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B.O.E. n.0 312-29-Xll-84 

SALARIO MINIMO INTERPROFESIONAL 

Por REAL DECRETO 2299/1984, de 28 de diciembre, se fija el salario mínimo interprofesional para el año 1985, en 
la siguiente forma: 

1. 0 Trabajadores desde 18 años 1.239 pesetas/día 6 37.170 pesetas/mes, según el salario esté fijado por días o por 
meses. 

2. º Trabajadores de 17 años: 760 pesetas día 6 22.800 pesetas/ mes, según el salario esté fijado por días. o pór meses. 
3. º Trabajadores hasta 17 años: 479 pesetas/día 6 14.370 pesetas/mes, según el salario esté fijado por días o por me

ses. 
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Secretaría 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 53/1984, de 28 de diciembre. de Incompatibi
lidades del personal al .servicio de las Administra
ciones Públicas. 

Aquelios colegiados que puedan tener interés en poseer el texto de dicha Ley, les será facilitado gratuita
mente en el Colegio, en su Departamento de Gestión. 

Para vuestro conocimiento,. en atención a los posibles interesados, transcribimos a continuación el si
guiente escrito: 

-------- --------

-- -------

•-·••v a.a v.& 

W�0TI1ill rn� D0LF®ffiruJill1fD(�L� Ui\W O �\íAI/ 

Conde d• Cortogena, 9 
Tells. 25U2 04/05/06 /07 
Télox: 0277 CATEX • E 
28,007 • MADRID 

Muy ·sr. nuestro: 

COLEGIO DE APAREJADORES 

M. Victoria, 3 MADRID 28013 

Nos es grato dirigirnos a -todos los colegiados 
dignamente representados en su persona, para hacerles 
llegar por la . vía que. Vd considere más oportuna, 
información con un condicionamiento · de pago muy 
ventajoso, ·tanto para la adquisisción de programas 
profesionales y de gestión, así como para los distintos 
equipos a utilizar, con sus diversas posibilidades 
de potencias y configuraciones, incluyendo todo el 
soporte necesario que aconseje ca�i caso. 

Sugerimos con tal motivo, que cada interesado se 
ponga en contacto telefónico coi:i nuestra firma, para 
realizar di versas reuniones en grupos limita dos, 
a efectos de ofrecer adecuada información sobre· las 
distintas necesidades para una informatización integral, 
tanto en el campo personal como en el profesional. 

Agra·deciendo de antemano toda su colaboración al 
respecto, aprc;>Vechamos esta oportunidad para enviarle 
nuestro más distinguido saludo. 

NOTA.- Los interesados en la dirección y teléfonos expresados, diríjanse al Sr. PALAZON. 
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Secretaría 

INDICE DE PRECIOS 

Julio y Agosto 1984 

B.O.E. n. 0 331-28-Xll-84 

28235 ORDEN de 28 de noviembre de 1984 sobre Indice, 
de precio, de mano de obra y materl4le, de, la 
rcnatrucción oorre,pondt.nt41, a loa me,e, de Julio 
v ago,to de 11184, aplicable• a la revl•ión de pre
cio, de . contratos de obra,· del F.•todo. 

Excelentísimos sellares: 

De oonformidad con· lo dispuesto en los artículos IÍ.º del 
Decreto-ley de 4 de febrero cLe 11164 y 2.0

, 1; de !a Ley 46/1980, 
de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos 
del Estado ha elehorado · los indices de precios :1., mano de 
obra naciona.l y Pl'C>vinciales y los de materiales. de la cons

trucción a.plicables a la revisión de prec;os de contratos de 
obras del �stado correspondientes a los meses de fµJlo y agosto 
de 1984, los cuales han sido propuestos para 106 citados meses. 

Aprobad?S los referidos Indices por el Consejo de Ministros 
en su l'&Wlün del día 28 de noviembre de 1984, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación 
� la forma siguiente: 

MAMO DE OBRA 

Provincias 

Alava ... ... ... ... ... ... . : . .... ..... ... . ,. 
Albaoete "' ••• '" "' ,,,• V• '" '" "' "1 ••o "' 
Alicante .......... ... ... ... ......... ... .... .. 
Ahn,eria ... ............ ......... ... ... ... .. . 
AMwiaa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... : .. 

A.U. ..... ....... ... ... ... · . .. .............. . BadtllOlt ............ . ................. . .... . 
B&learee ... ... ... , .. ... ... ... ... : .. ... ... .. . 
B!Lroelona .. ... ... .. . ... : .. ... ... ...... .. . 
Burwoe ... ... · ... ... ... ... .. : ... ... ... ... .. . 

� ................ ·.:: .. ::::::::::::·:::::::::::: 
Cantabria ... ... ... ... ... .. . ... ........... . 
Caatell6n ... ... ... ... ... , .. ... ... ... ... ... · 
Ciudad Real ....... ... ... . � . ...... ... ...... . 
Córdoba ... ... ... · ... ... ... ... ... .... .. . 
Corull.a (La) ... ... ...... ... ... ... .. : ... .. . 
Cuenca ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Gerona ... .. ... . : . ... ... ... .. , ... ... ... .. . 
Granada ·... .. ... ... .. . ... ... ... ... ,;, .. . 

g��:�� . ...... ·::. ·::. ·::. ::: ::; ·.:: ::: ::: ::: 
Huelva ... ... ... ... ... ... ... ... ;;, ... ... .. . 
HU98Cll. ... ... ... .. . .. , ... ... ... ....... . .. 
Jaén ... ... ... ... ...... ... ... ... ... ... ... _,, 
León· ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. : ... . .. 
Urida ... ... . ; . ... · ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Lugo ... , .. ... ... ... .. : ... ... ... ·" ... ... .. . 
Medrid · ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
MAlálra .. . ... ... ... . : . ... . ........ ......... . 
Murcia ............. . , ..... ... ... ... ... .... .. 
NaVa.tTa ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Orense ... ... ... ... ... .. . ... ... : .. ... ... . :. 
P-1encla ... ... ... ... ... ... ... : .. ... ... ... · .. . 
Palmas de Gran Canaria !Laa> ........ . .. 
Pont<lvedra ... ... ... ... ..: ... ... ... ... · .. . 
Rioja !Lal ... ... ... ...... , ... ... ... ... ...... . 
Salamanca ... ... ... ....... ... ... ....... ... . .. 
Se.nta Cruz de Tenerife · ....... ... ... ... .. . 
Segovta ... ... ... ... ... : .. ... ... · ... ... ... .. . 
Sevilla ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ........ . 
Soria ...... . .. ...... ... ... ... ...... ...... .. . 
TB2Tagona ... ... : .. . : . ... ... ... ... ... ... .. . 

:::= ::: ·::. ·::. ·::. ·::. ::: ::: .::: ::: ::: ::: ::: 
Valencia . .. ... ... ... . ..... ......... ... .. . 
Valladolid ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Vizoe.ya ... ... ... ... ... .. ; ... ... ... ... ... . .. 
Zamora ... ... ... · ... ... ... ... ... ... ....... .. . 
Za.re.goza .. . _.. .. . .. . .. . .. . ·... .. • .. . ... ·. ,. 

Indice nacional de mano de obra ... ... .. . 

·----

Julio All'OltO 
de 11184 de illlH ----
171,68 171,118 
171,68 171,88 
171,88 171,68 
171,68 171,88 
171,68 171,88 
171,88 171,68 
171,88 171,88 

. 171,88 171,88 
171,68 171,118 
171,68 171,88 
171,68 171,88 
171,68 ltl,88 
171,68 171,88 
171,68 171,88 
171,88 111,88' 
171,88 171,88 
171,88. 171,88 

. 171,88 171,88 
171,88 · 171,88 
171,88 171,88 
171,68 171,118 
171,68 171,88 
171,68 171,88 
171,68 171,88 
171,88 171,88. 
171,68 171,68 
171,68 171,68 
185,09 171,88 
171,68 171,68 
171,88 171,88 
171,88. 171,88 
171,66 171,88 
171,68 171,118 
171,68 171,118 
171,88, 171,118 
171,118 171,88 
171,88 171,68 
171,68 171,88 
171.68 171,118 
171,68 171,68 
171,68 171,88 
171,68 171,118 
171,88 .171,88 . 171,68 171,68 · 
171,88 171,68 
171,68 171,88 
171,68 171,88 
171,88 171,88 
171,88 171,88 
171,68 171,88 

152,22 153,12 

INDICES. DE PRECIOS DE MATERIALES DE LA CONSTRU<;:(:ION 
-·----·· -----·.--··---··=- ==== 

Petúnaula 
e isla.e Baleares Ialaa Canarlu 

Julio Aaoato Julio A&oeto 
de 11184 de lll84 de 188' de 11111< 

Cem«ito ... " ... 82a,9 1139,7 706,6 713,2 
Cerámica ... ... 8711,t 882,8 1.011,1 1.012.S 

Maderas ... 934,9 937,0 754,3 754,2 
Aoero ... " 41M,f 4M,4 71,3,S 720,7 

. Ener¡ta . : .
.
. 1.054,3 1.054..� l.3'72,4 1.372,4 

Cobre ...... 478,7 481,� 
Aluminio ... 81$,8 Bll5,8 
Llaantes ... 1.277,3 1.277,3 

Lo c¡ue comunico a VV. EE. para sli oonodmlento Y demás 
etec.oe. 

Dios ¡ua,'de a VV. EE. muchos aAos. 
Madrid, k8 de noviembre de ��-

BOYER SALVADOR 



. ( 



jllllam--- ·eomisión de. Servicios y Prestaciones.---� 

Reseñadas las actividades ya programadas para el próximo trimestre para que todos los Colegiados conozcáis con 
suficiente antelación las mismas. En próximos Boletines Informativos se publicará información detallada de cada una 
de ellas, pudiendo dirigirse en todo momento al Colegio (don Marino López) para cualquier aclaración o ampliación de 
detalles. 

· 

FEBRERO 

CONFERENCIA: Figuras de la Arquitectura Española: 11. 
VISITAS A MUSEOS: Museo Arqueológico .. 
ITINERARIOS MATRITENSES: 11. El Madrid Medieval. 
VI TORNEO DE AJEDREZ DEL C.0.A.A.T.M. 
RUTAS DE LA COMUNIDAD 11: Torrelaguna y Buitrago. 

MARZO 

CONFERENCIA: Figuras de la Arquitectura Española, 111: Juan de Herrera y sus discípulos. 
VISITA A MUSEOS: Real Academia de San Fernando. 
ITINERARIO MATRITENSES 111: El Madrid de los Reyes Católicos. 
IV CAMPEONATO DE DOMINO. 
RUTAS DE LA COMUNIDAD 111: El Escorial. 
JORNADAS conmemorativas del IV Centenario del Monasterio del Escorial. 
PRESENTACION del Servicio para la Rehabilitación de Edificios. 
VIAJE al Pirineo y Andorra. 

CONFERENCIA: Figuras de la Arquitectura Española IV: P. de Rivera. 
VISITA A MUSEOS: Museo Palacio de Liria. 
ITINERARIOS MATRITENSES IV: El Madrid de los Austrias. 
IV CAMPEONATO DE MUS. 
RUTAS DE LA COMUNIDAD IV: La Sierra Norte de Madrid. 
EXCURSION GEOLOGICA para Hijos de Colegiados. 
EDICION del FACSIMIL de las Ordenanzas Municipales de Juan de Torija. 
EXPOSICION - CONCURSO de Fotografía. 
FESTIVAL DE TEATRO INFANTIL. 
VIAJE DE SEMANA SANTA a las Islas Baleares. . . 

--: Os agradecemos el interés y eventual participación que dispensáis a estos actos. 

VISITA A LA EXPOSICION DE MADRID Y LOS BORBONES EN EL SIGLO XVIII 

Se ha inaugurado en el Jardín Botánico de Madrid una excepcional exposición organizada por la Conserjería de Cul
tura, Deportes y Turismo de la Comunidad de Madrid, en colaboración con la Asociación Juan de Villanueva, sobre 
Madrid y los Borbones en el siglo XVIII que permanecerá abierta al público durante el mes de enero. 

Además de la belleza de los objetos, planos de edificios, de ciudades y de lugares.históricos, se ha de añadir la apor
tación de documentos, libros y testimonios de especial interés para aparejadores y personas interesadas en el desarrollo 
histórico de la Corte madrileña de los Borbones, desde Felipe V a Carlos IV y del período trascendental de Carlos IIL 

La Comisión.de Servicios y Prestaciones organiza dentro del ciclo «Paseos por Madrid» una visita que se celebrará 
el sábado día 26 de enero. · 

. · 
Las inscripciones para esta visita, hasta el día 24, según costumbre, en el Colegio; horario de Oficinas, don Marino 

López. 

CONFERENCIAS DE ARQUITECTOS 
Jueves día 31 de enero 

. . 
El próximo jueves día 31 de enero, en el Salón de Actos del Colegio pronunciará una Conferencia a las 19 horas, 

sobre COVARRUBIAS Y LA ARQUITECTURA DE SU TIEMPO, don Manuel Pita Andrade, de la Real Academia de 
San Fernando. 



....-------- ·comisión de Tecnología.------..... 

CO�FERENCIA SOBRE «ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS» 

La necesidad de comprobar el comportamiento del Hormigón ya colocado en obra, hace que los Ensayos no destruc
tivos sean cada día más necesarios. Nuestro compañero y profesor don José Garralón Jorba explicará el próxime dia 
29 de los corrientes: 

Cuándo es necesario emplear los mismos. 
Qué sistemas se deben emplear. 
Técnicas de aplicación. 
Fiabilidad de los resultados. 

La Comisión de Tecnología invita a todos los compañeros interesados a esta Conferenciá ·que se celebrará en el Sa� 
Ión de Actos del Colegio a las 7 de la tarde del día indicado. · · 

Bolsa de Trabajo 

COMPAI\IIA INTERNACIONAL, necesita TITULADO TECNICO (sin experiencia) 

Piensa en Titulados con vocación hacia el área comercial, en el sector de la construcción en la venta de equipos 
· industriales. 

Ofrece incorporación a empresa líder, de gran solidez. Entrenamiento previo; Posibilidades de promoción. 
Escribir historial, al Apartado de Madrid 50393. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SE�ORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

Comunicamos a los Congregantes y Compañeros en general que esta Congregación, según sus Estatutos (Cap. 1 
Art. 2. º) celebrará su primera misa mensual de los terceros domingos, en el nuevo año 1985, el próximo día 20 
a las 10,30 horas en la Capilla de Almagro n.0 6 (Residencia de F>P.JJ.), siendo esta ofrenda eucarística en sufragio 
por las almas de nuestros compañeros fallecidos últimamente y que nos unamos todos a �us familiares en petición por: 

Francisco Martín Aguilar . . . . . . . . . . . . . 27-10-84 
(21 José Salvador Lisbana ........... •.... 14-il-84 

Rafael Rodríguez Bermejo . . . . . . . . . . . . 8-12-84 
Antonio Medina Sánchez . . . . . . . . . . . . 15-12-84 
José Herrero Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . 23-12-84 
Ignacio Ravenga Sanz . . . . . . . . . . . . . . . 29-12-84 
Jaime Olave, fallecido en accidente de tráfico, hijo de 

nuestro Vicepresidente. 

(H Colegiado n.º 3. (2) Colegiado n.º 7. 

Gregorio Ramos Domir,guez ........... . 
Antonio Ramos Dominguez ... : ...... . 
Rafael Carnicero Hernández .. · ........ . 
Luis Ramiro Lambas ... · ...... : ........ . 
José María García Moreno .......•.... 

(1) Angel Alvarez García ................. . 
Joaquin Lazcano Martínez ........... . 

10-5-84 
20-7-84 
24-3-84 

7-4-84 
10-4-84 
16-4-84 
6-5-84 

Nuestra Junta dtt Congregación, la tendremos D.m. el lunes siguiente día 21 de enero a las 19 horas, en el 
·colegio, Maestro Victoria, 3. 

PENTA, S. A.• MADRID• D.L.M. 1179/83 
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Secretaría 

CONVOCATORIAS. CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E. n.  0 15-17-1-85 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TEC. O APAREJADOR 
Diputación Provincial de Ciudad Real 

1 1 1 7 . RESOLUCION de 2l de diciembre M 191H, di la 
· Diputación Provincial de Ciudad .Real, refenmte 11 
la oposición directa y libre para proveer m pro
piedad una plaza de Arquitecto Ucnico o Apart
jador. 

En el •Boletln Oficial• de i,. provincia número 151, de. fecha 
19 de diciembre, se publica integra la convocatQ!ia de la opo
sición· directa y libre para proveer en propiedad una plaza de 
Arquitecto técnico o Aparejador para el Servicio de Arquitec
tura de esta Corporación Provincial. encuadrada dentm del 
grupo de Técnicos de Administración EsP&clal. aubgrupo T6o
nicos Medios, y -dotada con las retribuclon'3S col'N8pondieiltes 
al coeficiente 3,8, indice de proporcionalidad 8, d<111 pagas u:
traordinarias, trienios, grado de la carrera 'I demú retrlbu
.clones o emolumentoa que correspondan, con arreglo a la le
gislación vigente. 

El plazo de presentación de Instancias ea de b'eillta dfu hl.
blles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el cBoletln Oficial del Estado•, debl6ndoae pre
sentar las mismas en la Secretarla de la Corporación o en la 
forma ·determinada por el articulo 88 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, 

Loa restantes anuncios de esta convocatoria se pubtlcar!\n 
9olamente en el •Boletin Oficial• de la provincia y en el tablón 
d� edictos de la Corporación. 

l:o que se hace público para general conocimiento. 
Ciudad Real. 21 de diciembre de 19134.-EI Presldenh, Fran· 

cisco Javier Martin del Burgo Slmarro.-El Secr�t.ar.10, Mat!f;..; 
Flores Llor.-18-187-E. 

B.O.E.  n. 0 17-19-1-85 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Diputación Provincial de Tarragona 

1347 8ES0LUC10N de 11 de diciembre 1H JRIH, de 111 
Diputación Provincial de Tarragona, referente a la 
oonvocatoria de opoaición Ubre 1H una plaza de 
Arquitecto tknico de Administración E1peciat, cla
se Ttlcnlco• Medios. 

En el •Boletín Oficial• de la provincia número 280, de 5 de 
diciembre de 1984, se publica integramente las bases que han 
de regir la provisión de una plaza de Arquitecto t6cnlco. 

Las instancias se dirigirán al . llustrlslmo eeftor Presidente 
de la excelentisima Diputación Provincial de Tarragona (pla�a 
de la Font, número 1, 43003-Tarragonal , manifestando que reúnen 
las condiciones exigidas en la base segunda de la convocatoria. 

Las Instancias podrán presentarse también en . la forma que 
determina el articulo ae de la Ley de .Procedimiento Admlni&· 
trativo. . 

Los derechos de examen se fijan en la oe.ntfdad de 1.000 pe- . 
setas, y deberán ser satisfechos al presentar la Instancia. 

El plazo de preeentaclón am de- treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de, 1a publicación del presente 
extracto en el •Boletln Oficial del Estado•. 

Los demés anuncios relativos a esta convocatoria se publl· . 
car!\n tlÍlicamente en el ,BoletlD. Oficial• de la provincia y/ o 
en el tablón de anuncios de la Corporación. da conformidad 
con laá bases que fueron aprobadas por el Pleno provincial 
de 211 de octubre de 1984. 

Tarragona, 17 de diciembre de 18M.-El Secretarlo general.-
Visto bueno, el Presidente.-30-E. · . 
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B.O.E. n. 0 18-21-1-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR-ARQUITECTO TEC. 
Ayuntamiento de Alcañiz 

8. Forma inéreao: Oposlci6D. . 
4. Avlao: Loa a1108'lvoa anuncios aerin publloadoa en el 

•Boletín Oficial de la Proviúcla de TarueI,. ., $ablóll de edic
tos municipal. . . . 

. · 5. Baaee: �a.n sido publlcadaa en el «Boletfn Oftdal de 

· 1.- Conv()()IUúe, Ayuntamiento de AlcaAls CTerueD. 
la P;rovlncla de Teruel• de fec:ba · 28 de diciembre de 1984, 
número 156. · · · 

2. Plaza: ApereJador o ..U.ultecto ikntoo, T6c:aico medio 
de Admlnletración Especial. · . Alcá.tUz, 29- de diciembre __ de 1984.-El Alcalde.-144-E. 

PLAZAS - CONTROLADORES DE CIRCULACION AEREA 

Para geheral conocimiento, os comunicamos que el Instituto Aeronáutico, teniendo prevista en breve, una convo
catoria para ingreso en el Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea, como Funcionarios Públicos del 
Estado, y entre cuyos condicionamientos figura el de estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario, Ingeniero 

· Técnico o ARQUITECTO TECNICO. Quienes pudieran estar interesados en recibir la información precisa para su ingreso 
· en la Función Pública de Controladores, pueden dirigirse _aD. Rafael Chacón, pidiendo información al Teléfono: 415 70 57 . 

. MINISTERIO DE TRABAJO 

Y · SEGURIDAD SOCIAL 

COTIZACION A LA SEGURIDAD SOCIAL 

En el B.O.E. n. 0 6, de 7-1-85 se publicó el: 

317  REAL DECRETO l /  1985, de 5 de enero, sobre coti
zación · a la · Seguridad Social, Desempleo, Fondo 
de Garantta Salarial, Formación Profesional y Fon

.® cie Solidaridad para el Empleo en 1985 . 

. A quienes estén interesados se _les facilitará el texto en nuestro Departamento de Gestión. 

VALORACIÓN DE BIENES EN EL MERCADO HIPOTECARIO 

En el B.O.E. n. º 1 1, de 12-1-85, aparece la ORDEN de 7 de diciembre de 1984 sobre valoración de bienes . 
· .  en el mercado hipotecario. 

·, 
A quienes estén interesados se les facilitará el texto en nuestro Departamento de Gestión. 

BECAS EDEU 

RATIFICACION SORTEO BECAS EDEU 

Por unanimidad, se ACUERDA: 

Ratificar el resultado del sorteo de las cuatro Becas para el curso de « Planeamiento Urbanístico» que organiza la 
Escuela de Estudios Urbanísticos, EDEU, celebrado el día 3 de diciembre de 1984 por la Secretaría del Consejo en uso 
de faéultades delegadas al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiales: 

Titulares Colegio 
D. Juan J. Salvador Catalán . . . . . . . . . . . . . Valencia 

. D . •  Pilar Santamaria Sáenz de Miera . . . . . León 
D. Luis María Barrena Olabar.rieta .. . . . . . . . Vizcaya 
D .  Eugenio Vidal Gandia . . . . . . . . . . . . . . . .  Valencia 

Suplentes Colegio 

D. Antonio González Sánchez . . . . . . . . . Cáceres 
D. Ernesto Esteban del Hierro . . . . . . . . . .  Vizcaya 
D. Angel Manuel González-Naya . . . . . . . La Coruña 
D. Luis Pina Cano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia 
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1 1  CU RSO DE ADM IN ISTRACION LOCAL Y URBANISMO 

Por esta Comisión se h a  organizado u n  I I  CURSO DE ADMINISTRACION LOCAL Y U R BANISMO, que se celebra
rá en el Salón de Actos del Colegio, en las fechas que se indican en el siguiente 

PROGRAMA 

Miércoles, 13 de febrero, 19 horas: 

INAUGURACION DEL CURSO, a cargo de 
D. Emilio Zambade Orozco. Presidente de la Comi
sión de Funcionarios y Profesionales de Empresa . 

ADMIN I STRACION LOCAL (Primera Parte) 
D. J uan D'Anjou González 

COLOQUIO 

Jueves, 14 de febrero, 19 horas: 

ADMINISTRACION LOCAL (Segunda Parte) 
· D. J uan D'Anjou González 

COLOQUIO 

Lunes, 18 de febrero, 19 horas: 

CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA 
(Primera Parte) 

D. Rodolfo Carrera Cristóbal y 
D·. Raúl de Carrera Rodríguez 

COLOQUIO 

Martes, 19 de febrero, 19 horas: 
CONTRIBUCION TERRITORIAL U R BANA 
(Segunda Parte) 

D. Rodolfo Carrera Cristóbal y 
D. Raúl de Carrera Rodríguez. 

COLOQUIO 

Miércoles, 20 de febrero, 19 horas: 

OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES . El actual mo
mento de la legislación local. 
Servicios municipales (Primera Parte) 

D. Alberto Vera Fernández-Sanz. 
COLOQUIO 

Jueves, 21 de febreró, 19 horas: 

OBRAS Y S ERVICIOS MUNICIPALES. El actual mo
mento de la legislación local. 
Servicios municipales (Segunda Parte) 

D. Alberto Vera Fernández-Sanz 
COLOQUIO 

Lunes, 25 de febrero, 19 horas: 

URBANISMO. Planeamiento general (Primera Parte) 
D. Francisco Perales y 
D. Luis Rodríguez Avial 

COLOQUIO 

Martes, 26 de febrero, 19 horas: 

URBANISMO. Régimen del Suelo 
D. Luis María Enriquez de Salamanca 

COLOQUIO 

Miércoles, 27 de febrero, 19 horas: 

URBANISMO. Planeamiento general (Segunda Parte) 
D .  Francisco Perales y 
D. Luis Rodríguez Avial 

COLOQUIO 

Jueves, 28 de febrero, 19 horas: 

URBANISMO. Planeamiento, desarrollo y tramitación 
D. Francisco Perales y 
D. Luis Rodríguez Avial 

COLOQUIO 

1 
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Lunes, 4 d e  marzo, 19 horas: 
U R BANISMO. Gestión en general y Teoría general de 
los Sistemas de Actuación 

D. José-Mario Corella 
COLOQUIO 

Martes, 5 de marzo, 19 horas: 

U R BANISMO. Análisis de los Sistemas de Actuación 
D. Luis M. Enriquez ae Salamanca y 
D. José Mario Corella 

COLOQUIO · 

Miércoles, 6 d e  marzo, 19 horas: 
U R BANISMO. Reparcelaciones 

D. Luis M. Enriquez de Salamanca y 
D. José M. Corella 

COLOQUIO 

Jueves, 7 de marzo, 19 horas: 
U RBANISMO. Aprovechamiento medio 

D. José Mario Corella 
COLOQUIO 

Lunes, 1 1  de marzo, 19 horas: 
U RBANISMO. Disciplina (Primera Parte) 

D. José Ramón Franco 
COLOQUIO 

Martes, 12 d e  marzo, 19 horas: 
URBANISMO. Disciplina (Segunda Parte) 

-D. José Ramón Franco 
COLOQUIO 

Miércoles, 13 de m·arzo, 19 horas: 
U R BANISMO. Disciplina (Tercera Parte) 

D. José Ramón Franco 
COLOQUIO 

Jueves, 14 de marzo, 19 horas: 
RESUMEN Y CONCLUSIONES 
CLAUSURA DEL CURSO, 

a cargo de D. Eduardo González Velayos, Presidente 
del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc
nicos de Madrid. 

Con motivo de la clausura se servirá una copa de vino español. 

Nos complace hacer resaltar la elevada .autoridad en materias urbanísticas y en Administración Local de los Confe
renciantes seleccionados para este Curso, por lo que en caso de que las inscripciones superen el aforo del Salón dé 
Actos, serán consideradas por riguroso orden de inscripción, personalmente en el Colegio. 

La cuota de inscripción es de DIEZ MIL  PESETAS ( 10.000) ptas., para Colegiados. Para los no Colegiados será 
de QUINCE M I L  ( 15.000) ptas. 

Con posterioridad al Curso se hará entrega de un Diploma a los compañeros inscritos que hayan asistido a las Con
ferencias. 
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I N FO R MACION FISCAL 
lmpuestro sobre la Renta de las personas físicas 

La Ley 50/1984, de 30 de diciembre de 1984, de Presupuestos Generales del Estado para 1985 contiene las variacio
nes que repercuten en el sistema fiscal español para el año 1 985, y que se resumen de la forma siguiente: 

l .  Impuesto sobre la Renta d e  las Personas Físicas 

Para el año 1985, es decir, para la declaración que 
se presentará en el año 1986 a cuenta del año 1 985, 

Base 
i111ponible 

hasta pesetaa 

200.000 
400.000 
800.«>0 
800.000 

1.000.000 
l.400.000 
1.800.000 
2.200.000 
2.600.000 
3.000.000 
3.400.000 
3.800.000 
4.200.000 
4.600.000 
5.000.000 
5.400.000 
5.800.000 
6.200.000 
6.600.000 
7.000.000 
7.400.000 
7.800.000 
8.200.000 
8.ll00.000 
11.000.000 
9.400.000 
9.800.000 

10.200.000 
1 0.600.000 
1 1 .000.000 
11 .400.000 
11.800.000 

. 12.200.000 

2. 0 ) Deducciones de la cuota: 

Tipo 
medio 

resultante 

16,14 
16,68 
17,22 
17,76 
18,30 
111,38 
20,411 
21 ,54 
22,62 
23,7\l 
24,78 
2.5,86 
26,94 
28,02 
29,10 

· 30,JB 
31,26 
32,34 
33,42 
34 ,30 
35,óB 
36 .66 
37,74 
:JH,82 
39,81 
40,73 
4 1 .60 
42,42 
43,19 
43,93 
44,64 
45.31 
45,96 

Con carácter general . . . . . . . . . . . .  . 17.000 
20.000 
1 5.000 

Por matrimonio . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por cada hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por ascendiente con ingresos inferio-
res a 500.000 ptas. . . . . . . . . . . . . . .  . 
Miembro de la unidad familiar mayor 
de 70 años . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  . 
Por invidentes, mutilados, inválidos 
físicos o psíquicos, etc . . . . . . . . . . .  . 

12.000 

12.000 

38.000 
3. º )  Inversiones: los porcentajes de desgravación 
por inversiones, siempre que se cumplan los requi-

las variaciones más relevantes son: 
1 .  º) Se mantiene la tabla de aplicación de tipos de 
gravamen: 

Cuol.a 
integra 

32.280 
66.7:ao 

103.320 
142.080 
183.000 
271.320 
368.280 
473.880 
588.120 
711.000 
842.520 
982.680 

1 . 131 .480 
1 .288.920 
1.456.000 
1 .629.720 
1.813.080 
2.005.080 
2.205.720 
2 415.000 
2 632.920 
2.859.480 
3 094 .680 
3.338.520 
3 582.520 
3 .838.520 
4 .076.520 
4 328.� 
4 . 578 ,,20 
1832.520 
/;()88. 520 
5.346 !,20 
5 . 606.520 

Rosto bASc Tip9 
lmpoulblP Rplic11ble 

hasta pesPtas 

200.000 16 .14 
200.000 17,22 
200.000 18,30 
200.00C, 19.38 
200.00G 20,46 
400.000 22,08 
400.000 24.24 
400.0l')(l 26,40 
400.QI')(¡ 28,56 
400.000 :l0,72 
4()1).000 32.R8 
400 0,.)(1 35,04 
400.<X)O 37,20 
400.000 39,36 
400.0(1'. ' 4 Ui2 
400.000 43,68 
400.000 45,R4 
400.000 4R ,O,) 
400 000 50,16 
400.00f, :;2,32 
400 000 54,41! 
400.(l(i(I . Stl 64 
400.UOO SS.RO 
400.000 60 !Jil 
400.000 lH ,00 
400.{l(ll l  G L'iO 
•oo.no,:, - 6 2  'JO 
400.0IXJ 62.'íO 
400 r,oo ll:J 1)0 
400 ()!�. flJ.50 
400 [o(\() 6• .oc, 
400 ºº" 61 .50 
4(1().()(�1 65.00 

en 11.d<' : o ..  , • 66 00 

sitos legales establecidos, serán:  

Por seguros de Vida, Muerte o Invali
dez, Mutualidades voluntarias que am
paren el riesgo de muerte o invalidez, 
etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Por adquisición de vivienda propia . 
Suscripción de valores de renta fija 
(ejp.,  bonos, obligaciones, etc. )  con 
cotización en Bolsa y Deuda Pública 
desgravable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Suscripción de valores de renta varia
ble con cotización en Bolsa (acciones) 

1 5  % 
1 5  % 

1 5  % 
17 % 
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4. º) Por rendimientos del trabajo se deducirá la can
tidad fija de 20.000 ptas. Cuando exista más de ún 
perceptor de estos rendimientos, el primer percep
tor en orden de cuantía de rendimientos netos ten
drá derecho a la deducción fija de 20.000 ptas. ;  el 
segundó, al 1 % de sus rendimientos netos del tra
bajo, hasta un máximo de 10.000 ptas. ,  y por los de
más perceptores, si los hubiese, no se aplicará de
ducción alguna. 

6. º) Obligación de declarar: no están obligados a 
declarar los que tengan ingresos brutos inferiores a 
500.000 ptas. anuales, computándose todos los in
gresos de la unidad familiar, sin incluir entre éstos 
los rendimientos de la vivienda propia que constitu
ya la residencia habitual. 

7. º )  Desaparecen las deducciones por honorarios 
profesionales, gastos excepcionales no suntuarios, 
donativos y la deducción general de 10.000 ptas. 

5. º) Corrección monetaria de variaciones patrimo
niales: para la determinación de los incrementos o 
disminuciones patrimoniales, consecuencia de trans
misiones realizadas en el año 1 985, a los valores de 
adquisición de los bienes transmitidos se aplicará los 
siguientes coeficientes correctores: 

1 1 .  Impuesto sobre Sociedades 

Si la adquisición tuvo lugar en: 
1 978 o ejercicios anteriores . . . . . . .  . 
1 979 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1 980 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1 981 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1 982 . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .  . 
1 983 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1 984 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

CONCEPTO 

1 ,50 
1 ,35 
1 ,25 
1 ,  15 
1 ,  10  
1 ,05 
1 ,00 

1 .  Activos fijos materiales nuevos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
2. Creación, proyecto o diseño de libros, etc. . . . . . . . . . .  . 
3 .  Creación de sucursales o establecimientos permanentes en 

el extranjero, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
4. Gastos de propaganda y publicidad extraanual satisfechos 

en el extranjero, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  . 
5. . Programa de investigación o desarrollo de nuevos procedi 

mientos industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Las notas más importantes a resaltar son: 
1 .  º) Se mantiene como tipo general de gravamen 
el 35 por 100. 
2. º )  Se mantiene el pago a cuenta del Impuesto 
sobre Sociedades variando el porcentaje, que pasa· 
a ser del 30 por 100. 

3. º) Deducción por inversiones: 

IMPORTE 

15 % 
1 5  % 

15 % 

1 5  % 

15 % 

LIMITE 

25 % cuota líquida 
25 % cuota líquida 

25 % cuota líquida 

25 % cuota líquida 

25 % cuota líquida 

6. Creación de empleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  �00.000 ptas. por hombre/año de 

Requisitos: 

- Estar contabilizados, excepto en el caso n .  0 4 
- En el caso de activos fijos nuevos, que perma-
nezcan en funcionamiento un mínimo. de cinco años. 

Reglas a observarse: 

- Se computará la totalidad de la contraprestación 
convenida, excepto los intereses y los impuestos es
tatales indirectos, así como sus recargos. 
- La base de deducción no podrá ser superior al 
precio acordado en condiciones normales de mer
cado entre sujetos independientes en las operado-· 
nes realizadas entre: 
a) Entre Sociedades integrantes de un mismo gru

po consolidado a efectos fiscales. 
b) Entre una Sociedad Transparente y sus socios. 
c) · Entre una Sociedad y personas o Entidades que 

tengan una vinculación de, como mínimo, el 25 
por 100. 

En el caso anterior, la base de la deducción por 
creación de empleo tendrá en cuenta la situación 
conjunto de las empresas relacionadas. 

incremento sobre promedio año 30 % cuota líquida 
anterior ' .. · · 

.:... Serán acogibles a deducción por inversiones las 
adquisiciones en régimen de arrendamiento finan
ciero, cuando el arrendatario se comprometa a ejer
citar la opción de compra en su debido _momento. 
4. º) Retenciones a cuenta del capital mobiliario: 
El tipo gerieral de retenciones se mantiene en el 18 
por 100. 

1 1 1 .  Impuesto sobre e l  Tráfico d e  las Empresas 

No hay alteración y, por tanto, se mantienen los mis
mos tipos aplicables para el año 1 984. 

IV. Licencias Fiscales 

En el ejercicio 1 985 se incrementarán todas las cuo
tas en un 20 por 100. 
La cuota mínima para actividades comerciales e in
dustriales en el año 1 985 será de 3.600 ptas. 
Para profesionales y artistas la cuota mínima se ci
fra para 1 985 en 6.000 ptas. 
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M A D R I D · -4  
Ferndndez d e  lo Hoz. 52 

fecho 1 7  dic iembre 1 9 84 

FALLO DEL PREMIO BLANCO LOIZELI ER 1984 

Y CONVOCATORIA PARA 1985 

Muy Sr . nuestro : 

La Asoc iac iación Espanola pa ra el Control de la cal idad 
(A . E . e. e . ) , ha convocado el 6Q . Premio "BIANCO LOIZELIER" ,  dota
do con 1 50 . 000 Pts . ,  al cual pu eden optar cualqu iera de los col-ª 
boradores de sus publ icaciones y/o med ios de difus ión . El premio 
se concederá al me jor art iculo o reporta je  sobre un tCma relac i,g 
nado con la apl icación de técn ica s y s istema s de gestión del Ce� 
trol de cal ida d . , 

Le adjuntamos las ba ses por las que se r ige el c itado 
Premio . 

Al mismo t iempo le comunico el Fa llo de la � .  edic ión 
de este Premio , cuya información se adjunta . 

Le rogamos dé la mayor difus ión posible entre los · pro fe
sionales y colaboradores de su publ icación . Para cualquier _ info� 
mac ión complementaria ,  estaremos gustosament e a su disposic ión . 

Agradecemos su colaboración y aprovechamos la oca s ión pa 
ra saludarle at entamente ,  

�--- - ;§}_ �- -
Jo sé Lu'is va lero 

Secretario General 
de la A . E . e . e . 

CONVOCATORIA DEL PREMIO "BIANCO LOI ZELIER" 1985 

La A sociac ión Espanola para el Control de la cal idad (AECC) , 
convoca el Premio "BIANCO LOI ZELIER" , . cori el fin de promoc ionar,  a 
través de los medios de información,  el interés y las venta jas que 
en el momento actual representan para nuestro pa is la apl icación 
de técnicas y s istema s tendentes a una me jora de la ca l idad de los 
productos y servicios espaftoles , y su repercus ión sobre el consuraj,_ 
dor y sobre la economia en general . 

3 



B A S E S 

Este premio se cónvoca con arreglo a las sigu ientes ba ses : 

T F.MA : Cualquier aspecto sobre la gest ión o el Control de la 
calidad .  

AUTOR:  El ganador del premio deberá ser español . Asimismo , 
deberá acreditar la publ icac ión de los traba jos que presente al 
concurso . 

CUANTIA : 150 .000 Fts .  

PERIODICIDAD :  Anual 
, 1  

REQUISITOS DE LOS TRABAJOS :_ Deberán versar sobre el ·tema 
enunc iado en estas ba s es y haber s ido publicados en España , du
rante el per iodo comprendido entre el lQ . de Octubre de 19 84 y 
el 30 de Septiembre de 1985 . 

' Los traba jos podrán estar publicados , b ien en medios de in 
formac ión general , especializada , revista s cient 1ficas - o técnicas , 
l ibros .u otras publicaciones técnicas . Igualmente los que hayan s_i 
do emit idos ·por Radio o Televis ión . 

PRESENTACION : Los traba jos serán enviados dentro del plazo 
comprendido entre el lQ . de Enero de 1985 , y el 30 de Sept iembre 
del mismo año , a la Asoc iac ión Española para el Control de la ca 
l idad (Fernández de la Hoz,  52 - 3Q . Madr id - 28010) . 

JURADO : El Jura do será nombrado por la A . E . e . e . , y su fallo 
será inapelable . 

Si  el Jurado lo estimara conveniente,  el Premio podria ser 
decla rado desierto • . 

FALLO DEL PREMIO "BLANCO LOI ZELIER " - 1984 . 

LA · ASOCIACION ESPAÑOLA PA RA EL CONTROL DE LA CALI.MD, ha 
fa llado el 5Q . Premio "BLANCO LOIZELIER" en su edic ión 1984 ,  con
cedido al mejor traba jo escr ito sobre · un t ema relac ionado con la s 
técnica s y s istemas de gest ión del Control de ca lida d .  

Tra s la s oportunas del iberac iones , e l  Jurado ha otorgado 
el Premio de 150 .000  Pts . al  traba jo titulado : 

"GESTION Y CONTROL DE LA CALIDAD PARA LA INTEGRA CION ES 
PAÑOLA " ,  del que es autor D.  José Antonio Navarro Sierra , y publ_i 
ca do en el per iódico "NOTI CIAS " ,  de Va lencia , el 2 3  de Jun io de 
1984 . 

Por sus espec iales mér itos , el Jurado ha dec id ido conce� 
der además , cuatro �CCESITS . 

Ma drid, Diciembre de 1984 

El Secretar io General 

J . L .  Valero Sánchez-Pastor 
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MICROINFORMATICA 

De nuestro Consejo General de Colegios Oficiales, recibimos la nota que a continuación transcribimos: 

Economía de la Cons trucc i6n .  

A l  obj e to d e  ·poder desarro üar unós · eraBaJos 
sobre la · ut i l i zac i6n de medios informát icos 
en la rea l izaci6n de e s tudios  económicos ,  ta 
blas de precios , aná l i s i s  de  cos t.os , e tc . , :
le agradeceré vea la pos ibi l idad d e  incluir 
en el próximo Bo letín Informa t ivo de ese  Co
legio una nota rogando a todos aqu e l lo s  com
pañero s  que uti l icen ord enador e s  de cua lquier 
t ipo con programas de ges t ión económica ,  s e  
pongan en contac to por carta con e s ta Secre-· 
tar ía General en e l  plazo más breve pos ible , 
y en cualquier cas o  antes  d el 31  de  Enero de 
1 . 9 8 5 .  

M•todoe tnformihlcoa B .. leo• paraEn••l'l•nz•. S.A. 

Ilmo . Sr. : 

Ilmo . Sr . Decano del Ilustre 
Colegio de Aparejadores 

e/ Maestro V itoria 3 

28013 MADRID 

Ralmunc;lo Lullo, 4 

T 4 4 5  08 7 6  

280'10 M A D R I D  

La ase soría inform� tice M . I . B .E. ,S .A  

tiene el  honor de  dirigirse a V .I  pare ofrecer a todos los  

miembros de  ese colegio que V.I  tan dignamente preside , los 

microordenadores Drag6n de 32 y 64 K en condicione s espe -

ciale s .  

Para má s informa ci6n los intere sados pueden 

dirigirse directamente a M . I . B .E . ,S .A  e/ Raimundo Lulio , � ' 

tfno . 4450876 haciendo cons tar su condici6n de colegiados . 

crea oportuna . 

Ruego a V . I  que dé a e sta la publicidad que 

Reciba un atento saludo 

Fdo . : Miguel S§nchez 
Dtor. General 
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· MICROINFORMATICA 
· P.º de La Habana, 1 37 250 88 80 

RM. . � 250 87 1 3  
250 88 1 4  

28036-MADRID 

Doiegaclón: 

_. 
209 1 3  09 

Salmes, 3 1 6 = 201 85 1 1  

08006-BARCELONA 

COLEGIO DE APAREJADORES 

M .  VITORIA , 3 

28013 - MADRID 

!Jic iembre 1 . 9 84 

Como Distribuidores en Exclus iva para España de los  Pró
ductos ORI C  INTERNATIONAL , tenemos el  gus to de adj untar l e s  un 
fol l eto que consideramos suficientemente exp l icativo de l a s  
caracterís ticas d e  este producto , que como podrá comprobar 
des tacan con preferenc ia sobre la mayor ía de los . que se vie
nen comeicial izando hasta ahora en España . Basta dec ir que ha 
s ido distinguido en Francia como "El  Ordenador del Año" , por 
su avanzada tecnología y funcional tecl ado . 

En nue �tro deseo de contr ibuir a l a  d ifusión y educación , 
l o  más ampl ia pos ible , �e l a  Informática en España , cuya ini
ciación se adquiere s in duda comenzando por el  mane j o  de l o s  
Microodenadores , CON CARACTER ESPECIAL henos dec id ido conce- . 
der a los  socios  que integran el  colegio de su d igna pré s ide� 
c ía , una oferta especial del  nodel o  ORIC ATMOS 48  K que incl u  
y e  Manual e n  Cas te l l ano y Casse tte d e  Demos trac ión a l  prec io-
de : 

,,. 4 1 � 90 0 , -Ptas . 
"EL MEJOR REGALO DE REYES" 

Esta oferta comporta  también UN CURSO LECTIVO DE BAS I C ,  
IMPART IDO POR LOS CENTROS DE ENSEílANZA MAS PRESTIGIOSOS DE 
MADRID , QUE. SELECCI ONAREMOS DE ACUERDO CON SUS PEDI DOS . 

Para l as compras de sus asoc iados pueden elegir cual qui� 
r a  de l as 3 modal idades indicadas a continuac ión : 
-:: Entrega , previo pago en efectivo , a domic i l io .  
* Conpra en nue stro establecimiento de e / Preciados , 3 9  Madr id 

. En l os 2 pr imeros casos , .con l a  pre sentac ión del  Carnét 
Profe s ional del interes ado . 

Nuestros aparatos tienen l a  Garantía Oficial , que pre s t� 
mos en el  Centro Comercia l  de Preciados , 3 9 . 

Si  cons ideran conveniente establ ecer contacto con naso� : 
tros , es tamos a su dispos ición par a hacer l o  de , inmediato . 

�
= 

Fdo : José Luis  Díaz de Neira 
Director Gerente 

Los interesados diríjanse a la dirección arriba indicada. 



..--��������� Secretaría 

De nuestro Consejo General de Colegios recibimos la nota que a continuación transcribimos: 

NTE-ICI ,  « I nstalaciones de Climatización . Individuales» 

En el B .O . E. n. 0 285, de 28 de noviembre de 1984, se publica Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 15 de noviembre de 1 984, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación que en el epígrafe se cita, 
que regula las actuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento, que a partir de la 
fecha de su publicación podrá utilizarse en los términos previstos en el Decreto de 23 de diciembre de 1 972, con la ex
cepción figurada en la Disposición Adicional tercera del R .D .  sobre normativa de la edificación de 1 0  de junio de 1977. 

Se abre un período de seis meses, desde su inserción en el B . O. E.,  dentro del cual podrán remitirse a la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda las sugerencias que su contenido o aplicación aconsejen, para que por dicha Direc
ción General se propongan al Ministerio las modificaciones pertinentes a esta NTE. 

TRAZOS .· 
�������� � Arqii1lcblllyl'.llllnl:ciil .__������

Cuadernos Tecnicos de Detalles 

Publicaciones Técnicas 

Con relación a la nueva publicación de «TRAZOS» Cuadernos Técnicos, de reciente aparición, nos ofrecen un 
trato especial, con el fin de que todos los Colegiados tengamos conocimiento de este nuevo medio, así como informa
ción que con destino a la Biblioteca del Colegio, se han enviado los n.0

• _1 y 2, en donde pueden consultarse 

«TRAZOS» Cuadernos Técnicos, es una publicación periódica de carácter monográfico y de temática orientada 
y definida como técnica del detalle, de aplicación dentro del sector de la Arquitectura y la Ingeniería en la construc
ción de edificios. 

«TRAZOS» Cuadernos Técnicos, está basada en una técnica tan antigua como la propia técnica, el detalle y 
es publicación que lleva el claro exponente de sus objetivos de_ forma constante y que en síntesis son: 

• La información y descripción (técnica del detalle) 
• La formación básica (uso del detalle) 
• La difusión tecnológica (conocimiento del detalle) 

«TRAZOS» Cuadernos Técnicos, se realiza en edición especial impresa en papel vegetal de gran calidad con 
el fin de su empleo directo en estudios y proyectos. 

· Por medio del Colegio, todos sus asociados, disfrutarán de un descuento especial por lanzamiento de un 25 por 100. 

Los interesados, mandar debidamente cumplimentada la adjunta tarjeta de suscripción. 

,.... ___ Comisión de Servicios y Prestaciones 

VISITAS AL M USEO ARQUEOLOG·ICO 

El próximo sábado día 9 de febrero comenzamos un nuevo Ciclo de Visitas al interesantísimo Museo Arqueológico. 

PROGRAMA 

Día 9, 1 1 ,  1 5  horas, c/ Serrano, núm. 13. 
, 1 1 ,30 horas, Proyección sobre Prehistoria. . Arqueología de la Provincia de Ma

drid. 
Terminadá la proyección, explicación de la Pre
historia, por la Profesora Srta . Amelia López y 
Arto . . 

Día 23, 1 1 ,  1 5  horas, c/ Serrano, núm. 13. 
-- 1 1 ,30 horas, Edad Antigua. 

. Proyección sobre Egipto. 
Terminada la proyección, explicación de la Srta . 
Amelia López y Arto. 

_ INSCRIPCIONES:  En el Colegio, horario de oficinas, D'. Marino López; 



Comisión de Servicios y Prestaciones ---� 

EXCURSION POR ALGUNOS PUEB LOS Y CASTI LLOS 
DEL SUROESTE DE LA COMUNIDAD DE MADR ID  

Ante la perspectiva del frío tan intenso y nieve que su-
frimos, en vísperas de la anunciada Excursión al Suroeste 
de la Comunidad de Madrid, prevista para el día 1 9  de 
enero, a petición de muchos compañeros, la Comisión 
tomó la siguiente determinación: 

1 .  0 Suspender la mencionada Excursión del día 19 de 
enero de 1 985. 

2. 0 Trasladarla al próximo sábado día 16 de febrero 
de 1985. 

Como continúan las mismas condiciones de lugar, precio, etc., transcribimos de nuevo la nota del B.l. n."1 13: 

ITINERARIO: 

Día 19 de enero de 1985: 
. Salida a las 9 horas. Plaza Isabel 1 1 .  (Metro Opera ) .  

VILLAVICIOSA D E  ODON 

Castillo de los Condes de Chinchón. 
Edificio medieval, restaurado por Juan de Herrera. En 

este Castillo murió Fernando VI, y que fue durante breve 
tiempo prisión del Príncipe de la Paz, D .  Manuel Godoy 
en 1 808. Hoy, restaurado totalmente y embellecido es el 
Archivo General e Histórico del Ejército del Aire. 

BOADILLA DEL MONTE 

Importantísimo Palacio del Infante D. Luis de Borbón, 
construido por Ventura Rodríguez. En la Capilla del Pala
cio se encuentra el monumento funerario de la condesa 
de Chinchón, esposa de D. Manuel Godoy. 

Convento barroco de las Carmelitas Descalzas, en res-
tauración. 

NAVALCARNERO 

Importante centro vinícola de la Comunidad de Madrid, 
en cuyas calles pueden verse casas blasonadas del siglo 
XVI, entre ellas el Caserón de los Lara . En esta histórica 
Villa se celebró el matrimonio de D. Felipe IV con Doña 
Mariana de Austria de 1648. 

La iglesia parroquial es un bello monumento, con re
miniscencias góticas y mudéjares. Gran altar barroco, con 

cuadros de Antolinez y en la Real Capilla de la Concep
ción, frontal, gradillas y trono de plata repujada, y entre 
otras riquezas la carroza de la Virgen. 

ARROYOMOLINOS 

Castillo cedido por Isabel la Católica a D .  Gonzalo Cha
cón que fundó el Mayorazgo de Casarrubios del Monte 
y Arroyomolinos. Del Castillo sólo se conserva la airosa 
torre del homenaje. 

BATRES 

Castillo que perteneció a Fernán Pérez de Guzmán, his
toriador y prosista del siglo XV, y donde residió el famo
so poeta de la primera mitad del siglo XVI Garcilaso de 
la Vega, autor de las Eglogas. 

Hoy, restaurado y rodeado de frondosos árboles es pro
piedad de D. Luis Moreno de Caba, donde ha estableci
do la Escuela de Jardinería y Paisajismo. 

En las inmediaciones del Castillo, se conserva la famo
sa fuente de Garcilaso, cantada por Lope, Góngora, fray 
Hortensio de Pazaricino, etc.,  y lugar de reuniones de poe
tas modernos, agrupados en la Revista Garcilaso. 

TORREJON DE VELASCO 

Castillo construido al final del XIV, lugar en el que se 
hospedaron Carlos I y Francisco I de Francia, éste prisio
nero de Pavía. 

Con Felipe 1 1 ,  fue cárcel de Estado para Antonio Pérez 
y Duque de Uceda . 

PRECIO: 600 Ptas. Incluye autocar y visitas 
INSCRI PCIONES: En el Colegio, horario de oficinas, D. Marino López, hasta el día 13 de Febrero de 1 985. 

CAM PEONATO DE AJ EDREZ 

En el próximo mes de Febrero de 1 985 dará comienzo el VII TORNEO COLEGIAL DE AJEDREZ. Se desarrollará por 
el «Sistema Suizo». Mayor información, lugar, fecha, horario, etc. ,  se comunicará en el próximo Boletín Informativo. 

Los interesados devolved debidamente cumplimentada la adjunta tarjeta de inscripción. 

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1 179/83 



10 ETln 
lnFORfflATIVO 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

· 1 16 • 15 Febrero 1985 

Sumario 

. SECRETARIA: 
• Obras paso carreteras. 
• Precios venta Viviendas Sociales. 
• Desaparición del Aparejador. Colaborador y obligatoriedad entrega Cer

tificado Obra. 
• Bases premio. Construmat-85. 

COMISION DE VIVIENDA Y U RBANISMO: 
• Publicaciones. 
• Jornadas de la Madera en la Construcción. 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Visita Museo Arqueológico. 
• VII Torneo de Ajedrez. 
• IV Torneo de Dominó. 

BOLSA DE TRABAJO: 
• Puesto de Trabajo, Técnico Comercial. 

CONGREGACION APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y S. ISIDRO 
• Misa mensual Febrero. 

,....------------------- Secretaría 

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS 

, Para quienes puedan estar interesados comunicamos que en el Boletín Oficial del Estado n. º 26, de 30 de enero 
. de 1985, se publica la ORDEN de 27 de diciembre de 1 984 por la que se aprueban los documentos «Obras de paso de 

carreteras. Colección de puentes de Tres Vanos». «Obras de paso de carreteras. Colección de puentes de vigas preten
sadas 1 1»  y «Obras de páso de carreteras. _Colección de puentes de vigas metálicas». 

PRECIOS DE VENTA DE LAS VIVIENDAS . SOCIALES 

B.O.E; n.0 32-6-1 1-85 

2335 ORDEN de 23 de enero de 1985 por la que se fijan.los 
precios de' venta de las viviendas sociaies para el 
trime$tre natural de enero, febrero y marzo de 1985. 

Ilustrísimos señores: 
El artículo 4. 0 del Real Decreto 2043/ 1 977, de 5 de agosto, prevé 

un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base 
a las formulas polinómicas previ�tas tn el artículo 35 de la O,dcn 
de 24 de noviembre de 1 976, mediante la que se obtiene un 
coeficiente de re.,,1sion para cada trimestre natural, teniendo en 
cuenta la media aritmética de los últimos índices de precios de 
mano de e,bra y materiales de · construcdón publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el trimestre natural anterior a aquél 
en que la rev.isión proceda. 

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos ce 
venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada, que regirán 
en el trime�tre de enero, febrero y marzo del presente año, se 
aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la misma Orden, 
utilizando los índices de mano de obra y materiales de construcción 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» del día 28 de 
diciembre de 1984, en relación con los publicados él 13  de 
septiembre del pasado año. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Artículo l .º Los precios máximos de venta de 1311· viviendas 

sociales durante el trimestre natural de enero, febrero y marzo de 
1985, para cada zona geogn\fica, a que se refiere el artículo 2.0 de 
la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcialmente por la 
Orden de 13 de noviembre de 1 980, y para cada programa familiar, 
serán los siguientes: 

Precios de venta 
Programa 
familiar 

Superficie 
útil 

Grupo A Grupa B Grupa C 

N-.� 46 2.4 1 1 .778' 2.167.047 1 .988.950 
N-4 56 2.892.257 2.598.777 2.386. 160 
N-5 66 3.357.085 3.01 6.433 2.768.543 
N-6 76 3.806.263 3.419.623 3.1 38.969 
N-7 86 4.239.790 3.809.572 3.496.495 
N-8 96 4.657.659 4.1 85.039 3.841. 109 



Secretaría 

A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones, 
cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de 
noviembre de 1 976, sobre viviendas sociales. 

Art. 2. 0 Los precios de venta de cada plaza de garaje, para los 
beneficiarios de viviendas sociales, durante el mismo periodo de 
tiempo, serán los de 4 1 5. 7 J 5 pesetas para el grupo provincial A, 
351 .889 pesetas para el grupo provincial B y  299.563 pesetas para 
el grupo provincial C. 

Art. 3.0 Los promotores con cédula de calificaciones objetivas 
de viviendas sociales expedidas, y en las que no figuren los precios 
de venta revisados, podrán solicitar la revisión de los mismos en 
las rc·spectivas Direcciones Provinciales de Obras Públicas y 
Urbanismo o en el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas que tengan transferidas las competencias en materia de 
vivienda, que procederán a extendtr en dichas cédulas las c-crrcs
pondienws diligencias. 

' 
DISPOSIClüNES TRANSJTORIAS 

· Primera.-Los precios máximos de venta para las. viviendas del 
programa familiar N-2, caliticadas objetivamente a la entrada en 
vigor del Real Decreto 2043/ 1 977. de 5 de agosto, para el trimestre 
natural a c¡uc se refiere la presente disposición. serán los siguicnt�s: 

Pre1:\os de venta 
Prn�ma Superficie 

famíliar üul Grupo C Grupo A Grupo B 

N-2 36 1 . 9 1 5.636 1 .704.780 1 .579.779 

Segunda.-Quedan a �lvo los derechos adquirid.os por c.uant�s 
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de ca.egona 
provincial a que se refieren los artículos l. 0 de la Orden tlc 6 de 
febrero de 1978, 2.º de la Orden de 19 de febrero de 1 979 y articulo 
único de la Orden de J 3 ··de noviembre de 1 980. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial: del Estado». 
Lo que comunico a VV. 11. pára su conocimiento y efectos. 
Madrid, 23 de enero de 1 985. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Directores generale� de 

Arquitectura y Vivienda y del Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda. 

Comisión de Vivienda y Urbanismo 

PUBLICACIONES 

Comunicamos para los compañeros interesados que, 
la publicación n. 0 6 de ASPRIMA, aparece con el tftulo 
«EL PROYECTO Y LA DIRECCION DE OBRAS EN LA 
PROMOCION DE EDIFICIOS». 

Se trata de una publicación de 120 páginas con el con
tenido .que se expone resumidamente a continuación: 

LA PARTE I: Desarrollo por fases del proyecto y direc
ción de obra según la normativa vigente, expone sucesi
vamente la legislación aplicable y los comentarios refe
rentes a cada una de las etapas en las que se pueden di
vidir los procesos de proyectar obras de edificación y di
rigir su realización hasta su liquidación final. 

LA PARTE 1 1 :  Recomendaciones sobre los documen
tos del proyecto de ejecución indica el alcance que debe 
tener cada documento ( Memoria, Planos, Pliego de Con
diciones, Estado de Mediciones y Presupuesto) según la 
legislación vigente. En un Anejo se señalan, además, la 
relación de los planos más característicos de un edificio. · 

LA PARTE 1 1 1 :  Ordenación de los capítulos del proyec
to, propone una división codificada en diez capítulos, con· 
sus correspondientes subdivisiones, que posibilita la con
sideración del coste de cada elemento funcional y de sus 
diferentes -soluciones alternativas; que podría adoptarse 
como clasificación sustitutoria de la que tradicionalmen
te se ha realizado por oficios. 

LA PARTE IV: Recomendaciones sobre el grado de de
finición de los capítulos del proyecto, relaciona una serie 
de detalles o requisitos que se considera conveniente que 
sean contemplados en la redacción del proyecto, expues
tos con la misma ordenación que la propuesta en LA PAR
TE 1 1 1 .  Esta relación se considera que puede facilitar el con
trol inicial del grado de definición alcanzado en los pro
yectos de ejecución. 

LA PARTE V: Para cada uno de los capítulos propues
tos en LA PARTE 1 1 1 ,  a los que se han añadido otros apar
tados complementarios (Proyecto y dirección de obra, se
guridad e higiene en el trabajo, control de calidad y ho
mologación, marcas y sellos de calidad y normas técni
cas específicas para viviendas de protección oficial ) ,  se
ñala la normativa aplicable vigente a 15 de noviembre de 
1984. 

LA PARTE VI: Documentación para la legalización de 
edificas, ofrece las relaciones de documentos necesarios 
para iniciar las obras durante su realización y a la finaliza
ción de ellas, con expresión del tipo de documento, los 
requisitos para tramitarlos y los organismos en los que de
be solicitarse su tramitación. 

Para la adquisición de ejemplares podéis dirigiros a las 
Oficinas de ASPRIMA, Alfonso XI, n. º 7. 

Telf . :  221 86 43 y 
231 59 25. 

El precio establecido para la publicación es de mil pe
setas.  ( 1 .000, -Ptas. ) .  
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Secretaría · -----------. 

DESAPARICION DEL APAREJADOR COLABORADOR Y OBLIGATORIEDAD 

ENTREGA CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

El Real Decreto 129/ 1985 de 23 de enero, B .O .E. del 7 de febrero de 1985, modifica ei Decreto 469/1972 de 24 de 
febrero, sobre Certificado Final de Obra, Y. el Decreto 482/1971 de 1 1  de marzo, sobre Obligatoriedad de nombramiento 
de Aparejador-Colaborador: 

1 .  CERTIFICADO FINAL DE OBRA 

La modificación que introduce el Real Decreto, es que 
se obliga a los técnicos pirectores de obras, y en con
secuencia al Colegio, a la entrega del Certificado Fi
nal de Obra a la Administración, en un plazo de 1 5  
días a partir del requerimiento que l e  sea hecho por 
aquélla. 
Transcurido dicho plazo sin contestar al requerimiento 
o sin alegar suficientes razones de carácter técnico 
o de falta de habitabilidad, a juicio del órgano a c
tuante de la Administra ción, podrá éste acordar 
la expedición de la Cédula de Habitabilidad, previa 
inspección de los servicios técnicos competentes. · 
La inspección de los servicios técnicos, se circuns
cribirá a la comprobación de las condiciones de salu0 

bridad e higiene, pero sin eximir a los técnicos direc
tores de las responsabilidades que pudieran corres
ponderles como consecuencia de la dirección de ta
les obras. 

2 . . APAREJADOR-COLABORADOR 

Su obligatoriedad ha desaparecido, al haberse dado 
nueva redacción al artículo 3. º del Decreto de 1 1  de 
marzo de 1971,  que imponía aquella obligatoriedad. 
La nueva redacción dada al artículo 3. 0 del citado De
creto, comprende dos aspectos, que aunque relacio
nados, están perfectamente diferenciados: 
2. 1 .  Definición de la dirección técnica de las obras, 

en la que se contempla la posibilidad de que 

2387 REAL DECRETO 129/1985, de 23 de enero, por el 
que se modifican los Decretos 462/1971, de 11 de 
marzo, y 469/1972, de 24 de febrero, referentes a 
dirección de obras de ed/ficación y cédula de habilita
bilidad. 

El Decreto 462/1971, de 1 1  · de marzo, dicta normas sobre 
redacción de proyectos y dirección de obras de edificación. En su 
artículo 6.0 establece que para la ocupación de cualquier inmueble 
de promoción privada será requisito indispensable la expedición 
del certificado final de obra; suscrit.o por los Técnicos Superior y 
Medio y visado por los respectivos Colegios profesionales. 

Se persigue con dicha norma asegurar que en la realización total 
de la obra han intervenido Técnicos competentes que asuman la 
responsabilidad que les corresponde en el resultado final de 
áéuerdo con las disposiciones vigentes. 

No obstante, el Decreto de 24 de febrero de 1972 que regula el 
procedimiento de expedición de cédulas de habitabilidad est&blece 
en su artículo 4. 0 una excepción. al principio general, al disponer la 

los técnicos directores de las mismas (A
.
rqui

tecto o Aparejador y/o Arquitecto Técnico) 
puedan coordinar las intervenciones de otros 
profesionales técnicos, cuando concurran en 
la misma. 

2.2. Especificación de las obligaciones de los téc
nicos directores de la obra, entre las que se re
coge la de asistir a la obra cuantas veces fuese 
necesario, de acuerdo con la naturaleza y com
plejidad de _la misma, habiendo desaparecido 
por tanto las limitaciones que la antigua redac
ción del artículo 3. º del Decreto 462/71 de 1 1  
de marzo imponía a los Aparejadores y Arqui
tectos Técnicos, en cuanto obligaba a la de
signación de un Aparejador residente en la de
marcaciór:i colegial donde la obra habría de eje
cutarse, y que a partir de la entrada en vigor 
del Real Decreto 129/1985, de 23 de enero, de-
saparecerá . 
A mayor abundamiento, el preámbulo del Real 
Decreto 129/1985, expresa de forma clara y ter
minante, que la finalidad pretendida con la mo
dificación del artículo 3. 0 del Decreto 462/1971 
de 1 1  de marzo, es terminar con la obligatorie
dad de compartir la dirección de la obra con 
colegiados residentes en la provincia donde és
ta radique, por haberse observado tal exigen- · 
cia en la práctica, como entorpecedora de la 

· labor:. coordinadora que la dirección facultati
va implica, concluyéndose en dicho preámbu
lo, que por tal razón se hace conveniente su 
supresión. 

expedición de la cédula y el consiguiente permiso administrativo de 
ocupación sin el previo certificado de terminación de obras que se 
sustituye por una visita de inspección de los Servicios Técnicos 
correspondientes. · 

Esta excepción puede suponer un peligro para los ocupantes de 
las viviendas, si implica sustituir por un acto único de inspección 
la labor continua de coordinación, interpretación y adaptación 
técnica, económica y estética del proyecto y control que una 
dirección técnica exige. 

Cierto es por otra parte que la ,no presentación del certificado 
técnico de terminación de obras puede producirse como consecuen
cia de incidencias o discrepancias económicas o de diwrsa índole . 
entre Técnicos y promotores, que no deben ni pueden perjudicar a 
terceros adquirentes y usuarios de las viviendas que precisan de la 
cédula de .habitabilidad. 

Se hace preciso, pues, coordinar ambas disposiciones legales, 
estableciendo un procedimiento supletorio de obtención de la 
cédula; cuando exista constancia de la intervención en la obra de 
Técnicos Directores y · de que la no expedición de certificado no 
tiene causa justificada. 



Asimismo, es conveniente exigir que al solicitar la cédula de 
habitabilidad en primeras ocupaciones de viviendas, se acredite la 
existencia de la oportuna licencia municipal de obras ·o de primera 
utilización, evitando así el caso actualmente posible de que se 
considere oficialmente habitable una vivienda construida sin 
licencia municipal de obras. y por tanto clandestina. 

Por otra parte, el Decreto 462/1971 ,  de 1 1  de marzo, que fija 
normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras, en su 
artículo 3.0 establece la obligación para el Técr.ico Director no 
residente en la provincia en la que está situada la obra, de 
compartir la dirección de la misma con otro Colegiado residente en 
dicha provincia. 

Esta forma de asociación forzosa se ha demostrado en la 
práctica entorpecedora de la labor coordinadora que el proceso de 
dirección facultativa implica y, por ello, se hace conveniente su 
supresión. 

Por otra parte es necesario dar nueva redacción al artículo para 
recoger el contenido íntegro de la actividad de dirección de obras 
en todos sus aspectos y la consiguiente obligación de asistencia a 
obra. • 

En su virtud, a propuesta dél Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de enero de 1 985, 

D I S P O N G O :  
Artículo J .0 Al a_rtículo 2.0 del Decreto 469/1972, de 24 de 

febrero, se añade un nuevo párrafo del siguiente tenor: 
- «c) Licencia municipal d_e primera utilización o, en su defecto, 

licencia municipal de obras.» 
Art. 2.0 El artículo 4.0 del Decreto 469/1 972, de 24 de febrero, 

queda redactado de la siguiente forma: 
Artículo 4. 0 J. Para segundas y posteriores ocupaciones de 

alojamientos de carácter residencial y de toda clase de viviendas, 
la cédula de habitabilidad se expedirá previa visita de inspección de 
los Servicios Técnicos competentes. . 

2. Cuando los solicitantes de cédulas para primera ocupación 
no aporten el certificado final de obras a que se refiere el artículo 
2, el órgano actuante requerirá a los Técnicos Directores de obra 
para su aportación, los cuales vendrán oblii,¡ados a presentarlo en 
un plazo de quince días a partir del requenmiento. 

Si transcurrido dicho plazo los Técnicos Directores no contesta
ren al requerimiento o no alegaran suficientes razones de carácter 
técnico o de falta de habitabilidad a juicio del órgano actuante, éste 
podrá acordar en resolución motivada que se expida la cédula 
previa inspección de los Servicios Técnicos competentes relativa a 
la comprobación de las condiciones de salubridad e higiene y con 
reserva de las responsabilidades que pudieran corresponder a los 
Técnicos Directores, como consecuencia del proceso de dirección 
de la obra respccti va. 

Art. 3.0 El articulo 3.0 del Decrcto.462/ 1 97 1 .  de 1 1  de marzo. 
queda redactado de la siguiente forma: 

Articulo 3.0 l .  La Dirección técn,ca de las obras es la 
actividad que controla y ordena la ejecución de la edificación en sus 
aspectos técnicos. económicos y estéticos coordinando, a tal efecto. 
las intervenciones de otros profesionales Técnicos cuando concu
rran en la misma. 

2. · Los Técnicos Directores de la obra tienen como función 
esencial velar por la adecuación de la edificación en construcción 
al proyecto y, a tal efecto, harán las comprobaciones oportunas del 
mismo, e impartirán al constructor las instrucciones precisas, 
suministrando gráficos, planos y cuantos datos sean necesarios para 
interpretar y llevar a la práctica las especificaciones de aquél. En 
consecuencia, tendrán obligación de as\stir a la obra cuantas veces 
ÍU\!se necesario, de acuerde con la naturaleza y complejidad de la 
1111sma. 

Dado en Madrid a 23 de enero de 1 985. 
JUAN CARLOS R. 

El �finistro de Obras PU:blicas v Urbanismo. 
JULIAN CAMPO S.4.INZ DE ROZAS 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
V ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

1 16 • 15 Febrero 1985 

Secretaría 

M UY U RG ENTE 

A continuación transcribimos las Bases para optar al Premio CONSTRUMAT-85, a la mejor obra de rehabilitación 
ejecutada en España en el período comprendido desde Marzo de 1 983 a Enero de 1985, que nos envía nuestro Consejo 
General de Colegios el cual, juntamente con el de Arquitectos, ha sido designado como entidad seleccionadora de lás 
obras que pudieran ser merecedoras del Premio. 
. Es imprescindible a estos efectos, tener en cuenta esencialmente, las Bases 3. ª, 4. ª ,  5. ª y 7. ª .  

Dada l a  fecha límite que nos imponen dichas Bases, las propuestas que se nos envíen, tieneñ que tener ENTRADA 
EN EL COLEGIO, el día 22 de Febrero como máximo, HASTA LAS 14 H O RAS. 

PREMIO CONSTRUMAT-85 A LA M EJOR OBRA DE REHABILITACION DE 
EDIFICIOS TERMI NADA EN EL PERIODO MARZO 1983 - ENERO 1985 

BASE$ ______________ _ 

Primera . - Podrán optar a este premio todas las obras 
de rehabilitación de edificios, terminadas en el período 
Marzo 1 983 - Enero 1 985, en el ámbito del territorio espa
ñol. 

Segunda. - El jurado deliberará sobre las obras que 
propongan en número máximo de 3, cada uno de los si
guientes organismos: 

Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de Es
paña. 

- Consejo General de .Colegios Oficiales de Apareja
dores y Arquitectos Técnicos de España. 

Tercera . - Podrán optar al premio las actuaciones de 
rehabilitación realizadas sobre la totalidad de una edifi
cación o, en el caso de edificaciones con usos comple
mentarios, la parte de aquéllas con funcionamiento autó-
nomo. 

Cuarta . - EI tipo de edificios propuestos deberá que
dar circunscrito, en cuanto al uso a aquéllos que presen
ten ¡características de servicio público diario (rehabilita
ción de un edificio para oficinas, escuelas, sanidad, etc . )  
o vivienda y,  en  cuanto a l  tipo de promoción, a aquéllas 
que cumplan con una gestión que comporte compra (o 
patrimonio)-rehabilitación-venta. 

Queda por tanto al margen de este ámbito el conjunto 
de «restauraciones» de patrimonio público histórico
artístico y patrimonio privado, sin ninguna relación con 
la promoción de la rehabilitación, por no adecuarse a lo 
apuntado en el párrafo anterior. 

Quinta. - EI Jurado considerará preferentemente los 
logros en confort, uso y seguridad, así como la relación 
coste-calidad obtenida. 

Sexta . - Los organismos mencionados en la base se
gunda formularán su propuesta a la Secretaría Técnica 
de los Premios, lnstitut de Tecnología de la Construcció 
de Catalunya - ITEC, calle del Buen Pastor, n. 0 5, 4. ª 

. planta. 08021 BARCELONA. hasta el día 28 de Febrero 
de 1 985. 

Séptima. - Las seis obras propuestas deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación : 

Ficha en la que consten todos los datos básicos de 
la obra y de los autores (promotor, constructor y 
técnicos) 
Un ejemplar del proyecto. 
Documentación gráfica que incluya como mínimo 
4 fotos del exterior y 2 del interior, en formato de 
18 x 24 cm. 

La documentación deberá obrar en poder del ITEC el 
día 28 de Febrero. 

Octava . - EI Jurado actuará colegiadamente y toma
rá sus acuerdos por mayoría de votos. En caso de empa
te el Presidente lo dirimirá mediante su voto de calidad. 

El miembro del Jurado que actúa como secretario ejer
cerá el derecho de voto. 

Los miembros del jurado no podrán delegar su voto. 



Novena. - El jurado de este Premio estará formado por: 
Presidente: � ENRIC R EYNA 

Vocales: 
Presidente de Construmat . 

. JOSE LUIS GONZALEZ HABA 
Director General del I .P . P.V. 
JOAN HAFOLS I ESTEVE 
Director General de Arquitectura y Vivien
da de la Generalitat de Catalunya. 
JORDI PARPAL I MARFA 
Primer Teniente de Alcalde del Ayunta
miento de· Barcelona. 

Secretario - ANTON CHECA I TORRES 
Jefe del Area de Rehabilitación del ITEC. 

Décima. - Corresponde exlcusivamente ál Jurado la in
terpretación de las presentes bases. 

U ndécima. - EI veredicto y fallo del Jurado será ina
pelable. 

Duodécima. - Las seis propuestas seleccionadas se 
expondrán en un stand ubicado en el Palacio de Congre
sos dentro del Certamen «CONSTRUMAT-85». 

Décimotercera. - El Premió consistirá en un distinti
vo para la actuación de rehabilitación que el Jurado de
signe como ganadora y un diploma para las propuestas. 

El premio nó. podrá declararse desierto ni concederse 
ex-aequo. 

Décimocuarta . - La obra ganadora podrá exhibir una 
placa, cuyo diseño normalizado será propuesto por la or
ganización, en la que se mencionará el Premio y el año 
de concesión. 

Décimoquinta. - El veredicto del Jurado se dará a co- : 
nocer el día 27 de Marzo a las 13 horas en el recinto de 
Construmat. 

Décimosexta . - El premio será entregado en el trans
curso de la cena de clausura de «CONSTRUMAT-85», que 
se celebrará el día 28 de Marzo. 



Comisión de Vivienda y Urbanismo . 

PRIMERAS JORNADAS NACIONALES D E  LA MADERA 

EN LA CONSTRU CCION 

Para conocimiento de los compañeros reproducimos la carta recibida en esta Comisión sobre las PRIMERAS JOR-
NADAS NACIONALES DE LA MADERA EN -LA CONSTRUCCIO N .  

Los interesados e n  e l  tema podéis dirigiros a la Secretarha de las Jornadas. 
Tan pronto cómo tengamos en nuestro poder los Programas definitivos les daremos la publicidad correspondiente. 
Podemos anticiparos que la cuota de inscripción, incluida una voluminosa .documentación y otras atenciones, no 

rebasará las doce mil pesetas. 

PRIMERAS JORNADAS NACIONALES DE LA MADERA 

EN LA CONSTRUCCION 

J. N. l. A. - ÍNSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRARIAS 
ANCOP - � e,f;,-.,,t "- 'eff-t,.,,d- ¿, (!J¡,.,,. 

PATROCINADORES 

SEOPAN 
.... ot'l.lt.c10• •• •••••••• 
CO-'l'lnlCTO ..... .. -··- ••c•-.o.L 

ITSEMAP · 
CENTRO TECNOLOGICO DEL FUEGO 

p,amax 
. r«:)TECCÜ'/ DE MADERAS. S. A. 

Trainformation 
Consejo sueco de la inform:ición 

de la madera 

Madrid, 14-1-1985  

Estimado amigo : 

La constantes preocupación de dos Instituciones de' la importan-� 
c.ia del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias ( INIAi en su ·cone 
xión con la actividad de la Madera y la Agrupación NaciÓnal de Construc:

tores de Obras (ANCOP) con la de Construcción·, por el mejor .Y más orden� 
do desarrollo de ambos sectores , ha animado al INIA y a ANCOP a llevar a 
cabo las P R I MERAS JORNADAS NAC I ONALES D E  LA MADERA EN LA CO NS 
T RU CC I ON , que se ' desarrollar� en Madrid los días 6 ,  7 y 8 del próximo 
mes de .marzo . 

Es notorio el grado de alej amiento en el que viven en nuestro -
país estos . dos sectore s ,  tan interdependientes entre sí  en el resto de -
los países de nuestra área . A ello ha venido colaborando tanto, la esca
sa difusión de ·1os adelantos técnicos y científicos sobre tratamiento y 
pro1;ección de maderas , su comportamiento ante el fuego , patología , etc . ,  
como una rígida normativa que imposi9ilita su definitiva integración • . 

eón estas Jornadas pretendemos colaborar , a través de un profun
do análisis de todas esas deficiencias ,  a crear un clima más propicio .a la
superación definitiva de dichas dificultades . 

A lo largo de las Jornadas se abordarán las seis Ponencias si- -
guientes :  

J g  - La Madera y l.a Const:rucción : interrelación actual y perspectivas . 

2g - La protecaión de la Madera y de sus productos de!'ivados . 

Jg - Comportamiento de la Madera y de sus produótos de!'ivados ante· eZ fuego. 

4!!- - Tendencias actuales de Za Construcción en Madero. 

5g - La Madera en· l.a rehabilitación y restauroción de edificios. 

5g - �egis lación y normativa paro Za utilización de Za Madero en Construc
ción. 

A dichas Ponencias podrán pres�ntarse cuantas Comunicaciones se
deseen , · siempre que obren en la Secretaría de las Jornadas con anterioridad 
al 15 de febrero . Está prevista la edici�n de las Ponenc ias , Comunicaciones 
y Conc lusiones de las Jornadas . 

La Secretaría de las Jornadas se encuentrá abierta a cualquier - · 
solicitud o informaciqn sobre las mismas.  

Próximamente recibirá el programa definitivo. 

Secretaría 

SECRETARIA DE LAS JORNADAS - Diego de León, 50, 2.• planta • Teléf •. 411 55. 67 - 28006 MADRID 



�---- Comis_ión de Servicios y Prestaciones 

MUSEO ARQUEOLOGICO 
(C/ .Serrano 13) 

El próximo sábado día 23 de febrero, se realizará la Segunda Visita de este nuevo Ciclo. 
Explicación de la Edad Antigua. 
Proyección sobre Egipto. 
Hora de reunión 1 1 ,30. 

VII TORNEO COLEGIAL DE AJEDREZ 

Se notifica a los compañeros interesados que el próximo día 25 de los corrientes, en el Colegio, a las 17,30 horas 
se celebrará el Sorteo de este Torneo. 

Comenzará el jueves día 28. 
Cada semana sólo habrá una partida (el jueves).  
Si algur,a partida queda pendiente se recuperará'el martes siguiente. 
Tanto jueves como martes el horario será de 17,30 a 21 horas. 

IV CAMPEONATO DE DOMINO 

El próximo mes de marzo tendrá lugar el IV CAMPEONATO COLEGIAL DE DOMINO. 
Horario y fecha de comienzo se notificará en el  próximo Boletín Informativo. 
Los interesados enviad la adjunta tarjeta debidamente cumplimentada. 

Bolsa de Trabajo 

AI\IURI, S.A.,  Empresa dedicada a la construcción de. Naves Industriales, N ECESITA un Técnico Comercial, titulado 
de grado medio, con las siguientes características: 

Gran vocación comercial. 
Experiencia comercial en el ramo de la construcción. 

- · Edad comprendida entre 25 y 40 años. 
- Coche propio. 

SE OFRECE: 

Incorporación inmediata en plantilla. 
- Remuneración anual del orden de los 2.000.000, - de pesetas entre fijo y comisiones. 
- Kilometraje a ·cargo de la empresa. 

La función principal es la de captación, seguimiento y contratación de obras en Madrid y prnvincia, además del con
trol y apoyo de la red de vendedores ya existente en Madrid. Su trabajo puede ser aproximadamente un 20 por 100 
de actuación técnica y un 80 por 100 comercial .  

Interesados, llamar al teléfono 41 1 59 1 5  solicitando entrevista con e l  Sr. Moreno. 

Madrid, a 30 de enero de 1 985 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS -----..... 
DE NUESTRA SE'110RA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

Comunicamos a todos los Compañeros, Congregantes o no, que esta Congregación, según Sus Estatutos, celebra
rá D.m.  su misa mensual de febrero, el tercer domingo, día 17, a las 10,30 horas, en la Capilla de Almagro, n. º 6 (Resi
dencia de PP.JJ.). 

La Junta estatutaria la tendremos el lunes día 18 a las 19 horas en el Colegio Maestro Victoria, 3. 

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1179/83 



BOLETln 
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CO LEGIO O FICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

1 17 • 28 de · Febrero 1 985 

Sumario 

SECRETARIA: 
.• Norma Tecnológica-Edif. !IITE-ICT. 
• Corrección de errores Orden de 7-Xll-84. 
• Conferencia Profesionales (Ejercicio Libre). 
• Nuevas publicaciones. 
• Indice de precios, septiembre-octubre 1984. 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Viaje Construmat-Barcelona. 

· • Viaje a Andorra. 
• Comienzo Campeonato Dominó. 
• Cena entrega de Trofeos. 

• Itinerario Matritenses 11. 
• Visita Museo Arqueológico. 
• Conferencia sobre Gil de Ontañón. 

CONGREGACION APAREJADORES Y ARQUITECTOS 
TECNICOS NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA Y S. ISIDRO. 
• Misa sufragio compañeros fallecidos. 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Jornadas Nacionales. Madera en la construcción. 

Secretaría 

NORMA TECNOLOGICA DE LA EDI FICACION NTE-ICT 
«Instalaciones de Climatización. Torres de Refrigeración» 

B.O.E. n.  0 34. 8-lt-85 

2434 ORDEN de 23 de enero de 1985 por fa que se aprueba 
la norma tecnológica de la edificación· NTE-ICT 
«Instalaciones de climatización. Torres de refrigera
ción,,. 

Ilustrísimos señores: 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 

23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 1 5  de enero de 
1 973); Real Dec.reto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de julio), y Orden de 4 de julio de 1 983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de �osto), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda, y previo informe del Ministe- · 
rio . de .Industria y Energía y del Consejo de Obras Públicas y · 
Urbanismo, 

Este . Ministerio ha resuelto: 
Artículo l .  0 Se aprueba la norma tecnológica de la edificación 

NTE-ICT «Instalaciones de Climatización. Torres de refrigera- ·  
ción». · · . . · 

An. 2.0 La presente norma tecnológica de la edificación regula 
las actuaciones de diseño, cálculo, construcc.ión, control, valoración 
y mantenimiento. 

An. 3.0 La presente norma, a panir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrá ser utilizada a efectos de lo 

· establecido en el Decreto 3565/1972. de 23 de diciembre, con la 
excepción prevista en la disposición adicional ·tercera del Real 
Decreto 1 650/1977, de 10 de junio, sobre Normativa de la 
Edificación. · · . · . 

Art. 4.0 En el plazo de se.is meses a panir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» podrán eer 
remitidas a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda· 
(Subdirección General de EQificación, Servicio 1de-Normativa) las 
sugerencias · y observacionés• que puedan mejorar el contenido o 
aplicación de la presente norma. · . 

Art. 5.0 Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugerencias 
remitidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propondrá a este 
Ministerio las modificaciones peninentes a la norma aprobada por 
la presente Orden. 

Lo q¡¡e comunico a VV. 11. para sú conocimiento y efectos. 
Madrjd, 23 de enero de 1 985. . 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 

.limos . .  Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura y 
Vivienda: 



B.O.E. n.0 40. 15-11-86 

2697 

Secretaría 

CORRECCION de errores de la .Orden de 7 de · 
diciembre de 1984 sobre valoración de bienes en el 
Mercad9 hipotecario. 

debe decir: Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
.:itada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 1 1 , · 
de 12 de enero de 1985, a continuación se formula la oportuna 
rectificación. 

· «C) Valor de capitalización o en renta (solamente para 
viviendas arrendadas). 

En la página 855, donde dice: - Valor de realización o de mercado: 

«C) · Valor de capitalización o en renia (solamente para vivien-
·das de arrendadas). 

Valor de realización o de mercado: · 

Vm � [s+c ( 1-d)l; k 

en la que: 
Vm - valor de realización o de mercado. 

Vm - [s+c ( 1-d)) · k 
en la que: 

s - repercusión del suelo urbanizado según apartado 3. 
c � coste · de ejecución por contrata de la construcción/metro 

cuadrado construido. 
Vm - Valor de realización o de mercado. 

s ª Coste de ejecución por contrata de la construcción/metro 
cuadrado construido. 

d • coeficiente de depreciación por antigüedad (d) es 
k = coeficiente de mercado. 

d ª El coeficiente de depreciación por antigüedad (d) es:», El coeficiente de depreciación por antigüedad (d) es:». 

CONFERENCIA, SEG UIDA DE COLOQUIO, SOBRE LA TRIBUTACION DE LOS PROFESIONALES 

(EJERCICIO LIBRE).  

Puntos que se tratarán: 

a)  Regímenes de Tributación de los profesionales. 
b) Determinación del rendimiento neto de la actividad profesional: 

- cómputo de ingresos 
- deducibilidad de los gastos. 

c) Obligaciones formales: 
- registros necesarios y su legalización. 

dl  Incidencias y planteamientos ante las actuaciones de la  Administración. 

A cargo de: MANUEL JOR DAN NAVARRO y VICENTE ESBRI .  
Día: 21 de  marzo. 
Hora: 6,30 de la tarde. 
Lugar: Salón de actos del COAA TM ( Maestro Victoria, 3-2. 0 piso). 

PU BLICACIONES 

De la «Colección de Arquitectura» han aparecido los siguientes títulos, que podéis adquirir en el Colegio (don José 
Antonio López Cano): 

· 

N . 0 14. - DICHO EN EL YACIO . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 250 ptas. 
250 ptas. 
250 ptas. 

N . º  1 5. - LA ARQUITECTURA DIDACTICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
N . º  16. - EL VIAJE DE ORI ENTE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Adolf Loos 

DICHO EN EL V AciO 

1897 - 1.900 

Franco Puriní 

LA ÁRQUITECTURA 
DIDÁCTICA 

Charles-Edouard Jeanneret 
{Lt Cort,u�n-} 

EL VIAJE DE ORIENTE 

�' <ff'f.} 

1'JJ;a·-
r' 

Los interesados rellenad debidamente la adjunta tarjeta de pedido. Asimismo, reseñamos en lá tarjeta títulos y pre-
cios de cuyos números quedan existencias. 

· 
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INDICE DE PRECIOS 

Septiembre y Octubre 1984 

B.O.E. n. 0 36. 11-11-85 

MINISTERIO 

DE ECONOMIA Y HACIENDA 

2533 ORDEN de 23 de enero de 1985 sobre índices de 
precios de mano de obra y materiales de la construc
ción correspondientes a los meses de septiembre y 
octubre de 1984, aplicables a la revisión de precios de 
contratos de obras del Est�do. 

Excélentísimos señores: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.0 del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964 y 2.0 1, de la Ley 46/1'980, de 
1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado 
ha elaborado los índices de precios de mano de obra nacional y 
provinciales y los de materiales de la construcción aplicables a la 
revisión de precios de contratos de obras del Estado correspondien• 
tes a los meses de septiembre y octubre de 1 984, los cuales han sido 
propuestos para los citados meses. 

Aprobados los . índices por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de enero de l 98S, · · · 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la 
forma siguiente: 

MANO DE -OBRA 

Pn:ivinciu Septiembre 1984 Octubre 1984 

Provincial 

J�n. : . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .-: . . . .  . 
Urida . . . . . . .  · . . . . .  · . . . .  : . . . . .  : . .  
Lugo . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

�:::ra: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  :·: : : :  
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Palmas O. C., Las . . . . . . . . . .  : . .  . 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  . 
Rioja, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
S. C. Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Segovia . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . .  . 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  · . .  . 
Soria . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Valladolid . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  . 
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Indice nacional de mano de 

obra . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Septiembre 1984 

1 71,68 
1 71,68 
171,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
1 71,68 
171 ,68 
171 ,68 
171,68 
171,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 

· · 171 ,68 
171,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 

IS3,39 

Octubre 1984 

171 ,68 
171 ,68 
171,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
171 ,68 
1 71 ,68 
171 ,68 
171,68 
Hl,68 
171 ,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171 ,68 
17_! ,68 
171 ;68 
171,68'· 
m,68 
171,68 
171 ,68 . 

1S4,17 

INDICES DE PRECIOS DE. MATERIALES . 
¡\lava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Albacete . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . .  . 
Alicante . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Almería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . .  . 

ti:!: : : : : : : : : : ·. : : : : : : ·. ·. : : : : :  
Barcelona . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . .  . 
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cádiz . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . .  . .  
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Córdoba . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  · . . . .  . 
Coruña, · La . . ... . . . . . . . . .  , . . . .  . .  
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Granada . . . . . . .  · . . . . . . . . . . .. . . . .  . 
Guadalajara . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gupúzcoa . . . . . . . .. . . . .  , . . . . . . . .  . 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171 ,68 
171,68 
17 1 ,68 
171,68 
171,68 
171 ,68 
17 1 ,611 
171,68 
171,68 
171,68 
171 ,68 
171,68 
171,68 
171,68 

171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171 ,68 
171,68 
171,68 
171,68 
171,68 
17 1,68 
171 ,68 
17 1,68 
171,68 
171,68 

DE LA CONSTRUCCION 

Península e islas Baleares Islas Canaria 

Septiembre Octubre Septiembre Octubre 
1984 1984 1984 1984 

Cemento . . . . . . . . . .  9SS,4 9S7,8 713,2 713,2 
Cerámica . . . . . . . . .  687,S 69S,9 1.011,8 1.01 1,8 
Maderas . . . .  : . . . . .  944,8 9S4,8 7S3,7 771,2 
Acero . . . . . . . . . . . . .  494,4 S03,S 723,0 729,2 
Energia . . . . . . . . . . .  l.OS9,7 l.OS9,7 1.379,1 1.379,1 
Cobre . . . . . . . . . . . . .  498,1 · 487,0 - -
Aluminio . . . . . . .  : . 81S,8 81S,8 - -
Ligantes . . . . . . . . . .  1.286,3 · 1 .286,3 - -

· Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios 11uarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de l 98S. 

BOYER SAL VAOOR 
Excmos. Sres. • . •  
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
V ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

1 17 • 28 Febrero 1985 

Comisión de Vivienda y Urbanismo 

PRI M E RAS JORNADAS NACIONALES DE LA MADERA EN LA CONSTRUCCION 

Como prometimos en el Boletín Informativo anterior, reproducimos e l  Programa de estas Jornadas. 
Dada la gran aceptación que han tenido, rogamos a los interesados no demoren su inscripción pues éstas las atende

rán por riguroso orden de llegada : . 

I N IA-ANCOP 

PRlr.11E RAS JORNADAS 
NACIONALES .. · 

DE LA MAD E RA . 
· EN LA CONSTRUCCION 

MADRID, 6,  7 y a· de marzo de 1 985 

INIA - Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrarias. 

ANCOP - Agrupación Nacional de Construc-
tores de Obras. 

REMITIR A: ANCOP · 

PRESENTACION 

Nos resulta especialmente grato · tanto al 
. Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias 

(IN/A) como a la Agrupación Nacional de Cons
tructores de Obras (ANCOP). dar a conocer y 
llevar a cabo estas PRIMERAS JORNADAS 
NA CIONALES DE LA MADERA éN LA CONS
TRUCCION. 

No es frecuente, que dos instituciones de 
la importancia del IN/A y ANCOP compartan 
con tarita ilusión 'un proyecto tan esperanza
dor como es el de estas Primeras Jornadas 
Nadonales, que sin duda favorecerán una 
más estrecha relación entre dos sectores, tan 
necesitados el uno del otro. como son el de la 
Madera y el de la Construcción. 

· Los progresos ·,ea/izados en la tecnología 
de la Madera y su actual y progresiva ten
dencia de mayór utilización en los nuevos 
procesos constructivos. confirman la necesi
dad y el interés de reunir en un estrecho pro
gr ama de trabajo a todos aquellos que sien
tan inqu:etud por el desarrollo y aplicación de 
la Madero· en un sector de la importancia y 
transcendencia económica como el de la 
Construcción. 

Las causas antes apuntadas hacen que el 
esfuerzo que ambas instituciones están des
arrollando para la celebración de las Jorna
das, se justifique con el eco que esperamos 
obtener dentro de estos sectores, que por 
primera vez se relacionan deniro de un sim
posium como el que presentamos. 

El Comité organizador 

PROGRAMA PROVISIONAL 

ACTO INAUGURAL 
Día: 6 de marzo 
Hora: 1 8,00 horas 
Lugar: Salón de Actos de la Cámara de Co

mercio e Industria de Madrid 
C/ Huertas, 1 3  - Madrid 

. Presidencia del acto: 
Presidente de Honor de las Jornadas: 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación 
Horario· del Acto Inaugural: 
1 8.00 Palabras de bienvenida de don Adrián 

Piera (Presidente de la Cámara de Co
mercio e Industria de Madrid). 
Palabras de Presentación d� las Jor
nadas por los Presidentes del INIA y 
ANCOP. 
INAUGURACION: EXCMO. SR. MINIS
TRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION 

1 8,30 Apertura de Jornadas. 
PONENCIA DE APERTURA 
• La Madera y la Construcción: inte-

rrelación actual y perspectivas. 
Presidente de Mesa: 
D. Ignacio 8riones y Saenz de Tejada 
Presidente de la CNC 
Ponente: 
D. Enrique de Aldama y Miñón 
Presidente de ANCOP 

1 9.45 Presentación Comunicaciones y Colo
quio. 

20. 1 5  Cocktail de inauguración 

RETIRADA DE LA DOCUMENTACION: 

Día 7.-SECRETARIA JORNADAS 
(Sala A sede de ANCOP, Diego de 
León, 50) 

El Comité organizador se reserva la posibilidad de variar el 
programa en función de las necesidades organizativas. 

1 J O R NADAS NACIONALES DE LA MADERA E N  LA CONSTRUCCION 

Diego de León, nº 50 - Teléf. 41 1 50 67 - 28006 MADR ID 



Comisión de Vivienda y Urban ismo 

JOR NADAS DE TRABAJO 

Días: 7 y 8 de marzo 
Lugar: Sala A, sede de ANCOP, Diego de 

león, 50 .. Madrid. 

DIA 7 

8,30-9,30 Entrega Documentación. 

9.30 2.• PONENCIA 
• La protección de la Madera y sus 

. productos derivados. 
Presidente de Mesa: 
D. José María López de Letona 
Presidente de SEOPAN. 
Ponente: 
D. Alejandro López de Roma 
Jefe del Departamento de Maderas del 
INIA. 

1 0, 1 5  Presentación Comun.icaciones y Colo
quio. 

1 1 ,00 Visita: Dependencias Departamento 
Maderas del INIA. (Ejecución de Ensayos) 

1 3,QO Salida a Avila. 

1 4.30 Almuerzo e,:, Avila. 

1 6,30 3.• PON ENCIA 
(Salón de Actos de ITSEMAP - Avila) 

• Comportamiento de la Madera y sus 
productos derivados ante el fuego. 

Presidente de Mesa: 
D. Angel Barbero Martín 
Director del ICONA. 
Ponente: 
D. Luis Elvira Martín 
Jefe del Laboratorio del Fuego del De
partamento de Maderas del INIA. 

1 7, 1 5  Presentación Comunicaciones y Colo
quio. 

1 8, 1 5  Visita instalaciones de ITSEMAP. 

1 9, 1 5  Regreso a Madrid. 

DIA 8 · 

9,30 4.• PONENCIA 
• Tendencias actuales de la Cons-

trucción en Madera. 
Presidente de Mesa: 
D. José María Pena Moller 
Presidente de la Confederación Espa
ñola de Madera y Corcho. 
Ponente: 
D. César Peraza Oramas 
Catedrático de Tecnología de la Madera 
de la Universidad Politécnica de Madrid. 

1 O. 1 5  Presentación Comunicaciones y Colo
quio. 

1 1 .00 Café. 
1 1 .30 5.ª PONENCIA 

• La madera en la rehabilitación y res
tauración de edificios. 
Presidente de Mesa: 
D. Dionisia Hernández Gil  
Director General de Bellas Artes y Ar
chivos. 
Ponente: 
D. Manuel de las Casas Gómez 
Subdirector General de Proyectos y 
Obras, Dirección General de Arquitec
tura y Vivienda del MOPU. 

1 2, 1 5  Presentación Comunicaciones y Colo 
quío. 

1 4,30 Almuerzo de trabajo 
(Salón: Hotel Los Galgos. 
Diego de León.) 

1 6,30 6.• PON E NCIA 
• Legislación y normativa para la utili
zación de la Madera en la Construcción. 
Presidente de Mesa: 
D. Antonio Vázquez de Castro 
Director General de Arquitectura y Vi
vienda del MOPU. 
Ponente: 
D. José Luis de Miguel Rodríguez 
Subdirector General de Edificación de 
la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda del MOPU. 

1 7, 15 Presentación Comunicaciones y Colo
quio. 

1 8,00 Lectura y presentación de Conclusiones. 
1 8,30 Acto de clausura a cargo de don Adolfo 

Martínez G imeno. 
Presidente del INIA. 

P R I M ERAS JOR NADAS NACIONALES DE 
LA MADERA EN LA CONSTRUCCION 

COMITE ORGANIZADOR: 

Presidente de Honor: 
Excmo. Sr. D. Carlos Romero Herrera 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 

Presidentes del Comité: 
D. Adolfo Martínez Gimeno 
Presidente del INIA. 
D. Enrique de Aldama y Miñón 
Presidente de ANCOP. 
Vocales: 

D. Fernando Basurco 
D. José Luis Nieto 
D. Alejandro López de Roma 
D. Juan José Navarro 
D. Fernando de la Hermosa 
D. Humberto Alvarez 

PATROCINADORES: 

SEOPAN 

�odH:a 

Triiinformation 
(:unwju ,11.,,u J., l.i i11forn1.1�i,11i 

Jc b m.1tkr.1 

(<V>) 
IT!iEMAP 
CENl�O HClllOlOGltO OH fUEGO 

,,....X 
Pl!OTECCICX\J [l MAmAS. ', A 

ENTIDADES COLABORADORAS: 

MOPU, Ministerio de Cultura, ICONA, Cámara 
de Comercio e Industria de Madrid, Confede
ración Nacional de la Constrncción, Confede
ración Nacional de Empresarios de la Madera y 
Corcho. 

SECRETARIA JORNADAS: 

Diego de León, 50-2.• planta. 28006 Madrid. 
Teléfonos 41 1 50 67 y 41 1 5 5  67. 

-- - - - - - - - -_ - - - - - ._ - - - - - - - - - -� 
BOLETI N D E  INSCRIPCION 

Don 
Empresa o entidad ··········-·········---····-·-·-··--··-···-·--····--·--···-······-···· Domici l io ····-······························· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 
······---··-····---········· Plaza ······--···-····-·--····--········--·············-····-·-·· C.P. -·········-··- Provincia .. . . . . . .......... . . . . . . . . . . . ... .... ..... . . . . . . . . . . .  . 
Solic ita le i nscriban en la I Jorn_adas Nacionales de la Madera en la Construcción .  

Adjunta talón nominativo n2 .. ................. ·--················-··:·····--··· Banco 
Plaza ··-··············--········-·····-··-·-···-·········· ·····-····· 
G i ro Postal n2 ···················-·-:····-··-··-········-·····-
Cuota de inscripción Congresistas: 1 2.000 ptas. 

Los talones deben l ibrarse a nombre de «I JORNADAS NACIONALES DE LA MADERA EN LA CONSTRUCCION» · 

NUMERO DE ASISTENTES LIM ITADO: 
. • Las sol ic itudes de i nscripción se atenderan por r iguroso orden de llegadas. 



------- Comisión de Servicios y Prestaciones 

CONSTRUMAT - BARCELONA 

Con motivo de la CONSTRUMAT, la Comisión ha organizado Viaje para Colegiados y familiares en Avión y Tren coche-��-

AVION 

Salida : Día 23 a las 9, 15 horas (vuelo -cerrado) .  
Regreso: Día 24 a las 19,25 horas (vuelo cerrado).  

TREN 

Salida : Día 22. Talgo Pendular = 23 horas. Coche-cama. Apartamento doble. 
Día 23. Llegada a Barcelona. P. 0 de Gracia a las 8, 18 horas. 

Regreso: Día 24. 22,30 horas. 
Día 25. Llegada a Chamartín a las 8 horas. 

Mayor información sobre precios; hotel, etc.,  en el Colegio {don Marino López), horario de oficinas. 
NOTA: Dado que las fechas de exposiciones, agotan la capacidad hotelera y plazas para los desplazamientos, se 

ruega que los interesados hagan sus inscripciones a la mayor brevedad posible. 
Fecha límite el día 1 1  de marzo. 

VIAJE A ANDORRA 
16-19-3-1985 

Para el próximo p uente de San José, la Comisión 
ha organizado �n¡ Excursión cuyos principales pun
tos del Itinerarios indicamos a continuación: 

Día 16: Madrid-Zaragoza (Almuerzo) - Lérida (Visita de 
los principales monumentos de la ciudad) . Alojamiento 
(Hotel Condes de Urgel ***.* ) . 

Día .17: Lérida - Balaguer -. Artesa de Segre - Pons -
Seo .de Urgel - Anserral l  - Andorra. Alojamiento (Hotel 
Princeps***) .  

Día 18: Andorra y sus Valles. 
Día 19: Andorra - Lérida - Zaragoza - Madrid. 
Hora de salida: 8 horas. Plaza Isabel 11 (Metro Ope- . 

ra) .  
Precio: Colegiados = 12.000 ptas. 

No Colegiados = 12.500 ptas. 
Inscripciones: En el Colegio hasta el día 1 1  de marzo 

(don Marino López) .  

lnclúye: Recorrido en autocar de lujo, con vídeo-TV, 
micro, aire acondicionado, etc. 

Habitaciones dobles con baño (Hoteles *** y **** ) .  
Almuerzos en  ruta. Pases a monumentos. 
Seguro ASTES incluido: Asistencia sanitaria, gastos de 

retorno y de repatriación y seguro de equipaje y efectos 
personales. 

No incluye: Extras en el Hotel, llamadas telefónicas, 
propinas, etc. 

Ningún servicio que no esté mencionado en el itinera
rio. 

NOTA: En cada lugar indicado se visitarán los monu- · 
mentos según tiempo disponible. 
Sólo se realizará el viaje si se cubren un míni
mo de 35 plazas. La Comisión se reserva el po
der variar parte del itinerario, si la necesidad 
o conveniencia lo aconsejaran. 

IV CAMPEONATO DE «DOMINO» 

El próximo día 25 de marzo dará comienzo a las 6 de la tarde, el IV CAMPEONATO DE «DOMINO», en el lugar 
de costumbre. 

Plazo de inscripción hasta el día 15 de marzo . 

. CENA ENTREGA DE TROFEOS 

Se comunica a todos aquell!)S que hayáis obtenido algún Trofeo en el año 1984, que podéis pasar a recoger la foto
grafía de la entrega al Colegio, horario de oficinas {don Marino López) .  



Comisión de Se�icios y Prestaciones 

ITINERARIOS MATRITENSES 1 1  

r, 

El próximo día 9 de marzo y dirigido por nuestra conocida profesora de Historia del Arte. Stra . Amelia López y Arto, 
se reanudan los «Itinerarios Matritenses». 

En esta ocasión se visitará el « Madrid M edieval y R eyes Católicos». Lugar de reunión para comenzar la visita : 
c/.  Bailén, esq . a c/ .  Mayor. 

Hora: 1 1 ,30. 
Se ruega puntualidad. 
Inscripciones en el Colegio (don Marino López) .  

MUSEO ARQUEOLOGICO 23-1 1 1 -85 

Continuando el Ciclo de Visitas programado, el día 23 de marzo, realizaremos la tercera visita de este Ciclo. 
Reunión en el Museo. c/. Serrano, 13, a las 1 1 ,  15 horas. 
Proyección sobré el ISLAM a las 1 1 ,30 horas. 
A continuación explicación de la Edad Media por la señorita López y Arto. 
Inscripciones en el Colegio, horario de Oficinas (don Marino López) .  

CONFERENCIA SOBRE «G IL  DE ONTA�ÓN». MIERCOLES DIA 20 DE MARZO 

El próximo miércoles día 20 de marzo, en el Salón de Actos del Colegio pronunciará una Conferencia a las 19 horas, 
sobre.G IL  DE ONTAtilON Y LA ARQUITECTURA DE SU TIEMPO, don Fernando Chueca Goltia. Académico de las Rea
les Academias de Bellas Artes de San Fernando y de la Historia y Presidente del Instituto de España. Catedrático de 
Historia de la Arquitectura de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid. 

CURSO SOBRE PLANIFICACION DEL PAISAJE 

La Escuela de Jardinería y Paisajismo «Castillo de Batres» va a celebrar su II Curso sobre «Planificación del Paisaje», 
para postgraduados. 

Las enseñanzas que se imparten en dicho curso son: 
Sociología, Legislación, Geografía Humana, Agricultura, Silvicultura, Planificación Física, Paisaje y Urbanismo. 
Los aparejadores y. arquitectos técnicos interesados en estas enseñanzas, deberán dirigirse a la Secretaría de la Es-

cuela, c/.  Valenzuela, 8. Tel . :  232 88 71 . Madrid 28014. 

ANUNCIOS - INTERCAM BIOS 
Vendo solar 560 m 2 •. Construidas dos plantas de 400 m 2. cada una, hormigón armado. Posibilidad edi-

ficable 1 .700 m 2. Altura máxima 20 m. según ordenanza 9(a ) .  
C .  Mesa Pereiro. Tel. 233 1 9  21 

234 26 52 

Vendo programa de CALCULO DE ESTRUCTURAS para el ZX SPECTRUM de 48 K. 
Interesados llamar a partir de las 19 horas a: 
Antonio Larios. Tel . :  254 93 77. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS ..... ____ ._... 
DE NUESTRA SE'110RA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

La Congregación invita a todos los Compañeros y· Congregantes a la misa del mes de marzo, tercer domingo, 
día 17 a las 10,30 horas en la Capilla de Almagro n .0 6 (Residencia de PP.JJ . )  y que será de sufragio en ofrenda 
por las almas de nuestros compañeros fallecidos, siendo nuestro deseo que nos unamos a sus familiares en petición por: 
Rafael Rico Alonso 12-1 -85 Manuel Boullosa Marín 22-6-84 

· Tomás Povedano Vargas 4-1 -85 Jaime Carrión González 30-6-84 
Luis Alvarez Bailac 3-2-85 . Francisco Prats Salas 23-7-84 

. Ramón Sarmiento Tabares 7-2-85 Manuel Rivas Porras 30-9-84 
Francisco González Sanz , 5-9-84 

Nuestra Junta de Congregación, la tendremos D.m.  el lunes día 18 a las 19 horas e n  el Colegio, Maestro Victo
ria, 3 .. 

PENTA, S. A.• MADRID • D.L.M. 1 179/83 



IOLETln 
lnFORfflATIVO 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

1 18 • 1 5  de Marzo 1 985 

.------------- Sumario --------�-----. 

SECRETARIA: 
• Conferencia-Coloquio, Tributación Profesionales. 

COMISION DE FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES 
DE EMPRESA (Area de Profesionales de Empresal. 

• Becas CENSOLAR. • Conferencia-Coloquio. 
• Becas Cursos Urbanismo. 
• Viviendas Protec.-Oficial. Comp. Superficies útiles. COMISION DE VIVIENDA Y UR BANISMO: • Publicación ANEFHOP. • Próxima publicación: ANALISIS DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS. 

COMISION DE PREVISION MUTUA: COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Pasaporte «MAKRO». • Renovación Cargos Miembros Junta Gobierno. 

Secretaría 

CON FERENCIA, SEG UIDA DE COLOQU IO, SOB RE LA TRIBUTACION DE LOS PROFESIONALES 
(EJERCICIO LIBRE). 

Puntos que se tratarán:  

a )  Regímenes de  Tributación de  los profesionales. 
b) Determinación del rendimiento neto de la actividad profesional: 

- cómputo de ingresos 
- deducibilidad de los gastos. 

c) Obligaciones formales: 
- registros necesarios y su legalización. 

di Incidencias Y. planteamientos ante las actuaciones de la Administración . 

A cargo de: MANUEL JORDAN NAVARRO y- VICENTE ESBRI .  
Día: 21 de marzo. 
Hora: 6,30 de la tarde. 
Lugar: Salón de actos del COAATM (Maestro Victoria, 3�2. 0 piso) .  



___________ .Secretaría __________ ____, 

BECAS CENSOLAR 

Por considerar de interés para nuestros Colegiados transcribimos a continuación e l  escrito que nos hace llegar el 
Centro de Estudios de la Energía Solar. 

Sevi l l a ,  27 de Febrero , 1 985 

Muy Sr . nues tro : 

Como cada año , el Consejo de Di recc i ón de nuestro Centro , cont i 
nu ando en s u  comet i do de d i fu s i ón del conoc imi ento y uso de l a  Ener g í a  So
l ar en Es pañ a ,  ha  teni do a b i en conceder VE I NTE BECAS para que , de forma 
tot a l mente grat u i t a ,  otras tantas personas puedan cursar l os estud i os de 
"Proyecti sta- I nstal adbr de Energia So l ar " , · (autor i z ados por el Mi n i ster i o  
de Educac i ón y C i enc i a , O . M .  26- 1 1 1 -82 ) .  

. . 
L a  l i sta  de l os sel ecci onados será hecha públ i c a  a través de nues 

tros hab i tual es med i os de comuni cac i ó n  y, en part i c u l ar ,  por med i o  de. l a  pu 
bl i c a�i ón "Comun i dad Esco l ar '' , ed i tada por ·e l  Mi n i sterio de Educac i ón y 

-

C i enc i a , en el próx imo me s de Jun i o .  

L e  rogamos encarec i d amente tenga a b i en ordenar l a  d i fu s i ón de d i  
cha convocator i a  a través d e  l os medi os a su  a l cance , con e l  f i n  de que puI 
da l l egar al mayor número pos i b l e  de i nteresados . 

Agradecemos de antemano l a  gent i l ez a ,  quedando a s u  entera d i spo
s i c i ón para cual qui er tema que, sobre · Energia  So l ar ,  pueda ofrecérs e l es . 

CONVOCATOR IA DE BECAS 

Para cursar , durante el año 1 985 , y en reg , men de 
enseñanza a d i stanc i a ,  l os estud i os conducentes a 
l a  obtenc i ón del D i p l oma de Proyecti st a - I nstal ador 
de Energ í a  Sol ar ( autor i z ado por el M i n i ster i o  de 
Educac i ón y C i enc i a ,O .M .  26- I I I -82 ) . 

REQUIS I TOS : 

Haber cump l i do l os 1 6  años ( s i n  l i m i t ac i ón de edad ) 
y poseer , como m í n i mo ,  estud i os a n i ve l  de Bach i l l er 
Super i or ,  Formaci ón Profes i onal o equ i val entes . 

L os aspi rante s ,  para obtener l os i mpresos de sol i c i 
tud ,  deben di r i g i rse a CENSOLAR , ( Avda . Repúbl i c a  
Argenti na ,  1 ,  4 1 01 1 -SEV I LLA ) ,  i nd i c ando sus c i rcuns
tanc i as persona l es , s i t u ac i ón económi ca y mot i vo 
por e l  que se i n teresan por e l  tema de l a  Energ í a  
So l ar ,  antes del 3 0  d e  Abr i l d e l  presente año .  
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Comisión de Previsión Mutua 

M UY I M PORTANTE 

RENOVACION DE CARGOS DE LOS MIEMBROS SIGUIENTES DE J U NTA DE GOBIERNO 

D E  PREVISION M UTUA 

VICEPRESIDENTE 

SECR!TARIO 

CONTADOR 

VOCAL 3. 0 

Podrá ser elegido miembro de la Junta de Gobierno de Previsión Mutua, cualquier Mutualista que no se encuentre 
incurso en alguna de las causas de inelegibilidad que a continuación se expresan :  

a)  Los Mutual istas que hubieren sido sancionados, durante los cuatro años anteriores a l a  fecha de. l a  convocatoria 
de la Asamblea General, con suspensión temporal de derechos o inhabilitación temporal. 

b) Aquellos otros que hubieren sido sancionados con inhabilitación permanente. 
c) Los miembros integrantes de la Junta de Gobierno que ocuparen sus cargos por reelección. (Sólo se permite 

una reelección ) .  

CONVOCATORIA DE ELECCIONES 

ARTICULO s• 

La Junta de Gobierno , al menos con cuarenta 

y cinco días naturales de antelación a la fecha de cel�-

bración de la Asamblea General correspondiente , comunica

rá a todos los Colegios y Representantes los siguientes -

extremos:  

1 )  Convocatoria de . elecciones y enumeración de · 

los cargos que corresponde renovar . 

2) Fecha del comienzo del periodo electoral . 

3) Plazo para la presentación de candidaturas . 

PRESENTACION Y PROCLAMACION DE CANDIDATOS 

ARTICULO 90 

Las Candidaturas o listas de candidatos para 

la elección de miembros de la Junta de Gobierno habrán de 

presentarse ffiediante solicitud de proclamación ante la 

misma Junta , con una antelación mínima de veinticinco 

días naturales respecto de la fecha de celebración de la 

Asamblea ·General correspondiente. 

ARTICULO 10 

Podrá presentar su candidatura : 

'l ) Cualquier Mutualista que venga propuesto por 

una o varias Asambleas Colegiales de Mutualistas . 

2) Cualquier Mutualista que ostente el cargo de 

Representa_nte , sea ti tu lar o suplente . 

ARTICULO 1 1  

Los Candidatos que pretendan ser proclamados 

como tales ,  se dirigirán a Previsión Mutua , dentro de los 

plazos indicados para ello,  mediante escrito en el que h.!!_ 

rán constar claramente los siguientes datos : 

a) Instancia a la Junta de Gobierno de Prev.!_ -

sión Mutua solicitando su proclamación como candidato . 

b) Nombre y dos apellidos . 

c) Dirección Postal 

d) �olegio de residencia habitual . 

e) En su caso , deberá adjuntarse certificado de 

haber sido propuesto por alguna o algunas Asambleas Cole

giales , extendido por el Secretario de aquélla s .  

f )  E l  cargo concreto al que desea optar dentro 

de la Junta de Gobierno. 

ARTICULO 12 

Los escritos a que hace referen�ia el ArtÍC.!! 

lo anterior deberán ser presentados personalmente o remi

tidos por correo urgente certificado y con acuse de reci

bo a las oficinas centrales de Previsión Mutua , siendo . f_� 

haciente la fecha sellada por la oficina de Correos en el 

resguardo correspondiente o la del Registro de Entrada de 

Previsión Mutua que se estampará en una copia del escrito 

presentado. 

La Gerencia de Previsión Mutua exteriperá di

ligencia,  haciendo constar fecha y hora de presentación , 

extendiendo recibo de la misma si le fuere solicitado . 



Comisión· de Previsión Mutua 

ARTICULO 13 

A cada escrito recibido ,  la Gerencia de Pre

visión Mutua le asignara un número consecutivo , según el 

orden de recepción , extendiendo diligencia en un Libro al 

efecto donde constará fecha y hora de entrada . 

Acto seguido ; dará traslado del mismo a la -

Junta de Gobierno . 

ARTICULO 14  

Finalizados los plazos de presentación de -

candid_aturas, la Junta de Gobierno comunicará a los Cole

gios , Representantes e interesado.s la lista definitiva de 

candi�atos proclamados, indicando asimismo quiénes tienen 

abierto expediente de impugnación de oficio . 

Esta c·omunicación deberá depositarse en CQ. -

rreos con una antelación mínima de veinte días naturales 

respecto de la fecha de celebración de la Asamblea Gen� -

ral correspondiente. 

Los expedientes de impugnación serán resue.!

tos en la Asamblea Genera l ,  tal y como se establece en es 

te Reglamento, pudiendo los candidatos impugnados , sin e.!!)_ 

bargo , presentar recurso en su descargo ante la Junta d� 

Gobierno quien , sin entrar a resolver sobre los mismos, -

hará la anotación correspondiente en el Libro Registro d� 

Candidaturas y procederá a su .lectura en la Asamblea Gen� 

ral .  

ARTICULO 1 5  

Aquellos Mutualistas que fueran proclamados 

candidatos y ostentaran, al tiempo , algún cargo dentro de_ 

la Junta de Gobierno , cesarán .automaticamente en su� fun

ciones, siendo sustituidos por sus respectivos suplentes. · 

No .obstante lo anterior , durante la celebra

ción de la Asamblea General , en cualquier punto del Orden 

del Día y con independencia de que fueran reelegidos o no 

podrán intervenir en defensa de las cuestiones de . las que 

hubieran sido responsables durante su mandato o cuando · 

fueran requeridos para ello . 

Por lo �xpuesto, la Comisión de Previsión Mutua del Colegio de Madrid, pone en conocimiento de sus Colegiados 
Mutualistas� 

1 .  º) Todo aquel Mutualista, que tenga interés en presentarse como candidato a alguno de los cargos en dichas 
elecciones, deberá notificarlo por escrito a la Secretaría de este Colegio, antes del día 9 de abril o en la propia Asam
b�a. . 

· · 

2. ºÍ La Asamblea Colegial de Mutualistas de Madrid, se celebrará el próximo día 9 de abril a las 1 8  horas en 1 .  ª 
· convocatoria y a las 18,30 horas en segunda, en el Salón de Actos del Colegio, calle Maestro Victoria n .  º 3-2. ª planta. 
En breve se enviará el Orden del Día de los temas a trata·r. 

3. º)  Por el interés de todos, se ruega la asistencia a dicha Asamblea, recordándoles la transcendental importan
cia que para nuestra Previsión Mutua tiene la aparición de la Ley 33/1984 de 2 de agosto, sobre ordenación del Seguro 
Privado, tema sobre el que se informará ampliamente. 

SE RECUERDA 

A todos los Mutualistas y Colegiados, que el Grupo II de trabajo de la Comisión de Previsión Mutua, viene atendien
do e informando todos los miércoles de 6 a 8 de la tarde en la Sede Colegial. 

Es nuestro deseo atender e informar a todos los Mutualistas, para su mejor conocimiento" de todos los asuntos rela
cionados con nuestra Entidad de Previsión. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

1 18 • 15 Marzo 1985 

Secretaría 

VIVI EN DAS DE PROTECCION OFICIAL 
COM PUTO DE SU PERFICIE UTIL 

En nuestro Boletín Informativo n. 0 105 de 30 de julio de. 1984, publicábamos una información referente al «COMPU-
TO DE SUPERFICIE UTIL» de las Viviendas de Protección Oficial .  

Con fecha de 15  de febrero de 1 985, recibimos de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Comunidad 
de Madrid, la interpretación aprobada por dicha Dirección, la cual reproducimos a continuación: 

I NTERPRETACIONES DE NORMATIVA D E  
VIVIEN DAS, D E  PROTECCION OFICIAL 

Nº de orden: 1 
Fecha : Febrero 1 .9 8"5 

1 Comunidad de 

Madrid 
Con¡;ejería de 

· Ordenación del Territorio. 
Medio Ambiente y Vivienda 

CnesticSn planteada : COMPUTO DE SUPERFICIES UTILES 

Antecedentes: 

Con relativa frecuencia vienen produciéndose in

terpretaciones diferentes sobre el artículo 42 -

del Real Decreto 3 148/1978,  de 10 de novicmbre , 

·quc define e� concepto de superficie útil a com

putar en las viviendas de proteccicSn o fic ial . 

Ya en 1 .9 8 2 ,  la SubdireccicSn General de O rdena-

cicSn de la Vivienda del MOPU, que en aquel momen 

to . ostentaba la competencia de legislacicSn e in

terpretacicSn, se manifestcS, en respuesta a la -

consulta n2 73 planteada por la DelegacicSn P ro-

vincial de Albacete, y previo dictamen de la As� 

soría Jurídica del Departamento, interpretando -

los límites de superficie y su ccSmputo . 

Previamente hubo otra consulta anterio r { n2 4 3 ) / ,  

cuya respuesta fué anulada por la ya citada n2 7 �  

Por btra pa_rte e n  el libro " LegislacicSn de· Vi--

viendas de P roteécicSn Oficial { RecopilacicSn Ano

tada ) " ,  editado por la Secretaria General Técni

ca del MOPU , aparece también una nota a pie de -

página {pag. n2 22 del Tomo I, 2ª edicicSn) rela

tiva a la superficie útil . 

Finalmente se plantean las interpretaciones del/ 

Boletín Informativo del Colegio O ficial de Apar� 

jadores y Arquitectos Técnicos de Madrid y de la  

ComisicSn Asesora de Vivienda de l a  DireccicSn P r� 

vincial del MOPU en Madrid {actualmente Institu

to de la Vivienda de . Madrid ) . 

Consideraciones: 

Estudiada pr�fundamente la cuesticSn, puede con-

cretarse en dos puntos conflictivos: 

12 ) ¿Qué superficies exteriores son computables/ 

como útiles? . 

22 ). ¿Qué superficie .útil es computable a . efectos 

de venta y cuando actuan los límites que/ 

impiden la calificacicSn? . 

PUNTO 12 . ccSmputo de superficies exteriore s, 

Supcr(.icie útil inte rio r o su¡le rfic'ic ú t il cc1 · 1 ·!!. 

da, es según transcripción l iteral del ai·t . 4º , 

"la. del suelo de l a  vivienda, cerrada por el pe

rímetro definido po r la cara interior de sus ce

rramiento s con el exter.:i or o con otras 'Viviendas 

o locales de cualquier 1:so" . 

Por otra parte, superficie útil exterior o supe.!: 

ficie útil abierta, es la de suelo de espacios -

exteriores de uso privativo de la vivienda . Por/ 

reducci.Sn al absurdo se llega clara.mente a la -"" 

conclusicSn de que dichos espacios exteriores de

ben de estar cubiertos ,  



Secretaría 

La superficie úti1 total de una vivienda tt inclu

ye" la superficie lltil interior o cerrada y la -

mitad de la superficie útil exterior o abierta , -

11 hasta un máximo del diez p o r  ciento ( 10%) de l a  

superficie útil cerradaª . 

"Del c6niputo de supe rficie útil queda excluida -

la supe rficie ocupada en . la pl anta por los ce1·1� 

mientos inte riores, fijos o móviles, por los el� 

mentos estructural es verticales y po r las  canali 

zaciones o conductos con sección horizontal sup� 

rior a cien centímetros �uadrados ( 100 cm2 ) ,  ·así 

como la  superficie de su,,lo en la  que la ·altura/ 

l ibre sea inferior a uno co':na cincuenta metros -

( 1 , 50 m. ) 11 • 

PUNTO 29 . Su.pc Pfici<� 1Ít j !  computable a c fc:eto.s -

de venta·. Límites que impl dnn la califi.caci6n. 

Llamando I a la  superfic ie útil interior y E a -

la supcPficie útil exterior, esquemáticamente se 

pµeden reflejar en un cuadro las distintas ínter 

pretaciones : 

SUPERFICIE !ITIL A CALIFICAR 

Dist intos casos pos1-
Dis tintas interpretaciones :  

ble s :  l 2 J 

I ;>90 en cualquier caso NO CALIFlC. NO CALIFC. NO CAL!F. 

I <: 90 ( l+E/2)¡>90 I+lO"f.1)90 NO CALIFIC. 90 N O  CALIF. 

I+IO"i.I.(90 NO CALIFIC. !+107.I N O  CAL! F .  

(I+E/2 ).(90 E/2'7 l O"i.I l"Ü CALIFIC. I+lO"I.I I+lO"I.I 

E/2(10"1.I I+E/2 I+E/2 I+E/2 

La columna 1 recoge la interpretaci6n aportada 

por la Comisi6n Asesora del Instituto de la Vi-'

vienda de Madrid; la ·columna 2 corresponde a l a/ 

interprctaci6n 'en que coinciden la respuesta a -

la consulta 43,  el boletín del Colegio O ficial 

de Aparej adores y la an�taci6n a pie de página 

de la Recopilaci6n de Legisl�ci6n de V.P .O , ;  la/ 

columna 3 co rresponde a la interpretaci6� dada -

en la �espucstn a la consul ta 71 en ha sr. ., l in-

fol'me de l.:r Ascso1·ía ;1 u 1 · :td .i.l.:a dc·:J �luPl! . 

Exami�a-ndo el cuadro _se observa que la inte rprc

taci6n más rest rictiva es la I ,  sigui6ndola la . 3 

y resultando la 2 la más liberal , que puede .ser'/ 

eliminada po r haber sido anulada expresamente 

po r la respuesta a la consulta 7 3 . 

Comparando los po sibles casos de aplicaci6n, no/ 

se ve causa suficiente para eliminar aquellos -

que son admisibles con la interpretaci6n 3 y no/ 

lo son con la 1 1 puesto qUe aunque se encuentran 

casos ve rdaderamente extraños de desproporci6n -

entre superficie interior y exterior, al quedar/ 

limitados los beneficios a la superficie que se/ 

califica, queda a resgua rdo el espíritu de la -

ley. 

Conclusione s :  

P o r  todo lo _expuesto la interpretaci6n que se 

considera dé aplicaci6n puede expresa rse como si  

gue: 

lQ .- Para que una superficie pueda computarse e� 

mo útil exterio1" de vivienda deben cumplirse los 

siguientes requisito s :  corresponderá a espacio -

cubierto , será de uso privativo de la propia vi

vienda y tendr� una altura libre no inferior a -

1 ,  SO m. 

No será computable la proyecci6n vertical de al� 

ros, bal.c:ones 1.L ot ros el ement os vol aaos1 <uanclo 

su dimc11si6n menor sea infe1·J.01• a O, :i 5 m. 

2 Q . - No ser�n calificables como V . P . O .  las vi--

viendas de uno a do s dor,nitorios en que la suma/ 

de superficie útil inte rior y mitad de supcrfi-

cie \�til exterior, sea superior a 70 m2 , o no a! 

canee 1•cspcCt ivc.�mentc 40 �$ 50 m2 • 

No SP-rán cal ificables como V . P . o .  las viviendas/ 

de tres o cuatro donnitorios en que la suma de -

superficie útil interior y mitad de superficie -

úpil exterior sea superior a 90 m2 , o no alcance 

re�pectivamente 60 6 70 m2 , 

JQ .- Cuando en funci6n de los l ímites anteriores 

una vivienda sea ·cal ificable, la superficie ótil 

se calculará como : 

a) el 1 10% de la superficie · útil interio r, cua¡1-

do la mitad de la superficie útil exterior supe

re al 10% de la superficie útil interio r. 

b) la suma de superficie útil interior y mitad 

<le superficie útil exterior, cuando éste Último/ 

sumando sea inferior. al 10% de la superficie 

útil interio r. 

Madrid, 4 de ·Febrero de 1 9 8 5  

EL DIRECTOR GENERAL DE 
. ARQUITECTURA Y �IVIENDA, 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

1 18 • 15 Marzo 1985 

------- Comisión de Funcionarios ------...... 
y Profesionales de Empresa 

Area de Funcionarios 

CON FERENCIA-COLOQU 10  

LA PROBLEMATICA ECONOMICO-FINANCIERA E N  LAS SOCIEDADES ANONI MAS LABORALES 
O COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO ANTE SU CONSTITUCION 

La Comisión de Funcionarios y Profesionales de Empresa, área de Profesionales de Empresa, organiza esta Confe
rencia y os convoca con el fin de aportar los datos precisos para obtener una nueva y actual versión de la Empresa . 

PONENTE 
D. · TXEMI CANTERA SOJO 

Economista y Asesor Financiero 

Día: Miércoles 27 de marzo de 1985, a las 18,30 horas. 
Lugar: Salón de Actos del Colegio. c/ .  Maestro Victoria n. º 3. 

Comisión de Vivienda y Urbanismo 

Esta Comisión tiene el propósito de publicar el texto completo del trabajo de nuestro 'compañero Pascual Ubeda 
de Mingo, titulado: 

ANALISIS DE LOS SISTEMAS CONSTRUCTIVOS 
(1825-1950) 

cuya apretada síntesis tanto éxito obtuvo en su Conferencia del 3 de octubre de 1984 en el _CU RSO SOBRE 
PROCESOS TECNOLOGICOS en la REHABILITACION. 

Para que sea posible, sin resultar oneroso al Colegio, es necesario conocer próximamente la acogida que 
püeda tener en nuestro colectivo. 

A tal fin, rogamQs a los interesados cumplimenten la tarjeta que se acompaña, como compromiso de 
adquisición. 

Aunque el precio de la publicación dependerá del número de ejemplares y por tanto de peticiones, pode
mos informaros que no rebasará las 800 ptas. 

Fecha tope de recepción de las tarjetas pedido, día 9 de abril próximo. 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

PASAPORTE-MAKRO 
Comunicamos a todos los compañeros que tengan interés en la obtención del PASAPORTE-MAKRO, que el próxi

mo día 1 de abri l  de 1985 es la fecha final de recepción de solicitudes. 



..... ------- Bolsa del Trabajo 

Pr::coQior;-·u. �o· li .. ' '-,,,,i il  � u .  

COf.Hlll.ÜIA EUtiOPEA DE PROSPECCIOlJES ESTUDIOS E l !llJEfMHHlES, S. A. 

TIPO DE TRABAJO: 

SE .REQUIERE : 

SE OFRECE: 

T6cnico-Comercial . El candidato elegido 
sé encargará de la promoción de un tipo· 
de . suelo, · ya introducido en el mercado, 
pero cuya penetraci6n se quiere ahora 
aumentar. Paralelamente se ocupará del 
control de las obras contrata�as. 

- Titul ación d= Aparej ador 
Edad 30/5 0 anos 
Introducido en el sector de la construcción, 
todo a nivel de empresas constructoras como 
de la Administración . 
Experiencia en obras . 
Carnet de Conducir .  
Dedicación exclusiva. 

Residencia en Madrid, con desplaz amiento s  
eventuales.  
Remuneración a convenir,· en función de las 
características del candidato, · compuesta por 
una parte fij a . y otra variable .  

Enviar "Currículum vitae "  a PROSPEURO, ' s. A. 

DOM I C I L I O  SOCIAL:  P.º de Ronda, 8 bis · Lérida 

Dr. Fleming, 26 Entresuelo C 
2803 6 - MADRID.- Telf.  2 5 0. 00. 40 

OFICINÁS: Pau Clarís, 11\5, s/áticc, · Tel<. ? 1 :, �q  !J0/91 . P.arc�'""" - 17 
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,-----------------------� �ecretaría --------...... -----------.-... 

PUBLICACION DE ANEFHOP 

La Asoc iac ión Nac iona l Espauo la_ de Fabr icantes  d e  Hormig6n 

Prep arado , ¡.J.¡¡EFUOP , ha ed itado una obra qu e l l eva por t í tu 

lo  " P ro ntuario  para e l  cé'.ilcu lo de s ecc ione s de hormié:,6n ª!. 

mado" , que s e  pre s enta en dos  vo lúmene s .  E l  cont en ido de -

d i cha p u bU cac� ón se  detal la  en el  f o l leto  que s e  acompaña .  

El prec io J c l  Tomo I es  de  8 . 000 , - Ptas . ,  el  del  Torno I I -: 

de 1 1 . 000 , - Ptas . ,  y e l  d e l  conj unto ele ambos Tou1os , es  de 

1 7 . 000 , - PU1s . 

Sobre es to s  pr ec i os , y como atención a nue s tro cole ctivo -

pro f e s i onal , ANEFHOP bon if icará con un 20% to dos los  ped i 

d o s  que· provengan d e  l o s  Aparejado res y Ar quitecto s Técn i 

c o s , con el  ún ico trámite  de qu e e l  Bole t ín d e  Pedido -a -

re l l enar por cada coleg iado y que se  enviará a ANEFHOP- , -

ha de l l evar e l  s e l lo del  Coleg io .  

El  Bo l�L in de  Ped ido es tá inc luido . en e l  fo l leto  adj unto , 

y de é l  s e  pue den hacer tant as fotocopias  como so l ic {tud es 

hub iera · para pedir los l ibros . 

Le abrad eceré cons idere la opor tun idad d e  di.fund ir esta  in 

fun:1ac .ión en tre los  co ler, iados de esa demarcaci 6n .  

BO LETIN DE PE DIDO 
Muy Sres. nuestros: 

Deseo efectuar la adquis ición de los sigu ientes ejemplares del "Prontuario para el Cálculo de Secciones de Hormigón Armado" 

Tomo Flex ión simple en secc iones rectangu lares (960 págs. )  N.0 de ejemplares 

Tomo 1 1  F lexión y compresión compuesta en secciones c11adradas ( 1 .450 págs. en dos vol u menes) N.0 de ejemplares --

Al siguiente precio ( incluyendo gastos de envío). 

Tomo 1 , 8.000 pts./unidad - Tomo 1 1 , 1 1 .000 pts./unidad - Tomos I y 1 1 , 1'7.000 pts. /conjunto 

E l  importe de este pedido lo. abono: 

D A_djuntando talón bancario a nombre de ANEFHOP 

D Por transferencia bancaria a la c/c. n. 0 1 0.436. 751 .  Banco Internacional de Comercio, c/. Orense, 1 8 - 28020-Madrid. 

D Por giro postal o telegráfico. 
F i rma, 

Nombre y apell idos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .  · . . . • .  : . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Profesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cargo que ocupa . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

D�rección completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . • . . . . . . . . . . . .  

Octubre, 1984 
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Secretaría 

BECAS CU RSOS U R BANISMO 

Recibimos d e  nuestro Consejo General de Colegios, la comunicación que a continuación insertamos: 

Le acampano programa de los pr6ximo s Cursos de Urba
ni smo ( "Ge s t ión Urbaníst ica" y "Régimen Jurídico de l 
Urbanismo " )  que tendrán lugar res pect ivamente de l 2 2  
al 26 d e  Abril  y de l 27 al 3 1  d e  Mayo . 

Los sorteos correspondientes para las cuatro becas 
hab i tuales . se ce lebrarán en este Conse j o  los días lQ 
de Abril y � iG de Mayo , para cada uno de los  dos Cur
sos · menci onados ,  rogándole - la oportuna difus ión a - 

efectos de que , b ien directamente , o b ien a través 
de l Colegio , se  formulen las correspond iente s · s o l ic i  
tudes a las c itadas cuatro becas por curso .  

-

Como ya saben , la beca sólo comprende los gastos de 
inscripción , y no podrán optar a e l la quienes hubie
ren ya obtenido alguna otra beca a través de l Conse
j o .  

Madrid , 2 5  de Febrero de - 1 . 9 8 5  

CUADRO DOCENTE 

D. Ana- � de -. doctor arquitecul. 

D. Lulo Fdlpe A<npl 1-, abopdo, r«Dico 111' 
banista. 

D. Apltla de Am ...... prof..,.- .i.o· la Univcnidad 
Cornpluterise. 

D. .lbnm - � calCdrálko de Dcrocbo ad
ministradYO. 

D. - Ca6ado J ..... in¡micro de �- C
les y PI-. 

D. ,\dolfo C-- Nra. ma¡istrado dd ' Tnmm! 
Supremo. 

NORMAS DE REGL\fEN GENERAL 

Prbllira,-Estos cursos han sido proara,mados ¡,ara 
ser impartidos con carácUT seneral a todas oh.¡ue!la.s 
penanu intcrcsada.J en los problemas urbaru_su
cos. ccm titulo facultativo o de Escuela especial; 
o que acrediten hallarse m. d úJtimo curso de ca
rrera. :, con cargo a nivei directivo o tecnico en 
or¡auismos, entidades o empresas relacionados con 
la materia urbanlsdca. 

S pr 1 --'os · propvnas � desarro� de �er
do coa el tupr v d horano que se IJ\dican:. s1 b,en 
la diroa:ióa se IÍalla !aculwl.a pu" establecer .no
dificaciaDa en w,o u oll'O ca.so. si las circUnstao
ci.u ID estimarm necesario o simplemente conve
niente. 

D. lllu1D CardJa -. secretario de.Admdn. Le> T--.-Es p._tiva la asistencia pcnonal de los 
e.al de l.• clase. Vk::csecmario GmenJ del E.u:mo. señora inscritos. tanto • Ju c.lasn como a Jos co, 
Ayuntamiento de Madrid. loq\lios subsisuientes. 

D. frudaco � s_.. -=retario de A- Cuuta.-Se entreprin diplomas de asistencia. 
Loe.al de l.• c1asé. 

D. ION ._ FnDCD QuljMa. jefe del -�- de 
Estudios y Asaoramiento Urbanístico de la C<,o
s.,jeria de Acción Territorial y Urbanismo de la 

· Comunidad de Madrid. 

D. Joaé l.lú c.-ála-Bermp,cr J Urndla. abopdo, 
secretario de Admón. Local de l.• clase, ex.c:edmte. 

Qumta.r--Sc entiende, dada la condición previsible de 
los asistc::ntes, que la disciplina asistencial será asu
mida por ellos mismos y en lo qut: a cada uno se 
refiere. 

mCIO liOl27l. abictta a nombre de la REVISTA DI! 
DERECHO URBANISTICO, en el Banco Espallol de 
Crédilo. sucursal de O'Dc.MC"II, 26. 2&09, �.drid. 

ta '1ec�
V

�
T

:O:f� m:�;b
l
k��

li
=X, : 

al� forma. d a.bono de la cuota de imcripció& 

N�No serán radlila<io5 te,uus Je las confe� 
cias ni referencias de )05 coloquios. Aunque sf qu. 
da outorizada la utillz.acida de medios habituales de 
grabación. 

IMdaa,,-Funcioo.ar, u.u Sa::reurfa para atender ceo 
sultas y resol•er las WCSliooes qwo puedan ¡,lan
ieuse en relación oon el rqimeD genenl. 

�- ,obrees,tia,d,e que loo sdlores asís.
tes se someten i1. W pn:saipcionc-s contenidas en 
estas notmaSt cuya i.Dterpn:taciÓP qix'da rNtt"Vada 
a la direrxión de estos acta&. 

CURSOS PARA SEGUNDO SEMESTRE 
DEI. AlQO lffl 

La direcciOn de la Esa.lela se resen·a no obstur 
te. la facultad de verificar controles dé asistencia. 
1.."Uyoa n::sultados podrin condicionar la entre@a del 
dipklma final. 

D. ��inis� NllftlTO, atedridm de Dere- 5eda.-Lu plazas s.:dn limltadu en su número. °"t1� t�.t�T���- LICE.'ICIAS y COMPETEN
que se fija en 80; eventualmente ampüable a 90. 

D. r.....- de Ma.., 1-. mqismulo del Tribun.al 
Supremo. 

D. Anpl ..... de Mlpal, �do ú,nsjslDriaJ cid 
_E.<cmo. Ayuntamiento de Madrid. 

D. ADpl Or1- Carda, jefe dd Sonido de tnformcs 
de la Dirección General de Acción Tmitorial J 
Urbanismo del MOPU. 

D. Frudaco Pa-ala---. abopdo. 

D. Enrique Pano Rey, doctor arquitecto. 

D. l.lú Rocinp..,htal Llanlat, doctor arquitecto. 

D. Podn> 5am -. Letrado del Consejo de Es
tado. 

D. Antoalo Xlol RJ,a, rnafistndo, S«rotario c;-nJ 
del Tribunal Constitucional. 

Sépdmar-Podrá solicitar w inscripción i:ualquier per
sona f1sica que acredite al¡unos de los supuestos 
establ«idos en la norma p.-._ 

Esta inscripción podrá efcctuat'SC tambiá> a tnvés 
ck un orpnismo o entidad . de caricier público o 

&��...;:'J.:;�,::;!� �d::,¡ue se ,o. 
Las inscripciones se rqistrsrin media"'e ri¡uroso 

rumo de entnda y seria. interesa.da.s pcir cana diri· 
¡ida a la REVISTA DE DERECHO uRBANISTICO 
(Seccióa de A<:tOI Públicos). Doctor Esquerdo, 47. 
28021 !obdrid; de ellas se cunari inmediato ac\15" 
de real,o a los solicitantes. 

Octa......._..se establece una cuota por derecho de iD� 
cripcióa. y asistencia de 1'_.. peMtu, cuota que 
pod1' Ja" hecha decth, medlaaue cualquier medio 
hábil A efectos de simple susua,da. se sdlala como 
medio mú aamxjable la tnnsfa-mcia a la e/e. nó-

Del 11 al 22 de noviembre: DISCIPLINA URBANIS- . 
TIC\. 

Del 9 al 13 de diciembre: "-'NEA.\IIENTO UllBA· 
N1mco. 

• · 

lDs resputivot prcgram.Í.s suáD dados a cooocer 
oponunamentc. 

Secretuú: REVISTA DE DERECHO UllBANISTICO 
S«.ción de Actos Públk"OS 
. .  =r:'7'f:::j 47 • 28028 MADRID . 
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Secretaría 

GESTION URBANISTICA 

1. S11jc1oa y mudalidlt.dcs Lle ¡¡cstión. PrincipiOi ac
n11raln. M111>W1n11nilladc• y 1111n.1paciune•. Cóu· 
,;urcioo, acrcncw, uuclac1U11C• y cntid"4!:•· ,.,. 
labllradonu. 

2. Derecho•, ubllpciunca y c11r11as. f11Culu1¡I <le ll<llh· 
car. <.c.i111.,11e1 ublip11,ri11• y 11pruvll\:hlunlcn1u 
mo:dio. Coala y cw,scnación. 

l. Reqw•il"" 11encralc• par" la cjcc11eión. F11nció11 
IC&ilimadora. Or<lcn dc pl'iori<la<lc:,; y <llllimlla· 
ciiiu <le pullllODWi y 1111i&1.ad<:s ele actuación. 

4. La dc1Crminaclói1 y la 11.:stióu el aprov..:hamilm• 
tu 11n el plancamil:.11111 11rb11niuicu. 

5. · Análisi,; 1éallcu del aprovechanúentu n111diu. 
6. Rcparcclaciunc•. Nurm.u 11cncraks; re,¡uisuos; 

cun1.,nido. l'ruce<limicntu 11Cnc111I y pruccwmilln· 
11, abrevilldu. Elccu»>. 

7. Tcurla 1111ncral <111 los •btcmal de actuación. 
l. ���Val��r�f:.'��• ,-umuw:s. Valor lni· 

!i. Juri,pl'\lllcno:la aub1"11 rcpall:4:la.:ión y va1ona· 
�iuneli. 

10. Cumpcn.....,ión (1): Dispusicionc,s ll"""r,'1,-,;. Jw1· 
,,.. dc LX1D1pcD111Ció11. E.ia1111us. Ba..:s de actua· 
clón y cfei: 1u,. Proy«1us. 

11. li.1Lprupiación (1). Dl•pu•iciuneo 1c11craie,. Paro, 
la cjcc11clón de •i.icmaa 11CD11r11lc.. Para 11clua· 
clunn 11lal11da1. 

12. C<x>p,,r11eión. ,lfü�i.ciune• 111111enlk:•. Aa;uclaci ... 
ñe, admi11i•1ra1i,ú dc cuupcración. 

ll. bpn,pillcló11 (ll)i Proc,-dim1c1110 <kl •i•l.,ma c!a· 
(>n>pil11oriu. E.iima,ión y pu11u <lcl ¡11slipn.-ciu. 
Toma dc pu14;1ió11. Conccslun.:• 11<1mlnis11·11llv111. 

14. Cu111pc11..,clón (11). lij.:cu,aóu Lle 111• ubruo Lle 
utbMnluclOu. Cca.a(m Je lcrn:m,ai. Obr•a.. k.:11,uu· 
1abllii.l"'1 de 111 Ju111 .. y "'" su, mic111br .... lmpu11· 
nación de lo• 11e11enlu.: <le urllcn i111enw: <le urden 
c&tcano. · • · 

IS. UII t>rUllnun.illi tl.: u.1:lu.i,1ún urb.anh.tin1. Su eje• 
cw.:ióu. Oi11po�i1:iu11ca¡ llt:IWtilh.::.. AL':loa. pl'1;p.1·11· 
1orlu.. l'urm11clón. Ap,ublu;ión. lijccuclóu. 

16. Ea11mcn <le 111 j11ri•pnwc11CÍII wbr" ejecución 
de pl&oel Y lillCIDill, 

REGIM.EN JURIDICO DEL URBANISMO 

1. Prco11pUAI011 co,111i1ucio1111IC1 dcl Dcn,cbu urbÍa· 
ullllcu poollivo. 

. l • . La úpu1ición <le Mc.,1ivu• Lle 111 Ley <111 1117S. 
La pcrvivcncia de ""' principiu• inlonuadurcs 11 
la lu& de la rc:alidad urbilllillicll ac11,al. 

l. Fine• y '-mbilO de aplicación de l., lc11i•lació11 
llrbalú•tic¡a. Competencia• ""llllalc:•, aulouómicas 
y locaks. 

4. Planific11ción del 1crrilurio. A1aalisis Lle 111s <lis· 
tinlu CMICKUrúa• .i.. plan.... Pl111..,11lf1ic1110 turi· 
loriu. Planclll11ico10 01wúcip¡al. 

S. Nurmaa cumplc:mcnlaeiu y •lll>•ü1w·i11s. 

6. La intervención en la edificación y en. el uso <lcl 
auelu. Uccnci111; órdcna· de ejccuci.:111; wpc,;· 
ción urbanbAicL 

7. ké11i111e11 IIC""rlll de lu valunatlom:•. 
l. k.C11i1111 .. ,1 1c11cra! &.11: lil L-Jilic.&dón. Rc:,huncnl.&· 

ción y de:fcu»11 1.1111 kn p»trimuniu:. c�p.·dak�. 
V. �alióu «unúanicil. Su M!Ct&IM.:t: y & iut:». Funua" 

dé Ci111111ciació11; cuuli.....:ión Lle plw; nll, ... P11-
lrimunlo mWllcipal del audo. 

10. V1111 °urba11 ... : 111 01·dc1111Ciún. Vllai int.,1lll·barul•: 
... ré11i1DCD. 

11. 1.11 uprupiación ,..,.,..., ... por t·iu.w, t.l.: Urba11i•11au. 
12. La liliClllldad en el Urbani»uau (1). Dc ,11r'-:1cr e•· 

1111111 y a111onómicu. 
ll. La propiedad urbaoúnica. LimilaCÍOIICOi a 111 mis· 

ma. Scnridwnbn:• COP""lfic"'" en ffiiltcria w·ba· 
IIÚllica. 

14. llcaponoabllidad de hlo .W.m11i11radó11. Ac•·iunc• 
y ra:� ..:U10tra lUli iKIUli •Llm1N•uali,•w.. 

15. Rétliau:n dioclpliwuiu. ln(ra.-ci.-.. y •1111ciunc•. 
Su naturalcaa y lllc1111&:11. 

16. La fhl.:alld11d en el Urbuni•mo (11). De c11rá,·k1' 
mwalcl¡111l. Ba.pccilll 1dcniM:1a a lo, lmp11csiu1 
IIUl>n: C:01mib11elóo lurrhurilll 11rb111111, Pl111 V 111111 
y Pa1lialcl6a 

l'kOFl!SOkES 

Sr. Cbon>I Nu1111lca 

Sr. Mll1110 de M111ucl 

Sr. Peral•• Ma<111c1111 
Sr. lludrt¡11e&·Avlal Uanlaal 

Sr. Churol N11t111lc1 
llr. f� Quljllda 

Sr. Ar-..¡¡ud de l'cdn, 

Sr. De M11- l.aii• 

lilr, Orieaa Gucúa 

llr. 0..1•11• Goon:lla 

Sr. i\nqul J.-

lir. eor.!111 ........_.u 

Sr. Corclla M"""'1eru 

llr. l'nuu:o Quijada 
Sr. 11'1 Aa1a a.,1¡¡ · 

PkOfliSOkliS 

lir. XJol IUua 

llr. u..-. Coma 

Sr. BuM,11 Coma 

ir. l'cralca Madualo 
Sr. G.Nuále&· ........ ucr 

Umatlia 

Sr. MID¡¡o • MJ.luel 
lir. AnMu¡¡ui.l .i. l'eolro 

S1·. l'011u Hoy 

llr. O. Aala ltül¡¡ 

lir. Callada J11ate 
lir, liana ......... u 

Sr. liaDz Bouarcu 

Sr. Ort•11• �la 

llr. Ca1ntuu l'-

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1 179/83 
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lnFORfflATIVO 

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

1 19 • 30 de Marzo 1985 

SECRETARIA: 
• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Alquiler Almacén Colegio. 
• Subvenciones Protegibles Vivienda. 
• Publicaciones. 
• Aprobación Plan General Ordenación Urbana de Madrid. 
• Revisión Salarial Convenio Construcción y Obras Públicas. 

COMISION DE FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES DE EMPRESA 
(Area de Profesionales de Empresa): 
• Curso Empresas de la Construcción. 

COMISION DE TECNOLOGIA: 
• Ciclo Conferencias «Acústica», aplicada a la Edificación. 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Concurso, Fotografía. 
• Exposición de Pintura, Oleo, Acuarela Y. Dibujo. 
• IV Itinerario Matritense. 
• Visita Museo Arqueológico. 

BOLSA DE TRABAJO: 
• Puestos de Trabajo en el extranjero. 

i---------------------- Secretaría .... -----------------------

CONVOCATORIA 

CO NCU RSO - OPOSICION 

B.O.E. n.º 64-15-1 1 1-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TECN. 
Ayuntamiento de Mercada! 

4240 RESOLVCION de 2 de febrero de 1985, del Ayunta
miento de Mercada/, referente a la oposición libre para 
la provisión en propiedad de una p/a::a de Aparejador 
o Arquitecto Técnico. 

. En el «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» número 
1 8. 5 10, de fecha 26 de enero de 1985, aparecen publicadas las bases 
y programa que han de regir en la oposición libre para la provisión 
en propiedad de una plaza de Aparejador o Arquitecto Técnico, 
vacante en la plantilla municipal, dotada con el índice de propor
cionalidad 8, coeficiente 3,6, pagas extraordinarias. trienios y 
demás retribuciones o emolumentos que correspondan con arregló 
a la legislación vigente, en régimen de media jornada de dedicación. 

Los d1:r:·chos de ei.amen ascienden a la cantidad de 1.500 
pesetas. 

El plazo para la presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar de! siguien!e a aquel en que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boktín Oficial de 
esta provincia. · 

Lo que se hace público para su conocimiento. 
Mercada!. 2 .  de· febrero de 1985.-EI Alcalde. Antonio Pons · 

Fuxá.-2.1 60-E (85 1 1 ). 

EL COLEGIO NECESITA ALQU ILAR 

U N  ALMACEN 

El Colegio está buscando para utilizarlo como al
macén una nave, local o piso· en alqui ler, de unos 
70 m .2, no importando que sea interior, ni bajo o 
semisótano, ni tampoco que esté en el cinturón de 
Madrid, pero sí es conveniente que esté cercano a 
Estación de Metro. 

Dirigir ofertas al Colegio con la referencia de «al
quiler de almacén». 



ACTUALIZACION DE LAS SU BVENCIONES PROTEG I B LES EN 
MATER IA DE VIVI E N DA 

B.O.E. n.0 66-18-11 1-85 

4401 

MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

ORDEN de 5 de marzo de 1985 sobre actualización de 
las subvenciones personales establecidas para las ac
tuaciones protegibles en materia de vivienda por los 
Reales Decretos 3280/1983, de 14 de diciembre, y 
2329/1983, de 28 de julio. 

Ilustrísimos señores: 
Los Reales Decretos 3280/ 1983, de 14 de diciembre,. sobre 

financiación de actuaciones protcgibles en materia de vivienda, y 
2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a la rehabilitación del 
patrimonio residencial y urbano, establecieron diversas subvencio
nes personales para la adquisición y rehabilitación de viviendas, 
autorizando la actualización y modificación de su cuantía por 
Orden del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. 

La necesidad de mantener la debida proporcionalidad entre las 
' subvenciones y los módulos vigentes aplicables a la promoción, 

adquisición o rehabilitación de las viviendas, determinados en 
función de los plazos de duración de las obras y las previsiones de 
la evolución económica, aconseja la actualización de las subvencio
nes personales de las citadas actuaciones en 1985. 

En ·su virtud, este Ministerio, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada delGobiemo para Asuntos Económicos, en reunión de 4 
de marzo de 1985, ha tenido a bien disponer: 

Artículo l .  0 Las subvenciones personales establecidas en el 
artículo 8.0 del Real Decreto . 3280/1983, de 14 de diciembre, 
tendrán las siguientes cuantías durante el año 1985: 

a) Para familias de hasta dos miembros: 127.000 pesetas. 
b) Para familias de tres o cuatro miembros: 191 .000 pesetas. 
c) Para familias de cinco o más miembros: 233.000 pesetas. 

· Art. 2.0 l. Las cantidades de 50.000, 100.ÓOO y 150.000 
pesetas que como tope máximo pueden concederse en concepto de 
subvenciones personales a la rehabilitación, en los supuestos 
contemplados en los apartados a), b) y c) del artículo 22, 1, del Real 
Decreto 2329/1983, de 28 de julio, y las que por el mismo concepto 
de subvención pueden también concederse en los casos previstos .en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 del citado texto legal, se fijan 
para el año 1985 en 54.000, 107.000 y 161 .000 pesetas, respectiva
mente. 

2. En los supuestos en los que no se solicite préstamo para las 
actuaciones de rehabilitación en régimen libre y protegido de 
promoción privada, la cuantía máxima de la subvención a percibir 
que determina el artículo 1 3  de la Orden de 2 1  de noviembre de 
1983 se eleva a 268.000 pesetas. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien sus efectos 
se aplicarán a las solicitudes de subvenciones que se · formulen a 
partir del I de enero de 1985. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de marzo de 1 985. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
limos. Sre� . . Subsecretario y Directores generales de Arquitectura y 

Vivienda y del Instituto para la Promoción Públi<:a de la 
Vivienda. 

PUBLICACIONES 

El Colegio de Murcia ha editado el libro ALBUM ENCICLOPEDICO-PI NTORESCO DE LOS INDUSTRIALES. 
Colección de dibujos geométricos y en perspectiva de objetos de decoración y ornato, en los diferentes ramos de ALBA
I\IILERIA, JARDINERIA, CARPINTERIA, CERRAJERIA, FUNDICION, ORNAMENTACION MURAL, EBANISTERIA, PLA
TERIA, JOYERIA, TAPICERIA, BORDADOS, CERAMICA, MAROUETERIA, etc. 

Con una serie de adornos de todas las épocas del arte, aplicables a las varias secciones anteriores, para la correspon
diente aclaración y estudio de las mismas. De L. Rigalt. Por lgnasi de Solá-Morales. 

El precio de venta al público en las librerías será de 5.000 pesetas. Para los Colegiados de Madrid lo ofrecen a precio 
de costo: 1 .700 pesetas. Los que estéis interesados enviad debidamente cumplimentada la adjunta tarjeta . 

PUBLICACIONES 

Con el título de PROYECTO Y CALCULO DE ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO 
PARA EDIFICIOS 

aparece el libro de J .  Calavera, Dr. Ingeniero de Caminos, que, por el interés que puede tener para los compañeros, 
publicamos·. 

Mayor información y pedidos a:  
INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCION ES «INTEMAC» ( 1 )  • . 

Monte Esquinza, 30-5. º D. 28012-Madrid. Teléfono: 410 51 58 

Comisión de Funcionarios------
Y Profesionales de Empresa 

Area de Profesionales de Empresa 

CU RSO DE ORGAN IZACION DE EM PR ESAS DE LA CONSTRU CCION 

DIAS: 22 a l  25 d e  abrH d e  1 985. 
HORA: 18,30. 
LUGAR: Salón de Actos del Colegio. 
INFORMACION: 222 90 60 (D. Marino 1..'.ópez) .  
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APRO BACION DEFIN ITIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION 

U R BANA DE MADRID 

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, n .  0 57 de fecha 8 de marzo de 1985, LA CONSEJ ERIA D E  OR DE
NACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA, publi� la siguiente Orden que transcribimos seguidamente: 

16 ORDEN de 7 de marzo de 1985, de la Consejerla de Orde
nación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, a cuya 
virtud se hace público acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, relativo a aprobación definitiva 
del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 

_ El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid y en · 
sesión celebrada el dla 7 de marzo de 1985, ha adoptado acuerdo 
que, textualmente transcrito, dice: 

�� el Real Decreto-ley 1 1/1980, de 26 de septiembre, sobre la 
rev1s1ón_ del Plan Ge_ne!"lll del Ar:a Metropolitana de Madrid, se 
estableció el proced1m1ento preciso para la Revisión del Plan 
General del Arca Metropolitana de Madrid, dentro de la cual se 
ha de enmarcar la ·aprobación del Plan General de Ordenación 
Urbana para �l término municipal de Madrid, disponiéndose en 
aquél 1� nec:sidad de proceder a la elaboración y redacción de 
unas D!rectnces de Planeamiento territorial y urbanístico. que 
establecieran los- gran.des criterios de ordenaci�n territorial y ,¡,1,·
�s elementos a c�ns1derar dentro del planeamiento. Tales Dim:
tnces d� Planeam1ent<;> fu_eron aprobadas por la Comisión de 
Planeamiento y Coordmac1ón del Area Metropolitana de Madrid 
en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1981 ("Boletln Oficial 
del Estado", 8 de diciembre de 1981). 

De conformidad con las disposiciones legales mencionadas y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 31 del texto refundido de la ley 
del Suelo, e_l Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en sesión celebra
da el día 28 de noviembre de 1980, adoptó acu«do relativo a la 
elabor.tción y redacción del Plan General de su término municipal. 

Finalizados los trabajos relativos al Avance de la Revisión del 
Plan General señalado, trabajos éstos que conformaban los crite
rios, objetivos y soluciones generales de planeamiento elaborados · 
en virtud de lo dispuesto en la Directriz 128 de las de Planeamien
to, y de conformidad con lo establecido en el artículo 125 del 
Reglamento de Planeamiento. la Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 29 de diciembre de 198 1 ,  acordó someterlos al 
trámite de exposición al público, publicándose el correspondiente 
anuncio en el "Boletín Oficial de la provincia", de 12 de marzo de 
1982, y ampliándose el plazo establecido hasta el día 30 de junio 
de dicho año. 

Por su parle, la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Arca Metropolitana de Madrid, da cuenta con fecha IO de mavo 
de 1982. a los Ayuntamientos integrantes del Area MetropolitaÍia 
y_ a la excelentísima Diputación Provincial de Madrid de tal acuer
do, a los efectos de que se formularan sugereñcias u otras alterna
tivas de planeamiento. Los informes evacuados y los emitidos por 
la citada Comisión, fueron remilidos al excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid el día 14 de junio de 1982. 

El proceso de compatibilización requerido por la Directriz 1 2!S, 
culminó con la aprobación -por parte del Pleno del Consejo de 
Municipios y con fecha 7 de febrero de 1983- de la pertinente 
acta de compatibilización . . 

Aprobado inicialmente el Plan General de Ordenación Urbana 
el día 6 de abril de 1983, por el Pleno del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, fue sometido a información pública medi;mte 
anuncios insertos en el "Boletín Oficial de la provincia" y "Bole
tín Oficial del Estado", de fechas 23 y 24 de mayo de 1983, 
respectivamente. 

Transferidas a la Comunidad de Madrid pcr el Real Decre.to 
1992/1983, de 20 de julio, las competencias del Estado en materia 
de _ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente, se 
notificó por la citada Corporación Local el anterior acuerdo de 
aprobación inicial a la Consejería de Ordenación del Territorio, 
Medio Ambienle y Vivienda, la cual procedió a su vez a dar 
traslado del mismo a las Corporaciones y Organismos afectados, 
con el fin de que, en cumplimiento de lo dispuesto en la reiterada
mente dtada Direc1riz 128, pudiesen efectuar las alegaciones y 
observaciones oportunas, las cuales fueron a su vez trasladadas a 
la Corporación Municipal remitente y por parte de la señalada 
Consejeria. 

A la vista del. informe realizado en relación con las alegaciones 
deducidas, y aun cuando las modificaciones o alteraciones, intro
ducidas en los documentos constitutivos del Plan no suponían una 
variación sustancial de los criterios y soluciones de planeamiento, 
el excelentísimo Ayun1amiento Pleno, en sesión celebrada el día 1 
de octubre de 1984, y en aras de una mayor participación, acordó 
someter _ � un nuevo periodo de información pública los trabajos 
de revis1on del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 
por plazo de un mes ("Boletín Oficial del Estado" v BOLETÍN 
OFICIAL_ DE LA COMUNIDAD DE MADRID.- de 2 de octubre de 
1984). sm que e�te nuevo sometimientó a información pública 
fuera consecuencia de nueva aprobación inicial. 

Notificado el anterior acuerdo con fecha 1 7  de octubre de 1984 
a la Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente ,'. 

Vivienda, y a la vista del mismo, se procedió a 1rasladarlo iguai� 
mente a lodos aquellos Organismos y Corporaciones que pudieran 
resultar afectados por d expediente, confiriéndoles un nuevo trá. mite de audiencia por plazo de un mes. 

_Concluido el segundo período de infonnación pública del Plan, 
e mformada las alegaciones presentadasa, el Ayuntamiento Pleno 
de Madrid, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de }984 
aprobó provisionalmente la Revisión del Plan General de Ordena� 
ción Urbana de Madrid, con las modificaciones dimanantes de las 
alegaciones estimadas, formuladas en los periodos de información 
pública que constan incorporadas en el expediente, acordando, 
asimismo, remitir los documentos que forman el Plan y el acuerdo 
de aprobación a la Comunidad de Madrid para su aprobación 
definitiva, si procediera. 

La Consejería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente v' 
Vivienda, de conformidad con lo. preceptuado en el articulo 3.4 
del Real Decreto-ley 1 1/1980, de 26 de septiembre, v con lecha 4 
de diciembre de 1984, procedió a notificar a los Órganismos y 
C��raciones intere5:lldos la referida aprobación provisional, con
finendoles un plazo de dos meses como trámite de segunda 
audiencia. 

Finalizado el trámite de referencia, y previo informe de la 
Ponencia T�nica � la Comisión de Urbanismo y Medio Ambien
t� de Madrid, el citado Organo Colegiado, en sesión celebrada el 
dia � de febrero de 1985. y de conformidad con lo dispuesto en 
el art1c1:1to _6°, �parlado 1 ,  del J?ecreto 69/1983, de JO de junio, 
sobre d1stnbuc10n de competencias en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo entre los Organos de la Comunidad de 
Madrid, acordó infonnar a los efectos previstos en el artículo 9. 1  
del Decreto citado, la revisión .del Plan General de Ordenación 
Urbana del término municipal de Madrid, significando a la Cor
poración Municipal promotora del expediente la necesidad ·de 
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proceder a la introducción en el mismo de las rectificaciones que 
se señalan en el acuerdo de referencia, y en la forma que, por 
igual, se reseña en el citado acuerdo, facultando al excelentísimo 
señor Consejero de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y 
Vivienda para que, tras la adopción, por el Pleno del Ayuntamien
to de Madrid del pertinente acuerdo, eleve el expediente de refe
rencia al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva si 
pr�iera, y con estimación o desestimación, según los casos, de 
las alegaciones formuladas por los Organismos y Corporaciones 
en el trámite de segunda audiencia a que ha estado sometido el 
expediente, en la forma que, asimismo, se recoge en el cuerpo del 
acuerdo de referencia. 

El excelentísimo Avuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
1 de marzo de 1985:acordó introducir en el Plan las rectificacio
nes señaladas en el acuerdo adoptado por la Comisión de Urbanis
mo y Medio Ambiente de Madrid, el día 28 de febrero de 1985, y 
remitido nuevamente el expediente a la 'Consejería de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, el excelentísimo señor 
Consejero, con fecha 5 de marzo de 1985, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2° del acuerdo, tantas veces menciona
do, de 28 de febrero de · t985, acordó elevar a este Consejo el 
·expediente de referencia. 

En su. virtud, a propuesta de la Consejería de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, cumplimentados todos 
los trámites establecidos en el Real Decreto-ley 1 1/ 1980, de 26 de 
septiembre, texto refundido sobre la ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Umana. aprobado por el Real Decreto 1 346/1976, de 
9 de abril, Reglamento de Planeamiento de 23 de junio de 1978 y 
disposiciones concordantes, y de conformidad con lo establecido 
en el articulo 6 . 1  del Decreto 69/1983, de 30 de junio, el Consejo 
de Gobierno. 

A C U E R D A  
Aprobar definitivamente ·1a revisión del Plan General d� Orde

nación Urbana del término municipal de Madrid, con estimación · 
o desestimación, según los casos, de las alegaciones formuladas en 
los trámites �e informac!ón pública y segunda audiencia a que 
estu_v? sometido el _expediente, en la forma acordada por el exce
lentts1mo Ayuntamiento de Madrid, en su acuerdo de aprobación 
prov1s1onal de 29 de noviembre de 1984, y por la Comisión de 
Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid en su acuerdo de 28 de 
febrero de 1985. respe<:tivamente. 

Publicar el anterior acuerdo en el BoLETIN OFICIAL DE LA 
Cm,t\JMDAD DE MAORIO V en el .. Boletín Oficial del Estado" a 
tenor de lo dispuesto en lÓS artículos 1 5  del Decreto 69/1983 'de 
30 de junio; 44 y 56 del texto refundido de la ley del Suelo y 'iJ4 
del Reglamento de Planeanúento. · · 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo
se que -<le conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del 
Decreto 69/1983. de 30 de junio, sobre distribución de competen
cias en materia de ordenación del territorio y· urbanismo entre los 
Organos de la Comunidad de Madrid- el transcrito acuerdo 
agota la vía administrativa, pudiendo interponerse contra el mis
mo recurso de reposición, como previo al contencioso-administra
tivo. en el plazo de un mes y para ante el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, recurso este que deberá interponerse 
por conducto de la Consejería de Ordenación del Territorio, Me
dio Ambiente v Vivienda. 

Madrid. a 7·de marzo de 1985. 
El ConKjeto de Ordenación del Territorio. Medio Ambicn1c y Vivienda. 

EDUARDO MANGADA SÁMAIN 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

1 19 • JO de Marzo 1985 

Secretaría 
REVISION SALAR IAL DEL CO NVENIO COLECTIVO D E  LA CONSTR UCCION 

Y OB RAS PUBLICAS 

8.0.C.M. n.0 56-7-1 1 1-85 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE MADRID. SOBRE REGISTRO, DEPOSITO Y PUBLICACION DEL 
ACUERDO DE REVISION SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA 
"CONSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS". SUSCRITO POR A.E.C.O.M., COMI-

SIONES OBRERAS Y LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES 

Examinado el acuerdo de revisión salarial del Convenio Colec
tivo de la "Construcción y Obras Públicas", suscrito por 
A.E.C.O.M., Comisiones Obreras y la Unión General de Trabaja
dores el día 18 de febrero de 1985, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 ,  de la Ley 8/1980, de 10 'de 
marzo, del Estatuto. de los Trabajadores, y el articulo 2° del Real 
Decreto 1040/198 1 ,  de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos de trabajo, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1• Inscribir dicho acuerdo de revisión en el Registro Especial 
de Convenios Colectivos de ·esta Dirección. 

2• · Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación para su depósito. 

3º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el BOLE
TIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. · 

Convenio Colectivo de la "Construcci6n y Obras Páblicas" 
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Madrid, a 20 de febrero de 1985.-El Director provincial de Trabajo y Seguridad Social, Angel Rubio Ruiz. 

(D. G.-1 .695) 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

DE MADRID 

1 19 • 30 de Marzo 1985 

---------. Bolsa de Trabajo 

De nuestro Consejo General de Colegios, recibimos el siguiente comunicado: 

PUESTOS DE TRABAJO EN EL EXTRANJERO 

E l  boletín del me s de Marzo de 1 . 985  de la Di rección General 
de - Cooperac ión Té cnica Inte �nac ional. , publi ca,  entre otros , 
los siguientes pue stos de traba j o  que pud ieran ser de inte - 
rés : 

l . - NACIONES UNIDAS - PHUE (Expe rtos ) .  

HLW- 150-4003- 03:< . - Ingeniero Civi l .( Estructuras Hidráu l i  
c a s )  e n  J..i l onggwe , Ma lawi . A lns órdene s de l asesor téc:
ni�o . j e fe será responsabl e de i dentif icar pos ibles  alma 
cenamientos de agua para uso domést ico , de regad íos y de 
sarro l lo micro�e léctrico , debiendo visitar los pos ibl es
emp lazamientos , hacer estud ios topográficos·, etc . Inge- 
nicría Civi 1 · o  l lidrául ica com amp lia experiencia en pla
nificac ión de proyec tos hidráulicos , cálculo de costos  -
de embalses , etc . Se va l orarán los trabajos real izados -
en _este campo en países  en de sarro l lo .  Idoma inglés . Con 
trato por un año . 

2 . - O .M . S .  

P/85/9 . - Ingeniero d e  Sanidad (Consej ero regionn l en f 'i
giene de Medio Ambiente )· en la Oficina Reg iona l del l'ad'. 
f i co Occidental en· Man i l a .  Asesorará . a l  director regio--=
na l en un programa de promoci ón de sa lubridad de i medio 
ambiente .  Título de ingeniero o en Cienc ias del Med io Ain 
biente dado por una ins titución de renombre , con especia 
lizac ión en ·ingeniería sanitaria . Con ,  por lo  meno s ,  - :
diez años de experiencia en la materia ,  valorándose l a  -
experienc ia en . países en desarro l l o ,  con amplios conoci 
mientos d e  la · metodo logía y técnicas d e  l a  sanidad públ l  
ca , en especi a l  de l o s  mé_todos d e  l a  OHS . Inglés hab lado 
y escrito , va l orándose los conocimientos prácticos del  -
francés .  Contrato por un año y sue ldo de 30 . 77 6  a 
39 . 48 5  $ .  

3 . - St:CkETAR I AUO DE NACIONES - UN I DAS 

85-X-ESC-007-BA. - Especial ista en de sarro l lo industrial 
en la Sección de Tec1'.n l.ogía de la  Comis ión t•:con6mica y 
Soci a l  para As ia y Pac ífico en Bangkok . I·1 1 ve l  L'- 3 .  ! . le
vará a cabo encuestas sobre l o s  organi srr.os c x i st enles -
para la norma lizac ión y contro l de ca l idad de ·1 os pro-
duetos industria les con e l  fín de asesorarlos en s,-1 me
j oramiento y proponer la  creaci ón de nuevos organ i smos 
allí donde no exis tan . Título de e s tudios superiore s en 
Ciencia y Tecno logía o Ingenie ría , con ·se .i s afíos de expe 
rienc ia en es te ámbito . El doctorado equiva le a dos años 
de experienci a .  Dominio del  ing lés o del  francés , va lo
rándose buenos conoc imientos de otra lengua y la !=X.>e - -
rie'ncia en organismos internac i ona les . Sue ldo de 2 5 . 47 3  
a 27 . 29 3  $ .  

Para cua .lqu ier información ad icional relativa a los puestos de 
trabajo que han quedado resefia<los , puede di r i t;irse ;:. l a  Dircc 7 
c ión Genera l  de Cooperac ión Tlcn:i.ca Intcrnnc i onE, l , 1 :ini !ltcr i.o 
de Asuntos Exteriores , l' laza l'rov i.nc i a ,  l - Te l é tono ( •1 ! ) 
266-98-85  - 280 1 2  MADRJ D .  
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Comisión de Tecnología ------� 

CICLO DE CONFERENCIAS SOBRE «ACUSTICA» APLICADA A LA EDIFICACION 

Dentro de las Conferencias técnico-profesionales que vienen impartiéndose en el Colegio, la Comisión de Tecnología 
ha organizado el Ciclo del epígrafe intentando un nuevo sistema que entendemos os puede facilitar la asistencia a las 
mismas y es el de distanciar en el tiempo las Conferencias y procurar que, aun siendo un tema común para todo el 
Ciclo, las Conferencias tengan carácter monográfico. 

Los títulos y fechas de las mismas son los siguientes: 

1 .  ª EL MUNDO D E L  SONIDO Y LA EDIFICACION. 
10 de abril  de 1985. 

2. ª · CONCEPTOS FUNDAMENTALES NECESARIOS PARA EL ESTU D IO D E  LA ACUSTICA 
EN LA E D IFICACION -
16 de abril de 1985. 

3.ª FUENTES DE R U I DO INTERNAS Y EXTERNAS 'A LA E D I FICACION. 
29 de abri l de. 1985. 

4.ª  AISLAM IENTO Y ACONDICIONAMIENTO ACUSTICO DE LOS EDIFICIOS. 
8 de mayo. de 1985. 

5. ª LOS MATERIALES ACUSTICOS EN LA EDIFICACION . . 
22 de mayo de 1985. 

Todas ellas serán impartidas por el Catedrático de Acústica de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Tele
comunicación D .  MANUEL RECUERO LOPEZ, Doctor en Ciencias Físicas. 

Comenzarán a las 7 de la tarde en el Salón de Actos del Colegio, con duración aproximada de una hora, seguida 
· de Coloquio y se repartirá documentación sobre el contenido de las mismas. 

La asistencia será libre y gratuita, por lo que no es preciso ningún tipo de inscripción previa . 
Periódicamente y en sucesivos Boletines Informativos os iremos recordando las fechas de cada una de las Conferen

cias. 

CONTENIDO GENERAL D E L  CICLO -----------------------

. Se pretende exponer una serie de ideas y conceptos básicos que permitan una comprensión de los fenómenos que 
se originan dentro de los edificios en relación con el «ruido» y en general con el mundo de la Acústica . 

A lo largo de las cinco Conferencias se pretende aclarar estos conceptos e integrarlos en las necesidades que sobre 
los mismos nos demanda nuestro quehacer profesional. 

Se hará especial hincapié en la interpretación y aplicación práctica de la «Norma Básica de la Edificación sobre Con-
diciones Acústicas». ( N . B . E.-CA-82. )  

CONTENI DO D E  LA PRIMERA CONFERENCIA ____________________ _ 

Se expondrán los conceptos fundamentales, mecanismos y características acústicas. Situar en el interior de recin
tos, tanto las fuentes sonoras como los receptores, se explicarán los cambios que se producen en el campo sonoro, 
debido a las características acústicas y geométricas de los locales, .que pueden ser tanto beneficiosas como perjudiciales. 

CONTENIDO D E  LA SEG U N DA CONFERENCIA -----------�-------

Para poder comprender muchos de los fenómenos del campo sonoro creado en el interior de los recintos se utiliza 
un lenguaje técnico sin cuyo conocimiento y comprensión resulta difícil entender diferentes materias dentro del mundo 
del sonido. 

Se tratará de una forma -clara y sencilÍa de exponer estos conceptos, empleando el menor lenguaje matemático po�i
ble _e incidiendo principalmente sobre las diferentes magnitudes que se someterán a estudio. 



----- ·comisión ·de Servicios y Prestaciones 

PARTICIPANTES: 
TEMA: 
SECCIONES: 

CONCU RSO DE FOTOG RAFIAS 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Colegio de Madrid. 
Libre. 
Blanco y Negro y Color. 

NUMERO DE OBRAS: 
TAMAI\IO: 

Máximo de dos en cada Sección, no premiadas en otros Concursos. 
Blanco y Negro, máximo de 40 x 50 cm. montadas. 

PRESENTACION: 
Color, 20 x 25, aproximadamente. 
Las obras deberán ir reforzadas y con los datos de títulos y lema en lugar visible; en sobre 
aparte, con el lema_ exterior, los datos del concursante. 

PLAZO DE RECEPCION:  Hasta e l  22 de abril. 
JURADO: Un crítico fotográfico, un representante de la Asociación fotográfica, un fotógrafo colegia

do premiado en anteriores certámenes y no participante. 
Actuará de Secretario un miembro de la Comisión de Servicios y Prestaciones. 

PREMIOS: 

COLOR BLANCO Y NEGRO 
PRIMERO: 15.000 Ptas. y Diploma 
SEGUNDO: 5.000 Ptas. y Diploma 
TERCERO: Diploma 

PRIMERO: 15.000 Ptas. y Diploma 
SEGUNDO: 5.000 Ptas. y Diploma 
TERCERO: Diploma 

No podrá recaer más de un premio a un mismo concursante. 

EXPOSICION:  Del día 29 de abril al 10 de mayo. 
In.auguración y fallo de premios: el día 29 d_e �bril a las 19 horas. 

OBSERVACIONES:  Ningún premio será declarado desierto. 
Para cualquier aclaración, en el Colegio, D. Marino López. 

EXPOSICION DE PINTU RA, OLEO, ACUARELA Y D I BUJO 

Se pone en conocimiento de· todos aquellos compañeros que deseen participar en esta Exposición, que tendrá lugar 
a mediados de mayo. 

En próximos Boletines informaremos sobre bases y fechas exactas. 

ITI NERARIOS MATRITENSES 

Bajo la  dirección de la profesora Srta . Amelía López y Arto, la Comisión tiene organizado e l  IV  ITINERARIO MATRI-
TENSE, para recorrer EL MADRID DE LOS AUSTRIAS. 

Fecha : Sábado, día 13  de abril. 
Hora: 1 1 ,30. 
Lugar punto de encuentro: Plaza de La Villa. 

VISITA AL M USEO ARQU EOLOGICO 

Reunión en el Museo, c/ Serrano, n. 0 13, sábado, día 20 de abril, a las 1 1 , 1 5  horas. Proyección de: LA CASA ESPA
I\IOLA EN TIEMPO DE LOS AUSTRIAS, a las 1 1 ,30 horas. A continuación explicación de las Salas correspondientes 
a los siglos XVI al XIX (Artes Decorativas), por la Srta. López y Arto. 

Inscripciones en el Colegio, horario de oficinas (D .  Marino López) .  

ANUNCIOS - I NTERCAM B IOS 

El  compañero Félix Soriano está interesado en vender piso en Urbanización PRINCIALBA 
(Villalba-Estación). 

* Excelente orientación. 80 m .2 - 3 dormitorios. Terraza vistas a la Sierra. 
* Precio venta contado: 2 . 100.000 pesetas. 
Teléfono: 230 40 28. 

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1179/83 
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Area de Funcionarios 

CONVOCATORIA CONCURSO- OPOSICION MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA 

Con motivo de las Oposiciones de· 85 plazas de Arquitectos Técnicos convocaclas por el Ministerio de Econo
mía y Hacienc;la en el B.O.E. de fecha 1 de Abril, esta Comisión está gestionando en el Colegio la posible organi
zación de un CURSO TEORICO y PRACTICO SOBRE CONTRIBUCION TERRITORIAL URBANA, así como la adquisi
ción de las contestaciones al Temario. 

Rogamos a los posibles interesados envíen al Colegio con la mayor urgencia posible la adjunta tarjeta para 
calc�,lar el número aproximado de asistentes a efectos de prever el loc�I adecuado. 

(Para consultas, telefonear a D. Marino López, en horas de oficina al Colegio. Teléf. 222 90 60). 

5234 RESOLl'CION de 25 de marzo de 1985, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública. 
por la. que se com·ocan pruebas selectivas para ingreso 
en el Cuerpo de Arquitectos Técnicos de la Hacienda 
Pública. 

limos. Sres.: A propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, 
Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha 

resuelto convocar pruebas para proveer plazas del Cuerpo de 
Arquitectos Técnicos de la Hacienda Pública, de acuerdo con las 
siguiente bases: 

l .  Normatfra legal y reglamentaria 

Ley Función Pública 30/1984, de 2 de agosto. 
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento Geperal de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado. 

Real Decreto 1 52/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público para 1985. 

2. Plazas a conl'OCar 
Se convocan 85 plazas para prestar servicios en órganos 

centrales, perifericos y Organismos autónomos dependientes del 
Ministerio de Economía y Hacienda; los funcionarios del mencio
nado Cuerpo se regirán, además de la normativa legal antes 
señalada, por la Ley 53/1984, de 2/í de diciembre, de incompatibili
dades al servicio de las Administraciones Públicas. 

La procedencia de las plazas es como sigue: 
a) Cincuenta plazas derivadas de las previsiones contenidas en 

la disposición transitoria sexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
y artículo .4. 1 del Real Decreto 1 52/1985, de 6 de febrero, de 

acuerdo con la clasificación de funciones desémpeñadas por el 
personal contratado administrativo de colaboración temporal y fa 
correspondiente clasificación aprobada por el Gobierno. 

b) Treinta y cinco. plazas contempladas en el anexo I del 
artículo 2 del �ea! Decreto l 52/ 1 985, de 6 de febrero; de estas 
plaz�s, hasta seis _de ellas se reservan para la promoción interna 
prevista en el articulo 22 de la Ley 30/ 1 984, para funcionarios 
actualmente pertenecientes al Cuerpo de Delineantes al Servicio de 
la H3:cie�da Pública, y que tengan título de Aparejador o Arquitec
!º Tecmco; aq�ellas plazas vacantes reservadas a la promoción 
mterna que pudieran resultar sin proveer, podrán ser cubiertas por 
el resto de los aspirantes. · 

El Tribuna/ no podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas 
totales convocadas, es decir 85 plazas. • 

El procedimiento gem;ral de selección de aspirantes constará de 
las siguientes fases: 

a) Concurso. 
b) Oposición. 
En la fase de concurso se v'iilorarán exclusivamente los servicios 

efectivos .1;>resta�os hasta la fecha de terminación del plazo de 
presentac1on de mstanc1as como funcionario contratado adminis
trativo de colaboración temporal en funciones correspondientes al 
Cuerp<? obJe!o. de esta convocatoria, siempre que dichos servicios 
se hu?1esen m1c1ado arites del 23 de agosto de 1984, con indepen
dencia de que no se continuaren prestando en dicha fecha: dichos 
servicios no podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día 
de terminación del plazo de presentación de instancias, bajo una 
relación de trabajo de carácter permanente en cualquiera de las 
Administraciones Públicas. 

La valoración de la fase de concurso se realizará otogando 
0,5333 puntos por mes de servicios efectivos prestados ( 6,40 puntos 
por año), hasta un máximo de 36 puntos. 



_______ Comisión de Funcionarios ______ --, 
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Aras de Funcionarios 

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán por 
el Tribunal a cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,.de 
forma tal que. sumados a los obtenidos en lá calificación de éstos, 
alcance, en su caso, la puntuación mínima establecida en la 
convocatoria para poder superar cada. uno de los mismos. Dicha 
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la 
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos. 

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los 
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición, se sumarán a 
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de 
aspirantes aprobados. 

La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de 
concurso se hará pública en los mismos lugares en donde se celebre 
el primer ejercicio de la fase de oposición. y antes del comienzo de 
su realización. 

Los ejercicios y valoraciones de la fase de oposición se indican 
en el correspondiente epígrafe de esta convocatoria. 

3. Condiciones que deben reunir los aspirantes 

. Con relación al último día del plazo de admisión de solicitudes, 
los aspirantes habrán de reunir las siguientes condidones: 

Nacionalidad española. 
Mayor de dieciocho años. 
Aptitud fisica adecuada para el normal .desempeño de las tareas 

o funciones correspondientes. 
Estar en posesión del iítulo de Aparejador o Arquitecto Técnico, 

eKpedido por las Escuelas correspondientes, o bien titulo extranjero 
expresamente convalidado al .aspirante por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. 

No estar separado o .inhabilitado para el ejercicio de cargos 
públicos. por resolución o sentencia firme. 

Estas condiciones habrán de manteQerse en la fecha en que los 
aspirantes propuestos por el Tribunal aporten ante la Administra
ción los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria. 

4. Soliciludes 
Quienes deseen tomar parte en la oposición, dirigirán la 

correspondiente solicitud al ilustrísimo señor Subsecretario de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con los artículos 65 y 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en el Registro General del 
Ministerio de Economía y Hacienda, en los Gobiernos Civiles, en 
las Dtllegaciones de Hacienda, oficina de correos o ante la represen
tación diplomática o consular española, en cuanto sean suscritas 
por españoles residentes en el eKtranjero. 

La solicitud deberá presentarse en el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado,., sin ninguna otra 
documentación, y en el modelo establecido al efecto por Resolu
ción de 22 de febrero de 1985 de esta Secretaria de Estado («Boletín 
Oficial del Estad� del 23). . 

Los aspirantes por el sistema de promoción interna, deberán 
cumplimentar e1 recuadro número 5 · .del mencionado impreso, 
señalando solamente los datos referidos a los servicios efectivos 
¡jrestados corno funcionarías de carrera en el Cuerpo de Delinean-
tes al Servicio de la Hacienda Publ'i,ca: . Los aspirantes que hayan prestado servicios efecti-vos como 
contrayidos administrativos de colaboración temporal deberán 
cumplimentar el recuadro número 6 del citado modelo, con las 
prevenciones señaladas anteriormente respecto a las normas de la 
valoración de · la fase. de concurso. 

En el mencionado modelo se justificará previamente a través de 
las Cajas Postales de Ahorros el ingreso de los derechos de 

· participación en la presente oposicíón mediante el oportuno 
ingreso de 1 .500 pesetas. no siendo válida la solicitud sin el sellado 
previo de la Caja Postal de Ahorros correspondiente. (Número de 
Cuenta 7.530.972.) . 

5. Lista de t1spirantes admitidos' )' excluidas 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ilustrísimo 

S('ñor Subsecretario de Economía y Hacienda, por delegación del 
&-crctario de Estado para la Administración Pública, dictará 
resolución en el plazo máximo de un mes; declarando aprobada la 
lista de admitidos y eKcluidos. En dicha resolución. que deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado�>. se indicará.o los 

· lugares en que se encuentren expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, con 
expresión del plazo de subsanación que, en los términos del 

. artículo 7 1  de la Ley de Procedimiento Administrativo, se concede 
a los aspirantes excluidos y determinando lugar y fecha de 
comienzo de los ejercicios; dichas listas deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en la Direción General de la Función 
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio de 
la Presidencia y Gobiernos Civiles. 

La publicación de dicha resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» será determinante de los plazos a- efectos de posibles 
impugnaciones o recursos. · 

6. Fase de oposición, sistema de calificación _v programas 
Los opositores admitidos realizarán cuatro ejercicios sucesivos 

todos ellos eliminatorios, con el siguiente detalle: 
Primer ejercició.-Será de naturaleza oral, eKtrayéndose a la 

suerte por cada opositor dos temas, uno de cada uno de los dos 
_grupos siguientes: 

. l. Derecho Civil y Régimen Jurídico de la Propiedad Urbana 
(24 temas). . · . 

11. Derecho Constitucional y Admi!1istrativo ( 1 8  temas). · 
El opositor, utilizando únicamente el programa de la oposición, 

dispondrá de un máKimo de diez minutos para preparar un guión 
de ambos ternas, pasando a continuación a desarrollarlos oralmenic 
durante un tiempo máximo total de otros veinte minutos. 

. Los aspirantes de promoción interna estarán eKentos de realizar 
este ejercicio. 

Segundo ejercicio.-Será su desarrollo idéntico al primero. referi
do a los dos grupos de materias sigl.lientes: 

l. Economía, Contabilidad y Matemática Financiera· ( 1 5  te
mas). 

. 11. Hacienda Pública y Derecho Tributario (3 1 ternas). · · 

Tercer ejercici.o.-Será por escrito. durante un máximo de cuatro 
horas, extrayendo para todos los opositores dos temas a la suene 
del grupo de materias: · . 

l. Contribución Territorial Urbana ( 1 7  temas). 
U: Economía Urbana y Organización de las Actividades de la 

Construcción (8 temas). 
Cuarto ejercicio.-Será de carácter práctico y consistirá en 

desarrollar por escrito: 
a) µn supuesto práctico sobre Contribución Territorial Urba

na, con determinación y comprobación, en su caso. de los datos 
físicos •correspondientes para poder determinar el valor y renta 
catastral del inmueble. 

b) Informar un expediente de Contribución TerritÓrial Urba
na con arreglo a los datos que suministre el Tribunal, formulando 
la propuesta de acuerdo con la liquidación tributaria que resulte, 
así como el informe complementario con resumen de las bases 
legales en que se fundamenta la propuesta y el análisis del trámite 
administrativo que proceda. . 

Este ejercici.o � efectuará en dos sesiones, constituyendo una 
unidad de ácto y una duración máxima de ocho horas, sin 
computar los- desplazamientos necesarios, si los hubiere. 

. P:ira este ejercicio los aspirantes podrán . ir provistos de cinta 
metnca, libros. textos legales. calculadoras y cualquier otro elemen-
to que el_ opositor �ueda 

O 
conside!3r �p�uno. . · . . Los eJerc1C1os 3. y 4. se leeran publtcarnente. siendo ehmma-

dos aquellos aspirantes que no se presenten a la lectura. 
Cada ejercicio. se calificará con una puntuación rnáKima de 20 

plintos, necesitándose ut1' mínimo de 10 puntos en cada uno de 
ellos para pasar al siguiente. . · 

Como anexo a esta convocatoria, figuran los programas corres-
pondientes a los tres primeros ejercicios. 

7. Tribunal calificador 
Titulares 

Presidente: I lustrísimo señór don Rafael Cande! Comas Subdi
rector general en la Dirección General del Patrimonio del 'Estado. 

Vocales: 
Don Javier Revuelta del Peral. del-Cuerpo Superior de Letrados 

del Estado. 
Don Valentía Picatoste Patiño, Arquitecto Superior de Hacien-

da. . 
Don Manuel Bustamante Ballesteros, Arquitecto Técnico al 

Servicio de la H11cienda · Pública. 
Secretario: Don Manuel Ferrer Bajón, Arquitecto Técnico al 

Servicio de la Hacienda Pública. . · 

Suplentes 
Presidente: l lústrísimo señor don Fern�ndo Monte.ro y Cásado 

de Amezua. Arquitecto_ Superior de Hacienda. · 
Vocales: 
Don José ·Ignacio Rodrigo Fernández; del Cuerpo Superior de 

Letr;idos del Estado. 
Don Julio Palacios Castellanos, Arquitecto Superior de Hacien-

da. • . 
Don Rodolfo Carrera Cristóbal. Arquitecto Técnico al Servicio 

de la Hacienda Pública . 
Secretario: Don Juan Andrés Alonso, Arquitecto Técnico al 

Servicio de la Hacienda Pública. 
Los miembros suplentes actuarán en el Tribunal en caso de 

ausencia justificada de los titulares; en cualquier caso: para el 
funcionamiento válido del Tribunal será necesaria la asistencia de 
la mayoría absoluta de sus componentes. y en todo caso de la 
Presidencia. 
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CONTINUACION 

CONVOCATORIA CONCURSO- OPOSICION MIN ISTERIO DE 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Tema 1 1 . Deuda pública; concepto y asp_ectos. Tipos funda
mentales. Técnica de la emisión. 'Conversión y amortización. 
Efectos económicos que plante� 

Tema 1 2. El gasto público. Concepto, clasificación y .límites 
del gasto público. Efectos sobre producción y distribución de la 
riqueza. Métodos para la financiación. 

Tema 13. ,Teoría del presupuesto. Concepto y fundamento. 
Los principios PfCSUpuestarios; clasificación. El presupuesto cíclico. 
El presupuesto df pleno empleo. El presupuesto planificado o por 
programas. .\ Tema 1 4. La Ley General Tributaria. Facultades y potestades 
de los distintos órganos de la Administración en materia tributaria. 
Normas generales y aplicación de las mismas. Clases de tributos. 
Sujeto pasivo. La base. 

Tema 1 5. La deuda tributaria. Las infracciones tributarias. La 
gestión tributaria. Las liquidaciones tributarias. La recaudación 
tributaria. 

Tema 1 6. La inspección de los tributos. Competencia territo
rial y funcional. Organización y procedimientos vigentes de la 
inspección. Actas sin descubrimiento de cuota. Actas de conformi

' dad. Actas de disconformidad. Actas previas, El acta de prueba 
prcconstituida. 

Tema 1 7. La revisión de los actos en vía administrati va. El 
recurso de reposición; carai:teristicas." Las reclamaciones económi
co-administrativas; procedimiento. Los Tribunales Económico
Administrativos provinciales. El Tribunal Económico-Administra
tivo Central. 

Temll 1 8. La. Ley General Presupuestaria. Principios genera
les. Derechos y obli113ciones de la Hacienda Públ.ica. De los 
presupuestos. De la intervención. De la · deuda pública. De la 
contabilidad pública. De las responsabilidades. 

Tema 1 9. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Concepto y naturaleza. Ambito de aplicación. El hecho imponible, 
El sujeto pasivo. Modalidades de gravamen. unidad familiar e 
implantación de rendimientos. La base imponible: Los rendimien
tos del trabajo, del capital y de las actividades empresariales. 
profe�ionales y artísticas. . . 

Tema 20. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisi,as: 
los incrementos y disminuciones ,Patrimoniales. Las ri�tas irregula
res. Regímenes de determmac,on de la base 1m�1ble y de la 
deuda tributaria: sanciones. Las retenciones y pagos fraccionados. 

Tema 2 1 .  El Impuesto sobre Sociedades. Concepto naturaleza. 
ámbito de aplicación. El hecho imponible. El sujeto pasivo. La base 
imponible. La deuda tributaria. La transparencia fiscal. 

Tema 22. El Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de 
las Personas Físicas. Valoración de los elementos patrimoniales. El 
Impuesto General sobre Sucesiones y Donaciones. Medios ordina
rios y extraordinarios de comprobación de valores. 

Tema 23. El Impuesto General sobre Tráfico de Empresas. 
Tributación de la ejecución de obras y arrendamientos de servicio. 
Transmisiones empresariales de bienes inmuebles. 

Tema 24. El Impuesto sobre Valor Añadido. Ventajas e 
inconvenientes de la sustitución del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por el !VA. Programa de implantación del 
IV A en España. El IV A en la CEE. 

Tema 25' El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Las transmisiones patrimoniales 

onerosas. Las operaciones societarias. Medios ordinarios y extraor
dinarios de comprobación de valores. Documentos notariales. 
mercantiles. administrativos y judiciales. Devengo y prescripción. 
, Tema 26. El lmpuesto· sobre el Lujo. Los Impuestos Especia-

les. La Renta de Aduanas. Lotería Nacional. Tasas y tributos 
para fiscales. 

Tema 27. Deuda Pública del Estado español. Deuda del 
Estado, Deuda del Tesoro y Deudas Especiales. Cédulas para 
inversiones. Ingresos patrimoniales. . · 

Tema 28. Los regímenes especiales. Regímenes cóncertados 
de Navarra y País Vasco. Régimen · económico y financiero de 
Canarias, Ceuta y Melilla. • 

Tema 29. Haciendas Locales. recursos que comprenden. Con
tribuciones especiales. Impuesto Municipal sobre Solares. Impues
to Municipal sobre la Radicación. Impuesto Municipal sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos. 

Tema 30. Haciendas Locales; impuestos locales de carácter 
real gestionados por el Estado. La Contribución Territorial Rústica 
y Pecuaria. Contribución Territorial Urbana. Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial. La Licencia Fiscal de Profesionales y Artistas. 
Arbitrios, tasas y contribuciones especiales. Las Haciendas Provin
ciales; análisis 'de sus recursos. 

Tema 31 .  Las Haciendas de las Comunidades Autónomas; 
principio� generales de financiación. Recursos ordinarios, tributos 
cedidos y participación en los Impuestos del Estado. Otros medios 
de financiación. El Fondo de Compensación lnterterritorial. 

Tercer ejercicio 
l. . Comribución Territorial Urbana 

Tema l .  La Contribución Territorial Urbana: Su naturaleza y 
evolución histórica. La Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio 
de 1964. El Texto Refundido de 12 de mayo de 1 966. El Real 
Decreto-ley de 20 de julio de 1 979 sobre medidas urgentes de 
financiación de las Corporaciones Locales. . · 

Tema 2 . .  El hecho imponible. Delimitación del suelo sujeto a 
la Contribución Urbana. Elaboración de estudios técnico-económi
cos. Valores tipo de la construcción y básicos del suelo. Sus índices 
correctores. 

Tema 3. Exenciones permanentes de carácter subjetivo y de 
carácter objetivo. Exención permanente por razón de la cuantía. 
Exe11ciones temporales. Reducciones temporales y permanentes de 
.la base imponible. Bonificaciones de la Deuda Tributaria. 

Tema 4. El sujeto pasivo. Procedimiento administrativo para 
la obtención de la base imponible. Valor catastral, renta catastral y 
base imponible, Declaración del sujeto pasivo· y autoliquidación. 
La colaboración municipal. 

Tema· 5. Aprobación de · valores tipo de la construcción. 
básicos del suelo y sus índices correctores. Garantías· de su 
coordinación. Imputación individualizada. Publicación de edictos. 
Notificaciones. 

Tema 6. Revisiones de oficio y rectificación de errores mate· 
riales. Recursos que pueden interponerse en relación con la 
Contribución Urbana y órganos competentes · para resolverlos. 
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Tema 7. Documentos modelos CU I , CU2, CU3. Listados 
anexos. La deuda tributaria. Informatización de los documentos 
liquidables. Los documentos cobratorios. • 

Tema 8. Infracciones tributarias en la Contribución Tcrrito
ri�l Urbana. In�pección Y.sanciones. Modelos de Actas de Inspec
c10n: Datos y c1rcunstanc1as que deben recogerse en el cuerpo del 
acta. f'.ropuesta de liquidación. Tramitación de los distintos mode-
los de actas. · · 

Tem!l 9. Teoría del valor y relación entre valor y ·precio. 
Valoración del suelo urbano: Método residual y otros. Característi
cas _del suelo urbano que influyen en su valoración. Edificabilidad. 

Tema· 10. Valoración · de las construcciones: Clasificación 
tipológica en razón de su uso y ·categoría. Circunstancias y 
características que influyen en su valor. Depreciación y obsolescen-
cia. · 

Tema 1 1 .  El Catastro Urbano Nacional y los Bancos de Datos 
Urbanos de Uso Múltiple. Las normas técnicas 1>ara determinar el 
valor catastral de los bienes de naturaleza urbana. Valores básicos 
y valores unitarios del suelo. Valor de repercusión. Valor de 
mercado. Indices correctores: Influencia de · las características 
intrínsecas y extrínsecas de las parcelas. 

Tema 12. La coordinación de valores de la propiedad inmobi
liaria urbana: Concepto y fines. La Comisión Superior de Coordi
nación Inmobiliaria Urbana. Las Juntas Técnicas Territoriales de 
(:_oordinación Inmobiliaria Urbana. Las áreas económicas homogé
neas. El módulo base-área. La aplicación individualizada de los 
módulos. Procedimiento de coordinación. 

Terna 13. El Centro de Gestión y Cooperación Tributaria. 
Organización funcional. Régimen económico. · Relación con los 
Centros Directivos del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Terna 14. Los Servicios Perifericos del Centro de Gestión y 
Cooperación Tributaria. Estructura y funcionamiento. Competen
cias. Procedimiento de gestión de la Contribución Territorial 
Urbana. . · 

Terna 1 5. Los Arquitectos Tecnicos al servicio de la Hacienda 
Pública. Funciones que realizan. Su actuación en las distintas fases 
de la formación, revisión y conservación catastral. Otras actuacio
nes. 

Tema 1 6. Fotogrametria y fotoplanos. Principios fundamenta· 
les (Je la restitución fotograrnétrica. Planos dé población y parcela-

rios. Contratación de trablijos extraordinarios para la revisión del 
Catastro. · · 

Tema 17. La informatización del Catastro: El Fichero lnfor- . 
mático Nacional del Catastro de Urbana. El Centro de Proceso de 
Diltos y los Centros Regionales de Informática. El sistema de 
información geográfica y la canografia a1ttomatizada. 

II. Economía urbana y organización de las actividades 
de la construcción 

Tema l. Teorías generales del desarrollo urbano. Áreas �etro
politanas y desarrollo regional. Clasificación del suelo urbano . . 
Suelo público y suelo pri.vado. Municipalización del suelo urbano. 

Terna 2. Insuficiencia del suelo apto para la edificación. 
Acción del sector privado. Tensión de la demanda. La especulación 
del iuelo urbano. Plusvalías monetarias y plusvalías reales. Fiscali
dad de los incrementos de valor del suelo urbano en la legislación 
de Régimen Local y en la Ley de Reforma Tributaria de 1 1  de junio 
de 1 964. . · · · 

Tema 3. Organización de Empresas, administrativa, financie
ra y comercial. El factor humano en la Empresa; sistemas retributi
vos y normativa laboral. . .  

Tema.4. Organización de una Sociedad Inmobiliaria y de una 
Ei:npresa constructora. Tipos de organización. Las áreas pe obras y 
las áreas de gerencia. 

Tema 5. La contabilidad y el control de precios de la 
construcción. Los «rati05». Costos directos e indirectos. Gastos 
generales de Empresas y !le obra. Gastos financieros e imprevistos. 
Beneficio industrial de obra y beneficio de la Empresa. 

Tema 6. Organización de una obra. Control de tiempos y 
costos. Diagramas de Gantt. Sistemas Pert-Tiempos, Pen-Costes y 
CPM. . . 

Tema 7. Plan de una obra; calendarios. Adquisición y almace
namiento de suministros. Maquinaria; rendimiento. uso y entrete
nimiento. Amortización de la maquinaria. Instalaciones de obra. 

Tema 8. Ejecución de una obra. · Funciones de ejecución y 
control. ·Certificaciones de obra. Liquidaciones parciales y totales. 
Régimen de revisión de precios. 
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8. Calendario de las pruebas y orden de actuación 

El primer ejercicio se convocará en Madrid en el mes de junio 
de· 1985; desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho 
horas y máximo de veinte días. 

El orden de actuación, según Resolución de 20 de febrero de 
1985 de esta Secretaria de Estado («Boletín Oficial del Estado» del 
26) · se iniciará por aquellos aspirantes cuyo primer apellido 
comience por la letra l .  

9. Trámites finales y período de prácticas 

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones· obtenidas en las fases de Qposición y 
concurso, en su caso, deduciendo de ésta los puntos _ya aplicados 
para obtener· las puntuaciones mínimas de los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición; en caso de empate, el .orden se 
establecerá atendiendo a la mayor edad de los aspirantes. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal 
hará pública en el lugar de celebración del último ejercicio las 
relaciones de aprobados por orden de puntuación, tanto de los 
aspirantes por el sistema de promoción interna, como por el 
sistema general, no pudiendo rebasar el número de plazas convoca
das, y elevará dich� relación a la Dirección General de Inspección 
Financiera y Tributaria. · 

Los aspirantes propuestos aportarán ante el mencionado Centro 
directivo, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las mencionadas relaciones de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capaci<lad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido. por falsedad en su 
instancia. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos están 
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única
mente certificación del Ministerio u 0118nismo de quien depen
dan, acreditando su condición y demás cucunstancias q·ue consten 
en su expediente personal. 

Antes de proceder al nombramiento definitivo, los· aspirantes 
declarados aprobados por el Tribunal desarrollarán un período de 
prácticas de quince días en la Escuela de Inspección Financiera y 
Tributaría y en las Delegaciones de Hacienda, que habrán ·de 
superar con aprovechamiento. 

. Los aspirantes declarados aprobados por el Tribunal, proceden
tes del sistema de promoción interna o anteriormente contratados 
. administrativos de colaboración temporal, estarán dispensados de 
la realización del período de prácticas antes citado. 

Conclu.ido el proceso selectivo y finalizado el período de 
prácticas, quienes lo hubieran superado serán nombrados funciona
rios de carrera hasta el límite de las plazas anunciadas y que se 
hallen dotadas presupuestariamente, debi�ndose publicar su nom
bramiento en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los nuevos funcionarios de carrera que procedan del sistema de 
promoción interna tendrán derecho de opción preferente a elegir 
puesto .de trabajo en la localidad donde actualmente prestan sus 
servicios como funcionarios de carrera del cuerpo de procedencia, 
siempre que existiera vacante algún puesto de trabajo a desempeñar . 
por funcionarios del nuevo cuerpo donde se integran; 

Los nuevos funcionarios de carrera anteriormente contratados 
administrativos de colaboración temporal tendrán asimismo dere
cho de opción preferente a elegir puesto de trabajo en la localidad 

donde presten su serv1c10 en el último día del plazo de solicitudes 
de estas pruebas selectivas. 

En cualquier·caso, tanto los procedentes de promoción interna 
como los funcionarios seleccionados por el régimen general, realiza
rán la elección de plazas según el orden de la puntuación total 
obtenida en las pruebas selectivas, debidamente homogeneizada 
para aoibos sistemas. con las salvedades indicadas en los párrafos 
anteriores. 

1 O. · Asisfl'ncias 

De conformidad con el artículo 29.2 del Real Decreto 
1 344/ 1 984, de 4 de julio, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, y anexo VII de la Orden de 2 de enero de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» del 7), se fija en segunda categoría el órgano de 
selección de la presente convocatoria. 

1 1 . Recursos 

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los. casos y en la forma previstos 
en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo que comunico a. VV. II. 
Madrid, 25 de marzo de, 1 985.-EI Secretario de Estado. Francis· 

co Ramos Fernández-Torrecilla. 

limos. Sres. SubsecreJario de Economía y H3cienda. Director 
-e general de la Función Pública y Presidente del Tribunal. 

A N E X O  

Primer ejercicio 

l. Derecho· cil'il .v Régimen Jurídico de la Propiedad l'rhana 

Tema l .  El Derecho objetivo: Concepto y divisiones. Distin
ción entre Derecho objetivo y Derecho s,ubjetivo: Derecho público 
y privado. La relación jurídica: Concepto y estructura. 

Tema 2. El sujeto del derecho. Personas ihdividuale6: Naci
miento, extinción y capacidad. Las personas jurídicas: Concepto y 
clases; constitución, capacidad, representación, nacionalidad, do
micilio y extinción. 

Tema 3. El objeto del derecho. Las cosas: Concepto y clasifica
ciones. Bienes muebles e inmuebles. Bienes de dominio jurídico· y 
propiedad privada. El patrimonio, los frutos y mejoras. 

Tema 4. Los derechos reales: Concepto y diferencia con los de 
crédito. Caracteres y clasificación. 

Tema 5. El derecho de propiedad: Cont.enido y extensión. 
Adquisición del dominio: Modos originarios y derivativos . .  Actua
ciones que nacen del dominio: Deslinde, amojonamiento y cierre 
de fincas. Acción reivindicatoria. 

Tema 6. Pérdidas de dominio. Modos voluntarios e involun
tarios. La Ley de Expropiación Forzosa. Cnterios de valoración. 
Valoración en las expropiaciones urbanísticas. El procedimiento de 
urgencia. La expropiación en casos especiales. Ocupación temporal. 
Jurados provinciales de expropiación forzosa. . . 

Tema 7. La comunidad de bienes y el condominio en el 
Código Civil. La Propiedad horizontal. La Ley de ·21 de julio 
* 1� • ,  -

Tema 8. Propiedades especiales. Propiedad de aguas. Propie
dad de minas. Propiedad industrial. Propiedad intelectual. 

Tema 9. La posesión: Su naturaleza jurídica. Adqliisición y 
pérdida de la misma. Clases de posesión según el Código Civil. 
Protección del estado posesorio: Los interdictos. Particularidades 
de la po_sesión sobre bienes inmuebles . . 

Tema 1 0. Sistemas registrales. El sistemas registra) español: 
Organización, contenidos y principios que lo informan. Pubhcidad 
del Registro. Contenido y efectos de .las certificaciones. 

Tema 1 1 . Derechos reales de goce o disfrute. Clases. El 
usufructo: Naturaleza y caracteres. Derechos y obligaciones del 
usufructuario y del nudo propietario. Derechos de uso y habitación. 

Tema 12. Derecho real de servidµmbre: Fundamento, caracte
res y elementos. Clases. Adquisición y pérdida de la servidumbre . 
Las servidumbres voluntarias. . . 
. Tema 1 3. Servidumbres legales. Su concepto y regulación en 
el Código Civil. Servidumbres de regulación administrativa. · 

Tema 14. El derecho real de censo. Su naturaleza y clases. 
Disposiciones comunes a todos los censos. Foros y subforos. El 
derecho real de superficie. 

Tema I S. Derechos reales de garantía. La hipoteca: Concepto, 
caracteres Y clases. Hipotecas legales e. hipotecas voluntarias. La 
hipoteca mobiliaria. La prenda. La prenda sin desplazamiento. La 
anticresis. · 

Tema 16. La obligación: Concepto. Estructura. Elementos que 
la integran. Fuentes de las obligaciones. Clasificaciones. Cumpli
mientos de las obligaciones. Extinción. Incumplimiento y cumplí· 
miento anormal. Pruebas de las obligaciones. · ' 

Tema 1 7. El contrato: Fundamento y función. Elementos del 
contrato. Forma y clasificación de los contratos. El contrato 
preparatorio o precontrato. El contrato * opción. Perfección Y. '  
efectos del contrato. Eficacia. interpretación, rescisión y nulidad de 
los contratds. 

Tema 1 8. El contrato de compraventa: Concepto y clases. 
Elementos personales. reales y formales. Obligaciones del vendedor 
y del comprador. El tanteo y el retracto. 

Tema 1 9. El contrato de 'arrendamiento. El arrendamiento de 
cosas. Derech9s y obligaciones del arrendador y del arrendatario. 
Régimen especial del arrendamiento de fincas urbanas. La Ley de 
Arrendamientos Urbanos. Concepto y clases de renta. 

Tema 20. El contrato de arrendamiento de obra: Concepto, 
elementos, contenido y responsabilidades. El contrato de arrenda-
miento de servicios. 

Tema 2 1 .  Contrato de Sociedad. Contrato ·de mandato. Con
trato de depósito. De las obligaciones que se contraen sin Conve-
nio. De la prescripción. · · 

Tema 22. Reglamentación de la salubridad y habitabilidad de 
la vivienda. Cédula de habitabilidad. Condiciones higiénicas míni
mas de las viviendas. Edificios ruinosos. 

Tema 23. Legislación sobre Viviendas de Protección Oficial: 
Beneficios. Cédulas de calificación provisional y definitiva. Limita
ciones en la rentabilidad y valor en venta. Infracciones y sanciones. 
Descalificaéión y efectos de la misma. Protección oficial de la 
actividad inmobiliaria. 

Tema 24. El texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. Régimen urbanístico del suelo. · La 
ejecución de los · Planes de ordenación: Sistemas de actuación. 
Beneficios tributarios de la Ley del Suelo. 



_______ , Comisión de Funcionarios ______ ___, 
y Profesionales de Empresa 

Area de Funcionarios 

1 1 .  Derecho constitucional .r Derecho administrati,•o 

Tema l .  La Constitución actual .española; características y 
principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales. La 
Corona. Las . Cortes Generales. El Gobierno. Relaciones entre 
ambas Instituciones. 

Tema 2. El Gobierno y la Administración. El Poder Judicial. 
La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autóno
mas. El Tribunal Constitucional. La Reforma Constitucional. El 
Consejo de Estado. El Defensor del Pueblo. 

Tema 3. La Administración Pública. El Derecho administrati
vo. Las fuentes del Derecho . administrativo español. Especial 
referencia a la Ley y el Reglamento. . 

Tema 4. Las potestades administrativas. '.Los actos adminis
trativos; concepto y elementos.-Clasificación, requisitos y revoca
cióñ de los actos administrativos. El silencio administrativo; 
naturaleza y régimen jurídico positivo. El principio de publicidad 
de ta actividad administrativa. · 

Tema 5. El servicio público; concepto y clases. Formas de 
gestión. Gestión directa ·y descentralizada. Régimen de concesión. 
La actividad mercantil e industrial de los Entes públicos; Empresas 
públicas. . 

Teina 6, Los contratos de la Administración; distinción entre 
los contratos administrativos y los demás contratos del Estado. Ley 
articulada de Contratos del Estado. Sistemas de contratación de 
obras. Intervención del Consejo de Estado y del Tribunal de 
Cuentas. La Junta Consultiva de Contratación Admiriistrativa. 
Clasificación y registro de los Contratistas. 

Tema 7. Proyectos oficiales de obras; redacción y supervisión 
y 'Condiciones que han de cumplir. Recepciones de obras; provisio
nal y definitiva. Plazo de garantía. Certificaciones y liquidaciones 
de obras. Legislación especial sobre revisión de precios. Indices de 
precios y módulos de revisión. Fórmulas polinómicas. El Comité 
Superior de Precios de .Contratos del Estado. 
. Tema 8. Ley de Procedimiento Administrativo. Ambito de 

aplicación. Los Organos administrativos. Los interesapos. Actua
ción administrativa. Procedimiento. Revisión de los actos. Procedi
mientos especiales. Conflictos jurisdiccionales. 

Tema 9. Ley de medidas para la reforma de la Función 
Pública. Ambito y Organos. Ordenación de la Función Pública de 
las Comunidades Autónomas y regulación de la situación de los 
funcionarios transferidos. 

Tema 10. Registro de personal. programación y oferta .de 
empleo público. Normas para ob1ener la selección de personal. La 
provisión de. puestos de trabajo y la formación pr?fesional _de. l�s 
funcionarios. Retribuciones. Cuerpos y Escalas. Reg1men d1sctpli
nario y Seguridad Social. Incompatibilidades. 

Tema 1 1 . La Organización Administrativa Central. El Jefe del 
Estado. El Gobierno. Comisiones delegadas. El Presidente y -Vice
presidente del Gobierno. Los Ministros: sus funciones. Ideas 
grnerales sobre sus competencias. El Consejo de Ministros. 

Tema· 12. Organización de los Departamentos ministeriales. 
Ministro. Secretarios de Estado, Subsecretarios. Secretarios genera
les, Directores generales y Secretarios generales técnicos. Compe

' tencias. 
1 Tema 1 3. La Administración Periférica del Estado. Delegacio-

nes Generales del Gobierno. Gobiernos Civiles. Direcciones Pro. vinciales Departainentales. Comisiones Provinciales de Gobierno. 
La Administración Local: Estructura, Organos y competencias. 

Tema 14. El Ministerio de Economía y Hacienda; anteceden
tes hi�tóricos y organización actual. Funciones · y servicios a su 
cargo. Las Secretarias de Estado; distribución de competencias. La 
Subsecretaría de Economía y Hacienda. La Secretaría General de 
Hacienda. Los Centros Directivos y otros Organos centrales del 
Departamento dependientes de la ·Secretaria de Estado de. Hacien
da, Subsecretaría, Secretaría General de · Hacienda. Ptmc1palcs 
Organismos autónomos adscritos al Ministerio de Economía y 
Hacienda. . . · 

Tema 15. La Administración Territorial de la Hacienda Públi
ca; su organización. Competencia y atribuciones de las distintas 
dependencias, Organos y Servicios de las Delegaciones de Hacienda 
Especiales y Delegaciones de Hacienda. Las Administraciones de 
Hacienda. Los Servicios Aduaneros y otros Organos Territoriales. 
Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones 
Territoriales. . . . 

Tema 16. La Administración Institucional. Los Organismos 
autónomos del Estado. Las Sociedades estatales. Las Cámaras 
oficiales de la Propiedad Urbana. · · 

Tema 1 7. El dominio público y el patrimonio privado de los 
Entes públiéos. El Patrimonio del Estado; concepto y régimen 
jurídico. Deslindes, tramitación y desarrollo. Adquisición y enaje
nación de bienes y derechos del Estado. Competencia del Ministe
rio de Economía y Hacienda en relación con el dominio público. 
El inventario Jeneral de bienes y derechos del Estado. La contabili-
dad patriinomal. . . Tema 18. La acción administrativa en la actividad inmobilia
ria. Préstamos y ayudas económicas para la construcción y adquisi-

. ción de viviendas. Régirnen especial de rehabilitación de viviendas · 
: y · áreas urbanas. Protección a la rehabilitación del patrimonio 
residencial urbano. Crédito hotelero. Construcciones. docentes. 
Centros y zonas de interés turístico . .  Construcciones agrícolas e 
industriales. 

Se11undo · ejercicio 
l. Economía, contabilidad y matemática financiera 

Tema l .  La ciencia económica: Concepto, objeto y contenido. 
Divisiones de la misma. Macroeconomía y microeconomía. El 
método de la ciencia económica. La evolución del pensaniiénto 
económico. Los sistemas económicos. Concepto y características. · 
La función económica del Estado. . 

Tema 2. La oferta y la demanda: Su·equilibrio. Factores que 
lo influyen.' El mercado: Formas y características. La producción: 
Sus factores. El ahorro, la inversión y el consumo. El «Multiplica-
dor». . · . . · 

Tema 3. Concepto de las magnitudes agregadas básicas: . El . producto nacional y la renta nacional. La distribución de la renta: · 
Sectorial y territorial. Relaciones intersectoriales en la economía. 
Estimación de la renta nacional española. . , · 

Tema 4. La política económica y sus ciclos. Estabilización y 
desarrollo. La política de estabilización en España a partir de 1957: 
La política económica española reciente y actual. 

Tema S. Participación de la propiedad urbana y de la indus
tria de la construcción en la renta nacional. Análisis de la industria 
de la construcción. La Empresa constructora y la Sociedad inmobi-
liaria. .• . 

Tema 6. El dinero: Concepto, foociones y clases. Los sistemas 
monetarios: Patrones automáticos y patrones dirigidos. Relación 
entre el valor del dinero y el nivel de precios. El sistema monetario 
español. La inflación: Su control y medidas correctoras. 

Tema 7. J!I sistema financiero español. El Banco de España. 
Las Entidades oficiales de crédito. La Banca privada. Las Cajas de 
Ahorro. La Bolsa. · · 

Tema 8. Los Organismos económicos internacionales. La 
Comunidad Económica Europea. El COMECON. El Fondo Mone
tario Internacional. El GA TT. El Banco Mundial. La OCDE. La 
EFTA.· Los procesos de integración económica internacional. . 

Tema 9. La Empresa como realidad económica. Clases de 
Empresas y sus características. La concentración de Empresas. Las 
Empresas multinacionales: Causas de su aparición y estructura. 

. Tema 10. Contabilidad y su concepto. La partida doble: 
Principios fundamentales. Plan General de Contabilidfd: Estudio 
d.e las cuentas, funciones, estructura y tecnicismo terminológico. ' 
Cuentas administrativas y especulativas. Cuentas de Activo con 
especial referencia al Activo fijó. · ·· 

Tema 1 1 . Cuentas de Pasivo. Cuentas de-Neto. El resultado de 
la Empresa. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. El balance: Notas 
esenciales y estructura. 

Tema 1 2. Operaciones financieras. Capitalización simple y 
compuesta. Descuento simple y compuesto. Tantos equivalentes. 
Tanto nominal de frecuencia. Rentas: Concepto ,. clasificación 
según su vencimiento. la éuantia de· los términos. Iá duración. los 
periodos y el momento de· aplicación. ' 

Tema 1 3. Rentas unitarias: Valor actual v final. Rentas 
perpetuas, diferidas y anticipadas. Rentas variables: Valores ac1ual 
y final. • . · 

Tema 14 . . Préstamos: Conct;pto. Métodos de amortización: 
Francés y de cuota cc:,nstante. Cuadros de amortización. 

Terna 1 5. · Empréstito normal. Empréstito con carac'terísticas 
comerciales. Fórmulas y características de ambos. · · 

11. Hacienda PIÍblica. y .Derecho 1rib111ario 

: Tema l .  Concepto. contenido y principios de la Hacienda Publica. Breve reseña de las teorías que explic311 su actividad. Concepto de política fiscal y sus objetivos. 
. . . Tema 2. Ingresos públicos. Concepto y clasificación. Precios privados y cuasiprivados. Precios públicos. La Empresa pública. Las tarifas. Los p�ecio_s políticos. Las tasas como concepto indepen-diente. Las con.tnbuc1oncs especiales. . · 

. _Tema 3. _El impuesto; concepto y fundamento. Teorías explicativas del mismo. Fuentes. Concepto de Patrimonio y Renta. Tema 4. La distribución técnica del impuesto. Impuesto único y los impuestos mültiples. Impuestos áirectos e indirectos. Reales y personales. Normas técnico-administrativas de la imposición. Terna 5. La distribución formal del impuesto; su significación y problemas. Proporcionalidad progresividad y regresividad. · Te_ma_6. ·· La_distribució!}_ etonóf!!ica del impuesto: s�s efectos. Evasion 1mpos1t1va. Percusmn del impuesto. Repen:us1ón en· tas diferentes clases de mercado. 
. Tema 7 . . Tipos esenciales de impuesto. Imposición directa. El impuesto sobre el producto de los suelos. Fijación .de la base y problemas técnicos. Impuesto sobre el producto de 16s edificios. El impuesto sobre el producto de las explotaciones. El impuesto sobre los productos del capital. El impuesto sobre los ·productos del trabajo. 

Tema 8. Imposición sobre la renta, distintos sistemas. lmposic1on sobre el patrimonio. Imposición sobre los incrementos del valor. 
Tema 9. Imposición indirecta. Imposición sobre el consumo y sus métodos. Iinpuesto sobre la circulación de bienes. Inipuesto sucesorio. Impuesto sobre los . bienes de las personas jurídicas. El impuesto de Aduanas. · . Tema I O. Ingresos extraordinarios. Enajenación de bienes. Emisión de papel moneda. Los impuestos extraordinarios. 
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Secretaría 

PRECIO VENTA DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL 

B.O.E. n. 0 94 19-IV-85 

6286 ORDEN de 15 de abril de 1985 por la que se 
determina el precio de l'enta de las i'Íl'ie11das de 
protección oficial acogidas al Real Decreto 372/1982, 
de 12 de febrero. 

Excelentísimos senores: 
El Real Decreto 372/198 1 .  de 12 de febrero. ampliaba la 

subsídiación de intereses a determinadas viviendas de protección 
oficial del plan trienal que cumplieran determinadas condiciones. 
entre ellas. la de no tener un precio de venta superior al legalmente 
establecido, ni superar pari 1982 el de 3.500.000 pesetas. 

La Orden de 27 de mayo de 1982. que desarrollaba el citado 
Real Decreto. permitió actualizar dicha cifra a tope por Orden de 
la Presidencia del Gobierno, lo que se verificó para 1983 por Orden 
de 3 de octubre de 1983 y para 1984 por la Orden de 27 de enero 
de 1984. 

Subsistiendo aún pendiente de venta determinadas viviendas 
acogidas al citado Real Decreto. se hace preciso actualizar el precio 
máximo de venta de las viviendas <¡ue se hayan acogido a dicho 
beneficio y se vendan durante el presente ano de 1985. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Obras Públicas y Urbanismo, este Ministerio de la 
Presidencia ha tenido a bien disponer: 

Artículo 'úrÍico.-EI precio máximo de venta de las viviendas de 
protección oficial que se-vendan durante 1985, cuyas promociones 
se 'hubieran acogido con anterioridad al 1 de enero de 1 9.84 a los 
beneficios establecidos en el Real Decreto 3 72/ 1 982, de 1 2  de 
febrero, no podrá exceder del que resulte de multiplicar el módulo 
(M) vigente para el presente ano en cad,a �r�a geográfi(:8 por el 
número de metros cuadrados de superficie uul de la v1v1enda. 

Disposición final.-La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,., si bien sus 
efectos se retrotraerán al 1 de enero de 1985. 

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 1 5  de abril de 1 985. 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 
Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Obras . Públicas y Urbanismo. 



.------------- Secretaría 

ESPAÑO LA D E  C L I MAT I ZAC ION Y R E F R I G E R AC ION 

SESIONES TECNICAS SOBRE INSTALACIONES EN LA EDIFICACION 

Por el interés que puede tener para los compañeros transcribimos la siguiente nota. 

DESARROLLO DE LAS SESIONES 

Cada una de las sesiones contará con un ponente, que expondrá el tema, durante un tiempo aproximado de una 
hora y media. Posteriormente se organizará un coloquio sobre el mismo, con una duración aproximadij de µna hora, 
para finalizar con una elaboración conjunta de conclusiones. · · 

TEMAS A TRATAR 

Inicialmente está previsto desarrollar, en sucesivas sesiones técnicas, los siguientes temas: 
1 .  Cálculo de redes de distribución de aire. 
2. Cálculo de redes de distribución de agua. 
3. Diseño y cálculo de instalaciones de ACS. 
4. Aislamiento térmico de instalaciones. 
5. Diseño y cálculo de Chimeneas. 

DOCUM ENTACION 

6. Problemática y cálculo del vaso de expansión . 
7. Cálculo de redes de agua sanitaria . 
8. Cálculo de redes de desagüe de aguas fecales y pluviales. 
9.  Elevación de agua para usos sanitarios. 

10.  Balance térmico de piscinas. 

En cada una de las sesiones se hará entrega de las correspondientes publicaciones técnicas. 

INSCRIPCIONES 
. . . . 

Los interesados en asistir a estas sesiones técnicas pueden dirigirse a la Secretaría de la Agrupación Centro de 
D. Jesús Misas 

· · 
ATÉCYR AC 
c/ .  José Gutiérrez Abascal, 2 
28006 MADRID 
Tel . :  (91 ) 262 62 00 
Costo de inscripción.: 5.000 ptas. 
La primera de las sesiones técnicas indicadas, se celebrará el próximo día 29 de mayo de 1 985. 

,__ ___ , Comisión de Servicios y Prestaciones 

CAMPEONATO DE MUS · 

.Como se anunció en el número anterior del Boletín Informativo, vamos a celebrar en el mes de mayo, el CAMPEO-
NATO DE M U S  1985. 

Con el fin de no interferir en las próximas Elecciones Colegiales, las fechas se fijan definitivamente en los siguientes 
días: · 

Comienzo: Lunes día 6 de mayo ·ª las 17 horas. 
El resto se jugará en los días 7, 8, 9, ·13 y 14, comenzando a las 18 horas . . 

CAMPEONATO DE TENIS 

Sorteo: Lunes día 13 de mayo a las 1 9,30 en el Colegio. 
Plazo de inscripción: Viernes día 10, previo abono de 500 ptas. 
Fecha de comienzo: Lunes 27 de mayo. 
Lugar: Club de Tenis La Moraleja . 

· oebido a la premura de tiempo (tenemos disponibles las pistas solamente siete días) se aplicará severamente W.O. 
Al rellenar la tarjeta adjunta, independiente de indicar si deseas jugar por la mañana o por la tarde, indicad horario 

(se respetará siempre que sea posible) .  
· 

. A partir del viernes día 17 estará expuesta la lista de orden de juego. ( Llamar a La Moraleja para informaros de hora 
y rival) .  Telfs. :  650 02 12 - 650 02 16.  
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!llmll------ Comisión de Funcionarios ------...ai 
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Aras de Funcionarios 

PRIMER CURSO TEORICO Y PRACTICO SOBRE CONTRIBUCION 
TERRITORIAL URBANA 

Como ya se indicaba en el Boletín Informativo N. 0 120 de 15  de abril, por esta Comisión se ha organizado el PRIMER 
CURSO TEORICO Y PRACTICO SOBRE CONTRI BUCION TERRITORIAL URBANA, que se celebrará en el Salón de 
Actos del Colegio y de acuerdo con el siguiente 

Lunes 13 de mayo, a las 18,00 horas 

lfYAUGURACION del Curso a cargo de D .  
Emiho Zambade Orozco, Presidente de la 
Comisión organizadora. 

1 .  ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

2 .  ªCONFERENCIA 
Coloquio. 

Martes 14 de mayo, a las 18,00 horas 

3. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

4. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

... Lul'!es 20 de mayo, a las 18,00 horas 

5. ª CONFERENCIA 
Coloquiq. 

6. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Jueves 23 de mayo, a las 18,00 horas 

7. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

8. ª CONFERENCIA 
Coloquio: 

Martes 28 de mayo, a las 18,00 horas 

9. ª CONFER ENCIA . 
Coloquio. 

10. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

· PROGRAMA: 

Jueves 30 de mayo, a las 18,00 horas 

1 1 . 3 CONFERENCIA 
Coloquio. 

12. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Lunes 3 de junio, a las 18,00 horas 

13. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

14. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Martes 4 de junio, a las 18.00 horas 

15. ª CONFERENCIA 
Coloqui.o. 

16. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Miércoles 5 de junio, a las. 18,00 horas 

17. ª CON FERENCIA 
Coloquio. 

18. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Lunes 10 de junio, a las 18,00 horas 

19. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

20. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 



_______ Comisión . de Funcionarios ________ ___, 
y Profesionales de Empresa· 

Area de Funcionarios 

Martes 11  de junio, a las 18,00 horas 

21 . ª  CONFERENCIA 
Coloquio. 

22. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Miércoles 12 de junio, a las 18,00 horas 

23. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

24. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Jueves 13 de junio , a las 18,00 horas 

25. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

26. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Martes 18 de junio, a las 18,00 horas 

27: ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

.28. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

Jueves 20 de junio, a las 18,00 horas 

29. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 

30. ª CONFERENCIA 
Coloquio. 
CLAUSURA del Curso, a cargo de 
D. Emilio Zambade Orozco. 

Las Conferencias serán impartidas por D. Raúl de Carrera Rodríguez, Arquitecto Técnico al Servicio de la Hacienda 
Pública y por D. Joaquín de Frutos de Frutos, Arquitecto Técnico al Servicio de la Hacienda Pública y Licenciado en 
Derecho. 

El precio del Curso es de 10.000 ptas. , si bien el Colegio subvenciona con 4.000 ptas. a todos los Colegiados, por 
lo que la cuota a abonar por éstos será de 6.000 ptas. 

Para cualquier información o consulta telefonear a D. Marino López, al Colegio, en horas de oficina (Tel. 222 90 60) .  

( 

( 
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Secretaría 

INDICE DE PRECIOS 

Noviembre, 1984 

B.O.E.  n. º 93 18-IV-85 

621 0  ORDEN de 6 de marzo de 1985 s9bre indices de 
precios de mano de obra y materiales de la construc
ción correspondientes al mes de novi.embre de 1984, 
aplicables a la revisión de precios de contratos de 
obras del Estado. 

Excelentísimos seilores:· · De conformidad con lo dispuesto eil los artículos 9.0 del 
Decreto-ley de 4 de febrero de 1964 y 2.0, 1, de la Ley 46/1980. de 

· 1 dé octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado 
ha elaborado los indices de precios de mano de obra nacional y 
provinciales y de los contratos de obras del Estado correspondien
tes al mes de noviembre de 1 984, los cuales han sido propuestos 
para el citado mes. ' . 

Aprobados los referidos indices por el Consejo de Ministros en 
su reunión del día 6 de marzo de 1 985, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer su publicación en la forma siguiente: 

Mano de obra 

Provincias 

Alá,a. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · · · · · · · · . .  · 
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . 
Alicante . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Almería . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . .  ··· :. · · · · · · · · 

Noviembre 
1 984 

Mano de obra 

ProvinCias 

Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  . 
Navarra . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . .  . 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . .  . 

· Palencia . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Palmas de Gran Canaria, Las . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  . �7aj�,vef�ª : : : : :  :'.' :  .' .' .' .'.'.'.'.'.'.'.'.·::.·::. ·. ·:. · ·. · ·. ·. :  ·. : : : : :  
· Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Santa Cruz de Tenerife . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Sevilla. :  . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  . 
Tcruel. . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Toledo . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Valencia: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Zamora . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Za'ragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Indice nacional de mano de .obra . . . . . . . . . . .  . 

NO\·iembr(' 
1 984 

1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
171 ,68 
1 7 1,68 

' 1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,61! 
1 71;68 
1 71 ,68 
1 71 ,68 
1 7 1,68 
1 71 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1,68 
1 7 1 ,68 
1 71 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 .68 

Noviembre 
1984 

1 54,82 

. Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Avila . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . · · · · · · · · . .. .  · · · · · · · 

1 7 1,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1,68 
1 7 1,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1,68 
i 7 1,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,6R 
1 7 1,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
171,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1_7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 

lndites de precios de materiales de la construcción 

Badajoz, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . .  :· .. . . . .  : . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . 
������ - .· .. . · .· . _. _. _. : :  .. .. .. ..  : : : : : : :  : : :. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cantabria . . . . . . . . . . . . .. . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .  , . .  . 
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . .  . 
Coruña, La. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . .. . . . . . .  . 
Coenca . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Granada: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . GuacjalaJara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . .  . 
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · · ,  ·I 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  · . . . . .  . 
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  · · ·  . . .  · · · · · · :. 
Lérída . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . · · . . . . . .  · · ·  · · · 
Lugo . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Cemento . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cerámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Maderas . . . . . . . . . . . .  . 
Acero . . . . . : . . . . . . .  . . . . .. . .  . 
��bt.ª· : . : : : : : : : :· : : : . .  .-. . . . . . . . . . .  . 
Aluminio . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ligantes . . . . . .  

t'emnsula 
e islas 

Baleares 

Noviembre 
1 984 

959.3 
703. 1 
964.0 
503.5 

1 .059, 7 
506, 1 
8 1 5.8 

1 .286,3 

Islas 
Canarias 

N0vit-mb� 
1984 

7 1 3.2 
1 .01 1.8 

773.0 
739.7 . 

1 .37g: 1 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y ct"emás 
efectos. 

Dios iuarde a VV. EE. muchos años. 
Madrtd, 6 de marzo de 1985. 

BOYER SALVADOR 

Excmos. Sres . ... ." 





Comisión de Tecnología 

CICLO DE CONFERENCIAS SOBRE «ACUSTICA» APLICADA A LA EDIFICACION 

Como continuación de nuestra Nota en el Boletín Informativo del día 30 de marzo de 1 985, os recordamos que los 
próximos días 1 6  y 21 de mayo, tendrán lugar en el Salón de Actos del Colegio y a las 7 de la tarde, con asistencia 
libre y gratuita, la 4. ª y 5. ª Conferencias del Ciclo, titu ladas: 

4. • AISLAMIENTO DE RUIDO INTERNAS Y EXTERNAS A LA EDIFICACION 
5. • LOS MATERIALES ACUSTICOS EN LA EDIFICACION 

CONTENIDO DE LA CUARTA CONFERENCIA 

Frente a los ·problemas que plantea el ruido ambienta l, impidiendo en muchos casos la actividad normal de la vida 
diaria, es necesario que al diseñar y construir los edificios, se tenga en cuenta el concepto de aislamiento acústico, con 
el fin de que no penetre ruido del exterior al recinto, y por otro lado la idea de acondicionamiento acústico, para que 
la reproducción de la voz y de la música en su interior sea la adecuada. A partir de estas ideas, se crea en el interior 
de los edificios un ambiente de confort acústico, de gran importancia, para el desarrol lo de actividades vita les en los 
seres humanos. 

CONTENIDO DE LA QUINTA CONFERENCIA 

Para realizar.u n  aislamiento y acondicionamiento acústico de los edificios, es necesario conocer los materia les que 
permiten que su construcción sea la adecuada, cumpliendo la legislación existente sobre el tema. Se darán a conocer 
las magnitudes características que permiten seleccionar el materia l más adecuado para cada caso, así como los materia
les y construcciones de fabricación naciona l que existen actualmente. 

NOTA: Se han variado las fechas inicialmente previstas para estas Conferencias del 8 de mayo P-Or el 16 de ma}'.o 
y del 22 al 21 de mayo. · 

·MANUAL DE SEGUR IDAD 

E l  Grupo de  Trabajo de  la  Comisión de  Tecnología en
cargado de la redacción de esta colección de fascícu los 
continuando con su objetivo de cubrir toda la problemá� 
tica completa de la Seguridad a lo largo del proceso com
pleto de ejecución de la obra, establecido el índice de la 
obra completa en 25 capítu los o fascículos de los cuales 
se l levan editados 15.  

En la actualidad se han editado dos nuevos títulos que 
son los siguientes: 

SECCION C. OBRAS DE FABRICA: 
3-C-2 CUBIERTAS Y TEJADOS. 
3-C-3 REVESTIM I ENTOS SUPERPUESTOS. 
Podéis adquirirlos en el Colegio a l precio de 280 ptas. 

cada ejemplar para cualquiera de los títulos. 
De la totalidad de la obra se ha editado un catálogo in

formativo que ha sido .difundido a todos los colegiados 
de España con una muy buena acogida de peticiones de 
. ejemplares que ha desbordado las existencias y nos ha 
obligado a una segunda edición de algunos títu los. 

Esperamos que en el presente año podamos culminar 
la edición completa de la obra y a continuación os rela� 
cionamos la totalidad de los números editados así como 
los precios a los qué los podéis adquirir en el Colegio: 

AREA 1 .  I NSTALACIONES V SERVICIOS 
GENERALES DE OBRA 

Sección A: Instalaciones provisionales de obra 
-1 -A-2. Instalaciones eléctricas provisiona les de obra 

(2. ª edición) 100 ptas. 
-1 .A.3. Instalaciones producción de hormigón.100 ptas. 

Sección B: Instalaciones generales de sanidad . · 
e higiene 

1 -8-1 Servicios higiénicos. 

AREA 2. PROTECCIONES GENERALES 

Sección A: Protecciones colectivas 
-2-A-1 Andamiajes. (2. ª edición) .  160 ptas. 
-2-A-2 Protección trabajos en altura (2. ª edición) .  160 

· ptas. 
Sección B: Protecciones . personales 

-2-1 Normativa general sobre elementos de protección 
personal (2. ª edición) 1 60 ptas. · 

AREA 3. TECNOLOGIA DE LA SEG U R I DAD 
EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 

Sección A: Trabajos iniciales 
-3-A-1 Derribos en genera l (3. ª edición) .  240 ptas. 
-3-A-3 Movimiento de tierras. 240 ptas. 

Sección B: Estructuras en general 
-3-8-2 Estructuras tradicionales. 280 ptas. 

Sección C: Obras de fábrica 
-3-C-1 Albañilería en genera l . 240 ptas . 
*3-C-2 Cubiertas y tejados ( nueva aparición).  280 

ptas.. 
*3-C-3 Revestimientos superpuestos (nueva apa

rición). 280 ptas. 
-3-C-5 Cerramientos. 140 ptas. 

Sección D: Instalaciones y acabados 
-3-D-1 Insta laciones termomecánicas (2. ª edición) .  160 

ptas. 
-3-D-2 Insta laciones mecánicas. 160 ptas. 

AREA 4. SEG U RIDAD EN LA MAQUINARIA 
Y M EDIOS MECANICOS 

Sección C: La maquinaria en el trabajo que desarrolla 
. -4-C-1 Máquinas de desplazamiento horizontal. 240 . 

ptas. 
-4-C-2 Máquinas como medio de elevación.  225 ptas. 



Comisión de Tecnología 

· MAN UALES DE CONTROL DE CALI DAD 

Continuando el objetivo propuesto por este Grupo de 
Trabajo, de cubrir todo el proceso edificatorio, con la 
publicación de estos Manuales, se ha editado el N. 0 10 
con el tema CONTROL DE CALIDAD DE CUBIERTAS. 

Dicho número está a vuestra disposición en el Colegio 
al precio de 380 ptas. ejemplar. 

Queremos comunicaros que de estos manuales se ha 
hecho una difusión de su catálogo informativo a todo el 
colectivo profesional de España, habiendo tenido una in
mejorable acogida, lo que nos ha obligado a reeditar la 
mayoría de los números publicados. Actualmente está en 
la imprenta para su próxima edición el N. 0 1 1  correspon
diente a PINTURAS y se están redactando los dedicados 
a INSTALACIONES ELECTRICAS y a INSTALACION ES 
DE CLIMATIZACION. 

A continuación os relacionados todos los números pu
blicados y el precio al que podéis conseguir personalmente 
en el Colegio: 

N. 0 t Control de Calidad en las Edificaciones (2. ª edJ .  
250 ptas. 

N . 0 2 Cimentaciones (3. ª ed. ) .  150 ptas. 
N .º  3 Estructuras metálicas (2.ª  ed. ) .  150 ptas. 
N .  0 4 Fábricas en general (2. ª ed. ) .  1 50 ptas. 
N. 0 5 Forjados (2. ª ed. ) .  175 ptas. 
N . 0 6 Estructuras mixtas (2. ª  ed. ) . 1 75 ptas. 
N. 0 7 Hormigón visto (2. ª ed. ) .  190 ptas. 
N. º 8 Carpintería metálica (2. ª ed . ) ;  185 ptas. 
N :  º 9 Impermeabilización (2. ª ed. ) .  280 ptas. 
N. º 10 Cubiertas. 380 ptas. 
N .  0 12 Estructuras de hormigón (2. ª ed. ) .  380 ptas. 

CONGREGACION DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 
DE NUESTRA SEI\IORA DE LA ALMUDENA Y SAN ISIDRO 

• La CONGREGACION se complace en invitar a todos los Arquitectos Técnicos y Aparejadores, Congregantes o no, 
a los actos conmemorativos que se celebrarán el próximo día 15 de mayo (miércoles) en honor de su SANTO PA
TRON,  SAN ISIDRO (Cap. 1 ,  Art. 2. 0 de nuestros Estatutos) . Dichos actos son: 

• MISA, oficiada por nuestro Director espiritual R .P .  Javier llundain, en la Capilla de los Arquitectos, Iglesia de San 
Sebastián (c/. Atocha, 39) a las 13,30 horas. 

• IMPOSICION DE MEDALLAS, a aquellos Compañeros que en su día ingresaron en la Congregación como Adheridos. 
• COMIDA DE HERMANDAD, al término de ambos actos, en el Hotel Victoria (Plaza del Angel), pueden asistir todos 

los Compañeros que lo deseen, sin más que retirar en el Colegio (don José Luis Fernández) la oportuna tarjeta-invitación 
de control. Los acompañantes o familiares interesados, deberán igualmente retirar dicha. tarjeta, abonando la canti
dad de mil seiscientas pesetas, por importe del cubierto. Para mantener el necesario control, se exigirá la invitación 
de control por la Gerencia del Hotel. 

· • ASAMB LEA ANUAL REGLAMENTARIA, con renovación de cargos por mitad de la Junta de Gobierno (Cap. 1 1 ,  Art. 
7. º) de Presidente, Tesorero, Contador, Vocal de Propaganda, Vocal de Relaciones Públicas y Protocolo y Junta de 

. Compañerisl'(lo (Director; Vocal 1 .  0 y Vocal 2. º) .  Por fallecimiento de Rafael Rico Alonso (q.e.p;d. )  se nombrará 
el cargo de Vocal de Caridad y Obras Sociales. 
Se advierte a los Arquitectos Técnicos y Aparejadores que deseen ingresar en nuestra Congregación, deberán solici
tar de don José Luis Fernández, en el Colegio, el oportuno boletín de inscripción y rellenarlo debidamente. 

PENTA. S. A. • MADRID • D.L.M. 1 179/83 
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Sumario 

SECRETARIA: 

• Convocatoria Concurso-Oposición. 
• Convocatoria Administradores de Fincas. 
• .Plan Ordenació.n Urbana de Madrid. 
• Real Decreto sobre lncompatibilidades · (separata). 
• Precios Viviendas Sociales (separata). 
• Concurso Colegio Lleida. 
• Bases Ayuda a la Investigación. 

COMISION DE TECNOLOGIA: 

• Ciclo Conferencias «Acústica» en la Edificación. 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 

•· Premios Concurso Fotograffa 1985. 

Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCU RSO-OPOSICION 

B.O.E. n.0 101-27-IV-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TEC. 
Ayuntamiento de Estivella · 

-7203 RESOLl!CION de 12 de marw de 1985, del Ai•until
miento de Estil'e/la, referente a la conrocatoriá para 
pro1·eer una plaza de Aparejador o Arquitecto Técnico. 

En el «Boletín .Oficial de la Provincia de Valencia» número 29, 
de fecha 4 ele febrero de 1 985. se publican las bases del concurso
oposición para la provisión en propiedad de una plaza de Apareja
dor o Arquitecto Técnico de esta Corporación. encuadrada en el 
grupo de Administración Especial. subgrupo de Técnicos de Grado · 
Medio. dotada con los haberes correspondientes al nivel de 
proporcionalidad 8. coeficiente 3.6. dos pagas e1ltraordinarias. 
trienios y demás retribuciQnes complementarias que correspondan 
con arreglo a. la legislación vigente. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición será.n 
dirigidas al señor Alcalde, con el debido reintegro, en el Registro 
General de este Ayuntamiento, dentro de los treinta días hábiles. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 1 .500 pesetas en concepto de derechos de e¡¡amen. 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo. 

Los sucesivos anuncios referentes a la presente convocatoria 

serán publicados en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valen-
cia». · 

Estivella. 12 de marzo de 1 985.-EI Alcalde.-4. 582-E (20053). 

B.O.E. n. 0 109-7N-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Tomelloso 

81 52 RESOLl'CION de 12 de marzo de 1985, del Ayunta
miemn de Tome/loso. referente a fa convocatoria para 
proi•éer lá plaza de Aparejador. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» número 
28, de fecha 6 de marzo de 1 985, se publican íntegramente las bases 
y convocatoria de la oposición libre para la provisión en propiedad 
de la plaza de Aparejador de esta Corporación, encuadrada en 
Grupo B, de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/ 1 984, 
de 2 de agosto y dotada con los emolumentos correspondientes al 
índice de proporcionalidad 8, según la norma ti va legal vigente en 
materia de retribuciones. 

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días 
naturales, a contar del siguiente a la publicación del presente 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado». · 

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boleti n Oficia»> de 
la provincia. . · : · · 

Tomelloso. 12 de marzo de 1 985.-EI Alcalde.-4.435-E ( 1 9258). 



.Secretaría 

B.O.E. n. 0 109-7-V-86 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Monlleu 

81 63 RESOLUCION de 27 de 1i1arzo de /985, .del Avunta
miento de, Manlleu. referente a la com'OCatoriá pa(a 
proveer una plaza de Arquitec/o Técnico. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 8. de 
9 de enero de 1 985, y número 70, de 22 de marzo de 1 985. publica 
la convocatoria de concurso-oposición para cubrir. en prqpiedad, 
una plaza de Arqui1ecto Técnico, del grupo de Administración 
Especial, subgrupo Técnicos, dotada .,eon los haberes correspon-
dientes al nivel de proporcional idad 8. . 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días hábiles. 
a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
«Boletín Oficial del Estado». 

Manlleu, 27 de marzo de 1 985:-El Alcalde.-5. 1 26-.I:: (2:Z72?). 

B.O. E. n. 0 109-7-V-86 
UNA PLAZA DE APAREJAD.OR O ARQUITECTO TEC. 
Ayuntamiento de la Villa de Teror 

81 67 RESOLl:C/0.\' d" 6 de abriÍ dl' /.985. ' del .� 1,u111a-
111il'nlo dl' la 1 'illa de Tero,. reti:>rl'/1/l'. a la con,:rx:áto
ria de una pla=a de Aparejador o Arquilecl<> Técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» número 
75. de I de abril actual. aparecen publicadas las bases que han de 
regir el concurso de mérilos para la provisión en propiedad. de una 
plaza de Aparejador o Arqui1ec10 Técnico. vacante en la plantilla 
de este Ayuntamiento. dolada con el nivel de proporcionalidad 8. 

coeficiente 3.6 y demás emolumentos que corresponden con arreglo 
a la legislación vigente. 

El plazo de presentación de solicitudes será de treinla dias 
hábiles a contar desde el si�ucnte al en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial dd Estado». 

Los sucesivos anuncios referentes a la convocatoria serán 
publicados. únicamente. en el «BolC'1in Oficial de la Provincia de 
Las Palmas» y tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

Villa de Teror (las Palmas). 6 de abril de 1 985.-EI .-\lcal
de.-5. 399-E. (:!4673). 

B.O.E. n. 0 111-9-V-86 
TRES PLAZAS DE ARQUITECTO TEC. O APAREJADOR 
Ayuntamiento de Lleida 

8422 RESOUXION de I de abril de 1985. de! Al'ltnla
miemo de Lleida, referente a la com•ocatoriá para 
proveer tres. plazas de Arquitecto Técnico o Apareja- · 
dor. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Lérida» número 38. de 28 
marzo de 1 985, publica las bases y programa que regirim el 
concurso-oposición convocado por este Ayuntamiento para pro
veer en propiedad tres plazas de Arquitecto Técnico o Aparejador . . 
dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo B. 

El plazo de presentación de instancias es de veinte días . 
naturales, a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio y los derechos �e examen importan 1 .450 pesetas. Los 

· sucesivo� ai:iunc1os relacionados CO!) la pr�sente conv_ó�toria se· 
publicaran ·umcamente en el «Boletm Oficial» de la provmc1a. 

LÍeida, 1 de abril de 1 985.-EI Alcalde, Antoni Siurana · i 
Zaragoza.-5.467-E (24948). 

CONVOCATORIA D E  PRU EBAS D E  ACTITUD PARA EL ACCESO A LA 

PROFESION D E  «ADM IN ISTRADORES DE FINCAS» 

El Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas hace pública en el 8. O. E. de 22 de marzo 
de 1985 la Convocatoria a que hacemos referencia, en la que pueden participar los Técnicos de Grado Me-
dio. En la misma se indican las Normas y requisitos para los Candidatos. Plazo de presentación de Instancias 
hasta el 15 de junio de 1985. 

PLAN GENERAL D E  ORDENACION URBANA DE MADRID 

El Ayuntamiento de Madrid ha preparado una edición del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid,_ a través 
de un volumen de Normas y tres de Planos, de los cuales se ha adquirido un ejemplar para la Biblioteca del Colegio, . 
estando, por tanto, a disposición de todos los Colegiados para cuántas consultas precisen. 

ACU ERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COM UNIDAD AUTONOMA DE MADRID, 

RELATIVO A APRO BACION DEFIN ITIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION U R BANA 

DE MADRID 

En el Boletín Oficial del Estado, correspondiente al martes día 23 de abril de 1985, la Comunidad de Ma
drid publica el acuerdo cuya cabecera reproducimos: 

COMUNIDAD DE MADRID-

6729 ORDE.'\' de 7 de mar=o de /985 .. de la Consejería de 
Orde1iació11 del Terri1orio . .  \Jedio Ambiente r Vfrien
da. a cuya lir/Ud se �ace públirn acuerdo dei Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Au1ónvma de Madrid 
relatiro a aprobación de,finitira del Plan General de 
Ordenación L'rbana de .\fadrid. 
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Secretaría 

REAL DECRETO SOBRE INCOMPATI BILIDADES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ESTADO, DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LOS ENTES, 

ORGANISMOS Y EMPRESAS DEPENDI ENTES 

El Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo de 1985 publica el Real Decreto 598/1985 de 30 de abril, sobre Incompatibi
lidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y 
Empresas dependien_tes, el cual, por su interés, reproducimos íntegro a continuación. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

7820 REAL DECRETO 598/1985, de 30 de abril, sobre 
incompatibilidades del ·personal al sen•icio de la 
rtdministración del Estado, de la Seguridad Social )' 
de los Entes, Organismos y Empresas dependientes. 

La Ley 53/1 984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. requiere el 
desarrollo reglamentario de determinados preceptos, entre los que . 
se encuentran los relativos a procedimiento y plazos, así como 
otros referentes a la forma y condiciones de los reconocimientos de 
compatibilidad de actividades privadas. 

El personal de las Fuerzas Arinadas queda exluido del presente 
Real Decreto por cuanto que, con arreglo a la disposición adicional 
quinta de la citada Ley, la adaptación de la misma a la estructura 
y funciones de aquéllas debe efectuarse por el Gobierno, en plazo · 
de seis meses desde la entrada.en vigor de dicha Ley, a propuesta 
del Ministerio de Defensa, de acuerdo con el de Interi9r, por lo que 
se refiere a la Guardia Civil. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, oído el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el voto_ particular formulado al dictamen 
de la mayoría en la Comisión Permanente, previa deliberación del 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de abril de 1 985, 

D I S P O N G O :  
l. · Ambito de aplicación 

Artículo l. El ámbito de· aplicación de este Real Decreto es el 
determinado en el artículo segundo de la Ley 53/ 1 984, de 26 de 
diciembre. de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, a excepción del personal de las t-uerzas 
Armadas a que se refiere la disposición adicional quinta de la citada 
Ley >. del que desempeñe, como única o principal, una actividad 
púbhca al servicio de una Comunidad Autónoma o Corporación 
Local. 

II. Cvmpatibilidad de actil'idades en el sector público 

Arl. 4. A los efectos exclusivos del réRimen de incomoatibili
dades. se entenderán entidades colaboradoras y concertadas de la 
Seguridad Social en la prestación sanitaria. incluidas en el sector 
público que delimita el artículo primero de la Ley 53/ 1 984. aquellas 
entidades de carácter hospitalario o que realicen actividades 
propias de estos centros. que mantengan concierto o colaboración 
con al11una de las Entidades gestoras de la Seguridad Social. siendo 
su obJeto precisamente la asistencia sanitaria que éstas están 
obligadas a prestar a los beneficiarios de cualquiera de los regíme-
nes de la Seguridad Social. 

Art. 3. l. Al personal sujeto al ámbito de aplicación de este 
Real Decreto podrá autorizársele la- compa11b11idad para el desem
oeño de un puesto de Profesor universitario asociado en los casos 
y con los requ1s1tos establecidos en el artículo cuarto. 1. de la Ley 
53/1 984. 

2. · A los Profesores indicados en el articulo cuarto. 2. de dicha 
Ley, sujetos al ámbito de este Real Decreto. podrá autorizárseles la 

compatibilidad para un puesto de trabajo en el sector público 
sanitario o de carácter investigador en centros públicos de investi
gación, en los casos y con los requisitos establecidos en el precepto 
aludido; 

3. Al personal sujeto al ámbito de aplicación de este Real 
Decreto podrá autorizársele la compatibilidad para actividades de 
investigación de carácter no permanente o de asesoramiento en 
supuestos concretos, en los términos establecidos en el artículo 
sexto de la Ley 53/1 984. 

Art. 4. En los supuestos en que sea posible la autorización de 
compatibilidad de actividades públicas, ésta se entenderá condicio
nada a la aplicación de las limllaciones retributivas previstas en el 
articulo séptimo de la Ley 53/1 984. 

Art. 5. Las solicitudes de autorización de compatibilidad de 
un segundo puesto en el sector público, que formule ei personal 
sometido al ámbito de aplicación de este Real Decreto, . serán 
resueltas por el Ministerio de· la Presidencia en el plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de- presentación de la solicitud. 

El expresado plazo podrá prorrogarse, mediante resolución 
motivada, por un periodo de tiempo no superior a un mes. 

Art. 6. L Toda autorización de compatibilidad requiere 
informe favorable de la autoridad correspondiente al segundo 
puesto. 

2. Si los dos puestos corresponden a la Administración del 
Estado, el informe será emitido, según proceda, por la Subsecretaría 
del Departamento correspondiente, el Dele�do del Gobierno, el 
Gobernador civil o el Rector de la Universidad. 

3. Si se trata de compatibilizar puestos en el ámbito de 
Administraciones Públicas diferentes, el informe habrá de ser 
emitido, según los casos: Por el Ministerio de la Presidencia, oído, 
según proceda, la Subsecretaría del Departamento correspondiente, 
el Delegado del Gobierno, el Gobernador civil o el Rector de la 
Universidad; por el Organo competente de la Comunidad Autóno
ma, o por el Pleno de la Corporación Local. 

Art. 7. Los Directores generales de quienes · dependan las 
habilitaciones de personal _que satisfagan cualquier tipo de retribu
ciones periódicas con cargo a los presupuestos de la Administración 
del Estado y de la Seguridad Social, Organismos autónomos y Entes 
o Empresas dependientes vendrán obligados a remitir anualmente 
a la Inspección General de Servicios de la Administración Pública 
el soporte magnético o la copia de la nómina de las retribuciones 
correspondientes al mes que se determine por la Secretaria de 
Estado para la Administración Pública conforme a las instrucciones 
que dicte al efecto. 

Los Interventores_ delegados del Interventor general de la 
Administración del Estado comprobarán al fiscalizar las nóminas 
del tercer mes siguiente al que se señale en las referidas instruccio
nes que, entre los documentos que las acompañan, figura justifican
te de haber remitido o presentado las citadas nóminas a la 
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, o 
escrito de dicho Centro en el que se admita la demora en la 
preSentación. 

III. Compatibilidad con actividades privadas 

Art. 8. La obtención del reconocimiento de compatibilidad 
será requisito previo imprescindible para que el personal sometido 

- 1 



Secretaría 

al Ambito de aplicación dr este Real Decreto pueda comenzar la 
lalización de las actividades prjvadas a que se refiere el capitulo 
IV de la Ley 53/1984. 

An. 9. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos primero, 
J, y once, I, de la ley 53/ 1 984, no será posible el reconocimiento 
ele compatibilidad con actividades privadas. incluidas las de 
car6c:ter profesional. cuyo contenido se relacione directamente con 
lol asuntos sometidos a informe, decisión. avuda financiera o 
control en el Departamento, Organismo, Ente o· Empresa públicos 
a lol que el interesado esté adscrito o preste sus servicios. 

An. 10. No podrá reconocerse compatibilidad para la realiza
ción de actividades privadas a quien desempeñe dos actividades en 
el aector público, salvo en el caso de que la jornada semanal de 
ambas actividades en su conjunto sea inferior a cuarenta horas. 

An. 1 1 . En aplicación de lo previsto en el articulo once, 2, de 
la Ley S3/1984, no podrá reconocerse compatibilidad para el 
desempeño de las actividades privadas que en cada caso se 
expresan al personar que se enumera en los apartados siguientes: 

l . El personal que realice cualquier clase de funciones en la 
Administración, con el desempeño de servicios de gestoría admi
nistrativa, ya sea como titular, ya como empleado en tales oficinas. 

2. El personal que realice cualquier clase de funciones en la 
Administración, con el ejercicio de la profesión de Procurador o 
con cualquier actividad que pueda requerir presencia ante los 
Tribunales durante el horario de trabajo. 

3. El personal que realice funciones de informe, gestión o 
resolución, con la realización de servicios profesionales, remunera
dos o no, a los que se pueda tener acceso como consecuencia de la 
existencia de una relación de empleo o servicio en cualquier 
Departamento. Organismo, Entidad o Empresa públicos, cualquie
ra 9ue -�ª la persona que los retribuya y la naturaleza de la 
retribuc1on. 

4. los Jefes de Unidades de Recursos y los funcionarios que 
ocupen puestos de trabajo reservados en exclusiva a Cuerpos de 
Letrados, con el ejercicio de la Abogacía en defensa de intereses 
privados o públicos frente a la Administración del Estado o de la 
;seguridad Social o en asuntos que se relacionen con las competen
cias del Departamento, Organismo, Ente o Empresa en que presten 
sus servicios. . 

Tendrán la misma incompatibilidad los Letrados de la Banca 
Oficial, Instituciones financieras, Organismos, Entes y Empresas 
públicas y Seguridad Social. 

S. El oersonal destinado en unidades de contratación o adoui
siciones, con el desempeño de actividades en empresas que realicen 
suministros de bienes. prestación de servicios o ejecucion de obras 
gestionados por dichas unidades. 

6. Los Arquitectos. Ingenieros y otros titulados, respecto de las 
actividades que correspondan al título profesional que posean y 
cuya realización esté sometida a autorización, licencia, permiso, 
ayuda financiera o control del Departamento, Organismo, Ente o 
Empresa en que estén destinados o al que estén adscritos. 

7. Los Arquitectos. Ingenieros y otros titulados y demás 
personal incluido en el ámbito de aplicación de este Real Decreto, 
respecto de toda actividad, ya sea de dirección de obra, de 
explotación o cualquier otra que pueda suponer coincidencia de 
horario, aunque sea esporádica, con su activi¡Jad en el sector 
público. · 

8. El personal sanitario comprendido en el artículo segundo de 
la Ley 53/1984. con el ejercicio de actividades de colaboración o 
concierto con la Seguridad Social en la prestación sanitaria que no 
tengan carácter de públ icas según lo establecido en el aniculo 
segundo de este Real Decreto. 

An. 12. El reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio 
con carácter general de actividades privadas de índole profesional 
correspondientes a Arquitectos, lngeni'eros u otros titulados, deberá 
completarse con otro específico para cada proyecto o trabajo 
técnico que requiera licencia o resolución adm inistrativa o visado 
colegial . En este último caso la resolución deberá dictarse en el 
plazo de un mes. sin que sea necesaria propuesta por parte del 
-Departamento afectado. · . 

IV . . Disposiciones comunes 

Art. 13. l . En la di ligencia de toma de posesión o en el acto 
de la firma del contrato del personal sujeto al ámbito de aplicación 
de este Real Decreto. deberá hacerse constar la manifestación del 
interesado de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en 
el sector público delimitado por el articulo primero de la ley 
53/1 984, indicando asimismo que no realiza actividad privada 
incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibi lidad. 

La citada manifestación hará referencia también a la circunstan
cia ele si el interesado se encuentra o no percibiendo pensión de 
jubilación, retiro u oñandad. por derechos pasivos o por cualquier 
régimen de Seguridad Social público y obligatorio, a .los efectos 
previstos en el artículo tercero, 2, y en la disposición transitoria 
novena de la Ley 53/1 984. 

2. Si el interesado viniere desempeñando ya otro puesto o 
actividad en el sector público se deberá proceder en la forma que 
determina el artícu.lo diez de la Ley 53/ 1984. 
. 3. Si el que accede a un puesto público viniere realizando una 
actividad privada que requiera el reconocimiento de compatibili-

dad, deberá obtener ésta o cesar en la realización de la actividad 
privada antes de comenzar el ejercicio de sus funciones públicas. Si 
solicita la compatibilidad en los. diez primeros días del plazo 
posesorio se prorrogará éste hasta que recaiga la resolución corres
pondiente. 

4. Si sólo se trata de cambio de puesto de trabajo y existiere 
un anterior reconocimiento de compatibilidad con actividad priva
da,. basJará que se solicite nuevo reconocimiento con carácter 
previo a la toma de posesión en el nuevo puesto. 

Art. 1 4. En todos los supuestos en que la Ley S3/ 1984, de 26 
de diciembre, o este Real Decreto se refieren a puestos de trabajo 
con jornada a tiempo parcial, se ha de entender por tal aquella que 
no supere ·las treinta horas semanales. 

An. 1 5. l . El personal docente universitario con dedicación 
a tiempo completo no podrá ser autorizado para la realización de 
otras actividades en t;l sector público o privado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos once de la Ley de Reforma Universitaria 
y diecinueve de la Ley 53/ 1 984. 

l.. t.l resto del personal mclu1do en el ámbito de este Keal 
Decreto, si desempeña un puesto de trabajo que compone la 
percepción de complemento específico o concepto equiparable, o-se 
trata de personal retribuido por arancel, sólo podrá ser autorizado 
para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos 
del apartado I del artículo cuarto de la Ley 53/ 1_984, y para realizar 
las actividades de investigación y asesoramiento previstas en el 
artículo sexto ·de la misma. 

Art. 16: La autoridad que imponga sanciones disciplinarias 
por faltas de asistencia al trabajo, negligencia o descuido en el 
desempeño de sus funciones al personal al que haya sido autorizada 
o reconocida la compatibilidad de actividades públicas o privadas, 
cuando tales faltas hayan sido calificadas como graves o muy 
graves deberá comunica.r dicha sanción al órgano que concedió la 
autorización o reconocimiento, para que proceda a la revocación de 
aquélla. 

Art. 1 7. l. Las actividades enumeradas en el artículo dieci
nueve de la Ley 53/1984 podrán realizarse sin necesidad de 
autorización o reconocimiento de compatibilidad únicamente 
cuando concurran los requisitos establecidos para cada caso concre
to, tánto en dicha norma como en las disposiciones que determinan 
los deberes 11enerales o especiales del personal a,I servicio de la 
Administración. 

2. - La pi:eparación para el acceso a la función pública, que 
implicará en todo caso incompatibilidad para formar parte de 
órganos de selección de personal en los. térmiños que prevé el 
articulo 1 2.3 del Real Decreto 2223/1 984, de 1 9  de .diciembre. sólo 
se considerará actividad exceptuada del régimen de incompatibili
dades cuando no suponga una dedicación superior a setenta y cinco 
horas anuales y no pueda implicar incumplimiento del horario de 
trabajo. · . 

3. Cuando no concurran los requisitos exigidos por el artículo 
diecinueve de la Ley 53/1984, r�-ra considerar a alguna de las 
actividades como exceptuada de r�men de incompatibilidades, 
deberá solicitarse la correspondiente ai.torización o reconocimiento 
de compatibilidad en la forma establecida con carácter general. 

V. Normas aplicables a los regímenes de 1ransi1oriedad 
conlemplados en la Ley 53//984 

Art. · 1 8. Las limitaciones· retributivas previstas en el ápai:t,a
do J del articulo séptimo de la Ley 53/1984 no serán de a�hcac1on 
a los regímenes contemplados en las disposiciones transitorias de la 
misma, con excepción de las compatibilidades que puedan mante
nerse -con posterioridad al I de .enero de 1 986. como consecuencia 
de lo establecido en la disposición transitoria tercera de la citada 
Ley, a las -que se les aplicarán a partir de dicha fecha. 

Art. 1 9. L Las autoriiaciones de compatibilidad para el 
desempeño de puestos, cargos o actividades públicos que hubieren 
sido concedidas con arreglo a la legislación anterior han quedado 
sin efecto a partir del 25 de abril de 1 985, por aplicación de la 
disposición final tercera, 1 ,  de la ley 53/ 1 984. si bien con las 
salvedades que se establecen en el apartado 2 del presente articulo 
y en las disposiciones adicionales y transitorias de la propia ley. 

2. Ello no obstante, las autorizaciones de compatibilidad · 
concedidas a los funcionarios de la Administración Civil del Estado 
y sus Organismos autónomos afectados por el nuevo régimen de 
retribuciones previsto en el artículo 1 1  y concordantes de la Ley 
50/ 1.984, de 30 de diciembre, quedarán sin efecto a los tres meses 
de la entrada en vigor del mismo. . 

En el plazo indicado deberán ejercitar la opción establecida con 
carácter general en la d_isposición transitoria primera, a). de la Ley. 

Art. 20. l. El Ministerio de la Presidencia procederá a 
adoptar las medidas n�esarias para que se produzca el cese en .el 
segundo puesto o actividad y se declare al interesado en la s1tuac10n 
que proceda, respecto del personal que hubiere realizado la opción 
a que se refiere la disposición transitoria primera, a), de la Ley 
53/1984. 

Cuando se trate de personal sometido al ámbito de aplicación . 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y el puesto en el que se haya de 
cesar esté comprendido en el artículo 2.0 de la ley 53/1 984, de 26 
de diciembre, la situación administrativa procedente será la que se 
determina en el apartado a) del artículo 29.3 de la disposición legal 
primeramente citada. 



(Continuación .) 

REAL DECRETO SOBRE INCOMPATIBILIDADES 

En todos los supuestos a que se refiere este apartado, el cese del 
interesado en la prestación de servicios en el segundo puesto se 
producirá como consecuencia de la declaración de excedencia 
adoptada por el órgano competente, cuyos efectos, en todo caso, no 
podrán ser posteriores al día último del mes siguiente a aquel en 
que se produjera la pertinente comunicación del Ministerio de la 
Presidencia. 

2. A falta de opción expresa antes del 25 de abri�de 1 985 o en 
el plazo establecido en el apartado 2 del artículo 1 9  de este Real 
Decreto, se entenderá �ue los interesados han optado por el puesto 
que resulte de la aphcación de ·los criterios contenidos en el 
apartado a) de la disposición transitoria primera de la Ley 53/1 984. 
pasando a la situación de excedencia o a la que, en su caso, 
corresponda. 

En los supuestos no previstos expresamente en la citada norma 
legal, se atenderá al criterio de la mayor retribución. 

Si se percibieran haberes con posterioridad al plazo de opción 
sin haberla ejercitado, procederá al reintegro de los mismos, con 
independencia de la responsabilidad disciplinaria en que se hubiere 
podido incurrir. 

3. En el supuesto de q'ue la opción expresada se haya reálízado 
cumpliendo los requisitos que exige el apartado b) de la disposición 
transitoria primera de la Ley 53/ 1984, se autorizará la continuación 
en el desempeño del segundo puesto incompatible, durante un 
plazo máximo de tres años, si bien, cuando el desempeño de este 
segundo puesto derive de una relación contractual temporal,_ el 
plazo aludido no podrá exceder del tiempo que reste de duración 
del contrato. 

La retribución que ha de tomarse en consideración a los efectos 
previstos en el párrafo anterior, tendrá una cuantía máxima íntegra 
mensual de "79.875 pesetas, referidas a los devengos del mes de 
enero de 1 985. A efectos del cómputo de la retribución indicada, no 
deberán incluirse las retribuciones personales por antigüedad, 
ayuda familiar u otras similares. 

Los servicios prestados en el segundo puesto no se computarán 
a efectos de trienios y otras percepciones que tengan su causa en la 
antigüedad, ni de derechos pasivos de la Seguridad Social. 

Concluido el período de tiempo durante el cual se aplaza la 
eficacia de la incompatibilídad, el interesado quedará en el segundo 
puesto en la situación de excedencia prevista en el apartad_o a) !lel 
articulo 29.3 de la Ley 30/1 984, de 2 de agosto, o en la situación 
que corresponda en caso de no serle aplicable la expresada Ley. 

Art. 2 1 .  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1 9.2 del 
presente Real Decreto, el personal docente podrá continuar desem
peñando su · actividad como tal hasta la finalización del curso 
académico correspon�iente. 

Art. 22. l .  Quienes vengan desempeñando alguna actividad 
privada que, con arreglo a las normas de la Ley 53/1 984 y de este 
Real Decreto, resulte incompatible con la que realicen al servicio 
de la Administración, deberán optar por una u otra antes del 1 de 
enero de 1 986. En caso de que no opten expresamente en dicho 
plazo se entenderá que optan por la actividad pública. 

2. Quienes vinieran ejerciendo una actividad privada que 
pueda resultar compatible con arreglo a la Ley 53/ 1 984, deberan 
solicitar, antes del I de enero de 1986, el correspondient_e reconoci
miento de compatibilidad ante el Ministerio de la Presidencia. 

3. En los dos supuestos anteriores, podrán ultimar los asuntos 
o a¡:tuaciones profesionales que tengan oficialmente iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, 
siempre que no exista colisión con los intereses públicos u otra 
manifiesta incompatibilidad. 

Art. 23. l .  No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
la compatibilidad entre el desempeño de un único pue5to en el 
sector público sanitario y la actividad sanitaria ejercida en ·consul
torio privado, se entenderá subsistente hasta que se resuelva la 
solicitud de reconocimiento de compatibilidad. que deberá formu
larse antes del día I de enero de 1 986. 

El Ministerio de la Presidencia resolverá acerca de la compatibi
lidad solicitada a medida que se vaya procediendo a la reclasifica
ción de puestos en el sector sanitario y a la reestructuracic;m de los 
servicios, salvo que se trate de supuest_os . con s1tuac1ones de 
colisión de horarios o con otras incompat1b1hdades manifestas. 

2. Cuando se trate de personal sanitario incluido en el ámbito 
de aplicación de la disposición transitoria tercera de _la .  Ley 
53/1 984, habrá de tenerse en cuenta. ¡>or lo que al rcconoc1m1ento 
de compatibilidad de ac.tividades �nvada� st refiere. lo que se 
determina en la regla quinta del aruculo s1gu1en1e. 

Art. 24. En los supuestos previstos en la disposición transito
ria tercera de la Ley 53/ 1984, se aplícarán las siguientes reglas: 

Primera.-EI personal sanitario que viniera desempeñando dos 
puestos de trabajo en el sector público con anterioridad al 1 de 
enero de 1 983 o hubiera obtenido autorización expresa entre dicha 
fecha y el 24 de enero de 1 985, podrá seguir compatibilizando los 
dos puestos de trabajo e� el sector público hasta el 30 de septiembre 

de 1985, sin necesidad de solicitar autorización para ello. siempre 
que no fueran incompatibles al 1 de enero de 1 983. ni existiera 
coincidencia de horarios. 

Segunda.-Esta situación transitoria finalizará antes ele la indica
da fecha cuando, como consecuencia de reordenación asistencial o 
racionalización de funciones. se modifique la jornada de uno de los 
dos puestos hasta alcanzar la jornada ordinaria o se establezca para 
él un régimen de jornada partida. En este caso el interesado deberá 
optar por uno sólo de los dos puestos que Hnía desempeñando. 
formulando dicha opción en el plazo de los tres meses siguientes a 
la efectividad de la modificación. pudiendo continuar percibiendo 
el importe total de las retribuciones correspondientes a los dos 
puestos hasta el 30 de septiembrte de 1985, sieinpre que la opción 
se ejerciera por el puesto de trabajo objeto de reordenación. 

Tercera.-A partir del día 1 de octubre de 1985 sólo podrán 
compatibilizarse dos puestos en el sector público sanitario si amhos 
se vinieran desempeñando a tiempo parcial. debiendo solicitarse 
en tales supuestos la corresponct1cnte autonzac1ón de compatibili
dad antes del día I de enero de 1 986 si se deseara continuar en su 
desempeiio hasta que tenga lugar la reordenación de· alguno de los 
puestos, momento en el cual quedará automáticamente anulada la 
autorización de compatibilidad obtenida. debiendo optarse en el 
plazo de tres meses por uno de ellos. 

Cuarta.-Si, por el contrario. las actividades que se vinieran 
desempeñando, resultaran incompatibles como cons.•rucncia ele lo 
dispuesto en la Ley 53/ 1984 o en el presente Real Decreto, el 
interesado deberá cesar en una de ellas tras ejercer opción por la 
otra, de acuerdo con el procedimiento establecido al efecto. Dicha 
opción deberá formularse antes del día I de enero de 1 986. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1 1  y 1 2  de 
la Ley 53/1 984, el personal sanitario que viniere realizando 
actividad sanitaria privada podrá continuar desempeñándola, si no 
existe colisión de horarios o incompatibilidad manifiesta. hasta que 
surja la obligación de ejercitar la opción por uno de los puestos del 
sector público, o de solicitar la declaración de compatibilidad en los 
casos que sea posible de acuerdo con lo que se establece en las 
reglas anteriores, en cuyo momento deberá solicitarse conjunta
mente el reconocimiento de compatibilidad de la actividad pri
v¡¡da. · An. 2S. l. En los supuestos a que se refiere la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 53/ 1 984, si la jornada que resulta del 
conjunto de actividad lectiva y docente asistencial es inferior a 
cuarenta horas semanales, no podrá autorizarse .la compat1b1hdad 
para otro puesto en el sector público, pero sí será posible el 
reconocimiento de compatibilidad con actividades privadas. 

2. Si el conjunto de actividades que se desarrollan en el sector 
público implica una jornada de trabajo igual o superior a las 
cuarenta horas semanales. se estimará que existe una dedicación a 
tiempo completo y, consiguientemente. no será posible la eompati
bilidad con cualquier otra a<:tividad pública o privada. 

Art. 26. El personal que realiu.· acuvidad sanitaria en hosptta
les de la Seguridad Social en rég1 men de Jornada ordmana podrá 
realizar además, solicitando al efecto el correspondiente reconoci
miento de compatibilidad, i¡na actividad sanitaria de carácter 
privado, salvo si percibe complemento de cspedal dedicación o 
cualquier otro de naturaleza similar. 

De conformidad con lo dispuesto en él artículo 1 1. 1 ,  a). de la 
Ley 53/1 984, la citada actividad privada no podrá ser ejercida 
respecto de personas que estén siendo atendidas, o lo hayan sido en 
el curso del mismo proceso patológico, en el hospital en que se 
desempeña la actividad de carácter público. 

Art. 27. l. La actividad del personal sanitario no jerarquiza
do de la Seguridad Social se considerará, a los solos cfect_os del 
régimen transitorio del presente Real Decreto. como acll\'ldad a 
tiempo parcial. 

La actividad sanitaria de carácter privado del referido personal 
no podrá ser ejercida respecto de las personas que se hallen 
incluidas en su correspondiente cupo. 

La concesión de compatibilidades al personal a que se refiere 
este apartado sólo será posible cuando no puedan impedir o 
menoscabar la prestación de la asistencia sanitaria domiciliaria en 
los té'rminos establecidos en el Decreto 2766/1 967, de 1 6  de 
noviembre, o norma que lo sustituya. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores sera . de aplicación 
únicamente en tanto se proceda a la integración del personal en 
servicios jerarquizados. 

2. Tendrá también la consideración de actividad a tiempo 
parcial, a los solos efectos del régimen transitorio del presente Real 
Decreto, la desarrollada por los Médicos Forenses, en tanto se 
procede a la reestructuración de los servicios correspoqdientes. 

Art. 28. l .  La situación, contemplada en la disposición 
transitoria quinta de la Ley 53/ 1 984, de los funcionarios de los 
Cuerpos Especiales al servicio de la Sanidad Local que deben 
prestar asistencia sanitaria a los beneficiarios de la Seguridad Social 
o tengan .encomendadas actividades de _salud püblica, se manten-
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drá, sin necesidad de solicitud ni autorización de compatibilidad, 
hasta que tenga lugar la reestructuración de las funciones o Cuerpos 
aludidos. 

2. El. personal a que se refiere el apartado anterior podrá 
compatibilizar sus funciones con el -ejercicio privado de la activi
dad sanitaria, siempre que se trate de personas que no estén 
incluidas en su cupo. 

3. No podrán, en cambio, los referidos funcionarios desempe
ñar otro puesto en el sector público, si bien, excepcionalmente, 
i:,odrán realizar actividades circunstanciales de las que desarrollan 
los Médicos Forenses o del Registro Civil. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación 
únicamente en tanto el personal quede integrado en las estructuras 
básicas de salud. 

. J;)ISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-En tanto se proceda a la regulación de la materia por 
norma con rango de Ley; los Ministerios de Educación y Ciencia 
y de Sanidad y Consumo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán determinar. de conformidad con el Ministe
rio de la Presidencia, los puesJos de trabajo, en el sector público de 
investigación y en el sector público sanitario. que sean susceptibles 
de prestación a tiempo parcial, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional cuarta de la Ley 53/ l 984. 

Segunda.-Se autoriza al Ministro de la Presidencia para dictar 
las disposiciones que requiera la aplicación y desarrollo de este 
Real Decreto. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del· Estado». 

Dado Madrid a 30 de abril de l 985. 
JUAN CARLOS R . 

El 'Ministro de la Pre\id?ncia. 

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y �11 '!':< >l'. 
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PRECIOS VIVI ENDAS SOCIALES 

MINISTERIO 
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0 
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8024 ORDE.\' de 26 de ábril de /985 pvr la que se fijan los 
¡,recias de rema de las 1·frie11das sociales para el 
1ri11ws1re 11a111ral de abril, 11'ia.1·0 ,l' junio de /985. 

Ilustrísimos señores: 

El artículo 4. 0 del Re¡¡I Decreto 2043/1 977. de 5 de agosto. pre�é 
un sistema de re,·isión de precios con carácter trimestral, en base 
a las fórmulas polinómicas previstas en el artículo 53 de la Orden 
de 24 de noviembre de 1'976, mediante la que se obtiene un 
coeficiente de. revisión para cada trimestre natural. teniendo en 
cuenta la media aritmética de los últimos índices de precios de 
mano de obra y materiales de construcción publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el trimestre natural anterior a aquél 
en que la revisión proceda. 

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de 
venta señalad_oj en el anexo 2 de la Orden antes citada. que regirán 
en el trimestre éle abril, mayo y junio del presente año. se aplicará 
la fórmula polinómica del artículo 35· de la misma Orden. 
utilizando los índices de mano de obra y materiales de construcción 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» del día l J de febrero 
de 1 985, en relación con los publicados en 28 de diciembre del 
pasado año. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido .a bien disponer: 

Artículo J .º Los precios raáximos de venta de las viviendas· 
sociales durante el trimestre natural de abril, mayo y junio de 1 985. 
para cada zona geográfica, a que se refiere el artículo 2.0 de la 
Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcialmente por la 
Orden de 1 3  de noviembre de 1 980, y para cada programa familiar. 
serán los siguientes: 

Precios de \'en1a 
Programa Superficie ·.  
familiar Util 

Grupa A Grupo B Grupo C 

N-3 46 2.425.479 2.1 80.444 2.001 .246 
N-4 56 2.908.688 2.61 4.843 2.400.9 1 1  
N-5 66 3.376. 1 57 3.035.081 2.785.658 
N-6 76 3.827.886 3.440.763 3.1 58.374 
N-7 86 4.263.876 3.833. 1 23 3.5 1 8. 1 10 
N-8 96 4.684. 1 1 9 4.21 0'.9 1 1  3.864.855 

l. A los precios antes señalados se aplicarán las· deducciones. 
cuando procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de 
noviembre de 1 976, sobre viviendas sociales. 

Ar!. 2.0 Los precios de v�nta de cada plaza de garaje. para los 
beneficiarios de viviendas sociales, durante -el mismo período de 
tiempo, serán los de 4 1 8.077 pesetas para el grupo provincial A. 
354.064 pesetas para el grupo provincial B y 301 .4 1 5  pesetas para 
el grupo provincial C. 

Art. 3. 0 Los promotores con cédula de calificaciones objt-ti vas 
de viviendas sociales expedidas, y en las que no figuren los precios 
de venta revisados, podrán solicitar la revisión de los mismos con 
las respectivas Direcciones Provinciales de Obras Públicas y 
Urbanismo. o en el Organo competente de. las Comunidades 
Autónomas que tengan· 1ransferidas las competencias en materia de 
vivienda. que procederán a extender en dichas cédulas. las corres-
pondientes diligencias. · 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-Los precios máximos de venta para las "iviendas del 

programa familiar N-2. calificadas objetivamente a la entrada en 
vigor del Real Decreto 2043/1 977, de 5 de agosto. para el trimestre 
natural a que se refiere la presente disposición, serán Jós siguientes: 

Precios de venta 
Programa Suf)l:rlicic 
familiar ütil 

(irupo A Grupo B CiTupn e 

N-2 36 1 .926. 5 1 9  1 . 7 1 5.3 1 9  1 .589.545 

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas 
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría 
provincial a que se refieren los artículos J .º de la Orden de 6 de 
febrero de 1 978: 2.0 de la Orden de 19 de febrero de 1979. ,. artículo 
único de la Ordén de 1 3  <;ie noviembre de 1 980. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publ icación -en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 26 de abril de 1985. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
l imos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitectura y 
. Vivienda y del Instituto para . !a Promoción Pública de la · 

Vivienda. 



La Oirectión y Consejo de Redacción de la Revi�ta 8IC-bis. 
conjuntamente con la Junta de Gobierno del 

. JS�----\ 
,--

coNCU
RSÜ 1l985/ 

1 DE 1 / 

Coleaio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Ueida, 
han acordado con't'ocar el siguiente premio. 

�'Concurso de artículos de temas de carácter profeslonal, tttntCO. histórico Y filosófico, 
dentro del ámbito de la construcción y el urbanismo... 

Este concurso estará dotado con la cantidad de 

\ AR1lCUL0S \ 1 . . A are)adores \ 

7S.OOO ptas. pan el primer Pcemlo y JS.000 ptas. para._tl segundo. 

Bases ----------, 

\ Colegio 0hc1al ��ec�s 1écnicos i\ ' 'J Arqur de Lleida 
I • .• El jurado califü:ador cstara compuesto por 

el Presidente del Colegio. el Director de la 
revista BIC -bis. dos miembro$ del C onscjo 
de Aparejadores i Arquitectos Técnicos de 
Catalunya, y tres miembros a dcsisnar por 
la Junta de Gobierno y el Consejo de 
Redacl.'.'.ión. 

concretos, reílcjando claramente su conte
nido. a continuación se indicara el nombre 
y apclli� del autor. 

• 

2• .• Los trabajos presentados deberéln estar 
escritos en catalán o castellanó, a medida 
DIN A--4. �ritos a máquina por una sola 
cara y a doble espacio con una extensión 
mínima de 10 hojas y máxima de JO. Se 
podrá facilitar aparte. si es preciso. material 
gráfico o fotográfico necesario. 

3• .• Los trabajos pueden presentarse en la Sede 
Colegial Je Lleida, o bien remitirlos por 
correo certificado a dicha Sede hasta el dia 
16 de �ptiembre de 1.985. 

4• .• Los trabajos prtsentados h;,m de ser inCditos 
y no han debido Cstar incluidos en otras 
publicaciones. 

S• .• Los titulos de los trabajos serán explícitos y 

6• .• Todos los trabajos presentados, que a 
criterio del Jurado reunan el niVel mínimo 
exigido serán publicados. 

JI.. Todos los trabajos publicados. ser.in dota
dos con una gratificación mínima de 8.000 

ptas. 
8•.- El premio podrá ser declarado desierto a 

criterio del Jurado. El Jurado podrá tam
bién establecer accesits. 

9• .• Cualquier duda o interpretación de estas 
bases será resuelta por el Jurado. Las 
decisiones del Jurado serán inapelables y 
hechas públicas a travis de la prcn�. y así 
mismo comunicadas por correo a los 
participantn. El hecho de participar. supo
ne la previa aceplación de estas bases. 
Cualquier otra circunstancia no prevista. 
será n:sucha por la Junta de Gobierno de 
este Cokgio Profesional. 

patronato angel garcia rogel 

·en colaboración con la 
Oficina de Educaci6n 

lberoa•erioana 

AYU DA A LA INVESTIGACION 
SOB RE TEMA EDUCATIVO D E  INTERES PARA 

LA COM U N I DAD IB EROAMERICANA. 

TEMA: EL MEDIO AMBI ENTE COMO RECU RSO DI DACTICO. 1985 

El Patronato • ANGEL GARCIA ROGEL •,  de la 
Obra Social de la CAJA DE AHORROS DE ALICANTE 
Y MURCIA y la OFICINA DE EDUCACION IBEROA
MEP.ICANA, convocan la concesión de una Ayuda de 
Investigación para realizar estudios sobre uri temo 
educativo de interés para la Comunidad lberoamerica
nq. 

BASES 

1 .  Podrón optar a esta Ayuda los persona> indivi
duales o en equipo, que acredilen suficiente
mente su aplilud a juicio del Jurado que el Patro
nato nombroró al efecto. 

2. Las solici1udes deberán ir acompañadas de los 
siguientes documentos: 

o) Instancio dirigida al Presidente del Patronato 
• Angel García Rogel', CAJA DE AHORROS DE 
ALICANTE Y MURCIA, Plazo Marqués de Rafal, 
números 3 y 5, de ORIHUELA (Alicante), ESPA
ÑA 
b) 'Curriculum vitae" del concunante o de coda 
uno de los miembros del equipo. 
c) Plan detallado del trabaja a reali= y la 
documentación acreditativa de la idoneidad 
paro llevarlo o efecto, así como medios que se 
cuentan paro ello, con especial referencia o los 
fuentes y metodolog ía. 

3. El plazo de presentación de solicitudes finalizará 
el 30 de junio de 1 985. 

4. El Patronato hará público el fallo del Jurado 
antes del dia 31 de oc!Ybre del mismo año, y 

. éste será inapelable, comunicando su decisión al 
autor o outoreo elegi<los. 
El Jurado tiene la facultad de declarar desier1a, 
la odjudi<:ación de la Ayuda de lnvesligoción. 

5. El autor o autores seleccionados dispondrán 
paro la realización y presentoción del trabajo, 
del plazo de un año. 

6. En el cuna del trabajo, y concrelamente las 
meses de morz�ril. el adjudicatario remitirá 
al Patronato • ANGEL GARCIA ROGEL • un 
informe delollo_do relativo o . la siluación de su 
esludio de investigación. 

7. El trabajo se presentará escrita en lengua caste
llana, en triplicado ejemplar de iamaño folio, 
por una sola coro y acompañada de Jodo el 
material gráfico que considere oportuno en 
ejemplar. único. 

8. El pago del importe de la Ayuda se realizará en 
. los siguientes plazos: 

o) El 50 % del importe total de la Ayuda se 
hará efectivo al iniciarse la invesligación y Iras 
suscribir el odjudicatorio un contrato con el 
Patronato que recogeró las obligaciOMS de 
ambas parles. 

b) el 50 % restante, una vez recibidos por el 
Patronato el trabajo complelo y pm,io informe 
favorable del Jurado. 

9. El Patronato • ANGEL GARCIA ROGEL • y lo 
OFICINA DE E. IBEROAMERICANA se reservan 
el derecho de efectuar uno primero edición de 
los trabajos de investigación logrados con el dis
� de esta Ayuda, dentro del año siguiente en 
que fue terminado, sin que par ello devengue el 
autor derecho alguno, o quien se le reconoce lo 
propiedad de su obro. 

1 O. El Patronato • ANGEL GARCIA ROGEL • quedo 
focuhado para resolver cualquier duda que 
pudiera surgir de la inlefprelación de estas 
Bases. 

TEMA 

EL MEDIO AMBIENTE, 
COMO RECURSO DIDACTICO 

Dotación , , . .  , . . . . . . . . . . .  , . . .  , . 300,000 PlaL 
Plazo ele ejecución . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , Un año 

Secretaría del Patronato: Plaza Marqués de Rafal , 3 y 5. Telf. :  30 06 44. ORIHU ELA-Alicante (ESPAI\IA) 



Comisión de Tecnología 

CICLO DE CONFERENCIAS SOBRE «ACUSTICA» APLICADA A LA EDIFICACION 

Como continuación d e  nuestra Nota en el Boletín Informativo del día 30 de marzo d e  1985, os recordamos que el 
día 21 de mayo tendrá lugar, en el Salón de Actos del Colegio, y a las 7 de la tarde, con asistencia libre y gratuita, la 
5. ª y última Conferencia del Ciclo, titulada: LOS MATERIALES ACUSTICOS EN LA EDIFICACION. 

CONTENIDO DE LA QUINTA CONFERENCIA 

Para realizar un aislamiento y acondicionamiento acústico de los edificios es necesario conocer los materiales que 
permiten que su construcción sea la adecuada, cumpliendo la legislación existente sobre el tema. Se darán a conocer 
las magnitudes características que permiten seleccionar el material más adecuado para cada caso, así como los materia
les y construcciones de fabricación nacional que existen actualmente. 

Por el interés que tiene el tema de la «ACUSTICA» reproducimos a continuación el Programa del Curso 
que imparte del 13 al 27 de mayo la Escuela de Artes Decorativas de Madrid. 

Curso monográfico sobre 
CONTROL Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO 
(del 13 al 27 de Mayo de 1985) 

. TEMA 1 .0 EL FENÓMENO FÍSICO DEL SONIDO. 
1 . 1 - 0scilación/ 1 .2 -Vibración acústica/ 1 .3-0nda sonora/ 
1 .4-Amplitud/ 1 .5-Velocidad ·ae propagación, longitud de onda 
y frecuencia/ 1 .6- Energía sonora/ 1 .7 - Potencia e intensidad/ 
1 .8-Presión sonora/ 1 .9- Concepto acústico de nivel/ 1 . 10- Nive
les de referencia/ 1 . 1 1 -Uso de la notación logarítmica: el decibelio/ 
1 . 12- Gráficos usuales de representación del sonido/ 1 . 13 - Cál
culos/ 1 . 14- Los conceptos usuales de reflexión, difusión, difrac
ción, resonancia, enmascaramiento, absorción y reverberación/ 
1 . 15-Terminología genera l .  

. TEMA 2.0 SONIDO Y AUDICIÓN. 
2.1  - El receptor humano/ 2.2-Características de la percepción so
nora/ 2.3-Aréa de audición/ 2.4-Ultrasonidos/ 2.5-lnfrasonidos/ 
2.6-Ley de Weber-Fechner / 2. 7 - Fónio: líneas isotónicas. 2.8- So
noridad/ 2.9 -Sónio/ 2 . 1 0 - Relación entre unidades: cálculos/ 

· 2.1 1 - Fórmula de Stevensi 2. 12- Nivel sonoro: unidades y equi
valencias/ 2.13- Sonómetro/ 2.14- Red de ponderación A/ 2.15-
Caracteres objetivos y subjetivos del  ruido. 

. TEMA 3.° FUENTES SONORAS: VALORACIÓN.  
3 . 1  -Fuentes acústicas/ 3.2-- Caracteristicas físicas de la emisión 
sonora/ 3.3- La voz humana/ 3.4- Nivel sonoro y de intensidad/ 
3.5-Tono y timbre/ 3 .6-lnstrumentos musicales/ 3.7 - La emi
sión sonora en el ambiente exterior/ 3.8- Comportamiento en los 
recintos cerrados/ 3.9- Volumen, absorción y tiempo de reverbe
ración. 

. TEMA 4.0 AISLAMIENTO ACÚSTICO Y ANTIVIBRATORIO. 
4. 1 - Acústica de edificios/ 4.2- El aislamiento acústico de un ele
mento constructivo y entre recintos/ 4.3- Elementos constructivos 
simples: Ley de Masa/4.4- Masa y rigidez/ 4.5- Frecuencia de coin
cidencia;' 4.6 - Ondas de flexión/ 4.7- Los materiales porosos co
mo aislantes/ 4.8� Dobles tabiques: Relaciones teóricas/ 4.9- Fre
cuencia de resonancia/ 4. 10 - Aislamiento entre recintos/ 4. 1 1 -Ais
lamiento del ruido estructural/ 4.12-Tratamientos elásticos aislan
tes/ 4.13 - Ruido de impactos/ 4.14-Tratamiento por revesti
m;ento/ 4 .. 1 5 - Suelos flotantes/ 4 . 16- Puertas/ 4 . 17 Ventanas/ 
4. 18-- Aislamiento global de paramentos mixtos/ 4.19-· Apantallado 
de máquinas/ 4.20-- Cálculos y manejo de tablas y datos. 

.TEMA 5.0 ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO. 
5. 1 ... Acústica de salas/ 5.2·- Absorción. Impedancia acústica y 
coeficientes de absorción y reflexión; 5.3-· La unidad de absorción: 
Sabinel 5.4 -Absorción de una superficie/ 5.5-Reducción del ni
vel sonoro por absorción: cálculos/ 5.6-- Reverberación/ 5.7- Tra
yectoria media libre/ 5.8- Cálculo del tiempo de reverberación/ 
5.9-. .  Fórmulas de Sabine, Eyring y Millmgton/ 5.10-Absorción del 
aire ' 5. 1 1 -· Frecuencias propias de un local/ 5 . 12- Gráfico de 
Bolti 5.1 3-- Acústica gráfica/ 5 . 14 .. - Eco/ 5 . 1 5 - Hipérbola lfmite/ 
5 . 16- Conside,aciones y cálculo para el acondicionamiento acústi
co de un local. 

• TEMA 6.º DISPOSICIONES CONSTRUCTIVAS Y MATERIALES 
USUALES. 
6.  1 Aislamiento acústico/ 6.2 - Elementos verticales simples/ 
6.3- Dobles paredes/ 6.4- Cerramientos exteriores/ 6.5- Ele
mentos horizontales: forjados y falsos techos aislantes/ 6.6- Pro
tecciones contra la transmisión por via estructural/ 6.7 Pilares/ 
6.8- Condu.cciones y bajantes/ 6.9-- Pisos flotantes/ 6 . 10- Dis
positivos antivibratorios/ 6. 1 1  - Apantallado de máquinas rui
dosas/ 6. 12-Silenciadores/ 6 . 13- Acondicionamiento acústi
co/ 6 . 14- Materiales y disposiciones absorbentes: esquema/ . 
6 . 15- Comportamiento acústico de los distintos tipos/ 6.16 - Ter
minados comerciales/ 6 . 17  -Gráficas, tablas y características. 

• TEMA 7.° CONDICIONAMI ENTOS TECNICOS. 
7 . 1 - Fuentes de ruido ambientales/ 7.2- Fuentes de ruido inter
nas en la edificación/ 7.3-Valoración acústica de recintos cerra
dos/ 7.4-Tipos de entornos o ambientes/ 7.5- Clasificación de 
actividades humanas/ 7 .6-Requerimientos acústicos/ 7. 7 -Inter
ferencia de la comunicación/ 7.8-Test de inteliQibilidad/ 7.9- Ni
veles de inmisión sonora aceptables/ 7.10- Sensibilidad a la inmi
sión sonora/ 7. 1 1 -Curvas ISO/ 7.12- Entornos dinámicos/ 7.13-
Efecto de las vibraciones. 

• TEMA 8.0 NORMATIVA LEGAL Y TÉCNICA. 
8. 1 -Comentario y aplicaciones de la Ordenanza Municipal para 
la Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones del Ayuntamiento de Madrid/ 8.2 - Niveles de pertur
baciones por ruidos y vibraciones/ 8.3- Construcciones, obras en 
la via pública, establecimientos industriales, comerciales y de ser
vicios/ 8.4-Vehiculos a motor/ 8.5- Actividades varias/ 8.6- Ré
gimen jurídico/ 8.7-Anexos/ 8.8 - La NBE-CA-81 (Norma Bá
sica de la Edificación-Condiciones Acústicas de los edificios)/ 
8.9- Generalidades/ 8.10- Directrices generales en el plantemiento 

· urbanístico y en el proyecto de edificios e instalaciones/ 8.1 1 - Con
diciones exigibles/ 8 .12-Cumplimiento y control/ 8 . 13-Condicio
nes de los materia les/ 8. 14- Recomendaciones. 

• TEMA 9.0 APLICACIONES DE LA NBE-CA-81 . 
9 . 1  - Listado de todos los elementos y partes de un edificio que 
por su situación o funcionamiento influyen en su calidad acústi
ca/ 9.2� Condicionantes del medio ambiente exterior/ 9.3- Esti
macióri ae la situación acústica inicial/ 9.4- Cálculos de aislamiento 
acústico de los elementos de compartimentación/ 9.5- Venta
nas/ 9 .6-Puertas. 

• TEMA 10.° CONTROL Y ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO: 
CASUÍSTICA. 
10.1 - La problemática de la ubicación de actividades ruidosas en 
edificins de viviendas/ 10.2- Metodologla de las fases de análisis, 
proyecto y control de ejecución/ 10.3 - Referencia a casos con
cretos de los usos residencial privado, público, administrativo, etc ./ 
10.4- Locales con refuerzo electroacústico/ 10.5- Va'rios. 

l�FORMACION ,  RESERVA DE PLAZAS E INSCRIPCIONES 

ESCUELA DE ÁRTES DECORATIVAS DE MADRID 
'iECRETARlA:  C/. SALUSTIANO OLOZAGA, 5. Telf. 43 1 77 89-43 1 77 21 -28001 MADRID 



Comisi6n de Servicios y Prestaciones 

CONCU RSO DE FOTOG RAFIA 1985 

Como estaba previsto y anunciado, el pasado día 29 de abril se fallaron los Premios de la Exposición de Fotografía 
1985 en nuestro Colegio. 

El Jurado estuvo formado por: 
. . .  

D .  RAFAEL RAMIREZ RODRIGUEZ: Miembro de la Real Sociedad Fotográfica. Cofundador de Galería Imagen 
y Escuela Imagen de Fotografía . 

D. MARINO AINETO BERMEJO: Miembro de U. F. Unión de Fotógrafos Españoles. Fotógrafo profesional. 
D. ERNESTO .COVARRUBIAS GALLEGO: Director de Empresa fotográfica. 
D. EDUARDO BONI LLA SANCHEZ: Miembro de la Comisión de Servicios y Prestaciones, que actúa como Se

cretario sin voto. 

OBRAS PREM IADAS 

Color 

PRIMERO: Título: SENSACIONES. Lema : Armonía. 
Autor: Jesús Melguizo Alonso. Colegiado N .  º 6.227. 

SEGUNDO: Título: VENECIA Y LA. NIEVE. Lema: Escorpio. 
Autor: Carlos Javier Serrano Arroyo. Colegiado N .  0 3.142. 

TERCERO: Título: CONSUELO. Lema: YO. 
Autor: Ramón Jiménez Martín. Colegiado N. 0 2.760. 

Blanco y Negro: 

PRIMERO: Título: DESNUDO 11 .  Lema: Eros. 
Autor: Juan Vicente Puente. Colegiado N. 0 1 .471 .  

SEGUNDO: MAI\IANA D E  NIEBLA. Lema: Arcángel .  
Aµtor: Enrique Berhmann y de  Aloy. Colegiado N .  0 320. 

TERCERO: Título: TELEFONO. Lema: Primera. 
Autor: Juan Parra Torreblanca. Colegiado N .  º 4.013. 

PREMIO ESPECIAL «KODAK» a las 3 mejores fotografías: 

PRIMERO: Título: DESNUDO 1 1 .  
SEGUNDO: SENSACIONES. 
TERCERO: VENECIA Y LA NIEVE. 

CONSOLACIO N  

También como atención de la firma «KODAK» se han otorgado los siguientes: 

PREMIOS DE CONSOLACION: 

Título: FATIMA. Lema: Arcángel . 
. Autor: Enrique Berhmarin y de Aloy. Colegiado N. 0 320. 

Título: SOLEDAD. Lema: Airam. 
Autor: Francisco Nieto Gómez. Colegiado N. º 4.898. 

Título: LAVABO. Lema: Sin Lema. 
Autor: Angel Beloqui Gutiérrez. Colegiado N. 0 620. 

Título: CONVERSANDO. Lema: Nombre y Apellidos. 
Autor: Salvador Cerdá Cerdá . Colegiado N. º 2.278. 

Título: FRONDOSIDAD. Lema: Astur. · Autor: Juan José Laborda Díaz. Colegiado N. 0 4.918 . 
. Título: 2 x 2. Lema: Nombre y Apellidos. 

Autor: Alejandro Vega de la Puente. Colegiado N. º 5.463. 

La Cena Entrega de Trofeos 1 985, se celebraró el Viernes día 1 4  de Junio próximo. 

En el próximo Boletín Informativo se ampliarón detalles. 

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1 179/83 
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Sumario 

SECRETARIA: 
• Convocatorias Concu°rso-Oposición. 
• Servicios Colegiales, horario de verano. 
• Tramitación-homologación Laboratorio. 
• Publicación establecimientos madrileños. 
• Curso Basic para Colegiados. 
• Seminario Informática Construcción. 
• Becas Cursos Urbanismo. 
• Viviendas Protecc.-Oficial, superficie acceso a Garage. (separata 2). 
• Escrito GUIAMAT (separata 3). 
• Indice de precios, diciembre, 1984 (separata 4). 

• Carta de despedida de Eustaquio Fernández del Olmo. 

COMISION DE PREVISION MUTUA: 
• Asamblea de Mutualistas (separata 1). 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Fallo concurso de Pintura-1985. 

BOLSA DE TRABAJO 
• Solicitud de 2 Aparejadores o Arquitectos Tec. 

Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

B.O.E.  n. 0 112-10-V-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Talavera de la Reina. 

8480 RESOLUCION. de 26 de.féhrero de /985. del Ayunla
miento de Tala,wa de la Reina. referente al concurso
oposición libre para proveer una plaza de Aparejador 
municipal. 

En el ,,Boletín Oficial de la Provincia d� Toledo» número 38, 
de fecha 15 de febrero de 1 985. aparecen publicadas íntegramente 
las bases de la convocatoria para provisión. mediante concurso
oposición libre, de la plaza de Aparejador municipal del excelentísi
mo Ayuntamiento de Talavera de la Reina. 

La plaza está encuadrada en el grupo B) de los establecidos en 
el artículo 25 de la Ley 30/1 984, y está dotada con los emolumentos 
básicos correspondientes-al nivel de proporcionalidad 8. coeficiente 
3.6, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones comple
mentarias que correspondan con arreglo a la legislación vigente y 
la Corporación tenga acordado o pueda acordar. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días hábiles. 
a partir del siguiente en que aparezca el presente ar>uncio en el 

· «Boletín Oficial del Estado». 
Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi

carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Talavera de la Reina, 26 de febrero de 1 985.-EI Alcalde. Pablo 
Tello Díaz.-3.674-E ( 1 506 1 ). 

B.O.E. n. 0 123-23-V-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQU ITECTO TEC. 
Ayuntamiento de Villacañas. 

941 7 RESOLUCION de 6 de maro de 1985. dt?I ilrunta
miento de Vil/acañas. referente a la com·ocatoria para 
proveer por concurso-oposición una pla=a de Apareja-
dor o Arquitecto Técnico. . 

· Convocatoria para proveer por concurso-oposición una plaza de 
Aparejador o Arquitecto Técnico. 

Clase y número de plazas: Una plaza de Aparejador o Arquitec
to Técnico de Administración Especial «Grupo Personal de Servi-
cios Técnicos>>. 

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Publicadón de la convocatoria: En el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo» correspondiente al dia 3 de mayo de 1 985, 
número 100. 

En él citado {<Boletín Oficial» . se publicarán los sucesivos 
anuncios relativos a la prueba selectiva convocada. 

Lo que se hace público para general concocimiento. 
Villacañas, 6 de mayo de 1 985.-EI Secretario general.-Visto 

bueno, el Alcalde.-6.932-E (32579). 



SERVICIOS COLEGIALES EN HORARIO DE VERANO 

Con motivo de la Jornada intensiva que el vigente 1Convenio Colectivo de Oficinas y Despachos establece desde 
el 15 de junio al 30 de septiembre, los servicios colegiales de Contabilidad, Secretaría y Visados, seguirán prestándose 
en el horario habitual, es decir, de 9 a 13, 1 5  horas. 

En cuanto a la Asesoría Jurídica General, evacuará las oportunas consultas durante el horario de mañana con cá
rácter ordinario y las tardes de los miércoles de 1 8  a 21 horas, excluido agosto, en ambos casos, por ser el mes en que 
nuestros Asesores Jurídicos disfrutan sus vacaciones aprovechando que es la época en que se cierran los Juzgados y 
Tribunales de Justicia. 

Respecto a la Asesoría Laboral, su horario seguirá siendo de 18 a 21 horas los miércoles, sin interrumpir sus servi
cios en el mes de agosto. 

LABORATORIO 

Recibimos de la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Madrid, la comunicación de que se está gestionan
do la homologación del Laboratorio de Control de Materiales de la Cátedra de Materiales de Construcción. 

Tramitación que se prevé finalice en el mes de septiembre, por lo que sería en el mes de octubre cuando inicien 
su trabajo de servicio y ensayos para el exterior. 

Noticia que nos complace transmitir a todo el Colectivo Colegial para que en su momento y según se considere opor
tuno se haga uso del mencionado Laboratorio. 

Como sabéis, nuestra Escuela Universitaria está ubicada en la Avda. Juan de Herrera, sin número. 

PU BLICACION SOBRE ESTABLECIMI ENTOS TRADICIONALES MADRILEÑOS 

La Cámara de Comercio e Industria, nos ha obsequiado para nuestra Biblioteca con los cuatro primeros volúmenes 
de una colección dedicada al estudio de la historia urbana de Madrid, cuyos títulos son: 

Cuaderno 1 : Barrio de las Musas y Plaza Mayor . . 
Cuaderno 11 : En torno a la Muralla. 

Cuaderno 111 : Del Centro a las Rondas. 
Cuaderno IV : A ambos lados de la Gran Vía. 

enfocados bajo la perspectiva de las tiendas y los talleres que, poco a poco han ido forjando el carácter y la fisonomía 
de nuestra ciudad. 

Los establecimientos constituyen la fachada de Madrid, .conformando un museo vivo de imágenes atractivas, donde 
podemos leer, apenas sin esfuerzo, nuestro pasado comercial, que es en definitiva parte de nuestra historia. 

Cada volumen de los que componen esta colección, se centra en un espacio geográfico definido en el que se refleja 
la evolución comercial e industrial, deteniéndose en aquellos establecimientos, representantes insignes de la historia 
viva de esta Villa y Corte. 

Los cuatro primeros volúmenes mencionados, se dedican al Casco Antiguo. 
A la vez, nos comunican que se encuentran en preparación los correspondientes al ensanche proyectado en el siglo 

pasado, que configura nuevos barrios como Argüelles, Chamberí, Salamanca; Retiro, Pacifico, Sur y Peñuelas. 

CURSO BASIC PARA COLEGIADOS Y FAMILIARES 

La Escuela de Informática Aplicada nos comunica que va a realizar durante el verano; unos cursos intensivos de 
iniciación al lenguaje basic, con ordenadores Spectrum 48 K y Amstrad 64 K de 1 1  a 14 horas y de 18  a 21 horas, en 
las fechas siguientes: 

Junio 
Julio (Al 
Julio (B)  

: 17 al  27 . 
: 1 al 12. 
: 15 al 27 . 

Agosto (A) : 12 al 23. 
Agosto (B)  : 26 al 6 .  
Septiembre : 9 a l  20. 

indicándonos, que en cada uno de los casos, reservan hasta una semana antes de la fecha de comienzo, 5 plazas para 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos y familiares, concediendo en el caso de cubrirse esas 5 plazas, un 15  por 100 de 
descuento. 

Nos informan, asimismo, que todos sus profesores sin excepción alguna, son Catedráticos Numerarios con larga 
experiencia en la enseñanza de la Informática y que su enseñanza es practicista (un tercio teoría y dos tercios práctica) 
y que si el alumno obtiene provecho, se le hará entrega de un diploma. 
PARA MAYOR INFOR MACION Y MATRICU LA, DIRIGIRSE A: 

ESCUELA DE INFORMATICA APLICADA 
Ciudad de los Periodistas 
Azorín, n. º 2-bajo 
Telfno. : 201 64 09 

o Avda. Cardenal Herrera Oria, n. 0 171 
Telfno. :  201 93 85 
28034 MADRID 
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1 

Comisión de Previsión Mutua ------

Durante los días 10 y 1 1  del mes de mayo del presente año, se celebraron 
«LA ASAMBLEA GENERAL ORDI NARIA Y EXTRAORDI NARIA DE MUTUALISTAS Y REPRESENTANTES CON 

LA ASISTENC IA DE 17.310 MUTUALISTAS PRESENTES Y REPRESENTADOS». 
Entre los asµntos que figuraban en los órdenes del día de las indicadas Asambleas destacamos por su interés los 

siguientes: 

A) Fueron proclamados miembros de la Junta de Gobierno los Candidatos: 
D. FERNANDO ONT AfilON GARCIA DEL MORAL del Colegio de Ciudad Real, para el cargo de Videpresidente. 
D. LUIS GARCIA PELAEZ, del Colegio de Madrid, para el cargo de Secretario. 
D. AMADEO BOSQUETS CUEVAS, del Colegio de Barcelona, para el cargo de Contador. 
D. JUAN FRANCI SCO BOR RAS, del Colegio de Barcelona, para el cargo de Vocal 3. º. 

B)  La liquidación del Ejercicio Económico de 1984 fue aprobado. 
C) Con ligeros ajustes en algunas partidas, fue aprobado el Presupuesto de Administración para el Ejercicio Econó

mico de 1985. 
D)  Se suspende e l  cobro de la  cuota de entrada del Grupo B con efecto de 1 de enero de 1985, hasta nuevo acuerdo. 
E) Con motivo de las obligaciones impuestas por aplicación de la Ley 33/84 sobre ordenación del SEGURO PRIVA

DO os manifestamos que: 
NO HA Y MAS PROBLEMAS EN MUTUA QUE EL DE ADECUARLA «A LOS PLANTEAMIENTOS DE LA L�Y» (SIS

TEMA DE CAPITALIZACION DE TODAS LAS PRESTAC IONES) Y ESTE ES UN S ISTEMA TOTALMENTE DIFEREN
TE AL QUE TENIAMOS. ES DECI R, ES EXCLUSIVAMENTE UN PROBLEMA DE ADAPTACION. RETO QUE DEBE
MOS ASUMIR TODOS SOLIDARIAMENTE. NUESTRA MUTUA HA SIDO Y ES SOLVENTE, NO HA EXISTIDO «AGU
JERO» NI MALA GESTION, NO VA A DESAPARECER, VA A SER MUCHO MAS FUERTE. 

1 .  º Se aprueba, para el Grupo A con efectos a partir del día 1 de julio de 1985 el siguiente cuadro de prestaciones: 
� • 

. r 

PENSIONES SUBSIDIOS 
Ptas. menores 

·Prestaciones Máximo ptas. /mes Ptas. día baja 65 alias 
Jubilación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Invalidez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Orfandad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . .  
Orfandad minusválidos . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ayuda a padres de H .  minusválidos . . . .  . 

20.000 
20.000 
20.000 ( 1 )  
18.620 (2) 
4.200 (2) 

-
-
-
-
-

Accidentes • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Defunción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .  

931 (5l 93. 100 (3) 

( 1 )  Por su hijo, 9.310 ptas./mes y con 2 hijos 18.620 ptas./mes. 
(2) Esta cantidad se cobra por cada hijo en dicha situación. 

931 .000 (4) 

(3) Gastos por asistencia sanitaria justificados hasta un máximo de 93. 100 ptas. 
(4) Si el alta es posterior al 7 /78, la treintaicincoava parte por año reconocido. 
(5) Unicamente para mutualistas en activo. 

Ptas. con 65 alíes 
o más 

-
-
-
-
-

93. 1 00  (3) 
250.000 (4) 

NOTA: Todos los importes de prestaciones son los máximos, hay que tener siempre en cuenta las carencias especifi
cadas en el actual Reglamento, aprobado en ·el año 1982 . . 

2. 0 Se fija la cuota del Grupo A en 2.400 ptas./mes a partir del 1 /07 /85. 

3.º El desfase de 1 .617 millones necesarios para cubir las reservas matemáticas de las obligaciones contraídas a 
31 de diciembre de 1985_ se cubrirá en forma de cuota extraordinaria adicional a la ordinaria, durante un período de 8 
años». 



Comisión de Previsl6n Mutua 

4. º « La cuota extraordinaria se reparte teniendo en cuenta la edad y por tanto los derechos y obligaciones adquiri
dos por los mutualistas. El cuadro resultante de cuotas extraordinarias mensuales es el siguiente y han de ser sumadas 
a la ordinaria de 2.400 ptas. / mes. 

CUOTA EXTRAORDINARIA 

EDAD Hasta 29 años 30 a 39 40 a 49 50 a 59 60 años o más 

1985 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o 500 1 .000 1.500 2.000 
1 986 . . . .  � . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250 750 1 .250 1 .750 2.250 
1987 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500 1 .000 1 .500 2.000 2.500 
1988 · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  800 1 .300 1 .800 2.300 2.800 
1989 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . 1 00 1 .600 2.100 2.600 3. 100 : 
1990 · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  1 .400 1 .900 . 2.400 2.900 3.400 
1991 · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  1 .750 2.250 2.750 3.250 3.750 
1992 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.150 2.650 3.150 3.650 4. 150 

5. 0 «La cuota fijada se abonará con los siguientes criterios: 
Los mutualistas que accedan a la situación de pasivo (jubilación o inval idez) dejarán de pagar ambas cuotas. 
La cuota a pagar por cada mutualista corresponderá a cada Ejercicio a la que resultase de su edad el día primero 
de cada año. 

6. º La cuota extraordinaria entrará en vigor a partir del día 1 de julio de 1985. 
Aquellos mutualistas que en esta fecha se hallen en suspensión temporal de derechos o de baja, para poder reco
brar los mismos o causar alta sucesiva, deberán abonar, además de las cuotas y recargos que reglamentariamen
te les corresponda, la cuota extraordinaria que les hubiera correspondido de haber estado en activo en esta fecha 
con un interés del 10 por 100 por cada año transcurrido». 

F) ACUERDO DEL CONSEJO DE PATRONATO 

«Reconociendo el esfuerzo asumido por la Asamblea de Mutualistas, el Consejo de Patronato elevará al Consejo 
General la petición de que en su próximo pleno, la Junta de Gobierno del Consejo solicite del mismo que los Colegios 
contemplen en sus presup1.1estos anuales las partidas destinadas a subvencionar las cuotas mutuales. 

Del mismo modo, conocida la decisión del Pleno c!el Consejo de ejercer con firmeza su autoridad disciplinaria en 
los casos en que algún Colegio incumpla las normas estatutarias respecto de afiliaciones o bajas de mutualistas, estimu
lar en que dicha firmeza sea ejercida sin vacilación en bien del mantenimiento progresivo del colectivo. mutual». 

G) El Grupo /1 de trabajo de la Comisión de Previsión Mutua, se continúa reuniendo todos los miércoles hábiles, 
de 6 a 8 de la tarde; para informar y aclarar, todas cuantas consultas en orden a nuestra Previsión Mutua puedan 
surgir con motivo de la puesta en vigor de los acuerdos adoptados en la asamblea de referencia. 
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I NTERPRETACIONES D E  NOR MATIVA DE VIVI EN DAS DE PROTECCION 

OFICIAL RE FERENTE AL COM PUTO DE SU PERFICIE EN ACCESO A GARAG E 

Como co.ntinuación de lo informado en nuestro Boletín Informativo n. º 1 18 (15 de marzo 1985) recibimos 
de /�ería de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de la Comunidad de Madrid, el 
escrito y documentación que reproducimos a continuación. 

INTERPRETACIONES DE NO RMATIVA DE 

VIVIENDAS DE PROTECCION. O FICIAL 

NQ de orden : 2 
Fecha : Abril 1 . 9 8 5  

1 Comunidad de. 
Madrid 
Consejería de 
Ord enación del Territorio 

Medio Ambiente y Vivienda 

Cuesti6n planteada : COMPUTO DE SUPERFICIE EN ACCESO A GARAGE 

Antecedentes :-

Esta cuesti6n planteada po r D .  Edua rdo Molas Ri 

fa , como arquitecto proyectista de un �aso con

c reto , se centra en ·1 a asignación a un uso u -

otro (vivienda o garage ) de la  superficie útil/ 

exterior computada de acuerdo con la legisla--

ci6n vigente y la  inte rpretaci6n nQ 1 de esta -

Dirección Genera1 . 

'consideraciones : 

El Real Decreto 3 148/19 7 8 ,  de 10 de Noviemb re , 

e n  su artículo do s, establece e l  ámbito d e  apl2, 

caci6n, que se extiende ( apartado c ,  párrafo 2)  

a los garages que se i ncluyan po r exigencia de 

o rdenanzas o por voluntad del promoto r. Cuando/ 

los garages sean anej os inseparables de las vi

viendas ,  su su_perficie útil se computará a efec 

tos de venta o renta , pero no se tend rá en cuen 

ta para concesi6n de ayudas personales ni para/ 

determinar la superficie máxima que l imita el -

concepto de V . P . O .  

E l  artículo cuatro, del mismo Real Decreto cit� 

do, al definir la superficie útil se refiere -

siempre a l a  vivienda, salvo en su último párr� 

fo en que establ ece : 

" En el caso de las edificaciones a las 

que se extienda la  protecci6n oficial 

de acuerdo con el artículo segundo -

del presente Real Decreto, se entende 

rá po r superficie útil la que resulta 

de multiplicar la superficie construi 

da por cero coma ochenta" . 

La superficie const-ruida se define en el Regla

mento de Viviendas de P rotecci6n Oficial , en su/ 

artículo quinto , como la medida dentro de los -

l ímites fijados por las l ineas pe rimetrales de/ 

las fachadas y los ej es de las medianerías. Los 

cuerpos volados,  balcones o terra zas que estén/ 

cubiertos fonnarán parte de la superficie cons

truida cuando se hallen limitados latéralmente/ 

por paredes; en caso cont rario se computará uni 

camente el SO% de su superficie, medida en la -

misma fo nna . 

Por otra parte la O rdenanza 34º , que se refiere 

p re cisamente a 11 garages 11 en su punto 19 al defi 

2 · 
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ni:r el concepto dice textualmente :  

" Se denomina garage a todo local . . .  
así como a los lugares anej os de p� 

so , espera o estancia • • •  11 

,- dejando bien claro p.o r tanto que el camino 

de acceso y la rampa, son parte del gara�e . 

Con estas consideraciones directamente tomadas 

de la l egislaci6n en vigo r, el problema plan-

teado queda reducido a si se computa o no, y /  

en su caso, cómo, la  superficie del camino de -

acceso y rampa del garage . 

Se considera, en funci6n de lo dicho, que deberá 

medirse la superficie construida y de ella de

ducir la .útil, con el factor o, Bo , ;  y · así mis

mo , que en el caso concreto planteado , el accc 

so y rampa, aún estando abierto , no es comput� 

ble al no ser ningún 11 cuerpo volado, balcón o/ 

terra za" . 

Conclusiones : 

Po r todo lo conside rado se interpreta lo que -

sigue:  

1 2 . - USO GARAGE . - Dentro del uso de !_{a rag-c q11� 

da inclu ido tanto el lugar donde se L!,·u a  1·-

dan los vehículos, como los lugares anejos 

de paso , espera o estancia de los mismo s .  

2 2 . - SUPERFICIE UTIL D E  USOS DIST INTOS A VIVIEN 

DA . - ·  La superficie útil será la resultante 

de multiplicar la superficie const ruida 

por cero coma ochenta (o , Bo ) .  

32 .- SUPERFICIE CONSTRU IDA EXTERIOR.- Unicamen

te pueden computa rse como superficies ·con� 

· t ruidas exteriores las de cuerpos volados, 

balcones o terrazas, construidas fuera de/ 

los límites definidos por las l ineas peri

metrales de las fachadas y siempre que es

tén cubiertos. Cuando estos elementos no -

se hallen limitados lateralmente por pare

des, se computará unicamente el 50% de su/ 

superficie . 

· 42 .- En el caso concreto expresado en la consu! 

ta,  la  superficie exterio r destinada a ram 

pa del ga rage, aún estando cubierta, no -

puede considera rse cuerpo volado, balc6n o 

terra z a ,  po r lo que no será computable co-

mo superficie const ru ida. y con ello tampo-

co como útil . 

Madrid, 2.9 de Abril de 1 . 9 8  S .  

E L  D I I  G CTO R GENERAi. DE 
A RQU D E CTU RA Y VIVIENDA , 
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----- Comisión de Servicios y Prestaciones -----, 

CONCURSO DE PINTURA 1985 

El Concurso de Pintura 1985, tal como se había comunicado en el B . I .  N .  º 120, se falló e inauguró el día 20 de mayo. 
Los Premios, en las distintas especialidades, fueron adjudicados según la siguiente relación: 

OLEO 

Primero: Título: CAMPO DEL MORO. Lema: Mar. Autor: Marino Aineto González.  Colegiado n. º 575. 
Segúndo: Título: APUNTE 1 1 .  Lema: Astur. Autor: Juan Laborda Díaz. Colegiado n. 0 4.918. 
Tercero: Título: TEJADOS MIRANDO AL CIELO . Autor: José Ignacio Mexia Algar. Colegiado n .  0 2.200. 

ACUARELA 

Primero: Título: VIAJE A LA ALCAR RIA. Lema: Cielo y Tierra. Autor: José María Alvarez Español. Colegiado n. 0 

2.424. 
Segundo: Título: CAPRI. Lema: Fran. Autor: Francisco Garrido Honor. Colegiado n. º 589. 
Tercero: Título: UN RINCON. Lema: Día. Autor: Olegario Ubeda Sánchez. 

DIBUJO 

Primero: Título: TRISTEZA EN LOS OJOS. Lema: Pedro Pérez. Autor: Marcos Ayala Carrión. Colegiado n .  0 3.407. 
Segundo: Título: DIBUJO CERA. Lema: Mar. Autor: Marino Aineto González. 
Tercero: Título: TOfíllN.  Lema: Botijo. Autor: Germán Checa López. Colegiado n. 0 3.897. 

Bolsa de Trabajo 

MICROM ED, S. A. 
Oficinas y 

Tienda de Ordent'ldores: 

Juan Alvar<>z Mcndizábal. 55 

(antes Víctor Pradera} 

Teléfonos: (9 1} 242.1.5.57 • 67 

28008 MADRID 

Empresa líder en desarrollo de Programas y comercialización de ordenadores con más de 400 instalaciones en Em-
presas, solicita para M�drid: 

2 Aparejadores o Arquitectos Técnicos, para su departamento Técnico Comercial. 
Trabajos a realizar: Comercialización de ordenadores con programas de aplicaciones para : 

- Cálculo de Estructuras. 
- Mediciones y Presupuestos. 
- Diseño mediante Ordenador. 

Llamar de 9 a 15 y de 17 a 20 a los teléfonos: 
242 1 5  57/67 
242 25 84 
242 22 76 
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Por su interés reproducimos a continuación el escrito que nos hace llegar un equipo de Arquitectos y 
Arquitectos Técnicos, sobre GUIAMA T Gufá de Materiales de Construcción: 

GVIAMIII 

CSPT 

O;:iJETl VC, DE L �  GBRA..-
tiinimizar los tie111pos in\lertidos en la inrormaci6n sobre 

r.iat.eriales por parte del usuario o preceptor, meciante la iJlás com
pleta recopilacii5n y exposici6n eistemltica da los mismos. 

-utilizando un c6digo de sistema propio, desarrollado a 
partir de las N . T . [ . {Normas Tecnol6gicas de le (dit'icaci6n) 

•Cla�ificando, segGn este c6digo, cada una de las series 
da 18s distintas casas suministradora s .  

-indicando cada una d e  las referencias coinarciales d e  que 
consta cada serie,. con expresi6n de sus principales ca-
racterísticas. 

-acompaNando a cada serie codificada la fotografía i lus-• 
trativa de la misma proporcionada por al propio rabrican 
t e .  

-

-desarrollando tras Índices para la pronta localizeci6n -
da un rw.aterial espec!fico¡ Índica alfabGtico de produc -. 
tos, Índice correlativo de productos segGn el desarrollo 
da las N . T .  E . ,  1 !ndica alf'ab6tico de n.arcas, en el que 
se incluye al nombre del distribuidor, direcci6n y tel6-
rono. 

PLl<iv GENEitAL OE LJl. OBRA . - . 
Le obra se divide en·. varios 1"í6duloa, agrupándose en cada 

uno de ellos, aquellos productos que son afines por aplicarse en o
bra por un mis•o industrial.  Cada uno de los rr,Sduloa constar5 a su 
vez, de uno o 1nls tomos de aprodniadamente 600 p¡gs . ,  a tenor de la 
extensi6n de la inforinaci6n contenida en los mismos. 

Est& prevista la edici6n de los siguientes M6dulos: 
I . - Acondicionami ento del terr eno y Cimentaciones. 
I I  . - fstructuraa. 
I I I ... F"schadas y �articiones. 
IV I nstalaciones d a  Cli,natize�i6n, Oep6sitos, rentan.! 

r!a, Gas y Salubridad. 
. .. I nstalaciones �udiovisuaJ.es, de Clectricidad, de .. 

Protecci6n y de Transporte. 
VI ... Cubiertas y R•vestimiento�. 
Se estudia- la conveniencia de ·editar dos M6dulos adiciona 

les que recojan nl'ladios Auxiliaras" y "Mobiliario y Ootaci6n UrbanOs . 
C01110 complemento a cada l't6dulo se edi tarln unos ListadO!I 

de Precios Orientativo!!: GU I .O.MAT PR(CIOS·. 1 y CUi l\ftlAT PRECIOS 2. S i  ... 
bien le adecuada utilizaci6n de los mismos hari indispensable la con 
sulta previa del fl,6dulo correspondiente, la r,pida variaci6n al alz'i 
de los prucios hace aconsejabl� que dichos listados no se incorporen 
a dict:,o M6dulo, sino que constituyan un elemento no independiente pe 
ro s! racilmente actualizable a un costa m6dico, y de adQui sici6n pO 
tastativa. 

-

P L A N  E D I C I ON-SS .
. GU I ArAT 

• •  MODULO I v. To11110 1 .  ( I nstalaciones d e : f ont"aner!a y 
Dep6sitos) • • • •  .-• • • • • • • •  rn!TADO 

•• MUOULO I v. Tomo 2 .  ( I nstalaciones da:Cl1Matizaci6n, 
Cas y ·sdubridad) . • • •  -:•1'1.1\YO 

,.GUI Al"..11.T PFiCCIOS 1 
• •  PARA rr.OOULO I V . T omo 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  JUN I O  
• •  i:��J\ t:oouLC J IJ .Tomo 2 . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  JL•r: 1 c;  
• •  P-'R.�. MODULO 1 1  • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  ; • • • • • • •  SEFTI CNSRE 

Posteriormente y con un intervalo aproxiinado de cuatro ma .. 
ses entra cada uno da ellos, se ir¡n editan do los restantes 1"i6dulos 
y correspondientes Listados da Precios _Orientativos, haSta compl·etar 
la colecci6n. 

A r .l n  d e  mantener en todo 11oaento su vigencia, aa proceda-· 
r á  e l a  raedici6n actualizada de todos los M6dUlos y Listados publi
cados; con una parioricidad de 18 a 24 mese� los M6dulos y 6 meses -
los Listados de Precios Orientativos. 
CONTENIDO DEL rn,o 1 �DDULO I V . -

Referente a materiales de aplicaci6n a I nstalaciones de -
íontaner!a y Dep6eitos, comorende m,a de: 

260 MARCAS COMERCULES 
1500 PRCCUCTOS 
45000 REíERENCI AS 

CONTENIDO OEL TOMO 2 MODULO I V . -
Rererente a 111aterialaa d e  aplicaci6n a I netalacionea d a  -

Cli•atizapi6n, Cae y Salubridad, comprende ,n&s de: 
360 MARCAS COMERCIALES 
2 1 00 PRODUCTOS 
40000 REfERENCI AS 

PRECIO OE VENT A . 
. CU I ArlAT 

•• r:OOULO I V .Tomo 1 • • •  3.000 F-tas. ( P.c acio lanzamiento 
válido hasta 31 !",ayo) 

•• MODULO I V 91Tomo 2 • • •  3.000 Pte s . ( Prec;io lanzamiento 
válido. hasta 31 Mayo) 

•• MOOULO I V ( Tomo 1 + Tomo· 2) •• 5. 500 Ptas . ( Pracio lania 
miento hastS 
31 Mayo) 

•• r.c::ULD I I • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  J. 'iJJ ·Pt.as. (PrttLio lanza 

. GUl �MT PREClúS t 

fOR�A OE PAGO;• 

· • •  PARCI MOJL!LO I V .Tomo 1 • • • • • • •  1 . SQO Ptas • 
•• PA"A f'iOOULO I V . T omo ? • • • • • •  : 1 .500 Ptas. 
•• PARA 1-lOOULO I I  . . . . .. . . . .. .. . .  �1 .. 500' P_tas. 

.Ta16n a nombre de C . S , P. T .  Arquitectoa, S . A .  

miento) 
-

• Transferencia bancaria a Banco Hiagano A111erieano, A g . Padre 
Vi"••• C/Padro _Vi"u , 2  y 4 -C/C .N- 2-10015544 VALENCI A 

SL!SCRI PCION Af::C es.-
• 10% descuento en todas l,as  publiCaciones. 
.POsibilidad de consulta telef6nica 6 a vuelta de correo. 

fORMA OE PAGO PARA SUSCRIPTORES.-
• Tal6n a no111bre de· C . S . P . T .  Arquilecto s , S . A .  por B.000 Ptas. 

y 4 ,nnsualit:lades d a  2 ,.000 Ptas . ( Por todas las publicacio-
nes del afilo BS) 

. Si la suscripci6n se realiza antH ·del 31 d• Mayo: 
• Tal6n por ? .000 Pt�s. y 4 ,nens·ualidadea d e  2.000 Ftas. 

(Por todas la• publicaciones del ª"º es.)  
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INDICE DE PRECIOS 

a Diciembre, 
1984 

8835 ORDEN de 17  de· abril de /985 sobre índices de 
precios de mano de obra y materiales de la construc
ción correspondientes al mes de diciembre de /984. 
a¡,licables a la revisión de precios de contratos de 

. obras del Estado. 
Excelentísimos señores: 
De Conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.0 del 

Decreto-ley de 4 de febrero de 1 964 y 2.01 de la Ley 46/ 1 980, de 
1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado 
ha elaborado los índices de precios de mano de obra nacional y 
provinciales y los de materiales de la construcción aplicables a la 
revisión de precios de contratos de obras del Estado correspondien
tes al mes de diciembre de 1 984, los cuales han sido propuestos 
para el citado mes. 

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en 
su reunión del día 1 7  de abril de 1 985, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer su publicación en la forma. siguiente: 

Provincias 

Alava . . . . . . . . . .  . 
Albacete . . . . . . .  . 
Alicante . . . . . . . .  . 
Almería . . . . . . . .  . 
Asturias . . . . . . . .  . 
AvHa . . . . . . . . . . . . 
Badajoz . . . . . . . .  . 
Baleares . . . . .  · . . .  . 
Barcelona . . . . . .  . 
Burgos . . . . . . . . .  . 
Cáceres . . . . . . . .  . 
Cádiz . . . . . . . . . .  . 
Cantabria . .  · . . . .  . 
Castellón . . . . . . .  . 
Ciudad Real . . .  . ·Córdoba . . . . . . .  . 
Coruña, La . . . .  . 
Cuenca . . . . . . . .  : .  
Gerona . . . . . . . . .  . · Granada . . . . . . .  . 
Guadalajara . . . .  . 
Guipúzcoa . . . . .  . 
Huelva . . . . . . . . .  . 
Huesca . . . . . . . . .  . 
Jaén. 1 . . . . . . . . .  . 

MANO DE OBRA 

Diciem
bre- 1984 

1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 71 .68 
1 71 ,68 
17 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1.7 1 ,68 
1 71 ,68 
1 7 1 ,68 
1 71 ,68 
1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 71 ,68 
1 71 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 71 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
171 ,68 
1 7 1 ,68 
. 1 7 1 ,68 
1 71 ,68 

Provincias 

León . . . . . . . . . . .  . 
Lérida . . . . . . . . .  . 
Lugo . . . . . . . . . . .  . 
Madrid . . . . . . . .  . 
Málaga . . . . . . . . .  . 
Murcia . . . . . . . . .  . 
NavaHa . . . . . . . .  . 
Orense . . . . . .  , . .  
Palencia . . . . . . . .  . 
Pa 111" as, Las . . . .  . 
Pontevedra . . . . . . 
Rioja, La . . . . . .  . 
Salamanca . . . . .  . 
S. C. Tenerife . .  . 
Segovia . . . . . . . .  . 
Sev_illa . . . .. . . . .  , . 
Sona . . . . . . . . . . .  . 
Tarragona . . . . . .  . 
Teruel. . . . . . . . .  . 
Toledo . . . . . . . . . . 
Valencia . . . . . . . . 
Valladolid . . . . . .  . 
Vizcaya . . . . . . .  . 
Zamora . . . . . . . .  . 
Zaragoza. : . . .  : . .  

Indice nacional de ·mano de obra . . . . . . . . . . . . . .  . 

Diciem
bre- 1 984 

1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 .68 
1 7 1 .68 
1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 .68 
1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1.68 
1 7 1 .68 
1 7 1 .68 
1 7 1 .68 
1 71 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 .68 
1 7 1 ,68 
1 7 1 ,68 

Diciembre-t 984 

1 55,74 

INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES 
DE.LA CONSTRUCCION 

Península e islas Baleares 

Diciernbre-1 984 

���:i�
º
á.· :::::::-: : : : : : : : : : : : : :  

Maderas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Acero . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .  
Energía . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . .  . 
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Aluminio . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . .  . 
Ugantes. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

959.6 
706.9 
973,8 
5 1 0,0 

1 .065, 1 
503,0 
8 1 5,8 

1 .286,3 

Islas Canarias 

Dicienibre- 1 Q84 

7 1 3,2 
1 .0.37.9 
.186.6 
· 747 7 

1 .385'. 1 

Lo qué comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 1 7  de abril de 1 985. 

BOYER SALVADOR 
Excmos. Sres. · ..... 
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SEMI NARIO SOB R E  LA I N FORMATICA EN EL  SECTOR DE LA CONSTRU CCION 

Se ha gestionado con la Empresa Computar Data Systems y Nou Programcio y Analisi, S .  A .  de Barcelona, conce
sionario oficial de Texas lnstruments, la celebración de un Seminario sobre Informática y Construcción, dedicado exclu
sivamente a los Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, y que se llevará a efecto el día 1 1  de junio de 1 985, 
a las 19  horas, en el Hotel Princesa Plaza (c/ . Princesa, n . 0 40) . 

Se realizará una charla coloquio sobre la problemática de este Sector y cuáles son las distintas alternativas que la 
informática ofrece. 

Seguidamente se presentará una colección de aplicaciones que en conjunto ofrecen una solución ideal al trabajo 
cotidiano del profesional. 

NOU-DOMUS. Cálculo de Estructuras. 
STAAD 1 1 1 .  Elementos finitos. 
PRECER. Mediciones, presupuestos, certificaciones de obra. 
AUTOCAD. Diseño gráfico. 
OPEN ACCESS. Productividad general (Tratamiento de textos, base de datos, hoja electrónica . . .  ) 
A continuación se realizarán demostraciones prácticas de cada una de estas aplicaciones. 
La filosofía de cada uno de estos programas es la de ofrecer un potente elemento de trabajo en cada una de las 

áreas específicas, pero tratando siempre de que sean de muy fácil manejo por parte del usuario, pues en último término, 
lo que se trata es de ofrecer unas soluciones a través de unas máquinas, y que sea ésta, la máquina, la que esté al 
servicio del profesional y nunca al contrario. 

Dado que durante el Seminario se entregará documentación completa de cada una de las soluciones presentadas, 
y a pesar de ser la entrada libre, se ruega a los interesados, efectúen su reserva de asistencia al teléfono: 448 81 41 , 
Srta. Sonia. 

B ECAS CU RSOS U R BANISMO 

Recibimos de nuestro Consejo General de Colegios el siguiente comunicado: 
Le acompaño programa del próximo Curso que bajo el título de «COMPETENCIAS Y LICENCIAS U R BANISTICAS» 

tendrá lugar del 14 al 18 de octubre de este año, organizado por la Revista de Derecho Urbanístico, antes EDEU . 
El sorteo correspondiente para las cuatro becas habituales se celebrará en este Consejo el día 4 de octubre, rogándo

le se sirva dar a estas becas la oportuna difusión a efectos de que, bien directamente o bien a través del Colegio, se 
formulen por los colegiados las solicitudes correspondientes. 

Como ya saben, la beca sólo comprende los gastos de inscripción, y no podrán optar a ella quiénes hubieren ya 
obtenido alguna otra beca a través del Consejo. 

Plazo de solicitudes, hasta el día 27 de septiembre. 

COMPETENCIAS Y LICENCIAS URBANISTICAS 

O C T U B R E . 

DIA 

14 

15 

16 

17 

18 

HORA 

17 

18,45 

10,30 
12,15 

17 

18,45 

10,30 

12,15 

17 

18,45 
10,30 

12,15 

17 

18,45 
10,30 
12,15 

l. Competencias urbanísticas del Estado. Su articu
lación con otras competencias. 

2. Administración institucional y corporativa. For
mas de participación de los entes públicos y 
privados. 

3. Entes urbanísticos de grandes ciudades. 
4. Compete11_cias urbanísticas de Ayuntamientos y 

Diputaciones. 
5. Competencias urbanísticas de las Comunidades 

Autónomas. 
6. Competencias concurrentes: Los ordenamientos 

sectoriales (1). 
7. La actividad urbanística en general. Actividades 

sujetas a licencias. 
8. Competencias concurrentes. Los ordenamientos 

sectoriales (11). 
9. Obras sin licencia u orden de ejecución, o con 

contravención de sus dáusulas; 
10. Ordenes de ejecución. 
11 .  Estudio general de las medidas de protección de 

la legalidad urbanística en torno a las licencias. 
12. Procedimiento de obtención de las licencias. Ré

gimen peculiar de las actividades urbanísticas del 
Estado y Entes públicos sujetos a licencia. 

13. Análisis jurisprudencia! sobre aspectos de las 
licencias urbanísticas. 

14. Suspensión, revisión y revocación de licencias. 
15. Licencia e infracción urbanística. 
16. Tratamiento fiscal de las licencias urbanísticas. 

PROFESORES 

Sr. Bassols Coma 

Sr. Jlménez Luna 

Sr. Bassols Coma 
Sr. Corella Monedero 

Sr. Asís Roig 

Sr. Mingo de Miguel 

Sr. Franco Quljada 

Sr. Mingo de Miguel 

Sr. González Navarro 

Sr. Ortega García 
Sr. Galán Menéndez 

Sr. Franco Quijada 

Sr. Galán Menéndez 

Sr. Ortega García 
Sr. Montoro Puerto 
Sr. Carretero Pérez 



Estimados amigos y compañeros :  

Me vais a permitir que aproveche la oportunidad de la edición de este Boletín Infor 
mativo , último de los que han dependido de esta Secretaría , para justificar un� decisión 
y mandaros mi saludo . 

Lo hago , porque sé que cuando esté en vuestras manos este Boletín , ya habrán pasado 
las Elecciones en nuestro Colegio , y cualquiera de mis palabras no podrá influir en nin
guno de los sentidos en vuestra intención de voto . Elecciones que en esta ocasión se han 
visto animadas ·por una importante participación de Candidatos , tanto en la calidad huma
na y profesional , como en el número de los mismos ; así como por primera vez , creo yo , con 
la presencia de nuestras dos compañeras , que le han dado cierto encanto , demostrando una 
vez más , que estamos preparados para todo . 

Lo hago también , para responder a la pregunta de muchos Colegiados de lPor qüé no te 
presentas? . La . verdad es que en Junio de 1 , 981  fuisteis 947 los que me empujasteis a S.!!_ 

bir a este "tren" del Colegio , pero como sólo "me disteis billete" hasta la estación del 
1 . 985 , l ó g i co es que me baje dejando a otros que sigan en el trayecto . Y fundamentalme.!!_ 
te porque mi vocación no es la de ser Secretario , ésto ha sido una insignificante colabQ 
ración por mi parte ; mi vocación es la de enseñar y preparar , en una pequeña parcela de 
nuestra profesión , a los que hari de ser nuestros futuros compañeros ; con ellos puedo ser 
de más utilidad . Los titulados ya os valéis por vosotros mismos . 

Las dos actividades son tan interesantes , que pienso , requieren una dedicación total . 

Pero antes de "coger mis maletas" y bajarme en la próxima estación "3 de Junio" , -
quiero agradeceros a todos , lo interesante , aunque no fácil siempre , de mi labor como . S� 
cretario durante estos años , que traté de serviros como tal , habiéndome permitido conte.!!!_ 
plar , observar y analizar nuestra querida profesión desde una · perspectiva incomparable -
con cualquier otra . Supongo que en la historia de estos años quedan errores y aciertos . 
Para los primeros espero vuestra benevolencia . Por los aciertos , si los hubiera , os doy 
sinceras gracias , pero en ellos tuvieron especial colaboración : todos los miembros de la 
Junta de Gobierno , que supieron aceptar mis primeros pasos de inexperto Secretario , y en 
ocasiones , hacer conjuntamente suyas decisiones comprometidas que hube de adoptar ; todos 
los miembros de la Comisión Delegada , con los que tan estrechamente sacamos adelante ta.!!_ 
tos y tantos temas ; los miembros de la Congregación , que de forma tan acertada y desint� 
resada nos hacían fácil la distribución de esas "pocas pesetas" del Fondo· Benefico ; todos 
los Vocales de las Comisiones de Trabajo , que en las más de las ocasiones su labor queda 
en el anonimato , pero son los auténticos motores de la dinámica colegial . Y sin duda al 
guna , al mejor equipo de colaboradores que hubiera podido soñar tener nunca : Todos los -
empleados de nuestro Colegio . 

Hasta siempre . 

EUSTAQUIO FERNANDEZ DEL OLMO 

AN U NCIOS - I NTERCAM BIOS 

Por traslado de residencia el compañero Germán Palacios, vende chalet en Valdemaqueda. 

Parcela 1 .000 m 2., situada inmejorablemente. 
- 320 m 2. de excelente construcción. 
- Precio: 9.000.000 de ptas. 
Teléfono: 239 36 32 de 20 h. a 22 h. 

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1 179/83 
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SECRETARIA: 
• Composición de la Junta de Gobierno y su Comisión Delegada. 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Campeonato de Mus-1985 . 

..... ------..... -------------,�ecret11rí11 ..... -----------..... ------� 

COMPOSICION DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y SU COMISION DELEGADA 

Las elecciones recientemente celebradas para renovar la Junta de Gobierno han supuesto la reducción del 
. número de componentes de la misma, en aplicación del acuerdo adoptado en su día por la Asamblea de 
' Colegiados, así como la aplicación parcial de las modificaciones de los Estatutos del Colegio. 

En consecuencia, la actual Junta de Gobierno queda constituída como sigue: 

PRESIDENTE: D. EDUARDO GONZALEZ .VELAYOS.  
SECRETARIO: D .  ALFONSO RODRIGUEZ DE TRIO DOMINGO.  
TESORERO: D. JOSE NEIRA MONTORO. 
CONTADOR:  D .  RAFAEL ANDUIZA ARRIOLA. 
VOCAL 1 . 0

: D. PABLO DIAZ BUCERO. 
VOCAL 2. º :  D.  JULIAN D E  ANTONIO DE PEDRO. 
VOCAL 3.0

: D. JESUS GONZALEZ MARTIN .  
VOCAL 4 .  º :  D.  JOSE LUIS LOPEZ TORRENS. · 
VOCAL 5. 0 : D.  FELIPE GABRIEL MOLINERO SUAREZ. · 
VOCAL 6.0

: D� M.ª  ANGELES MUI\JOZ GREGORIO. 
VOCAL·7. º:  D .  J ESUS PAI\JOS AR ROYO. 
VOCAL 8 .. º :  D .  JOSE MIGUEL RIZO ARAMBURU.  

Asimismo, la composición actual de la Comisión Delegada de la  Junta de Gobierno, queda integrada por: 
Presidente, Secretario, Tesorero, Contador, Vocal 1 .  º y Vocal 2. 0 • 



..... --- Comisión de Servicios y Prestaciones ----

CAM PEONATO DE «M US» 1985 

. En el mismo clima de simpatía y cordialidad que siempre, ha discurrido el Campeonato de Mus 
1 985, con algún que otro nervio, fruto del desarrollo normal y «ligues», de los contrincantes, sin 
que fuero óbice el pequeño desconcierto por cambio de . fechas poro su comienzo y desarrollo. 
Codo año surgen nuevos valores. 
En éste,. lo noto destocado lo proporcionó el «bello sexo». Sí señor, y no se digo que es preciso 
escuchar lo voz oguordientoso del «m'acho» poro oir un «órdago o lo gronde» . . . . qué grato resul
taba o los oídos de todos, el «envite» de los domos ... 

Vaya principalmente poro ellos y poro todos los compañeros, nuestro gratitud por su participación. 
· Lo clasificación quedó comÓ sigue: 

CAM PEONES: FRANCISCO PEREIRA PEREZ. 
FRANCISCO ROY PLAZA. 

SU BCAM PEONES: PEDRO DIEZ PEREZ. 

SEMI - FINALISTAS: 

CONSOLACION 

CAM PEONES: 

REGULARI DAD 

CAMPEONES: 

SU BCAMPEONES: 

SUBCAMPEONES: 

MEJOR PAREJA 
MIXTA: 

FRANCISCO GARRIDO HONOR. 

{ 

ANA MOSCOSO DEL PRADO SARDON. 
JESUS PAI\IOS ARROYO. 

MACARIO CRISTOBAL LAFUENTE. 
JUAN CARLOS MARTINEZ BAUTISTA. 

JOSE AMANCIO TAPIA LAZARO. 
DOMINGO CIUDAD-REAL MATEOS. 

SALVADOR MUI\IOZ MEZQUITA. 
ROBERTO GUITIAN REY. 

JESUS CALLEJA OR DOI\IEZ. 
VICTORINO BURGOS SORIANO. 

MIGUEL ANGEL CALVO TARAVILLO. 
JOSE LUIS FERNANDEZ CALVO. 

ANA MOSCOSO DEL PRADO SARDON. 
J ESUS PAI\IOS ARROYO. 

NOTA: Debido a que todavía no se han terminado todos los «Campeonatos-1 985», la CENA ENTREGA DE 
TROFEOS será pasadas las Vacaciones de Verano. 
Se anunciará oportunamente. 

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1 179/83 
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Sumario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Nombramiento Presidentes de Comisiones. 
• Yesos y Escayolas RY-85. 

COMISION DE SERVICIOS Y PRESTACIONES: 
• Clasificaciones Campeonato Tenis-1985. 

Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el  «B.O. E.» puede ocu
rrir que su puesta en conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recor
damos que desde el día siguiente de su publicación en el «B .O.E.» se exponen en el tablón de anuncios 
del Colegio. 

B.O.E.  n. 0 142-14-Vl-85 
UNA PLAZA DE ARQU ITECTO TECNICO. 
Ayuntamiento de Lanjarón. 

1 1 1 67 RESOLUCION de 20 de mayo de 1985, del A.vunta
miento de Lanjarón, referemte al concurso convocado 
para la provisión de una plaza de Arquitecto Técnico. 
a tiempo parcial. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 109, . 
de 16 de mayo de 1 985, se publican las bases y programa del 
concurso para la provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto 
Técnico, a tiempo parcial, de este Ayuntamiento. 

La plaza que se convoca se cubrirá mediante concurso y se 
encuentra encuadrada dentro del grupo de Administración Espe
cial, subgrupo Técnicos Medios, dotada con el sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6 y demás 
retribuciones y emolumentos que le correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

El plazo de presentación de instancias para solicitar tomar parte 
en el concurso será de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicado el anuncio de la presente en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Lanjarón, 22 de mayo de 1 985.-EI Alcalde.-EI Secreta
rio.-7.81 3-E (381 69). 

B.O.E. n .  0 143-15-Vl-85 
U NA PLAZA DE APAREJADOR O ARQU ITECTO TEC. 
Ayuntamiento de Figueras. 

1 1 294 RESOLUCION de 23 de mayo de 1985, del Ayuma
miento de Figueras, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Aparejador o Arquitecto 1écnico. 

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de fecha 29 
de . marzo de 1985, se convoca concurso-oposición libre para 
proveer · en propiedad una plaza de ApareJador o Arquitecto 
técnico, vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, 
a la que corresponde el coeficiente 3,6, nivel de proporcionalidad 
8, trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones o 
emolumentos legales que correspondan; pudiendo presentarse soli
citudes dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que se publique este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», efectuándcse el concurso
oposición y demás t�ámitcs con arreglo a las bases que publica el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Gerona» número 60. de fecha 
1 8  de mayo de 1 985. · Asimismo, se hace saber que los suct!Sivos anuncios del concur
so-oposición se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Gerona». 

Figueras (Gerona), 23 de mayo de 1985.-El Alcalde-Presidente. 
Mariano Lorca Bard.-7.881-E (38558). 



Secretaría 

NOM B RAM IENTO DE PRES IDENTES DE COM IS IONES 
Para general conocimiento y efectos oportunos, se comunica que en Junta de Gobierno del 12 del corriente se ap°ro

bó que las siguientes Vocalias presidan las Comisiones que a continuación se mencionan: 

VOCAL 1 .0
: D .  PABLO D IAZ BUCERO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Docencia. 

VOCAL 2. 0
: D. J U LIAN DE ANTONIO DE PEDRO . . . . . . . . . Vivienda y U rbanismo . 

. VOCAL 3.:: D .  JESUS GONZALEZ MARTIN . . . .  ·/ · . . . . . . .  Tecnol.�gía '/ Control de Calidad. 
VOCAL 4 . .  D. JOSE LUIS LOPEZ TOR R ENS . .  , ;  . . . . . . . . .  . , Profes1on Libre. 
VOCAL 5. º: D .  FELIPE GAB R I E L  MOLI NERO SUAREZ . . . . . .  Funcionarios y Profesionales de Empresa . 
VOCAL 6.0

: D . ª  M.ª  ANGELES M U ÑOZ G REGORIO . . . . . . Promoción y Defensa de la Profesión. 
VOCAL 7.0

: D .  JESUS PAÑOS ARROYO . . . . . . . . . . . . . . . . . Servicios y Prestaciones. 
VOCAL 8. 0

: D. JOSE M I G U EL R IZO ARAM B U R U  . . . . . . . . . . .  Previsión Mutua . 

Por otra parte, es de resaltar que el Vocal n. 0 7, nuestro compañero Jesús Paños, solicitó a continuación de su 
nombramiento como Presidente de la Comisión de Servicios y Prestaciones, que a partir de ese momento.se cambiara 
la denominación de la mencionada Comisión, por la de «Cultura», lo cual fue aprobado a expensas de la ratificación 
procedente en la próxima Asamblea. 

PLIEGO GENERAL D E  CON D ICIONES PARA YESOS Y ESCAYOLAS RY-85 

Para quienes puedan estar interesados, comunicamos que en el Boletín Oficial del Estado número 138, del lunes 
10-Junio-1985, aparece la 

• ORDEN de 31 de mayo de 1 985 por la que se aprueba el pliego de condiciones para la recepción de yesos 
y escayolas en las obras de construcción RY-85 a que alude nuestro título . . 

Comisión de Servicios y Prestaciones 

CAMPEON: 
SU BCAMPEON: 
SEMI FI NALISTAS: 

TENIS 1985 

S I MPLES 

D. Francisco GARCIA CANO. 
D. Carlos BENITO LORRIO. 
D. José Angel R EAL QUEVEDO. 
D. José Alfonso LINOS ORTIZ. 

DOBLES 

CAM PEONES: D.  Carlos BENITO LORRIO.  
D .  José Angel REAL QUEVEDO. 

SU BCAMPEONES: D. José Alfonso LINOS ORTJZ. 

CAM PEON:  
SU BCAMPEON: 

D. Leonardo AZCONA SAINZ. 

VETERANOS 

D.  Enrique SERRANO GARCIA. 
D. Leonardo AZCONA SAINZ. 

CONSOLACION 

CAMPEON: D.  Carlos PEREZ MIGUEL. 
SU BCAMPEON : D. ·Gonzalo MOJARRO GARCIA. 

COMBATIVIDAD : D. José María SANZ POVEDANO. 
D EPORTIVI DAD: D .  Roberto GUITIAN R EY. 

PENTA, S .  A .  • MADRID • D.L.M. 1 179183 
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SECRETARIA: • Publicaciones. 
• Convocatorias Concurso-Oposición. • lnteriorismo/85 - Zaragoza. 
• Disposiciones Oficiales. 
• Dietas y Gastos de Viaje. 
• Donación Libro Ayuntamiento. 
• Indice de Precios-Enero, 1986 (separata) .  

COMISION DE TECNOLOGIA: 
• Publicación Control Calidad Pinturas. 

Secretaría 

CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocu
rrir que su puesta en conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recor
damos que desde el día siguiente de su publicación en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios 
del Colegio. 

B.O.E. n. 0 152-26-Vl,85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TEC. 
Ayuntamiento de Los Silos 

1 2 1 97 RESOLUCION de 9 de mayo de 1985, del Ayunta
miento de Los Silos, referente a la convocatoria para 
proi·eer una plaza de Aparejador o Arquitecto técnico. 

Se convoca concurso para la provisión en propiedad de una 
plaza de Aparejador o Arquitecto técnico de esta Corporación, con 
arreglo a las bases publicadas al efecto en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de San1a Cruz de Tenerife» número 54, de fecha 6 de 
mayo de 1985. 

Los Silos. 9 de mayo de 1 985.-EI Alcalde.-7. 1 4 1 -E (33897). 

B.O.E. n. 0 152-4-Vll-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 

1 301 5 RESOLUCION de 4 de mayo de 1985, del Ayunta
miento de Vitoria-Gasteiz, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Aparejador. 

En el «Boletín Oficial del Territorio Histórico de Alava» 
número 46, de 25 de abril de 1 985, se publica íntegramente la 
convocatoria mediante el procedimiento libre de una plaza de 
Aparejador municipal, dotada con el sueldo correspondiente al 
nivel 8, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
complementarias establecidas por la Corporación. 

El plazo de presentación de instancias · es de veinte días 
naturales contados a partir del si�uiente al de la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Vitoria-Gasteiz, 4 de mayo. de 1 985.-P. D., el Teniente de 

Alcalde, Juan José Urraca Tejada.-7.077:E (333 1 7). 



Secretaría 

B.O.E. n. 0 162-8-Vll-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Torredonjimeno 

1 3449 RESOLUCION de 26 de junio de 1985, del Ayunto
miento de Torredonjimeno, referente a la convocato
ria para proveer una plaza de Aparejador. 

El señor ·Alcald_e-Presidente del ilustrísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad ha dictado la siguiente resolución: 

. De acuerdo con lo previsto en la base cuarta de las que rigen la 
convocatoria de oposición libre para cubrir, en propiedad, la plaza 
de Aparejador municipal, esta Alcaldía ha resuelto: 

l .  0 Participar a los aspirantes que .la Comisión Permanente ha 
· declarado aprobada la lista de admitidos y excluidos a la citada 

oposición, disponiendo que la misma quede expuesta al público en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento. · · 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días a 
partir del siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado» para subsanar ante esta Alcaldía, si 
fuese subsanable, el defecto indicado en la lista, apercibiéndoles de 
que, si así no Jo hiciesen, su solicitud se archivará sin más trámite. 

2.0 Participar, asimismo, que la Comistón Permanente ha 
constituido el Tribunal calificador de la siguiente forma: 

Presidente: Don Miguel Anguita Peragón, Alcalde-Presidente. 
Suplente: Don Salvador Carmona Ubeda, Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
a) Técnico nombrado por la Alcaldía. Titular: Don Luis Bergés 

· Roldán; suplente: Don Miguel Angel Capiscol Pegalajar. 
b) ·En representación del Instituto de Estudios.de Adm_inistra

ción Local. Titular: Don Ernesto Hontoria Guadamuro; suplente: 
Don Juan A. Zea Carrillo. 

c) En representación del Colegio de Arquitectos. Titular: Don 
Arturo Vargas-Machuca Caballero; suplente: Don Lorenzo Saenz 
Colomo. 

d) En representación del Colegio de Aparejadores. Titular: 
Don Domingo Alhambra Sorroche; suplente: Don José Miguel de 
la Torre Peinado. 

e) En representación de la Junta de Andalucía. Titular: Don 
Miguel Jódar Jimeno; suplente: Don José Parras Arcas. 

Secretario: Don Remigio Aguayo Gámez, Secretario de la 
Corporación; suplente: Doña Luisa Inés Moreno Moreno, Técnica 
de Administración General. 

3. 0 De acuerdo con el sorteo celebrado en esta Alcaldía, el 
orden de actuación de los aspirantes será alfabético, iniciándose por 
� � M  . 

4.0 El primer ejercicio de la oposición dará comienzo el día 1 6  
de septiembre próximo; a las diez horas, debiendo presentarse los 
aspirantes dicho día y hora, en la Casa-Consistorial, provistos• de 
documento nacional de identidad, así como de los útiles de trabajo 
previstos en la convocatoria para la práctica del mismo. 

Torredonjimeno, 26 de junio de 1 985.-El Alcalde.-9.808-E 
(50036). 

DISPOSICIONES OFICIALES 

Recibimos de nuestro Consejo General de Colegios, las siguientes Disposiciones Oficiales, que a conti
nuación transcribimos: 

Por su interés le comunico que en el B .O.E .  n . 0 85 de 9 de abril ha aparecido una O .M.  del MOPU por la que se 
regulan las condiciones para homologación de Laboratorios en la Clase D - «Fuego». 

Igualmente, en el B .O .E. n . º 95 de 20 de abril y en el n .  0 101 de 27 de abril, se publican sendas O.M.  del Ministerio 
eje Industria y Energía sobre normativa técnica -y posterior corrección de errores- ,  de grifería sanitaria. 

DIETAS Y GASTOS DE VIAJE 

El pasado día 4 de julio del corriente año, se publicó en el B .O .E. una Orden de fecha 26 de junio de 1 985, que modifi
ca las cuantías de las dietas y gastos de desplazamiento recogidas en el artículo 42 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

Las nuevas cantidades quedan establecidas en las siguientes cantidades: 

. - Se consideran como ga�tos normales de manutención y estancia en ho
teles, restaurantes y demás establecimientos de hostelería, las asignaciones 

Territorio 
Español 

por tales conceptos que no superen la cantidad fija de . . . . . . . . . . . . . . . .  18.290 ptas. /diarias 
- No precisarán justificación en cuanto a su cuantía los mismos gastos an-
teriores, siempre que no excedan de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 1 1 0  ptas./ diarias 

Territorio 
Extranjero 

36.290 ptas. /  diarias 

12. 100 ptas. /diarias 

En cuanto a lps gastos de locomoción en caso de imposibilidad de justificación de la cuantía de gastos, se podrá 
computar el gasto a razón de 14 ptas./ Km. 

Estas cantidades sólo surtirán efectos para los empleados de la  empresa, pero no para los profesionales libres o cua
lesquiera otras personas físicas que trabajen por cuenta propia. 

Estas modificaciones entran en vigor a partir del pasado día 1 de julio de 1 985. 

DONACION DEL LIBRO «LA CASA DE AYUNTAM IENTO DE MADRID» A 
· N UESTRA B IBLIOTECA 

· En BIA del pasado mes de mayo y en su sección Libros, se daba referencia a este volumen, editado por TECNIBE-
RIA Y dedicado por su coautor, nuestro compañero PEDRO HURTADO OJALVO, a nuestra BIBLIOTECA. 

1 Es un estudio, muy documentado sobre su construcción ( 1629-1643-1696 -siglo XVI I-), sus reformas en 1789 «Balcón 
Grande» -siglo XVII I- y posteriores de 1857-59 -siglo XIX - ,  que fueron BASE FUNDAMENTAL, para su última 
reforma y RESTAURACION ( 1969-1975 -siglo XX- ) .  
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Secretaría 

INDICE DE PRECIOS 

Enero, 1985 

B.O.E. n.0 159-4-Vll-86 

1 2988 . QRDEN de /9 de junio de /985 sobre indices de 
precios de mano de obra y materiales de l,1 constr_uc
ción correspondientes al ml's de enero de /985, aplica
bles a la rerisión de precios de contratos de obras del 
Estado. 

Excelentísimos. señores: 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9. 0 del Decreto

ley de 4 de febrero de 1 964 y 2.0, 1 ,  de la Ley 46/ 1 980, de 1 de 
octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado ha 
elaborado los índices de precios de mano de obra nacional y 
provi ,iciales y los de materiales dé la construcción aplicables a ia 
revisión de precios de contratos de obras del Estado correspondien
tes al mes de enero de 1 985, los cuales han sido propuestos para el 
citado mes. 

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros en 
su reunión del día 1 9  de Junio de 1 .985. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su publicación en la 
forma siguiente: 

Mano de obra 

Prcivincias Pro\·incias Cm.•ro/1985 

Provinciu 

Cáceres . . . . . . .  . 
Cádiz . . . . . . . . . . . . .  . 
Cantabria . .  
Castellón . . . .  . 
Ciudad Real . . . . .  . 
Córdoba . . . .  . 
Coruña . .  
Cuenca . . . . . . . . . .  . 
Gerona . . . . . . . . . .  . .  
Granada . . . . . . . . . .  . 
Guadalajara . . .  . 
Guipúzcoa 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León . . . . . . . . . . . 
Lérida . . . . . . . . . .  . 
Lugo 
Madrid . .  
Málaga 

Enero/198S · Provincias 

1 82. 1 7  Murcia 
1 82, 1 7  Navarra 
1 70.81  Orense 
1 82. 1 7  Palencia 
1 82. 1 7  Palmas, Las 
1 82, 1 7  Pontevedra 
1 82, 1 7  Rioja, La 
1 82, 1 7  Salamanca 
1 70.8 1 S. Cru;¡; Tenerife 
1 82, 1 7  Segovia 
1 70,81  Sevilla 
1 76.49 Soria 
1 82. 1 7  Tarragona 
1 82. 1 7  Teruel 
1 82. 17  : Toledo 
1 70.81  Valencia . .  
1 70.8 1  Valladolid 
1 70,8 1 Vizcaya . . . . .  
1 82. 1 7  Zamora 
1 82. 17  Zaragoza 

Eucro/198S 

Indice nacional de mano de ;,hru . .  
Alava· 1 70,8 1 Avila ) 82. 1 7  
Albacetc 1 70.81 Badajoz 1 70.8 1  
Alicante . . . . . . . . . . . 1 70,8 1  Baleares 1 70.81  

Enero/1985 

1 70,81 
1 70.8 1  
1 70.81 
1 82, 1 7  
1 82, 1 7  
1 82, 1 7 ' 
1 82, 17  
1 82, 1 7  
1 82, 1 7  
1 82, 1 7  
1 82, 1 7  
i70.8 1 
1 70,81 
1 82, 1 7  
1 70.8 1  
1 82. 1 7  
1 70,81 
1 82. 1 7  
1 82. 1 7  
1 82, 1 7  

Encro/ 1�85 

1 58. 1 3  

Almería 1 82, 1 7  Barcelona 1 70,81  
Asturias 170.8 1 Burgos 

Indice de precios de materiales de la constrncción 
1 82. 1 7  

Cemento 
Cerámica . . . . . . . . . . . . .  . 
Maderas 
Acero 
Energía 
Cobre . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Aluminio . . . . . . . . . .  . 
Ligantes . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Pcninsula e islas 
Baleares 

· Enero/ 1985 

99 1 ,3 
7 1 1 ,6 
979,0 
5 18,5 

1 . 105,9 
549,5 
8 1 5,8 

1 .277,3 

Islas Canarias 

Encro/1985 

739,D 
1 .088,3 

792,0 
764,9 

1 . 385. 1 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios Juarde a VV. EE. muchos años. 
Madnd, 1 9  de junio de 1985. 

BOYER SALVADOR 
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Secretaría 

P U BLI CACIONES 

Nos ofrec� la Unió� Internacional de Organismos Familiares, el  Manual titulado «Buena Suerte. Cómo conseguir 
un buen traba¡o», que informa de manera muy pormenorizada de cómo se debe seleccionar un trabajo, cómo se debe 
pres�ntar uno, cómo se debe hacer el currícu lum vitae, qué tipo de contacto y relación se debe establecer . . .  que se 
considera muy interesante para el fin que se destina. 

El_ precio de oferta para el colectivo es de 300 ptas. ,  estando a la venta al público en 600 ptas . 
S1 crees que te pudiera convenir, te puedes dirigir a: 

Comité Español 
Claudia Coello, n. º 35 
28001 MADRID 
Tfnos : 275 80 94 y 275 07 98 

Está a tu disposición un ejemplar, en la Secretaría del Colegio, para que puedas examinarlo. 

Recordamos a los compañeros que� en la Sección de Publicaciones del Colegio, quedan existencias de 
los siguientes títulos: 

TITULO PRECIO ----------------
Estudio Seguridad 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • •  
Estudio Seguridad 1 1  • • • • • • • • • • • • • • • • • •  
Poster Señal.  lcend. PD6 . . . . . . . . . . . .  . 
Rocas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · 
RTI/ Roc. lnstal. Rociadores . . . . . . . . . .  . 
RTR/ A lnstal. Alarmas Robo . . . . . . . . .  . 
RT2/ Aba Abast. Agua C. Incendios . . .  . 
RT2/Bie. lntal. Bocas lncend . . . . . . . . .  . 
RT2/Che lnstal. Colum. Hidrat . . . . . . . .  . 
RT2/Ext. lnstal. Extintores . . . . . . . . . . .  . 
RT3/Tet lnstal. Detecc. Incendio . . . . . .  . 
Seguro C-lncend. Hospitales DT2 . . . . .  . 
Serie Arq .  Moderna núm. 7 . . . . . . . . . .  . 
Serie Arqu itectura Moderna 1 . . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 10 . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 1 1  . . . . . . . .  . 
Serie Arqu itectura Moderna 12 . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 13 . .  : . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 14 . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna -1 5  . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 1 6  . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 2 . . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 3 . . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 4 . . . . . . . . .  . 
Serie Arqu itectura Moderna 5 . . . . . . . . .  . 
Serie Arqu itectura Moderna 6 . . . . . . . • . .  
Serie Arqu itectura Moderna 8 . . . . . . . . .  . 
Serie Arquitectura Moderna 9 . . . . . . . . .  . 
S íntesis Doc. Coincid. Críticas . . . . . . . .  . 
Teorías Básicas Estudios Acust . . . . . . . .  . 
Tratado de Arquit . Civil . . . . . . . . . . . . . .  . 
1 . Con . Cal .  en la edificación . . . . . . . . . .  . 
1 .A.2. lnst. Eléctricas . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

950 
100 
800

( 

500 [/) 
200 � 
150 b 
150 � 
150

l ¡¡; 
150 . j 
200 
300 
150 
105 
250 
250 
160 
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250 
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1 .250 
1 .500 
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TITULO 

1 .A.2. lnst. Eléctricas . . . . . . . .  !�-� ��1�1_o_N! 
1 .A.3. lnstal.  Prod. Hormigón . . . . . . . .  . 
1 . 8 .2. Servicios higiénicos . . . . . . . . . . .  . 
1 0  C. Cal. Cubiertas . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
12 Co. Cal. Estructuras hormigón . . . . .  . 
2 Con. Calidad cimentaciones . . . . . . . . .  . 
2 Con . Calidad cimentaciones . . . . . . . . .  . 
2.A. 1 .  Andamiajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
2.A. 1 .  Andamiajes . . . . . . . . . . .  !2: •. �l:!1�1?!'1! 
2.A.2. Cerramientos . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
2.A.2. Cerramientos . . . . . . . . .  ¡2, '. �l:?1�1,or,i¡ 
2. 8 . 1 . Normas de prot. personal . . . . . .  . 
3 Con . C . Estructuras metá licas . . . . . . .  . 
3.A. 1 .  Derribos en general . . . . . . . . . . .  . 
3.A. 1 .  Derribos en general . . .  !2:'. �C!l�l?!'J! 
3 .8 .2. Estructuras tradiciona . . . . . . . . . .  . 
3 .C. 1 .  Albañ ilería en general . . . . . . . . . .  . 
3.C.5. Cerramientos fachadas . . .  · . . . . . .  . 
3 .D. 1 .  l nstal.  Termomecánicas . . . . . . . . . 
3 .D.2. lnstal.  Mecánicas . . . . . . . . . . . . .  . 
3.A.3. Movimiento de tierras . . . . . . . . .  · . 
3 .C.2. Cubiertas y tejados . . . . . . . . . . . .  . 
3.C.3. Revestimientos . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
4 Control de calidad fábricas . . . . . . . . .  . 
4 Control de calidad fábricas . . . . . . . . .  . 
4.C. 1 .  Maq. de despl. horizontal . . . . . .  . 
4.C.2. Maqu i .  como medio de elev . . . .  . 
5 Control calidad de forjados . . . . . . . . .  . 
6 Control calidad estr. mixtas . . . . . . . . .  . 
7 Con. calidad hormigón visto . . . . . . . .  . 
8 Con. cal. Carpintería Metálica . . . . . . .  . 
9 Con . cal. impermeabilizaciones . . . . . .  . 

PRECIO 

1 00 
100 
1 10 
380 
380 
250 
250 
1 60 
1 60 
1 60 
1 60 
1 60 
1 50 
240 
240 
280 
240 
140 
1 60 
1 60 
240 
280 
280 
1 50 
1 50 
240 
225 
175 
175 
190 
1 85 
280 

Rellenad y enviad la adjunta tarjeta de pedido. Los libros se venderán por estricta orden de petición. 



ZARAGOZA 
Ciudad de Certámenes Comerciales 

Dirección y Oficinas: PALACIO FERIAL 
Apartado de Correos 108 • Teléfono (976) 35 81 50 

· Dirección Telegréfica lNTERIORISMO • Télex 58185 FEMU E 
E-50009 ZARAGOZA 

U N  SALON ESPAÑOL PARA 
EL MUNDO DEL DISEÑO 

Superada con buena nota la  edición anterior, diversos 
colectivos profesionales directamente relacionados con 
la decoración y el equipamiento de interiores y la I nstitu
ción Ferial de esta ciudad, se unen con renovado impulso 
para colaborar en la organización de INTERIORISM0/85. 

El mundo de la Decoración, Diseño, Revestimientos, 
Cerramientos, Amueblamientos y Equipamiento, se da 
cita en este SALON MONOGRAFICO de marcado carác
ter profesional. 

La audacia, la renovación, el descubrimiento de nuevas 
formas y materiales, son la base de unas profesiones para 
las que ha sido creado este SALON. 

INTERIORISM0/85 es el único certamen español donde 
el visitante profesional, el comprador, el fabricante y el 
almacenista, tienen la oportunidad de conocer y dar a 
conocer a un mismo tiempo cuanto es preciso para una 
Arquitectura Interior en un concepto amplio y vanguar
dista. 

cP.EA ¡\\J\OAD 

d septiembre, 
��a en z.aragoz.a 

oe\ '1'1 a\ '15 E�O ti�nen su c1 
"'( EL O\S 

INTERIORISMO, en esta su próxima edición, abre tam
bién sus puertas al mundo exterior y varias Misiones 
Comerciales Extranjeras se desplazan a Zaragoza en las 
fechas de su celebración para conocer el contenido de 
este Certamen magnifico que brinda una excelente opor
tunidad para la. oferta y la demanda. 

Comisión de Tecnología 

MANUALES DE CONTROL DE CALIDAD 

El correspondiente grupo de trabajo de la Comisión de Tecnología continúa trabajando en la laboriosa tarea de pre
parar estos MANUALES que revisten tanto interés para nuestro diario ejercicio profesional, habiendo editado ahora el 
n. 0 1 1 ,  con el tema CONTROL DE CALIDAD DE PINTURAS y, que está a vuestra disposición en el Colegio al precio 
de 380 ptas. ejemplar, pudiéndolo solicitar por medio de la tarjeta comercial que se incluye en este Boletín Informativo. 

PENTA, S. A. • MADRID • D.L.M. 1 1 79/83 
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SECRETARIA: TESORERO: 
• Subvención a Mutualistas. 

• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Sello INCE, Hormigón Preparado. COMISION DE CULTURA: 

• Conciertos próxima Temporada. 
• Paseos por Madrid. 

• Precios Venta Viviendas Sociales. 
• Seguro Responsabilidad Civil. 
• Publicaciones (existencias). • Excursión Reino de los Patones. 

Secretaría -· ------------------� 

CONVOCATORIAS CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.·» puede ocu
rrir que su puesta en conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recor
damos que desde el día siguiente de su publicación en el «B.O.E.» se exponen en el tabl6n_de anuncios 
del Colegio. 

· · · 

B.O.E. n.0 .166-12-Vll-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Almazén 

1 41 85 RESOLUC/ON de 30 de mayo de 1985, del Ayunta
miento de Almazán, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Aparejador. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Soria» del día 29 de 
los actuales se publican las bases para la provisión en propiedad de 
una plaza de Aparejador municipal por el sistema de oposición 
libre. 

El plazo de presentación de instancias y documentación es de 
treinta días hábiles, a contar desde la publicación del presente 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Almazán, 30 de mayo de 1985.-El Alcalde, Francisco de Miguel 
Huerta.-8.332-E (42094). 

B.O.E. n. 0 168-15-Vll-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TEC. 
Ayuntamiento de Badajoz 

1 4509 RESOLUC/ON de 28 de mayo de 1985, del Ayunta- · 
mümto de Badajoz, rderente a la convocatoria para 
proveer en Propiedad plaza de Aparejador o Arquitecto 
técnico. . 

·Por acuerdo de·la excelentísima Comisión Municipal Perma
nente de 30 de abril de 1 985, se convoca concurso-oposición libre 
p�ra cubrir en propiedad plaza ¡le Aparejador o Arquitecto 'téc·
nico. . · · · 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 1 1  S, 
de 21 .de mayo de 1 985, se publica íntegramente la convocatoria, 
medil1nte el procedimiento dé concurso-oposición libre para pro
veer en propiedad una plaza de Aparejador o Arquitecto técnico, 
encuadrada en el grupo de Administración Especial, subgrupo 
Técnico Superior y dotada con los haberes correspondientes al 
coeficiente 3,6, nivel de proporcionalidad 8, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan. 

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
. naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Deberá acompañarse de 
la documentación .acreditativa de los méritos que aleguen para el 
concurso, así como justificante de haber ingresado la cantidad de 
l .  500 pese't/!S en que se fijan los derechos de examen. 

Badain7 '8 de mayo de 1985.-EI Alcalde.-8. 1 99-E (41370). 



Secretaría 
B.O.E. n.0 168-15-Vll-86 
CINCO PLAZAS DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Bilbao 

1 451 1 RESOLUCION de 28 de junio de 1985; del Ayuiua: · miento de Bilbao, referente a la convocatoria para 
proveq cinco plazas de Arquitecto técnico. 

fn el «Boletín Oficial del Señorío de Vizcaya» de fecha 25 de 
junio de 1 985, aparecen publicadas las bases y programa de la 
oposición !ibre convocada para la provisión de cinco plazas de 
Arquitecto técnico . . En dicho Boletín se publicarán, asimismo, 
anuncios, en su momento, que comprenderán . la relación de 
aspirantes admitidos a dicho proceso selectivo, así como el lugar y 
fecha de celebración del primer ejercicio. 

Lo Gue se hace público a los oportunos efectos, adviniendo ·que 
c1 pl.izc de presentación de instancias para tomar parte en la 
n;.fériJa oposición es de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio. 

Bilbao. 28 de junio de 1 985.-EI ·Secretario general.-1 0. 1 26-E 
( 5 1 464). 

B.O.E. n.0 168-15-Vll-85 

SELLO INCE PARA HORM IGON 

PREPARADO 

1 4525 Ol<DEN de 7 de mayo de /985 por la que se concede 
el Sello INCE para hormigón preparado, de· uso en 
l'dificación . 

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden de l 2 11e diciembre de 
1 977. por la que se crea el Sello INCE, y la Resolución de 24 de 
febrero de 1 982. de la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda, por la que se aprueban las Disposiciones Regu!a'1oras de 
este distintivo de calidad para hormigón preparado, de uso en 
edificación, . 

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien 
disponer: 

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para hormigón 
preparado. para obras de hormigón en masa o armado, de uso en 
edificacióu. a los hormigones fabricados por «Hormigones Reinosa, 
Sociedad Anónima», en su central de hormigonado de Ma1amo
rosa. Las Eras de Matamorosa (Cantabria), designados por resisten
cia para los tipos H- 1 25: 1 !- 1 50. H - 1 75. H-200, H-225 y H-250. que 
figuran c!1 la «Jnstrucc1on para d proyecto y ia ejecución de ohras 
de hornugón en nrn�a o armado». _EH Yigentc, debiendo cumplir 
ademas la «Instrucc1on para la fabricación ,- suministro de ho, mi-
gón . preparado». EH PRE \ igl'OtC. 

Lo que comunico a VV. 11 .  para su conocimiento y efectos. 
Madnd, 7 de mayo de 1 985. 

CAMPO SAINZ DE ROZAS 
llmos. Sres. Subsecretar_io del Departamento, Director general de 

Arqunectura y V1v1enda y D1 rct'tor Gerente del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación ( INCE). 

B.O.E. n. 0 171-18-Vll-86 

PRECIOS DE VENTA DE VIVI ENDAS 

SOCIALES 

1 481 O ORDEN de 12 de ju/to de 1985 por la que se fijan los 
pr�cws de venta de · las . l'iviendas sociales para el 
trimestre natural de Julio, agosto y septiembre de 
1985. 

Ilustrísimos señores: 

El articulo 4.0 del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, prevé 
un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base 
a las fórmulas polinómicas preYistas en el articulo 35 de la Orden 
de 24 de noviembre de 1 976, mediante la que se obtiene un 

· coeficiente de revisión para cada trimestre natural. teniendo en 

cuenta la media aritmética de los últimos indices de precios, de 
mano de obra y materiales de construcción publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado,>. en et trimestre natural anterior a aquel 
en que la revisión proceda. 

. En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de 
venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada. que regirán 
en el trimestre de julio, agosto y septiembre del presente aiio. s,• 
apicará la fórmula POiinómica del articulo 35 de la misma Orden, 
utilizando los indices de mano de obra y materiales de construcción 
publicados en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 ,  cte mayo 
de 1985, en relación con los publicados en 1 1  de febrero del año 
actual. 

E_n consecuencia, este Ministerio há tenido a bien disponer: 
Articulo· l .º Los precios máximos de venta de las viviendas 

sociales durante el trimestre natural de julio, agosto y septiembre 
· de 1 985, para cada zona geográfica, a que se refiere el artículo 2. 0 de 

la Orden de 19 de febrero de 1979, modificado parcialmente por la 
Orden·de 1 3  de noviembre de 1980. y para cada programa tam111ar. 

. serán los siguientes: 

Precio Je ,·cnta 
Programa 
1am1liar 

Suprrficic 
Util Grupo A Grupo li (irapo C 

N-3 46 2.436. 185  2. 1 89.580 2.009.6Jl 
N-4 56 2.92 1 . 527 2.625.799 2.410.971 
N-5 66 3.39 1 .059 3.047.798 2. 797.330 
N-6 76 3.844.782 3.455. 1 80 3. l 7 1 .60� 
N-7 86 4.282.697 1 849. 1 84 3.5 .12. 8 5 1  
N-8 96 4.704.795 4.228.555 3 .881 .049 - �·-- -· ··--

A los precios señalados se aµlicarán las dcd
.
uccioncs. cu;1 ,1do 

procedan. señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre 
de 1 976, sobre viviendas sociales. 

Art. 2.0 Los precios de venta de cada plaza de garaje. para los 
beneficiarios de viviendas sociales, durante el mismo período dl' 
tiempo, serán los de 4 1 9.922 pesetas, para el grupo provincial A: 
355.548 pesetas, para et grupo provincial B, y 302.6 78 pesetas. para 

. el grupo �rovincial C. 
An. 3. Los promotores con cédulas de calificaciones objetivas 

de viviendas sociales expedidas. y en las que no figuren los precios · 
de venta revisa.dos, podrán solicitar la revisión de los mismos ,on 

. las respectivas Direcciones Provinciales de Obras Públicas y 
Urbanismo, o en el órgano competente de las Comunidades 
Autónomas que tengan transferidas las competencias en materia de · 
vivienda, que procederán a extender en dichas cédulas. las corres-
pondientes diligencias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-Los precios máximos de venta para las viviendas del 

programa familar N-2, calificadas objetivamente a la entrada en 
vigor del Real Decreto 2043/1 977, de 5 de agosto, para el trimestre 
natural a que se refiere la presente disposición, serán los siguientes: 

Precios de venta 
Programa 
familiar 

Superficie 
útil Grupo A Grupo 8 Grupé, C 

N-2 36 1 .935.023 1 .722.506 1 .596.205 

Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuantas 
personas hubieran quedado afectadas por el cambio de categoría 
provincial a que se refieren los artículos l .º de la Orden de ó de 
febrero de 1 978, 2.0 de la Orden de 19 de febrero de 1979 y articulo 
único de la Orden de 13 de no':iembre de 1 980. 

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 12 de julio de t 985. 

SAENZ DE COSCULLUELA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitectura y 
· vivienda y del Instituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda. 

SEG U RO D E  RESPONSABILIDAD CIVIL 

ACUERDO DE JU NTA DE GOBIERNO DE 17-7-85 

Por varios hechos relativos a la siniestralidad, la Junta de Gobierno ha tomado en su reunión del 17-7-85, el siguiente 
acuerdo: 

«PREVIO AL VISADO DE CUALQUIER TRABAJO PROFESIONAL, SE COMPROBARA SI EL COLEGIADO TIENE 
ASEGURADA SU RESPONSABILIDAD CIVIL. CASO DE NO ESTAR ASEGURADO, SE LE ADVERTIRA DE LA, CON
VENI ENCIA DE ELLO, Y SI SE NEGASE, DEBERA ENTREGAR AL COLEGIO, ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EX
PLICITAMENTE SU NEGATIVA, QUEDANDO ESTE UNIDO A SU EXPEDIENTE.» 

Lo que te comunico para tu conocimiento y efectos procedentes. 



BOLÉTIN INFORMATIVO 

Comunicamos que durante el mes de agosto no saldrá nuestro Boletín Informativo. 
El próximo número será el correspondiente al 1 5  de septiembre. 
Si surgiera alguna comunicación con carácter urgente se haría mediante Circular. 

PU BLICACIONES 

· · R�co_rdamos a los compañeros que, en la Sección de Publicaciones del Colegio, quedan existencias de 
los s1gwentes títulos: 

______ T_IT_U_LO ______ PRECIO 

Estudio SegÚridad 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • •  
Estudio Seguridad 11 ................. . 
Poster Señal. lcend. PD6 ............ . 
Rocas .................• ............. 
RTI/Roc. lnstal. Rociadores .......... . 
RTR/ A lnstal. Alarmas RÓbo ......... . 
RT2/Aba Abast. Agua C. Incendios ... . 
RT2/Bie. lntal. Bocas lncend . ........ . 
RT2/Che lnstal. Colum. Hidrat . ....... . 
RT2/Ext. lnstal. Extintores . ; ......... . 
RT3/Tet lnstal. Detecc. Incendio ...... . 
Seguro C-lncend. Hospitales DT2 . ..... . 
Serie Arq. Moderna núm. 7 .......... . 
Serie Arquitectura Moderna 1 ......... . 
Serie Arquitectura Moderna 10 . ....... . 
Serie "Arquitectura Moderna 1 1  ........ . 
Serie Arquitectura Moderna 12 ........ . 
Serie Arquitectura Moderna 1 3  .. : ..... . 
Serie Arquitectura Moderna 14 ........ . 
Serie Arquitectura Moderna 1 5  .... ; ... . 
Serie Arquitectura Moderna 1 6  ........ . 
Serie Arquitectura Moderna 2 ......... . 
Serie Arquitectura Moderna 3 ......... . 
Serie Arquitectura Moderna 4 ......... . 
Serie Arquitectura Moderna 5 ......... . 
Serie Arquitectura Moderna 6 ......... . 
Serie Arquitectura Moderna 8 ......... . 
Serie Arquitectura Moderna 9 .... ..... . 
Síntesis Doc. Coincid. Críticas . ....... . 
Teorías Básicas Estudios Acust. . ...... . 
Tratado de Arquit. Civil .............. . 
1 Control de Calidad en la Edificación .. 
1 .A.2. lnst. Eléctricas ................ . 
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250 
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TITULO PRECIO 

1 .A.2. lnst. Eléctricas ........ !2:·'. ��1�1?!-J! 100 
1 .A.3. lnstal. Prod. Hormigón . . . . . . . . . 100 
1 .  B .2. Servicios higiénicos . . . . . . . . . . . . 1 1  O 
10  Control de Calidad Cubiertas . . . . . . . . 380 
12 Control de Calidad Estructuras hormigón . 380 
2 Control de Calidad Cimentaciones . . . . 250 
2 Control de Calidad Cimentáciones . . . . 250 
2.A.1 . Andamiajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 60 
2.A.1 . Andamiajes ........... !2: '. ��1�1?�! 160 
2.A.2. Cerramientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 
2.A.2. Cerramientos ......... !2,'. ��l�l!J!'J! 1 60 
2. B .1 . Normas de prot. personal . . . . . . . 160 
3 Con. C.  Estructuras metálicas . . . . . . . . 150 
3.A.1 . Derribos en general . . . . . . . . . . . . 240 
3.A.1 . Derribos en general ... !2:'. ��1�1?�! 240 
3.B.2. Estructuras tradiciona. . . . . . . . . . . 280 
3.C. 1 .  Albañilería en general . . . . . . . . . . . 240 
3.C.5. Cerramientos fachadas . . . . . . . . . . 140 
3.D.1 . lnstal. Termomecánicas . . . . . . . . . 160 
3.D.2. lnstal. Mecánicas . . . . . . . . . . . . . . 160 
3.A.3. Movimiento de tierras . ·. . . . . . . . . 240 
3 .. C.2. Cubiertas y tejados . . . . . . . . . . . . . 280 
3.C.3. Revestimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 
4 Control de calidad fábricas . . . . . . . . . . 150 
4 Control de calidad fábricas . . . . . . . . . . 1 50 
4.C.1 .  Maq. de despl. horizontal . . . . . . . 240 
4.C.2. Maqui. como medio de elev. . . . . 225 
5 Control de Calidad de Forjados . . . . . . . 175 
6 Control de Calidad estr. mixtas . . . . . . . 175 
7 Control de Calidad Hormigón visto . . . 1.90 
8 Control de Calidad Carpintería Metálica . , 185 
9 Control de Calidad Impermeabilizaciones . · 280 

_ Rellenad y enviad la .adjunta tarjeta de pedido. Los libros se venderán por estricta orden_ de petición. 

Tesorero 

SU BVENCION A M UTUALISTAS 

Para conocimiento general y a los efectos oportunos, se comunica que la· subvención de ayuda a Mutualistas; que 
dentro del Presupuesto General para 1 985 fue aprobada en la Asamblea General del día 12 de diciembre de 1 984, se 
ha acordado en la Junta de Gobierno del 1 de julio de 1985, que se distribuya por partes iguales, teniendo en cuenta 
que es: . 

al Para aquellos Colegiados RESIDENTES que estén dados de alta en el Colegio en 1 de enero de 1985. 
b) Que lo soliciten antes del 31 de diciembre de 1985. 
c) La subvención se aplicará exclusivamente a las cuotas de base, correspondientes al GrÚpo A (obliga

torio) y con una cuantfa máxima del 50 por 100 del importe anual. 

Los interesados, rellenad la adjunta tarjeta. 



�-------· Comisión de Cultura 

CONCIERTOS POR LA ORQUESTA Y CORO NACIONALES DE ESPAI\IA 

Atendiendo la solicitud de algunos compaf'leros y hechas las gestiones pertinentes, podemos ofrecer a todos los 
Colegiados la posibilidad de acceder a una serie de 9 conciertos durante la próxima �emparada que da comienzo el 
dla 1 de octubre. 

Los abonos «C», «D» y «E», objeto de nuestra atención, abarcan las modalidades de «Recitales», «Cámara» y «Cá
mara y Polifonía», respectivamente. 

Reservando localidades de buena visibilidad, quedan a vuestra elección las siguientes: 
- Butaca de Patio, Platea, Entresuelo 1 .  0 piso . . . . . . . . . . . . . . . 4.050 Ptas. 
- Primera y Segunda filas del 2. º piso . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . .  2.700 Ptas. 
- Anfiteatro . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .800 Ptas. 

Los precios mencionados son Integras. 
Sobre ellos debemos deducir el 50 por 100 de descuento, por trata� de un «grupo». Por tanto, los precios quedan 

como sigue: 
- Butaca de Patio, Platea, Entresuelo 1 .  0 piso . . . . . . . . . . . . . . . 2.025 Ptas. 
- Primera y Segunda filas del 2. 0 piso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .350 Ptas. 
- Anfiteatro . . .  · . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 Ptas. 

Las reservas se efectuarán del 2 al 6 de septiembre, previo abono de las mismas, en el Colegio, horario de oficinas, 
don Marino López. 

Se hace la observación de que la reserva puede formularse en número par. 

PASEOS POR MADRID - Sébado día 28 de Septiembre 

Comenzamos este nuevo Curso 1985/ 1986 con una visita a la finca «EL CAPRICHO». 
Queda ubicada en la Alameda de Osuna. 
Se trata de la finca adquirida por dof'la María Josefa Pimentel, Condesa de Benavente, casada con don Pedro Tellez-

Girón, Duque de Osuna. 
A partir de la compra, la finca se tituló «El Capricho». 
Se visitarán el Palacete y los Jardines. 
Esta famosa finca, después de la ruina del Duque de Osuna, pasó a manos de diversos propietarios y en la actualidad 

es del Ayuntamiento de Madrid. 
Lugar de reunión: Cruz de los Caldos. Ciudad Lineal. Autobús n. 0 105. 

EXCURSION AL REINO .DE LOS PATONES. TORRELAG UNA. BUITRAGO 

Sábado día 5 de Octubre 

¿Quieres pasar un día de «talego y bota»? 
1La Comisión de Cultura te ofrece la oportunidad de participar en una grata combinación de los artes pléstico y 

culinario . . .  ! 
Recorrido: Castillo de Vif'luelas. Talamancá. Torrelaguna. Patones. El Berrueco. Mangirón. Embalse de Puentes Vie

jas. Buitrago. 
· Se recorre el curso medio del Jarama y Lozoya en que están enclavados los pueblos del itinerario. Se visitarán los 

principales monumentos. 
Vlf'luelas: Castillo, con la Capilla en la. que se muestra el retablo de Jorge Inglés. 
Talamanca: Muralla medieval; ábside mudéjar y templo de San Juan Bautista: cabecera estilo románico. 
Torrelaguna: Lugar de nacimiento del Cardenal Cisneros y de Santa María de la Cabeza . Iglesia parroquial; el mejor 

templo parroquial gótico de la provincia, isabelino. 
Pueblos del histórico Reino de los Patones. Lugares pintorescos, enclavados en las estribaciones de la Sierra norte 

de Madrid. 
Buitrago: Pueblo de ambiente medieval .  Resto del Castillo y Muralla. 

Iglesia de San Juan y la Parroquial de Santa Maria. 
Museo de Picasso, recientemente inaugurado. 

Lugar de reunión: Plaza de Isabel 1 1 .  (Metro Opera).  
Salida a las 8,30 horas. 

Precio y más detalles en el próximo Boletín Informativo. · 
NOTA: Sólo se realizará la Excursión si se cubre un mlnimo de 38 plazas. La Comisión podrá variar, en parte, el 

itinerario si las circunstancias lo aconsejarán .  

PENT A ,  S .  A. • MADRID • D.L.M. 1 179/83 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo . · 
SECRETARIA: 
• Convocatoria-Concurso-Oposición. 
• Norma Tecnológica NTE-IGW .. 
• Charla-Coloquio !VA. 
• Becas lntemac. 
• Nuevo Listado Profesión Libre. 
• lnteriorismo/85. 
• Seguro Responsabilidad Civil. 
COMISION DE CULTURA: 

. • Paseos por Madrid. 
• Excursión Reino de los Patones. 

secretaría 

• Excursión Sierra Guadarrama. 
• Viaje a París-Batimat-85. 
• Clasificación Trofeo Ajedrez. 

TESORERO: 
• Subvención a Mutualistas. 

COMISION DE FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES DE EMPRESA: 
• Remodelación Bolsa de Trabajo. 

CONVOCATORIA-CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad d� fechas con que las Coilvocaiorias s� publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica-
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 215-7-IX-85 
UNA PLAZA DE AP ARF.JADOR 

. Ayuntamiento de Torrevieja 
' 

RESOLUCION de 29 de agosto de 1985, del Ayunta-
miento de Torrevieja, referente a la convocatoriá para 
proveer una plaza. de Aparejador. 

-1 9208 

El Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja, en sesión celebrada el día 2 1  de junio de 1 985. aprobó la convocatoria y bases para 

cubrir, mediante oposición libre, una plaza de Aparejador munici. pal conforme a las bases que se insertan en el «Boletín Oficial» de la p_rovincia n_úmero 192, de fecha 23 de _agosto de 1985 . 
El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anunciG..en el «Boletín Oficíal del Estado». 
Torrevieja, 29 ·c;fe agosto de 1985.-El Alcalde, Joaquín García · Sánchez.-12. 1 77-E (6�400). _ · 

NORMA TECNOLOGICA NTE-IGW 

8.0.E; n. 0 193-13-Vlll-85 

1 71 07 

MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS-' 

Y URBANISMO 
ORDEN de 24 de julio de 1985 por la que se aprueba 
la Norma Tecnológica de la Edificación NTE4GW 
«Instálaciones de Gas, Vapor». 

Ilustrísimos señores: 1\_. Ue conformidad con lo di_spuesto. en el Decreto 3565/1972, de 23 de d1c1embre («Boletm Oficial del Estado» de 1 5  de enero de · 1 973 ); Real Decreto · 1650/ l 977, de 1 O de de junio («Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio), y Orden de 4 de \ julio de 1 983 ( «Boletín Oficial del Estado» de 4 de ·agosto) á prop.ue�ta de la Direcdón yepetal de Arquitectura y Viviend� · y previo mfof!lle, del M1n1steno de Industria y Energía y del Consejo de. Obras Pubhcas y U rhani:;mo. . Este Ministerio ha n:s;u.eit,ó: ,Arlic,ulo primero.-.<;e aprueba la Nonna Tecnológica de la Ed.ificaC'.lólJ NTE,10W «Instalaciones de Gas. Vapor». · Ankuto qun(!o.-La presente Nonnll Tecnológica de la �ifi-
/ .-

cación, regula . las actuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento. A_rtículo tercero.-La presente Norma, a partir de su publicación en el. «Boletín Oficial del Estado», podrá set utilizada a efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, con la excepción prevista en · la disposición adicional tercera del ·· Real · Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre Normativa de la Edificación. · · · 
Artículo cuarto.-En el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda (Subdirección General de Edificación, Servicio de Normativa), las sugerencias y. observaciones que .puedan mejo1ar el contenido ·o aplicación de la presente Norma. . . Artículo quinto.-Estudiadas y, �n su cáso, consideradas las sugerencias remitidas y a la· vista de la e¡¡periencifl derivada de su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la Norma aprobada por la presente Orden. 
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efecto. Madrid, 24 de julio de 1 985. 

SAENZ DE COSCULLUELA 
·limos: Sres. ·subsecretario y Director general de Arquitect.ura } . · Vivienda. · . · ' · · 
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Diseño 
1. Amblto de aplicaciór 

2. Información previa 
Arquitectónica 

De utlllzaclón 

De servicio 

Legal 

3. Criterios de diseño 

Elementos de la Instalación 

CI/SfB 

MUY IMPORTANTE 

IGW 

1985 

Instalaciones para d1strrbuc1ón de vapor de ag,.Ja 5aturado en establec;,1m1en1os 
hosp1ta1anos. hoteleros. etc . desde la sahda de la sala de calderas hasta los 
puntos de con�umo. cuya presión de ut.ll1zación sea 1nfer1or a 15 kp/cm2 
No se consideran en esta Norma los generadores de Vapor. IOs depósitos de 
recogida de condensados y otros elementos ane,10s Que se contemplarán én la 
NTE-ICC "!nstalac,ones de Calefaccl6n Caldera� .. una vez efectuada la pn-
$r 

rev1s1on de esta norma: Se excluyen tamb1en los eqU1P.OS que utrlizan el 

Ordenación. parce1ac1ór. y uso ·de las zonas exteriores próximas al ed1f1c10 
para fa ub1cac10n del equipo generador oe vap9r cuanao éste se C11sponga 
eKtenor al ed1f1c10 
Plantas y secciones del edificio en las qUe se definan situación. lipa y nümero 
de aparatos utlt1zadores a instalar. asi como la presión de util.Jzac16n, et consCJ� 
mo_ de vapor y la forma de utilización del mismo. directa o inchrecta. en cada 
uno de ellos. 
Locahzac,ón de las 1nsta1aciones . de eiec'tncidad. agua. ·gas. s.aneam1ento. 
telefonía. aud1ov1sua1es . . gases '!1ed1c1nales y aire compnmido 
Reglamento de Aparatos a Presión del M1n1steno de lndustna y Energia 

La 1nstalac1ón constatá de red de d1stnbuc1ón de. vapor y red de retorno de 
condensados 
Las canahzac1ones deberán ser accesíbles a lo largo de todo su recorrido y . 
podran disponerse v,stas o -en cámaras reg1strab1es: siempre que discurran· por 

. el suelo deberán ,r en canales cub{ertos por matenares no comt>ust,ble�. 
· Totias tas céinahzac1ones y etementos de la red de d1stribuc1ón se aislarán 

térmicamente Las cana1izac1ones de la red de· retorno de condensados se 
aislarán siempre Que se utilice el reevaporado en cascada o cuando exista 
nesgo- de contacto Que pueda provocar daños a personas 
Para .su 1dentihcac1ón. las caliahzac1ones de la red de d1stnbuc1ón .deberán. 
pintarse de color ro¡o. las de la red de retorno de condensados de color verde 
con banda amarilla y las de descarga de las" válvulas de segundad de color 
<CijO con banda . verde · · . 
Las uniones de' 1as canat1zac;:1ones coñ válvulas. purgadores y- filtros podrán : 
efectuarse embridadas o 'tascadas; salvo en k>s tramos que disc:Uf'ran po, 

· locales de pUbliea concurrencia en los cuales solamente ·se utllizarán las 
uniones embridadas. · 
Dlolrlbuldor 
Cana11zac1ón comprendida entre et generador de vapor y et arranQve de las 
derivaciones hacia los equipos de consumo 
Cuando existan vari�1.s derivaciones próximas que alimenten equ1pos que rra
Da1en a la misma presión. el arranque de aQuellas. se efectuará en un coieclOr 
común a11mentaoo per el c:Jrstbbu1dor · 

� La secc,ón del ·colector sera igual_ a la suma de las secciones de las der1yacio-
. nes que panen ·de ti. multiplicada _pO< 1 .5. · 

Dorivoc_ , ,_  . . 
Las der1v8c1ones son conducciones que p&rt'er, del drstribu,dor o de.un cOlec-' 
tor y alimentan los aparatos de consumo directamente o a través de ramales 
fmales 

.... ,._ 
Dt.sp.os1t1vos para ta evacuación de condensados -en �analtzaC,on8s. estaciones 
,aductoras de presión. estaciones reguladoras ele temperatura y aparatos utili-
zadores. · 

. 
Lil6 que se inslalen en IOs aparatos ulilizado,es se c:Qlocarán delante de tos 
rrusmos cuando éstos utilicen el vapor directamente o detrás cuando la ut11tza� 
ción sea indirecta. · .. 
Cuando ta cana11zac,on de retorno de condensados discurra por encima del 
punto de purga. se colocará en el punto más bajo del ramal ascendente d.e 

· evacuación una botella de amortiguación constituida por un reciPiente con 
entrada lateral y salida por su parte superior mediante tubería que penetre 
hasta el .interior. En estos casos el purgador deberá instalarse. siempre que 
-. poe1ble, a una cota inferlOf a la .áel punto de purga. 
Para la evacuación de condensados en ·las canalizaciones. se intercalaré er'ltre 
la canalización de vapor y I& tubería de evacuación. una botella de got� fi¡ada 
a la generatriz interior . de aciuélla. 

Gas Vapor. Design CDU 696.3 

ferencias y Charlas, y, por otro, a través de notas comple
mentarias que se publicarán en el Boletín Informativo. 

CHARLA-COLOQUIO REFERENTE AL 
IMPUESTO SOBRE EL 

La primera: charla informativa tendrá lugar en el Salón de 
Actos del Colegio el próximo día 23 de Septiembre a las 6 
de la tarde. 

VALOR AÑADIDO (!VA) 

Con fecha 9 de Agosto de 1985 se ha publicado en el B.O.E. 
la Ley del Impuesto sobre el Valor Aftadido, Ley 30/1985 
de 2 de Agosto con la que se cambia radicalmente el sistema de tributación español referente a los impuestos indirectos. 
Su entrada en vigor es a partir del próximo 1 de Enero de 
1986. . 

Poi: lo que a los profesionales se refiere introduce la im
portante novedad de someter a tributación el ejercicio de la 
actividad profesional libre. 

Dada la complejidad del tema, el Colegio tiene previsto 
tener informados a los Colegiados por un lado mediante Con-

NUEVO LISTADO 

La Comisión de Profesión Libre tiene previsto realizar un · listado con difusión a todos los Colegiados de aquellas Em
presas dedicadas a la construcción, que sean propiedad o es
tén .dirigidas por Aparejadores. 

Caso de interesarte aparecer en dicho listado, puedes diri
girte por escrito a la citada Comisión, dando el nombre de 
la Empresa, dirección, teléfono, especialidad y nombre del 
Aparejador responsable de la misma. 
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tesorero 
SUBVENCION A MUTUALISTAS 

Como ya se indicó en el n. 0 127 de fecha 30 de julio de 
1985 la subvención de ayuda a Mutualistas, que dentro del 

. presupuesto General para 1985 fue aprobada en la Asamblea 
General del día 12 de diciembre ,de 1984, se ha acordado en 
la Junta de Gobierno del 1 de julio de 1985, que se distribu
ya por partes iguales, teniendo en cuenta que es: 

a) Para aquellos Colegiados RESIDENTES que estén da
dos de alta en el Colegio en I de enero de 1985. 

b) Que lo soliciten antes del 3 1 de diciembre de 1985 . 
c) La subvención se aplicará exclusivamente a las cuotas 

de base, correspondientes al Grupo A (obligatorio) y 
con una cuantía máxima del 50 por 100 del importe 
anual. 

comisión de funcionarios y_profesionales de empresa 
. . 

COMISION DE FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES DE EMPRESA 

REMODELACION DE LA BOLSA DE TRABAJO 

La mayor lacra que arrastra hoy nuestra Bolsa de Trabajo 
es la escasez de oferta. Esta escasez es debida no sólo a la 
crisis general, sino también y en buena medida a la falta de 
una respuesta eficaz al ofertante de empleo y trabajo. Por ello nos vemos en la imperiosa necesidad de remodelar y po
tenciar el actual sistema. 
LO QUE TENEMOS 
- Una demanda de empleo a la sociedad, por parte de nues
tros parados, sin mayor aliciente que su propia necesidad, 
y el interés de las empresas en hacer las ofertas más bajas 
posibles. · 
- Un perfil de los apuntados poco definido y no actualiza
do. 
- Una escasez de oferta de trabajo, y enfocada ésta única
mente a contratos en empresas. - Un sistema lento, en cuanto a contactos iniciales y com
pensaciones finales. 
LO QUE QUEREMOS CONSEGUIR 
- Una respuesta eficaz a la sociedad, del potencial profe

sional y laboral que dispone nuestro colectivo. 
- Un banco de datos informatizado, real y actualizado con el perfi lprofesional de los aparejadores colegiados en Madrid. 
- Una centralización de todas las ofertas. 
- Unas variantes de trabajo que abarquen: 

1 . Empleos 1 . 1 . profesionales en paro o sµbempleo. 
1 .2. mejora en puesto de trabajo. 2. Informes judiciales. 

3 .  Informes de Especialistas. · 
4. Informes en general, dictámenes, peritaciones, tra. bajos, auxiliares de estudio, valoraciones, legaliza

ciones . . .  
5 .  Concurso y oposiciones. 6. Direcciones de obra. 

- Un conocimiento extendido al cuerpo social de todo lo 
que los aparejadores podernos solucionar y resolver. 

anoneios - intercamblos 

- Una mayor dignidad en las condiciones de las ofertas re
cibidas. 
- Una mayor eficacia en la gestión, con la mayor objetivi.dad posible y dando la mejor respuesta al cliente. 
COMO LO QUEREMOS CONSEGUIR 
- Mediante la oferta.de nuestra capacidad de forma glo
bal, es decir, inscribiéndonos todos los colegiados en alguna 
de las variantes de trabajo existente. 
- Mediante una campaña publicitaria dirigida a los colec
tivos que puedan generarnos clientes. 
-- Mediante la concrección clara del perfil profesional exacto 
de todos y cada uno de los inscritos, con uri cuestionario ade
cuado, actualizado periódicamente y una respuesta veraz al 
mismo. 
- Mediante una selección objetiva, eficaz y automatizada 
del perfil demandado. - Mediante la selección de un segundo colegiado sin expe-· rienda, en colaboración, con el 25 por 100 de los honora
rios, en todos aquellos trabajos en los que sea posible. 
LO QUE ESPERAMOS OBTENER 
- Un mayor prestigio de nuestro colectivo. 
- Una mayor capacidad de captación de trabajo. - Un mantenimiento dentro de nuestro ámbito, de traba-
jos que hoy se llevan otros profesionales. 
- Una disminución del índice de paro. 

CONCLUSION 
Entendernos que ésta es la única solución para potenciar 

nuestro mercado de trabajo y oferta profesional. Ofreciendo no una bolsa de trabajo casi mendicante, sino una capa
cidad de resolución de problemas. Por lo que esperarnos la 
máxima colaboración de todos para la consecución del re
sultado apetecido. 

Próximamente recibireís nueva y más amplia información 
sobr·e todos los pasos a seguir por la nueva bolsa de trabajo. 

COMPAÑERO CAMBIARIA PISO MODERNO, CONFORTABLE, TRES HABITACIONES, SALON, SEXTA PLAN
TA, EXTERIOR, SERVICJOS CENTRALES, PLAZA GARAGE, COMUNICADISIMO, POR OTRO MAYOR ABONAN
DO DIFERENCJA. 

AMADOR RUIZ C/ RAFAELA -BONILLA 21 6. 0 

TFNO. 246 43 60 
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� @ secretaría 
PUBLICACIONES 

El Departamento del Centro Histórico de Vitoria-Gasteiz, 
S. A., nos comunica que acaba de salir de imprenta la publi
cación de las ponencias y comunicaciones presentadas en los 
11 ENCUENTROS INTERNACIONALES SOBRE REHABILITACION URBANA, celebrados en VITORIA durante 
los días 1 5  al 19  de Octubre de 1984. 

Se trata de una publicación de 266 páginas, con numero
sas ilustraciones eri color y blanco y negro y con el siguiente 
sumario: 

PONENCIAS 
- PRESENTE Y FUTURO DE LA REHABILITACION 

COMO DISCIPLINA URBANISTICA: Bruno Gabrie
lli. - PLAN ESPECIAL DE REHABILITACION INTEGRA
DA DEL CASCO MEDIEVAL DE VITORIA
GASTEIZ: Juan Adrián Bueno Agero-Enrique Marimón
Fernando Ruiz de Ocenda-Iñaki Usandizaga. 

- NOTAS SOBRE LA POLITICA MUNICIPAL DE RE
HABILIT ACION DEL CENTRO DE MADRID: Enri-
que Bardaji Alvarez. 

- LA PROBLEMATICA DE LOS CENTROS HISTORI
COS EN LA INTERVENCION URBANISTICA: Gabriella 
Padovano. - PLANIFICACION IMITATIVA Y PLANIFICACION 

GENERATIVA: DOS MODELOS DE CONOCIMIEN
TO EN CONFLICTO PARA RESOLVER LOS PRO
BLEMAS ARQUITECTONICOS DE LA REHABILI
T ACION URBANA: Césare Blasi. 

- POSIBILIDADES DE CONSERV ACION DE ZONAS 
CENTRICAS DE CIUDADES HISTORICAS DIGNAS 
DE PROTECCION HASTA EL PUNTO DE RUPTU
RA DE INTERESES ECONOMICOS: Ursula Mande!. - CONSERVACION DE MONUMENTOS EN REGENS
BURG: Wolf Koenigs. - INTERVENCIONES DE REHABILITACION EN GRE
NOBLE: Louis Berthet-Dominique Chance!. 

COMUNICACIONES 
- ASPECTOS METODOLOGICOS RELATIVOS A DOS 

OPERACiONES DE RECUPERACION DE MANZA
NAS DE ORIGEN ANTIGUO, LLEVADAS A CABO 
POR LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DE VE
RONA: Wilmo Ferrari-Pierantonio Cavallaro. - UNA EXPERIENCIA REHABILIT ADORA EN EL 
NUCLEO ANTIGUO DE BARCELONA: LA REHA
BILIT ACION POR PARTE DE LA DIPUTACION DE 
BARCELONA DE INMUEBLES PERTENECIENTES 
A SU PATRIMONIO PUBLICO: Rom·a-Miró i Miró
Jesús Alonso i Sainz. ¡ 

- LEGISLACION Y PROGRAMAS DE REHABILITA
'CION EN EL PAIS V ASCO: Dirección de Vivienda del 
Departamento de Política Territorial, Transportes y Tu
rismo. · 

- SISTEMA DE CENTRALIDAD Y NUEVAS FUNCIO
NES DEL MEDIO URBANO: Juan Pablo del Río Dis
dier. 

- LAS BASES DE VALOR EN EL URBANISMO DE RE
HABILIT ACION: José Casas Hernández. 

Aquellos que estuvieran interesados en la adquisición de 
esta obra pueden formular el pedido correspondiente a la ma
yor brevedad, ya que se trata de una edición de número de 
ejemplares reducido al Departamento del Centro Histórico 
de Vitoria-Gasteiz, S. A .. Mateo de Moraza, n. 0 (i.:8. Vitoria
Gasteiz (Alava). El precio de la misma es de 2.000 pesetas 

· (DOS MIL PESETAS), cantidad que deberá, en su caso, ser 
satisfecha contrareembolso. 

BECAS INTEMAC 
Nuestro Consejo General de Colegios nos informa que el 

Instituto Técnico de· Materiales y Construcciones (IN'FE
MAC) le comunica el anuncio de los habituales Cursos Mo
nográficos que piensa celebrar a partir del próximo Otoño. 

Se trata de seis cursos cuyo detalle se indica más abajo, 
y el Instituto pone a disposición del Consejo General dos me
dias becas para cada curso. 

Las pertinentes solicitudes deberán remitirse a la Secreta
ría General de nuestro repetido Consejo General de Colegios 
.(Paseo de la Castellana, 155, Madrid 28.046). 

Como ya es costumbre la selección se efectuará por sorteo 
en el Consejo en las fechas que asimismo se indican. No po
drán optar a estas becas quienes les hubiesen correspondido 
alguna en los sorteos que usualmente tienen lugar en la Cor
poración. Los beneficios de la media beca se refieren únicamente res
pecto de los derechos de inscripción en el Curso, y por lo tanto 
excluyen cualquier otro concepto como desplazamientos, ma
nutención, etc . .  

Detalle de los Cursos 
Título y fecha de Fecha del celebración sorteo 

l .  Patología y refuerzo de obras de hor-
migón (14 a 18-10-85) . . . . . . . . . . . . .  30-9- 1985 2. Métodos prácticos de cálculo de estruc-
turas de edificios y detalles constructi-
vos ( 1 1  a 15- 1 1 -85) . . . . . . . . . . . . . . .  28-10-1985 3 .  Proyecto y construcción de muros. (Mu-
ros de contención. Muros de sótano). 
(9 a 13-12-85) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · 25-1 1-1985 4. Tecnología de materiales y ejecución de 
obras de hormigón. (20 a 24-1-86) . .  7-1-1986 

5 .  Proyecto y construcción de cimentado-nes (Cimentaciones superficiales. Pan-
tallas. Pilotes). (10 a 14-2-86) . . . . . .  27-1-1986 6. ' Forjados unidireccionales (Cálculo. Construcción. Patología). (3 a 7-3-86) . 17-2-1986 

INTERIORISM0/85 

En nuestro Boletín Informativo N. 0 126 de fecha 15 de julio 
de 1985, incluíamos una información sobre el tema mencio
nado pero recientemente nos ha informado el Comité Ejecu-tivo de la Institución Ferial que ha estimado oportuno pos
poner a 1986 la celebración de la próxima edición de INTE
RIORISMO, la cual, en un principio, se había fijado para 
el 1 1  al 15 de Septiembre del corriente año. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 17-7-85 
Tal y como ya se ha informado en el Boletín Informativo 

n. 0 li7, de fecha 30 de Julio de 1985, «por varios hechos 
relativos a la siniestralidad, la Junta de Gobierno ha toma
do en su reunión del 17-7-85, el siguiente acuerdo: «PREVIO AL VISADO DE CUALQUIER TRABAJO 
PROFESIONAL, SE COMPROBARA SI EL COLEdIADO TIENE ASEGURADA SU RESPONSABILIDAD CI
VIL. CASO DE NO ESTAR ASEGURADO, SE LE AD
VERTIRA DE LA CONVENIENCIA DE ELLO, Y SI SE 
NEGASE, DEBERA ENTREGAR AL COLEGIO, ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EXPLICIT AMENTE SU 
NEGATIVA, QUEDANDO ESTE UNIDO A SU EXPE-
DIENTE.»  

Lo que te comunico para tu  conocimiento y efectos proce-
dentes. · 



comisión de cultura 
PASEOS POR MADRID-SABADO 

DIA 28 DE SEPTIEMBRE 

Repetimos, para conocimiento de todos los compañeros que comenzamos este nuevo Curso 1985/1986 con una visita 
a la finca «EL CAPRICHO» . 
· Queda ubicada en la Alameda de Osuna. Se trata de la finca adquirida por doña María Josefa Pi
mentel, Condesa de Benavente, casada con don Pedro Te
llez Girón, Duque de Osuna. A partir de la compra, la finca se tituló «El Capricho». 

Se visitará el Palacete y los Jardines . 
Esta famosa finca, después de la ruina del Duque de Osu

na, pasó a manos de diversos propietarios y en la actualidad 
es del Ayuntamiento de Madrid. 

Lugar de reunión: Cruz de los Caídos-. Ciudad Lineal. 
Autobús n. 0 105 . 

Hora: 1 1  de la mañana. Los interesados llamad al Colegio en horas de oficina (D. 
Marino López) indicando nombre del colegiado y número de 
asistentes. 

EXCURSION AL REINO DELOS PATONES 
TORRELAGUNA. BUITRAGO 

Sábado día 5 de Octubre 
Como indicábamos en el B.I .  anterior, el sábado día 5 de · 

octubre próximos, realizaremos la excursión, cuyo itinera
rio y detalles resumimos . 

Recorrido: Castillo de Viñ.uelas , Talamanca, Torrelaguna. 
Patones . El Berrueco. Mangirón. Embalse de 
Puentes Viejas, Buitrago. 

Se recorre el curso medio del Jarama y Lozoya en que es
tán enclavados los pueblos del itinierario. Se visitarán los prin
cipales monumentos . 

Viñuelas: Castillo, con la Capilla en la que se muestra el 
retablo de Jorge Inglés . 

Talamanca: Muralla medieval; ábside mudéjar y templo · de San Juan Bautista: cabecera estilo romá
nico . Torrelaguna: Lugar de nacimiento del Cardenal Cisneros 
y de Santa María de la Cabeza. Iglesia pa
rroquial; el mejor templo parroquial gótico 
de la provincia, isabelino. 

Pueblos del histórico Reino de los Patones . Lugares pin-
torescos , enclavados ·en las estribaciones de lá Sierra norte 
de Madrid . Buitrago : Pueblo de ambiente medieval. Resto del Casti� 

!lo y Muralla. 
Iglesia de San Juan y la Parroquial de Santa Ma
ría. 
Museo de Picasso, recientemente inaugurado. · 

Lugar de reunión: Plaza de isabel 11 . (Metro Opera). Salida a las 8,30 horas. 
Precio : Colegiados = 850 pts . 

No colegiados = 1 .000 pts . NOTA. Se recuerda que sólo se realizará la Excursión si . se cubre un mínimo de 38 plazas . La Comisión podrá variar, 
en parte, el itinerario si las circunstancias lo aconsejaran. Que 
en este tipo de excursiones de un sólo día cada viajero debe
rá proporcionarse la comida por su cuenta. Para quienes no 
quieran llevarse «la merienda» , en el autorcar se indicarán, 
lugar, menú y precios , donde se puede <<almorzar» . 

EXCURSION PARA HIJOS DE 
COLEGIADOS A LA SIERRA DE 

GUADARRAMA 

Se ha programado para el .mes de Octubre una excursión 
a la zona de la Sierra de Guadarrama, incluyendo las visitas 
parciales del Monasterio de San Lorenzo del Escorial y del Valle de los Caídos y su entorno, con las siguientes caracte
rísticas : 

FECHA: Sábado 12 de Octubre de 1985. 
SALIDA: 10,00 horas. 
LUGAR: Plaza de Isabel 11 (Cine Real Cinema, metro Ope-

raj. . REGRESO: Aproximadamentea las 21 ,30 horas en el mis-
mo lugar y fecha de la salida. 

PARTICIPANTES: Hijos/as de Colegiados, entre 7 y 12 
_añ.os con un máximo de 3 hijos por 
Colegiado. 

COSTE: 200 pesetas, incluyendo transporte, comida y vi
sitas . . PLAZAS DISPONIBLES: 50. 

INSCRIPCION: En el Colegio (D. Marino López) por ri
guroso orden de abono del importe de la 
excursión . 

VIAJE A PARIS-BATIMAT-85 

Con ocasión del 15 .  º SALON INTERNACIONAL DE LA 
CONSTRUCCION Y DE LAS INDUSTRIAS AUXILIA
RES, que tendrá lugar en París del 8 al 17 de Noviembre pró
ximos, esta Comisión está organizando un viaje en las siguien
tes fechas : 

TREN PUERTA DEL SOL (literas) . 
TREN TALGO (camas «dobles») . 
Salida el jueves día 14 por la tarde. 
REGRESO: Salida de París el Domingo día 17. 
AVION (Clase Turista). Salida el viernes día 15 por la mañana. 
REGRESO: Salida de París el Domingo por la tardé. 

· Precios y demás detalles se comunicarán en el próximo Bo
letín Informativo. 

VII TROFEO DE AJEDREZ DEL COAATM 

Clasificación final del VII Torneo que organiza el Colegio 
y que se celebró entre los meses de marzo y mayo de 1985; 
y lista de los trofeos obtenidos : 

l .  0 Juan Molinero Sevillano . 
2. º Carlos Carulla Pons . 
3 . 0 Antonio Morales Eguiluz. 
4. 0 Delfín Bañeres Benito. 
5 . 0 Antonio Noriega de la Sierra . 
6. 0 José Antonio Sánéhez Ródenas. 
Trofeo a la Progresión: Eduard� Martínez Corral . 
Trofeo al mejor debutante: Fernando Larrumbide Torre. 
Campeón del II Torneo de Rápidas: Carlos Carulla Pons . 
Subcampeón del mismo : Ju�n Molinero Sevillano. 
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SECRETARIA: COl\flSIO:", DE PROFESlON LIBRE: 
• Listado de Emoresas. 

• Convocatorias Concurso-Oposición. • Buzón de Suge;encias. 
• Norma Tecnológica NTE-EHV. 
• Convocatoria Elecciones Consejo General de Colegios Oficiales de COMISION DE TICNOLOCIA Y CO:'iTROL DE CALIDAD: 

A y A.T. • Conferencia Hormigones Ligeros. 
• Sentencia T. $,sobre Actividad de' «Decorador». • Curso Informática para Colegiados. 
• IV Concurso sobre Pavimentos y Rev. Cerámicos. 
• Obras promovidas por el INEM. COMISION DE CCLTI."RA: 
• Becas Revista Derecho Urbanístico. • Viaje a Paris-Batimat-85. 
• Temas Oposiciones Ministerio Hacienda. • Cena Entrega de Trofeos. 

secretaria 
CONVOCATORIAS-CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E. » puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordarnos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del C�legio . 

B.O.E. n. º 220-13-9-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Avilés 

1 9431 RESOLUCJON de 26 de agosco de 1985, del Ayunta
mir:,nto de Avilés, reff!rente a la convocatoria para 

· proveer una plaza de Aparejador. 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 189, de 1 9  de 
los corrientes, se publican íntegramente las bases para la provisión, 
mediante concurso-oposición, de una plaza de Aparejador. 
. El plazo de presentación de instancias se fija en· veinte días 

naturales siguientes a la publicación de este anuncio en el «Boletin . Oficial del Estado», durante cuyo plazo podrán ser cnminadas 
dichas bases en la propia Secretaría General qel Ayuntamiento. 

Los derechos de pa1ticipación en el concurso-oposición se fijan 
en 250 pesetas. 

Avilés, 26 de agosto de 1 985.-El Alcalde.- 1 2. 1 65 (6 1 2 1 6). 

B.O.E. n.0 220-13-9-85 
CINCO PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNICOS 
Ayuntamiento de Valladolid 

· 1 9433 RESOLL'CIO.V de 27 de agosto de ¡q5, 1.,'u , ,mu�
r,liento de Va!iadolid. referente a l:i cenvr,,: """ .:i ¡>ate.; 
proveer cinco plazas de Arquitecto.i l ú'1uccs. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Val'.;do'. ,0, rúrnero 
193. de fecha 2.ó de agosto de 1 985, se publk•J b con vo,,l!on«_ 
bases y programa para !a provisión en prnoi�dad. n;ecli;mLe 
concurso--0posiciém libre, de cinco plazas de Arquitectc:s Tf�mcos., 
de e;,te Ayuntam:�nto. 

- . . · 
. Estas plazas est:,n dotad:is con el índice de propor(í0:·,a'.idad ll 
(coeficiente 3,6). pagas ex,raordinarias, trienios y clctr,as r,· ,, ;bueto
nes regbmentari;;s. 

Los derechos de examen que se fijan en la c::mtid�d 0.: ! .5C'() 
pesetas, deberó.;1 ser satisfechos por lüs soEci!an!es, en .e l  n'.c-mer.:. � 
de presentar la instancia. 

El pla:.:o de rresentación de ins:ancias ser:\ de · ·,::;:::e did.s 
naturales, contados a partir del día siguiente al d� la pu::iica.:,ón dd 
presente anuncio. 

Los sucesivos anuncias. referentes a esta com·oc:0w,ria. so!;;
mente se harán público, en el «Boletín Oficial de la Pro, i!ma d,.:; 
\'allaaolld» y en el ta::,!ón de anuncios de !a CasJ Co:.sis:0r .. ,I. 

Valladolid, 27 de agosto de 1 985.-El Akaide 2-cider;.-
tal.- 1 2.244-E (6 1 7,64). 



B.O. E. n. 0 228-23-9-85 
"'i 

· 1 9839 

. ,i\1INISTERI O 
· DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANIS1v10 
ORDEN de 16 de se['tiembre de 1985 por la que se 
aprueba la re1•isión de la .Vor111<1 Ternológica de la 
Edificación NTE-EHV: "l-:structuras de hormigón 
armado. Vigas". 

febrero de 1 975 («Boletin Oficial del Estado» de l. S y 1 5  de 
marzo\. adaptada a la 1nstru�c1ón ¡,ara el proyecto y ejecución -:'e 
obras de horm1.:on en ma�a o armado EH-82. 

An. 2 . 0 La' presente Norma Trc.nológica de la Edificac,0n 
regula las actuaciones de d iseño. cálculo. construcción. con t , .:i ! .  
valllrac1on y mantennmcnto. 

Art .  3 . 0 La presente 1':orma, a partir de su publicación t·n d 
«Boletín Oficial del Estado» podrá ser utilizada a los efectos de io 
estable.'ido en e l  Decreto 3565/1 9n, de 23 de diciembre-. con la 
excepción prevista en la disposición adicional tercera del Real D,x-r?:o 
1 650/ 1 97\ de 10 de junio. sobre normativa de la edificacion. 

An. 4. En el pfazo de seis me5"S a partir de la publicación .ic 

Ilustrísimos señores: 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» poJr;'n ;,;:r 
remiticfas a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 1Sut-ii
rección General de Edificación. Servicio de Normativa), las suger::-n
cias y observaciones que puedan mejorar el contenidb o aplicac,,--n .  De conformidad con lo d ispuesto en el Decreto 3565/1 972, de  

23  de  diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 1 5  de enero de  
1973); Real Decreto 1 650/ 1 977, de J O  de  junio («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de julio), ¡ Orden de 4 de julio de 1 983 («Boktin 
Oficial· del Estado» de de agosto), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda y previo informe del �liniste
rio de Jndustna y Energía y del C onsejo de Obras Públicas y 
Urbanismo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Art . 5 . 0 Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugerencas 
reninid�s a la vi�ta de la experiencia derivada de su aplicación. la 
Dtrecuon General ge Arqunectura y Vtv1enda propondrá a es,e 
Mrn1s:eno las mod1t ,cac1oncs penrnentes a la Norma aprobada p,or 
la presente Orden. 

Lo q,2e comunico a \'Y. l l .  para su conocimit'nto v efcttcs. 
l\fadríd, 16 de septiembre de 1 Yll5. 

Anículo 1 . 0 Se aprueba la revisión de la Norma Tecnológica 
de !?. Edificación NTE-EHV: «Estructuras de hormigón armado. 
Vigas», aprobada por Orden del Minist�rio de la Vivienda d� 24 de  

S . .\ENZ DE COSCU LLUELA 
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura y 

Vi.-ienda. 

NTE 

1. -1.mbito de cpllcaclón 

2. lnfor!Mción previa 
Ealructwd 

De proteccl�n 

3. Criler!os de diseño 

Flecha 
., 

ll2B ig Ecj4 t _J 

1985 l.• Revisión 

v•oa� 6i' hofmrgOn etff'ado. l>M"".as o de e.ar.Jo cJe d1re�1,,z ,ect.z y s.9Cei6n 
rectangular. pe,1...-0:.�i..; 1, W'-..ct'.Jlas de ed,t,cación Para vooc1s e:-: ;as Que 
la fllK:iOr. IW'll�I � !.Ji: y e,I C2if"'lfO W41 1nler.,or • 2. 5, u �1h.a1a la NTE-EHJ: 
•E.struclu1as da Hotffl,QOl'I � .,..\.,:er,,as Parfd. 
Esta NTE no res� i.u � ""' e-no.en,� u.:er.or. hl..J,rnedo o quim.camente 
agresivo Q\Je. pose.ar, � p,-�mas oe ks·,JraclCf\ 

Planos acotados de: 'ª �veti.,a 
Sohotac� a q,..Jt Sit t"C".....,...:�¡,n someH::,as tas vigas v o:rd�slQnado. 
segvf'I La NIE-EMP . ... e;s:i,,..,c;tu,as oe r.01m1gon armado Pon,cos• 
5ol .. .;.,..a.:c,nes y "'ª�"",e-'"l'Sl()("laoo a Que se e-ncLtentran s.on,,e{>eas oc, as v1cas 
AO ('.:Q,"úc�pladas .,, \a NTE-E,.,P 
V� ei.yo 2eabado �a Clt$,,"l"\.f'.vC16n óe 1as a,mensiCil"\es ce ta sección. 
lcis cr.itelllOS v SOlwc:O"leS dP. es�a '"Ol'ma eSl3.n basados e:1 1a EH-e2. lns
hcc'6A p¡ta 11 p,,<;r¡«-10 y la e,.4!<"""'Ct0n oe OOfas de ho:rru;;¡c,n en :nasa o ar 
INÓQ. 

Se �t en. í.a P'f"S.ente Not�a la s,g_.e.,,e :,po:..:.g·a Ge> secc,ones é� 
v,gJs pia� y de Cir.l-0 en la q...e aca·e-:� e: n;.;""lero y 01s.:--::-sict0n rr,.n•l""la de 
iirmaduras ion�11vc.r�,es y c�cos Las se<:.cic::,;�-s. seo tf"lc..,,�:r,F ag,\¡:,acas en 
base .ti momerr<o �».- oe c..c..i<> '-' en in. con ei que p ... eoe p·oceoe:se a 
su pe�'°"ª°" 

-----�---"'--·�-- "'° k' 

....... ' ' 

iJ 

n� 
L_J 1 . �-

No ser� ne-ctsar1a i a  c�prot.io-:·ón oe i c1  !!e.:ha e n  a o  .. e:.as ,..,9a¡ CU)'"O car,to 
sea al menos ,1 1nc:hcado eo ,! s,�._11en:e cva�,C\ en 1 i,.,r,c.0,"' ce la l,JZ L ce la 
v.ga o �  "!I volttO.zv y oe las corio1c1ones de e.x.lremo •noica�os en la !1�v1a 
Lui.•n F.\ Cond'lc.Wie OII erlr•r:-.es 

Vloe,. • � O > C  
L. 0 · 0 ·J;, 0 

3.0 1.00 25 20 � 2() 
3.5 l .?5 30 25 20 20 
�-º ,,so 35 30 20 ,s 

5.0 1 .75 'º 35 25 Y; 
6.0 2.00 50 <C 3'.J .,0 
6.0 2.!i) &O 60 50 !•j 

C.ntQ e .. -
- u  ...... -. n �  

20 15 1 2  1 2  
25 15'  '2  ,� 

i 30 l 7 15  t 7 

¡ ; ;g ri �� 

Reinloc'c«l concl'l)(e Beam� Des,g'l 

15:30 
?CHO 20 ·�o 20'50 
LC.. SO 2i:0 ':-0 25 50 
2:;�o 30, ,o •o;ao 
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OBRAS PROMOVIDA§ POR EL INEM 

Nuestro Consejo General de Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos nos comunica que: 
La Subdirección General de Gestión Económica y Presupuestaria del INEM, y en cumplimiento de lo dispt:esto en 

la cláusula 2. ª del Convenio de Colaboración suscrito con dicho Consejo General (el cual reproducimos), que las obras 
que dicho Instituto tiene previsto acometer durante el ejercicio 1 .986 en la demarcación de Madrid son las siguientes: 

EJECUCION 
OBRA MATERIAL 

O SUPERFICIE 

Reparación edif. A y E SS.CC. Ma-
drid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 8 . 800.000, Pts. 
Reforma Centro Form. Ocupacional 
Paracuellos (Madrid) . . . . . . . . . . . 12 .000.000, Pts. 
Reforma Centro Form. Ocupacional 
Agueda Díez (Madrid) . . . . . . . . . . 12.000.000, Pts. 
Reforma Centro Form. Ocupacional 
Santamarca (Madrid) . . . . . . . . . . . 5 .000.000, Pts. 

En su consecuencia y en aplicación de las disposiciones :1el 
citado Convenio de Colaboración, damos conocimiento je 
la existencia de las obras reseñadas, a fin de que quienes reu
nan las condiciones establecidas al efecto -cláusula 7. ª je! 
Convenio-, puedan optar a su dirección facub:.tiva utiliz2.Il
do para ello el formula1io cuyo modelo se acompaña· . En razón a los plazos establecidos, las sofü:i:udes que se 
presenten habrán de llegar a NUESTRO COLEGIO ANTES 
DE LAS 14 HORAS DEL DIA 25 DE OCTUBRE PRO�l
MO, ya que en caso contrario no podría dárselcs curso_ 

Las solicitudes que se reciban y reunan las c0ndiciones :-e
queridas surtirán efecto para todas las obras programsdas 
por el INEM en esa provincia durante el año 19&6. 

ESTIPULACIONES DEL CONCIERTO DE COLABORACION INEM-CGOAAT 
Primera 

Por parte del INEM, se proporcionará al C.G.O.A.A.T. 
relación de proyectos y obras previstos según la planificación propia del INEM. 

Segunda 

La relación de trabajos previstos que proporcionará el 
INEM contendrá como mínimo para los casos en que la de
signación del facultativo se realice al amparo del siguiente 
Convenio los conceptos que a continuación se detallan: 

Tipo de obra. 
- Localización geográfica y superficie constructiva. 

Tercera 

El C.G.O.A.A.T. se compromete a dar traslados a los Co
legios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
las relaciones facilitadas por el INEM de las obras que tengan previsto realizar en cada provincia, para que los Cole
gios a través de circulares y otros medios de difusión corpo
rativa las pongan en conocimiento de los colegiados, quie
nes, a través de sus Colegios, y caso de cumplir !os requisi
tos establecidos en la estipulación 7. ª ,  podrán optar a la adjudicación de los encargos. 

Cuarta 

Igualmente el C.G.0.A.A.T. , en el plazo de 45 días facili
tará al lNEM, listado de colegiados que han optado, acom
pañado de un resumen de su «currículum vitae» y una certi
ficación de que cumplen las condiciones generales de la esti
pulación 7. ª . 

Quinta 

A fin de proponer el colegiado para cada trabajo conc:re
to, se constituirá una comisión, formada por dos repres.en
tantes del lNEM, un representante del Colegio Oficial de Ar
quitectos Técnicos y Aparejadores en cuya demar�ació::: se 
localiza el trabajo a realizar y un represemante del 
C.ú.O.A.A.T. ,  pudiendo recaer en este último la represen
tación del Colegio Oficial cuando así lo decida ési:e. 

Cada representante podrá estar acompañado de un Ase
sor Técnico. 

Sexta 

La citada Comisión propondrá, con expres1ón .:e los ·. o
tos particulares, al INEM de acuer'do con criterios objet:vos 
y de funcionalidad, una terna de colegiados, para la di:-ec
ción de cada trabajo concreto, para que de entre ellos sea 
designado por el INEl\1 el colegiado a quien se adjudicará 
la dirección de ia obra. 

No obstante lo indicado anteriormente, el Ii'<El\1 se reser
va el derecho cuando a su juicio se den circunstancias excep
cionales que, así lo exijan, de designar un facultativo sin te
ner en cuenta este Convenio de Colaboración. 

La designación se hará pública entre los colegiados a tra
vés del C.G.0.A.A.T. 

Séptima 

Las condiciones que deben reunir los ArquiteclOs Técni
cos o Aparejadores interesados para ser propuestos al IN.t:M 
como adjudicatarios de la dirección a realizar , de acue�do 
con la estipulación 6. ª ,  son las siguientes: 

a) Tener su residen.cía habitual en la provincia donde va
yan a ubicarse las obras. 

1 



b) Tener un nivel de ingresos en los últimos tres años, 
acreditado colegialmente, inferior a la media de ingre
sos en cada demarcación y colegio, en todo caso, no 
superior a las 750.000 pesetas brutas al año. (**) 

c) Conocer la legisl ación sobre dirección de obras, según 
Ley Contratos del Estado y demás disposiciones. 

d) No haber percibido, en el correspondiente ejercicio 
económico, honorarios del INEM, por un importe su
perior a 250.000 pesetas. 

En relación con el apartado b), los solicitantes presenta
rán: 

b. l) <<Currículum vitae» en que se detalle su antigüedad 
en el ejercicio de la profesión, méritos académicos 
en caso de ser colegiados con menos de tres años de 
ejercicio y experiencia en dirección de obras. 

b.2.) Certificación colegial que acredite los ingresos pro
fesionales y número de direcciones realizadas des
de el día l de enero de 1980 al 3 1  de diciembre de 
1982. (*) 

b.3 . )  Declaración jurada de no haber percibido, durante 
el indicado período otros irfgresos, o declaración de 
la naturaleza y cuantía de los mismos. 

b.4.) Declaración de no estar incu�so en situación de in
compatibilidad legal o deontológica, en relación con 
Tos trabajos que se les puedan encomendar. 

Estas condiciones podrán ser modificadas, para un encar
go concreto, cuando las características del mismo así Jo exi� 
jan, a juicio del INEM. 

Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 

Octava 

Cada encargo se formalizará en un contrato suscrito entre  
el INEM y e l  facultativo designado, con sujeción a las nor
mas del mhmo y a las contenidas en este Convenio. 

Novena 

Este Convenio entrará en vigor en el momento de su fir
ma, manteniendo su vigencia hasta tanto no se denuncie por 
cualquiera de las partes con una antelación de tres meses. 

Décima 

El texto de este Convenio será dado a conocer a los cole
giados a través de los Colegios respectivos a quienes se dará 
traslado del mismo por e l  C.G.0.A.A.T. 

Undécima 

Cualquier duda que surja en la interpretación del presente 
Convenio, será resuelto por el INEM, oído el C.G.O.A.A. T. 

(*) Actualmente del 1 de enero de 1982 al 31 de diciemóre 
de 1984. 

(**) El l{mite de honorarios bruros está actualmente esra
blecido en TRES MILLONES DE PESETA S para, el con
junto de los años 1982, 1983 y 1984. 

. . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Solicitud de dirección facultativa de Aparejador o Arquitecto Técnico para obras promovidas por el INEM, 

durante 1986 en la provincia cie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Datos del Solicitante 

- Nombre y apellidos: 
Domicilio: 
Población: 
Situación familiar: 
Personas a su cargo: 
Situación laboral en el momento presente: 
Escuela, año de terminación y calificación media de la 
carrera: 
Experiencia profesional*: 

8 . 1 .  Años de ejercicio: 
8 .2. Direcciones de obras desempeñadas: 
8.3.  Otros trabajos profesionales: 

• Añadir tantas hojas como sean necesarias. 

9. Volumen de ingresos profesionales obtenidos durante ca
da uno de los tres últimos años naturales: 

1 .98 
1 .98 
1 .98 

Ptas. 
Ptas. 
Ptas. 

10. Colegios a través de los que se han percibido los hono
rarios profesionales durante los ejercicios reseñados en 
el apartado anterior: 

1 1 .  Volumen de ingresos, por todos conceptos, incluidos 
los reseñados en el apartado 9, obtenidos durante los 
tres últimos años naturales: 

1 .98 
1 .98 
1 .9'8 

Ptas. 
Ptas. 
Ptas. 

El colegiado que suscribe declara por su honor que los da
tos que anteceden son ciertos, que no han tenido otros in
gresos que los consignados, que no superan el límite máxi
mo de 3 M. Ptas. en el conjunto de los tres años anteriores 
a la fecha de esta solicitud, y que no está sujeto a incompati
bilidad legal o deontológica para intervenir en la dirección 
de la obra a que aquélla se refiere, no habiendo percibido 
del INEM honorarios por importe superior a 250.000, Ptas. 
durante el presente ejercicio económico. 

En , a de 198 . . .  

·Fd. 0
. :  

Diligencia para hacer constar que según los datos de que 
dispone esta Corporación, ei colegiado que suscribe esta so
licit·ud cumple con los requisitos establecidos en el vigente 
Convenio de Colaboración establecido con el INEM para ad
judicación de dirección facultativa de obras. 

En , a . de 198 . . .  

El Secretario, 
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Becas de asistencia a los Cursos sobre Urbanismo organizados por la Revista de Derecho 

Urbanístico (antes EDEU) 
Para información general y a los efectos oportunos tras

cribimos el escrito que recibió nuestro Consejo General: 
cándole que las fechas en que tendrán Jugar los sorteos p�.a 
adjudicación de las becas serán las siguientes: 

«Le adjunto el programa de cursos sobre urbanismo que 
nos ha remitido la Revista de Derecho Urbanístico -ante
riormente EDEU� correspondientes a los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del presente año .  

Curso «Disciplina Urbanística» ( 1 8  al 22 de  l'<°ovie;:::!
bre), FECHA SORTEO: 4-1 1 -85. 
Curso «Planeamiento Urbanístico» (9 al 13 de Dicieo
bre), FECHA SORTEO: 27- 1 1 -85» .  

Con ta l  fin las solicitudes deberán ser presentadas E� · 
NUESTRO COLEGIO antes de las 20 horas del 1 8  de no
viembre y del 9 de diciembre respectivamente a los cursos 
mencionados. No podrán optar a las becas aqudlos colegi::
dos que hubieran sido anteriormente beneficiarios de algur:.a 
de las concedidas por el Consejo General. 

Como viene siendo habitual se otorgarán por el Consejo 
General cuatro becas de asistencia a cada uno de los Cursos, 
a cuyo efecto le ruego se sirva divulgar entre sus Colegiados 
los Cursos que se detallan en el adjunto programa, signifi-

OCTUBRE 

DjA HORA 

14  17 

18 ,45 

1 5  10,30 
12, 15 
17 
1 8,45 

16 10,30 
1 2, 1 5  
17 

18A5 
17 10,30 

12 , 15  

17 
1 8,45 

1 8  10,30 
12, 1 5  

NOVIEMBRE 1985 

DIA 

1 8  

1 9  

20 

21  

22 

HORA 

1 7  
1 8,45 

10,30 

12, 1 5  

17 
18 ,45 
10,30 
12, 1 5  
17 
18,45 

10,30 
12, 15  
17 
18 ;45 
10,30 
12 , 15  

, 

l .  

2. 

3. 
4. 
5 .  
6. 
7. 
8. 
9. 

10.  
1 1 .  

12 .  

1 3 .  
14. 
1 5 .  
16 .  

COMPETENCIAS Y LICENCIAS URBANISTICAS 

Competencias urbanísticas del Estado. Su articulación con otras 
competencias . 
Administración institucional y corporativa. Formas de participa
ción de los entes públicos y privados. 
Entes urbanísticos de grandes ciudades. 
Competencias urbanísticas de Ayuntamientos y Diputaciones. 
Competencias urbanísticas de las Comunidades Autónomas. 
Competencias concurrentes: Los ordenamientos sector'iales (I). 
La actividad urbanística en general . Actividades sujetas a licencias. 
Competencias concurrentes. Los ordenamientos sectoriales (II). 
Obras sin licencia u orden de ejecución o con contravención de 
sus cláusulas. 
Ordenes de ejecución. 
Estudio general de las medidas de protección de la legalidad ur
banística en torno a las licencias. 
Procedimiento de obtención de las licencias. Régimen peculiar de 
las actividades urbanísticas del Estado y Entes públicos sujetos 
a licencia. 
Análisis jurisprudencia! sobre aspectos ddas licencias urbanísticas. 
Suspensión, revisión y revocación de licencias. 
Licencia e, infrancción urbanística. 
Tratamiento fiscal de las licencias urbanísticas. 

DISCIPLINA URBANISTICA 

TEMA 

Régimen de sujeción a licencia previa. 
Licencia sobre actos urbanísticos promovidos por órganos del Estado 

o entidades de Derecho público que administren bienes estatales. 
Ordenes de ejecución: a) Ordenes sobre conservación; b) Ordenes de 

hacer. 
Ordenes de ejecución: c) De demolición. Régimen del estado legal de 

ruina. 
Infracciones urbanísticas. Concepto y naturaleza. 
Tipos de infracciones urbanísticas y sanciones. 
Aspectos de la responsabilidad patrimonial. 
Obras amparadas en licencias ilegales. 
Infracciones graves y leves. Criterios. 
Obras sin licencia u orden de ejecución o con contravención de sus 

cláusulas. 
Ambito de restauración de la legalidad urbanística. 
Otras medidas de protección de la legalidad urbanística. 

· El procedimiento sancionador. Prescripción. 
Problemas específicos de los procedimientos de la revisión de oficio. 
Aspectos de la responsabilidad disciplinaria. 
Protección penal del Urbanismo. 

PROFESORES 

Sr. Bassols Coma. 

Sr. Jiménez Luna. 
Sr. Bassols Coma. 
Sr. Corella Monedero. 
Sr. Asis Roig. 
Sr. Mingo de �Egue!. 
Sr. Franco Quijada. 
Sr. Mingo de �1iguel. 

Sr. González �ava.íro. 
Sr. Ortega García . 

Sr. Galán Menéndez. 

Sr. Franco Quijada. 
Sr. Galán Mené¡1dez. 
Sr. Ortega García. 
Sr. Montoro Puer.o. 
Sr. Carretero Pérez. 

PROFESOR 

Sr. Perales Madueño. 

Sr. Corella Monedero . 

Sr. Corella Monedero. 

Sr. Ortega García. 
Sr. Montoro Puerto. 
Sr. Xiol Rius. 
Sr. Franco Quijada. 
Sr. Perales Madueño. 
Sr. Montoro Puerto. 

Sr. González Navarro. 
Sr. Galan Menéndez. 
Sr. Xiol Rius. 
Sr. González Navarro. 
Sr. Galán Menéndez. 
Sr. Franco Quijada. 
Sr. Rodríguez Ramos. 
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DICIEMBRE 1985 ------
DIA HORA 

9 17 
1 8,45 

10 10,30 
12, 1 5  1 7  1 8,45 

1 1  10,30 
12, 1 5  
1 7  
18 ,45 

12 10,30 
12, 15  
17 
18 ,45 

13 10,30 
12, 1 5  

PLANEAMIENTO URBANISTICO -------

TEMA 

Régimen general de los Planes. El procedimiento para la elaboración de los Planes. 
Eficacia jurídico-pública de los Planes . 
Eficacia jurídico-privada de los Planes. 
El Derecho transitorio. 
Planeamiento supramunicipal . 
El régimen del Plan General Mun icipal . Su eficacia. 
Desarrollo del Plan General en suelo urbano. 
Desarrol lo del Plan General en suelo urbanizable programado y no 

programad·o. 
El régimen del Plan parcial . · El planeamiento especial . Teoría general . 
Planes especiales de protección y conservación . El Plan'especial de Reforma Interior. 
Los instrumentos supletorios del Plan . 
La mutación del planeamiento. 
La Jurisprudencia ante el planeamiento. 

e 

PROFESOR 

Sr. Sanz Boixareu. Sr . Mingo de Miguel . 
Sr. Jiménez Luna. Sr. Benavides del Rey. Sr. Sanz Boixareu. 
Sr. Fernández Cavada. 
Sr. Rodríguez A vial . 
Sr. González-Berenguer. 
Sr. Rodríguez A vial. 
Sr. Perales Madueño. 
Sr. Perales Madueño. Sr. López Jaén . 
Sr. López Jaén . Sr .González-Berenguer. 
Sr. Mingo de Miguel . 
Sr. Galán Menéndez. 

TEMAS PARA OPOSICIONES AL MINISTERIO DE HACIENDA 

Para conocimiento general anunciamos que el Centro 
de Estudios Menéndez Pelayo ofrece a los Aparejadores 

y/o Arquitectos Técnicos la siguiente información : 
TEMAS PARA OPOSICIONES AL MINISTERIO DE 

HACIENDA 

Precio: Primer Ejercicio = 5.000 Ptas. 
Seg. Ejercicio = 5.000 Ptas. Tercer Ejercicio = 6.000 Ptas. 

Centro de Estudios Jurídicos Menéndez Pelayo. 
C/ Alfonso XII, 46-Bajo-Izda. 28014 MADRID. 
Telf. :  468 .7 } . 14. D. Angel Sancho, de (5 a 8 de la tarde). 

LISTADO DE EMPRESAS 

Como continuación al anuncio publicádo por esta Comisión en el último Boletín Informativo n . 0 128, reiteramos nuestra previsión de realizar un Listado con difusión a to
dos los Colegiados, de aquellas Empresas dedicadas a la Cons
trucción y cuya propiedad sea de un Aparejador. 

Caso de interesarte aparecer en dicho Listado, deberás di
rigirte a esta Comisión cumplimentando la ficha que se ad
junta. 

BUZON DE SUGERENCIAS 

·Esta Comisión , en su deseo de ofrecer una máxima co la
boración y servicio a todo el Colectivo de Aparejadores y Ar
quitecto Técnicos, y consciente de que son muchos los temas 
que se pueden acometer para intentar mejorar nuestra pro
fesión , os invita a poneros por escrito en contacto con noso
tros, al objeto de comunicarnos vuestras opiniones y suge
rencias dentro de esta actividad. 
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HORMIGONES LIGEROS 

El próximo día 15 de octubre, a las 1 8 ,30 horas se celebra
rá en el Salón de Actos del Colegio (calle Maestro Victoria 
n. 0 3-2. ª-planta) una Conferencia sobre Hormigones Lige
ros por Don José Garralón. 

/ 

CURSO DE INFORJVíATICA PARA COLE
GIADOS 

Como hemos anunciado en el último número de B. I .A.  del 
mes de septiembre, el COLEGIO a través de su Comisión de 
TECNOLOGIA pretende realizar una serie de CURSOS DE 
INFORMATICA que estén orientados de forma especifica 
a nuestra profesión. 

Para su organización y financiación nos vemos en la nece
sidad de conocer el número de compañeros que estarían in
teresados en estos cursos. 

VIAJE A PARIS-BATIMAT-85 

Como indicábamos en el Boletín Informativo anterior, con 
ocasión del 1 5 .  º SALON INTERNACIONAL DE LA 
CONSTRUCCION Y DE LAS INDUSTRIAS AUXILIA
RES, que tendrá lugar en París del 8 al 17 de Noviembre pró
ximo, esta Comisión ha organizado un viaje en las siguien
tes fechas: 

Salida de Madrid 
Día 1 4  de noviembre -jueves-. 
TREN PUERTA DEL SOL (literas). Estación de Chamar

tín, 1 8 , 1 0 horas. Llegada a Pads, día 1 5 ,  estación Auster
litz, 10,33 horas. 

TREN TALGO (camas «dobles»). Estación de Chamar
tín, 19 ,40 horas. Llegada a París, día 1 5 ,  estación Auster
litz, 8,48 horas. 

Regreso de París 
Día 1 7  de noviembre -domingo-. 
TREN PUERTA DEL SOL. Estación Austerlitz, 1 7 ,50 ho

ras. Llegada a Madrid, Chamartín, lunes 10,00 horas. 
TALGO. Estación Austerlitz, 20,00 horas. LLegada a Cha

martín, 8,55 horas. 

AVION 

Salid11. de Madrid 
Día 1 5  de noviembre -viernes-. 
l .<' vuelo, 9 , 1 5  horas .. Llegada a París, 1 1 ,05 horas. 

Regreso, día 17 de noviembre: 20, 15 horas. LLegada a Ma
drid, 22,05 horas. 

ORGANIZAClON DEL CURSO 

La duración estimada de cada curso es de un mes con cla
ses alternas: lunes, miércoles y jueves de 7 a 9 de la tarde en 
el Salón de Actos del Colegio. 

El número máximo de plazas por curso será de 30 alum
nos y estas plazas se asignarán con las primeras 30 solicitu
des que lleguen al Colegio y las siguientes por orden de lle
gada se asignarán a los meses consecutivos, pero siempre con 
un máximo de 30 alumnos por mes y curso hasta que se com
plete el número de solicitudes. 

El número de Ordenadores estimado por curso es de l O, 
de manera que cada 3 ¡i.Jumnos puedan utilizar un ordena
dor. 

El Primer Curso que comenzará el día 16 de octubre será 
experimental y nos servirá para poder detectar el interés de 
nuestro colectivo profesional a estos cursos en función del 
número de solicitudes recibidas que nos servirán para poder 
decidir su continuidad o su clausura . 

Al final de cada curso se entregará un Certificado del Co
legio que garantice el aprovechamiento o asistencia a dicho 
curso. 

El costo aproximado por Curso será de 15.000 Ptas. que 
se abonarán cuando se efectúe la aceptación en un grupo. 

NOTA: Los interesados rellenad debidamente la tarjera ad
junta. 

Precios: 
TREN PUERTA DEL SOL, 24.750 pts. por persona. 
TREN TALGO, 43 .500 pts. por persona. 
AVION, 52.000 pts . por persona. 

Incluye: Viaje ida y vuelta . Hotel 3*, dos noches y <lesayu
. no. 

Dadas las grandes dificultades de alojamiento en París para 
esas fechas, se aconseja LA RESERVA DE PLAZAS LO 
ANTES POSIBLE, especialmente a quienes vayan a efectuar 
él viaje en A VION. 

}<'echa tope de inscripción y resérva el 30 de octubre. 

CENA ENTREGA DE TROFEOS 

Como otros años, la entrega de Trofeos correspondiente 
a los Campeonatos de 1 985 ,  se realiza1á tras la Cena -ya 
familiar-- de los numerosos compañeros y familiares asis
tentes a la misma. 

Se celebrará el viernes día 8 de noviembre. 
El Jugar está por determinar entre varias ofertas. 
El precio por persona oscilará entre las 2.000 Ptas. 
Hora, a las 21 ,30. 
En el próximo boletín ·informativo se concretaran los óe

tallcs. que faltan. 





MUY URGENTE 

·, 
CONVOCATORIA DE ELECCIONES PARA LOS CARGOS . DE PRESIDENTE Y 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO GENER/-,,.L DE COLEGIOS OFICIALES DE 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 

Con fecha 17 de septiembre, el Presidente de nuestro Con
sejo General de Colegios, nos comunica, que de conformi
dad con lo prevenido en las disposiciones estatutarias y re
glamentarias en aplicación, convoca elecciones para proveer 
los cargos de PRESIDENTE y SECRETARIO GENERAL 
del Consejo, IRs cuales tendrán lugar el próximo DIA 16 DE 

NOVIEMBRE DE 1 985, en reunión plenaria ordinaria de i.3 
Corporación. 

A continuación relacionamos los datos de mayor interés, 
relativos a la normativa reguladora de estas elecciones, es
tando expuesta en la Tablón de anuncios del Colt:gio la nor
mativa completa . 

. NOR!11fATIVA REGULADORA DE LAS ELECCIONES DE PRESIDENTE Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO GENERAL, QUE TENDRAN LUGAR EL 

DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1985 

FECHA: Se celebrarán el día 16 de noviembre de 1985. 
CANDIDATOS: Podrán serlo todos los Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos ejercientes, que figuren colegiados con 
un mínimo de tres años consecutivos a la fecha de presenta
ción de su candidatura. 

PRESENTACION DE CANDIDATURAS: Habrán de es
tar patrocinadas por un mínimo de diez Presidenies de Cole
gio, que habrán de elevar su propuesta a la Junta de Gobier
no del Consejo, mediante escrito remitido con una antela
ción mínima de treinta días hábiles a la fecha de celebración 
de las elecciones. El término para la presentación de candi
daturas, finalizará a las 20,00 horas del día NUEVE DE OC
TUBRE DE 1 985 .  

Cada Presidente de Colegio, únicamente podrá presentar 
a un solo candidato. 

ACEPTACION DE CANDIDATURAS: Los interesados 
habrán de aceptar su candidatura mediante despacho tele
gráfico dirigido al Presidente del Consejo, confirmando por 
escrito enviado en la misma fecha, cuyas comunicaciones se 
habrán de remitir con una antelación mínima de quince días 
hábiles a la fecha fijada para la elección. La fecha límite pa-

ra la aceptación de candidaturas es la de 28 DE OCTUBRE 
DE 1985. 

PROCLAMACION DE CANDIDATOS: Tendrá lugar e::-1 
reunión extraordinaria de la Junta de Gobierno del Consejo 
General, que se celebrará el 30 de octubre de 1 935 .  

RECURSOS CONTRA EL ACUERDO DE PROCLA
MACION: Contra el acuerdo de Junta de Gobierno de pro
clamación de Candidatos, podrá recurrirse en alzada ante e} 
Pleno de la Corporación, dentro del plazo de quince dias há
biies, a partir de su notificación. 

VOTACION: Será personal y por papeleta, sin que se ad
mita delegación del voto, disponiendo cada Consejero de un 
voto. 

PUBLICACION DE RESULTADOS : El resultado de !2 
elección se determinará por mayoría simple de voéos, proce
diéndose en el seno de la misma reunión plenaria a verifica: 
su recuento y, seguidamente, se hará público el resultado d:= 
la votación. En caso de empate accederá al cargo el Cru"ldida
to más antiguo en la colegiación. 
. MANDATO: El período de mandato del Presidente y Se
cretario Generál electos, será de cuatro años. 

ACTIVIDADES DE DECORACION 

Por el interés general de la Sentencia del T.S. 19/1/85 trans
cribimos el 7. ° Considerando de la misma en la que refirién
dose a los Aparejadores y Arquitectos Técnicos, dice: 

«SE ENCUEr-.'TRAJ"I ESTATUTARIA Y LEGALMEN
TE AUTORIZADOS PARA EJERCER LA ACTIVIDAD . 
DE "DECORADOR" COMO UNA COMPETENCIA MAS 
DENTRO DEL EJERCICIO LIBRE DE SU PROFESION, 
LO QUE LES PERMITE FORMULAR Y REDACTAR 
PROYECTOS DE DECORACION QUE NO AFECTEN O 
INCIDAN DIRECTAMENTE SOBRE LOS ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES RESISTENTES DE LA EDIFICA-

CION PUES ASI RESULTA DE LOS DECRETOS DE ! 
DE FEBRERO DE 1973 Y 1 DE ABRIL DE 1977)). 

Con esta nueva Sentencia, esta vez, como se dcda del Tri
bunal Supremo, viene en quedar consolidada la interpreta
ción que siempre hemos considerado ser la correcta de los 
DD. de 1-2- 1973 y 1 -4-1977, sobre la plena capacidad de nu�
tros colegiados para proyectar y dirigir obras de de.coración 
en los términos definidos para esta actividad en ia segunda 
de la� disposiciones citadas, que como sabe era puesta en cu�� 
tión por otras organizaciones profesionales. 



IV CONCURSO TECNOWGICO SOBRE PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS CERAMICOS 
·, 

/ 

La Asociación de Técnicos Cerámicos de Gaste/Ión, siguiendo su característica 
inquietud en lo referente a la fabricación de pavimentos y baldosas cerámicas, siente la 
necesidad de promoción de la tecnología en este campo y es por lo que convoca este 
«IV Concurso Tecnológico sobre Pavimentos y Revestimientos Cerámicos», cuyos premios 
están patrocinados por: 

FRITIA, S.L. e INSTITUTO TECNOLOGICO CERAMICO DE CASTELLON 

r BASES DEL CONCURSO j 

ORGANl7.ACION 

1.• Entidad organizadora: Asociación de Técnicos 
· Cerámicos de Gaste/Ión. 

2. • Lugar de celebración: Gaste/Ión. 
3.• Fecha de entrega de premios: 14 de diciembre 

de 1985. 

4. • Fecha tope de entrega de trabajos: 30 de no· 
viembrc ·de 1985. 

OBJETO 

5. • Premiar el esfuerzo realizado por personas de
dicadas al proceso, investigación, ensel'lanza 
y ampliación de conocimientos en la fabrica
ción de pavimentos, revestimientos y baldosas 
cerámicas, siempre que redunde en un mayor 
beneficio teórico-práctico y de aplicación en 
e5ta industria. 

DfYISION DEL CONCURSO 
6. • Se establecen dos lineas de participación: 

A.- Area de materias. 
B. - A rea de procesos. 

REQUISITOS GENERALES 

7." El concurso es a nivel nacional. 
8. • Pueden participar en él, toda aquella persona 

que esté vinculada a la investigación, fabrica
ción, enser,anza o estudio de cerámica, espe
cialidad pavimentos, revestimientos y baldosas. 

· 9. • Los participantes pueden hacerlo de forma in
dividual o colectiva. pero deben ser españoles 
o extranjeros residentes en Espal'la. 

10. • Es condición que la temática d�I trabajo sea o 
pueda ser aplicada a proceso industrial. 

1 1 .  • Los trabajos se presentarán bajo un lema, que 
figurará, asimismo, en sobre cerrado incluyen
do dentro el nombre complelo y dirección del 
autor o autores. 

12. • Un autor, o un colectivo, podrán concürsar en 
las dos áreas y presentar varios trabajos, siem
pre indicando en el sobre para que área se 
concursa. 

13.• Los trabajos se presentarán escritos a máqui
na y a doble espacio, por una sola cara en for
mato (DIN A-4). Se enviará original y dos.copias. 
Se recomienda la forma de presentación como 
sigue: 
1. • Resumen y objetivo. 
2. • Introducción. 
3. • Método trabajo: 
4. • Resultados obtenidos. 
5. • Conclusión. 
6. • Bibliografía. 

REQUISITOS PARTICULARES DE CADA AREA 

14.• A.- Area de materias: Será un articulo inédito 
que versará sobre cualquier aspecto rela
cionado con la investigación, producción, 
preparación, utilización o control de ma
terias primas y materiales util izados en la 
fabricación. Se entiende como materiales: 
bizcocho. soportes, esmaltes, vitrificables. 
colores, etc. 

·15.' B.- Area de procesos: Será un articulo inédito 
que versará sobre cualquier _i n.vestigación 
o estudio relacionado con los procesos 
de fabricación y su :ecnologia, de los pa
vimentos, revestimien1os y baldosas cerá
micas, o sobre los procesos de obtención 
y su tecnología de los materiales uti l iza
dos en la fabricación anterior. Se entiende 
que en los procesos intervienen maquina
ria, energía, automatismos, nuevas con
cepciones, organización económica, etc .. 
por lo que los trabajos abarcan procesos 
completos o partes. 

PREMIOS 

16._' Cada área constará de un premio y una mención. 
El premio sorá de 200.000 ptas. 
La mención de 50.000 ptas. 
Estos premios están patrocinados por .las fir· 
mas: FRITIA, S.L. e INSTITUTO TECNOLO
GICO CEAAMICO DE CASTELLON. 

Si el premio o en su def&cto la mención •eca;; 
sobre un Asociado o coletivo de la A.T.C .. CO" 
por lo menos un a�o de antigüedad el d·'a de :a 

entrega de premios. la Asociación ce Tec�icos 
Cerámicos le aportará 50.000 ptas. mas. 

17.ª Las obras premiadas quedarán' en prc:::,edac 
de la Asociación de Técnicos Cerámicos. y se
rán publ icadas en revistas especializadas. 

1 8. • Si algún articulo no premiado es de inter�s ae, 
neral, a juicio del Jurado se !e propor-::rá- = 
autor su publicación en revista especial •zaoa. 

JURADO 

19. • El Jurado es tara comp, •esto por tres pe,sona
lidades de la cerámica y un secretanc . Caca 
área tendrá su Jurado, pudiendo una r-.isrr.:s 
persona formar parte de los dos Jurados. 
El Jurado se dará a conocer oportunam,:r,te. 

20.• El Jurado podrá declarar desierto cua.::uie•a 
de los premios, si estima que los traba., ::;s r.c 
tienen suficiente calidad como para ser ,:nct;a
drados en los mismos. 
NingUn trabajo podrá obtener mas de un �:irem:: 

21.•  El fallo.del Jurado será inapelable. 

NOTAS Y ACLARACIONES 

22. ª Los trabajos se enviarán, por correo c�ifica-
do, a la Asociación de Técnicos Cerámi-:::os c.� 
CaStellón, calle Navarra. 1 18-6. º-C. 1rter!c,· 
antes del día 30 de noviembre. 

23. • Al resultado del concurso se le dara r.:3x1rr-:1 
public idad en prensa y revistas especia, zaa2.s. 

24. � Los trabajos no premiados quedaran a :lis[-.:-- · 
sición cte los concursantes duran!e --:- :-1.a::: 
de tres meses, transcwrrido el  cual r.c ;,oc· 3 
exigirse su devolución. 

25. • Las normas y condiciones de este co,,curs;;. 
así como las adicionales que puedan e-stab :-
cerse para el desarrollo del mismo. se: -:!n\iE-,
den aceptadas por los concursantes. por �¡ 
solo hecho de participar. 

26.ª Cualquier posible concursante podrá furnu1sr. 
por escrito certificado, a la Asociación >Je Te-:
nicos Cerámicos, las preguntas que, de5ee 
sobre las Bases del concurso. 

LA COM/5/0N ORGANIZADORA 

O RGAN IZADO POR LA 
ASOCIACI ON DE TECN ICOS CERAM ICOS 

PATROCINADO POR FíllTTA, S.l. E INSTITUTO TECrJOLOG!CO CERAff,!CO U E  CASTHL01! 

CASTELLON, diciembre 1 985 
C/Navarra, 1 18-6.ºC 
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samario 
SECRETARIA: 

• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Información Fiscal. 
• Seguro Responsabilidad Civil. 
• III Curso Patrimonio Arquitectónico. 
• Sello Calidad AITIM. 

secretaría 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 

• Curso Plan General Ordenación Urbana Madrid. 

COMISION DE CULTURA: 
• Cena entrega de Trofeos. 

CONVOCATORIAS-CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O:E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n. º 235-1-X-85 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TEC. O APAREJADOR 
Ayuntamiento de Atarfe 

2031 2 RESOLUCION de JO de septiembre de 1985, del 
Ayuntamiento de Ata,:{e, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de ArquitectQ técnico o Apare-
jador. · · 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada»· número 181 ,  
de 10 de agosto de 1985, se  publica la  convocatoria y bases para I? 
provisión en propiedad, mediante concurso libre, de una plaza de 
Arquitecto técnico o Aparejador municipal, vacante actualmente 
en la plantilla de este Ayuntamiento, retribuida conforme a la 
proporcionalidad 8 y coeficiente 3,6. El plazo de presentación de 
instancias será de veinte días naturales, contados . a partir del 
siguiente en que aparezca publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» el presente anuncio. 

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada>f. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Atarfe, 10 de septiembre de. 1 985.-EI Alcalde.-12.610-E 

(63614). 

B:O.E. n. 0 235-1-X-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TEC. 
Ayuntamiento de Nules 

2031 8 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1985, del 
Ayuntamiento de Nules, referente a la convocator.ia 
para la contratación en régimen de derecho laboral 
por tiempo de un año de un Aparejador o Arquitecto 
técnico. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» nómero 
104, de fecha 29 de agosto de 1985, se publican las _bases de las 

pruebas selectivas para la coqtratación en régimen de derecho 
laboral por tiempo de un año de un Aparejador o Arquitecto 
Técnico que preste sus servicios en el Ayuntamiento de Nules, con 
una dedicación de veinte horas semanales y una retribución bruta 
de 50.000 pesetas mensuales. La persona que resulte contratada 
tendrá incompatibiiidad absoluta con el ejercicio de su profesión en 
el término municipal de Nules. 

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en el 
concurso-oposición será - de veinte días naturales siguientes al de 
publicación de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado». A las 

,instancias se deberá acompañar currículum vitae expresivo de los 
méritos que se deseen hacer valer en la fase de concurso. Los 
derechos de examen están fija.dos en l .000 pesetas, y se deber.á 
acompañar a la instancia justificante de haberlos hecho efectivos. 

Nules, 1 2  de septiembre de 1985.-El Alcalde Sebastián Nebot 
Gómez.-12.607-E (6361 1), · 

B.O.E. n. 0 236-2-X-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Chiva 

20401 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1985, del 
Ayuntamiento de Chiva, referente a la com·ocatoria 
para proveer una plaza de Aparejador. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 210. 
de 4 de septiembre de 1 985, se publican las bases por las que se ha 
de regÍI' el concurso-oposición libre para proveer en propiedad una 
plaza de Aparejador municipal de este Ayuntamiento, correspon
diente al coeficiente 3,6. 

. Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición deberán 
presentar instancia en la Secretaría de este Ayuntamiento. durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados desde la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Estado», y acompañar recibo 
acreditativo de haber abonado _ la cantidad de l .500 pesetas por 
derechos de examen en la Depositaría de este Ayuntamiento. 

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.». 

Chiva. 1 2  de septiembre de 1985.-El Alcalde, Miguel Esteve 
Mateu.-12.861-E {64742). 



. secretaría 

INFORMACION FISCAL 

Las últimas normas de carácter fiscal, son las siguientes: 
A) Se incrementan ligeramente los límites de operacio

nes a efectos del Régimen de Estimación Objetiva Singular 
Simplificada: 

- de 5.000.000 Ptas. a 5.350.000 Ptas. 
- de 2.000.000 Ptas. a 2. 140.000 Ptas. 
- Pagos fraccionados: 
Hasta 2. 140.000 Ptas.. . . . . . . . . . . . . . .  ·. . . . . . . . . 2 O/o 
exceso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 OJo 
B) Se ha .aprobado la Ley del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, Ley 30/1985 de 2 de agosto. 
Hasta el momento de redactar esta nota, no se ha publica

do el Reglamento del Impuesto. 
. C) Se han desarr9llado las normas del Decreto-Ley 
2/1985 de 30 de abril, de Medidas de Política Económica . 

• 

Se recuerda la importancia de los temas en él contenido: 
- libertad de amortización en determinados supuestos 

(afio 1985). 
- deducciones especiales por creación de empleo. 
- reducción del coste de constitución de Sociedades. 
- desgravación por inversiones en viviendas. 
D) Ha comenzado el plazo voluntario para el pago de: 
-:- Contribución Urbana. 
- Licencia Fiscal de actividades empresariales y profesio-

nales. 
E) El plazo para el ingreso, en su caso, del 2. 0 /pago, 40 

O/o del I .R.P.F. termina el día 5 de noviembre. 
F) Durante el mes de octubre se debe realizar\ el pago a · 

cuenta del Impuesto sobre Sociedades igual al 30 O/o de la cuo
ta a ingresar del ejercicio anterior. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

. -ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 17-7-85. 
Por su gran interés reproducimos el texto del que ya se ha 

in_f.orm�do en los números 1 27 y 128 de fecha 30-7-85 y 
1 5-9-85 respectivamente. Por varios hechos relativos a la si
niestralidad, la Junta de Gobierno tomó en su reunión del 
17-7-85, el siguiente acuerdo: 

«PREVIO AL VISADO DE CUALQUIER TRABAJO 
PROFESIONAL, SE COMPROBARA SI EL COLEGIA-

• 

DO TIENE ASEGURADA SU RESPONSABILIDAD CI

VIL. CASO DE NO ESTAR ASEGURADO, SE LE AD
VERTIRA DE LA CONVENIENCIA DE ELLO, Y SI SE 
NEGASE, DEBERA ENTREGAR AL COLEGIO, ESCRI
TO EN EL QUE MANIFIESTE EXPLICITAMENTE SU 
NEGATIVA, QUEDANDO ESTE UNIDO A SU EXPE
DIENTE.» 

Lo que te comunico para tu conocimiento y efectos proce
dentes. 

_ 111 CURSO DE INTERVENCION EN EL PATRIMONIO ARQUITECTONICO 

La Dirección General de Arquitectura y Vivienda, del Mi
nisterio de Obras Púbiícas y Urbanismo nos solicita la difu
sión entre nuestros colegiados· de la convocatoria del III Curso 
de Intervención en el Patrimonio Arquitectónico, según Re
solución aparecida en el Boletín Oficial del Estado del pasa
do 1 3  de septiembre. 

Al-mencionado Curso pueden acceder nuestros colegiados, 
además de otros . técnicos en arquitectura. El plazo de pre
sentación de solicitudes concluye a las 12,00 horas del día 11 
de noviembre de 1985, debiéndose presentar mediante ins-

• 

tancia dirigida a su Director, Escuela Superior de Arquitec• 
tura, Avenida Juan de Herrera, s/n 28003 Madrid. 

Por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda se do
tarán hasta 30 Becas, por un importe igual al de la cuota de 
inscripción al Curso que es de 150.000 Ptas. 

El Curso se estructura en un área teórica y otra práctica. 
La primera abarca aspectos de teoría, historia y crítica, cons
trucción y urbanismo, en tanto que el área práctica se centra 
en el proyecto de obras de protección, conservación, restau
ración o alteración de edificios, conjuntos edificados o ám
bitos urbanos o rurales, que tengan valor histórico. 

SELLO DE CALIDAD-AITIM 

El Sello de Calidad AITIM (B.O.E. n. 0 168, de 1 5-7-85) 
ha sido renovado en su homologación por Orden de 7 de ma
yo de 1985, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

AITIM 
C/Flora, 3-2. º. Teléfono 242 58 64 • 28013 MADRID 
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CURSO PRACTICO SOBRE EL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA 
DE MADRID. GESTION Y DESARROLLO DE SUS ASPECTOS FUNDAMENTALES 

Para mayor difusión de las competencias de los Aparejadores y Arquitectos Ténicos, esta Comisión ha organizado el si
guiente CURSO PRACTICO SOBRE EL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID. GESTION Y 
DESARROLLO DE SUS ASPECTOS FUNDAMENTALES. 

PROGRAMA· 

Día 13 de noviembre: 

Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Análisis 
del contenido de los documentos que lo componen. 

Por, D. Ricardo Bielsa Príncipe, Aparejador, licenciado 
en Derecho, Profesor de la E.U.A.T. de Madrid, Jefe 
del Negociado de Información Urbanística del Area de 
Urbanismo e Infraestructuras del Ayuntamiento de Ma
drid. 

Día 14 de noviembre: 

Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. Aplica
ción de su Normativa. 

Por, D. Ricardo Bielsa Príncipe. 

Días 19, 20, 21 de noviembre: 

Durante estos días el equipo de trabajo de la Comisión de 
Vivienda y Urbanismo, estará a disposición de los par
ticipantes en el Curso, para resolver los casos singula
res. El orden se comunicará oportunamente. 

Días 25 y 26 de noviembre: 

Naturaleza, Finalidad y Práctica de la Parcelación .  

Por, D. José Luis Ochoa Navia, Aparejador, Profesor de 
la E.U.A.T. de Madrid, Jefe de Negociado de la Sec
ción de Parcelaciones y Reparcelaciones, zona Oeste, de 
la Gerencia de Urbanismo. 

Día 27 de noviembre: 

La Reparcelación como procedimiento de reparto de los 
beneficios y cargas del Planeamiento. 

Por, D. Eduardo Benavides Cano, Arquitecto'Técnico, Jefe 
de Negociado de la Sección de Parcelaciones y Repar
celaciones, zona ·Este de la Gerencia Municipal de Ur
banismo. 

Día 28 de noviembre: 

Procedimientos abreviados de reparcelación. Reparcelación 
voluntaria y normalización de fincas . 

Por, D. Eduardo Benavides Cano. 

Día 2 de diciembre: · 

La Reparcelación ecconómica como procedimiento de re- · 
parto de cargas en suelo urbano. 

Por, D. José Luis Ochoa Navia. 

Día 3 de diciembre: 

Valoraciones. Valor inicial y Urbanismo. Determinación 
de los mismos. 

Por, D. Jesús Quintana Bescós, Aparejador, Jefe de Ne
gociado de la zona Oeste de Valoraciones del Departa
mento de Patrimonio del Suelo del Area de Infraestruc
turas y Urbanismo. 

Día 4 de diciembre: 

Valoraciones, Aplicaciones prácticas para el desarrollo del 
Plan General de Ordenación Urbana de Madrid. 

Por, D. Jesús Quintana Bescós. 

Día 5 de diciembre: 

Los sistemas de cooperación y compensación como instru
mentos de Gestión Urbanística. 

Por, D. Luis Lozano Monreal, Aparejador, Jefe de Ne
gociadp de la Sección de Actuación Urbanística de la Ge
rencia de Urbanismo. 

Se facilitará a los asistentes el guión de todas las Confe
rencias y un Diploma de asisten.da. 

Las conferencias darán comienzo a las 7 de la tarde e irán 
seguidas de Coloquio. 

La cuota de inscripción será de 16.000 Ptas. ,  por persona 
para los no Colegiados y de 8.000 Ptas. ,  para los Colegia• 
dm. • 

La asistencia se limita a un máximo de 100 participantes, 
según riguroso orden de inscripción y pago, en horas de Ofi
cina en el Cqlegio (D. Marino López). Fecha tope de inscrip
ción el .día 7 de noviembre. 

Los interesados en este Curso deberán cumplimentar la tar
jeta adjunta. 



comisión de cultura 

CENA ENTREGA DE TROFEOS 

Según indicabamos en el Boletín Informativo anterior os 
facilitamos los detalles respecto a la «Cena Entrega de Trofeos», correspondiente a los Campeonatos de 1985 . 

anuncios - intercambios 

Fecha: Viernes día 8 de noviembre. 
Hora: 21 ,30. 
Lugar: Restaurante «LA PERGOLA». Cuesta de las Per

dices (Aravaca). Km. 8,700. 
Precio: 2.250 Ptas . ,  cubierto. Retirada de Invitaciones, en el Colegio (D. Marino López), 

hasta el dia 5 de noviembre. 

Vendo parcela n. 0 262 en Urbanización CERRO ALARCON (Valdemorillo) de 1 .650 m2, escriturada, registrada y libre 
de cargas . Antonio Illán. Tf. º 4462372. 



COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

sumarlo 
SECRETARIA: 
• Jornadas Responsabilidad Construcción. 
• Jornadas Urbanismo. 
• Norma Tecnológica NTE-EHU. 
• Curso. P�. Materiales sueltos. 
• Concurso Asprima 86. 
COMISION DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA PROFESION: 
• Publicaciones: Colección Perspectivas Europeas. 

COMISION DE CULTURA: 
• Exposiciones Arte en Madrid. 

seeretaría 

COMISION DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
• Documentación. Ordenación Urbana de Madrid. 
COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Control calidad climatización. 
COMISION DE PREVISION MUTUA: 
• Asamblea Colegial de Mutualistas. 
CONGREGACION NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA 
Y SAN ISIDRO: 
• Festividad de Nuestra Patrona. 

JORNADAS SOBRE LA RESPONSABILIDAD EN LA · CONSTRUCCION 

Los Laboratorios PROYEX, S. A., nos comunican, que 
del 7 al 9 de noviembre de 1985, con carácter gratuito, van 
a celebrar unas jornadas sobre la responsabilidad en la cons
trucción, en Zaragoza, con el siguiente programa: 

Jueves 7-XI: Responsabilidad Civil en la Construcción. 
Evolución y estado actual de la Cuestión. Responsabilidad 
Penal en la Construcción. La imprudenci� en el Código Pe
nal vigente y en el anteproyecto del nuevo Código Penal . 

• 

Viernes 8-XI: La Responsabilidad del .técnico . Seguro de 
Responsabilidad Civil Profesional. Responsabilidades sub-. 
sidiarias en la Construcción. Las Emptesas de Servicios. Los 
Laboratorios de Control de Calidad. 

Sábado 9-XI: Perspectivas de una reforma legislativa. Ha
cia una Ley General de garantías en la Edificación. Mesa Re
donda final. 

Para mayor información dirigirse a la Asociación Nacio
nal de Laboratorios Homologados. C/. Conde de Ximena, 
9s4. 0 Izqda. Teléf. : 222 52 5 1 .  28004 Madrid. 

JORNADAS DE URBANISMO 

Nuestro Consejo General de Colegios nos comunica que para los días 19, 20 y 21 de noviembre de 1985, el M.O.P;lJ. ha 
organizado unas JORNADAS DE URBANISMO con el tema «DISEÑAR LA CIUDAD». 

Derechos de participación: 

Prof�siÓnal : . : : . . . . . . . . . .  ,-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Funcionario Ayuntamiento. Soció-AETU . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Estudiante con Certificado . .  .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Inscripción para recepción de Documentación exclusivamente . .  

HASTA 31-X-85 
15.000 Ptas. 
12.000 Ptas. 
7.000 Ptas. 
5 .000 Ptas. 

DESPUES DEL 31-X-85 
17 .000 Ptas. 
15.000 Ptas. 
10.000 Ptas. 

· 7.000 Ptas. 

Para mayor información e inscripciones dirigirse a: Secr�taría General. C/. Maudes, 51-6. 0 Drcha. 28003 Madrid. 1/éf. : 234 88 07. 



. secretaría 
NTE-EHU ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO. VIGAS 

'-- . 

En el B. O.E. n. 0 228, de 23 de septiembre de 1985, se pu
blica Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 16 de septiembre de 1985, por la que se aprueba la NTE
EHU «ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO. VI

. GAS», que regula las actuaciones de diseñ.o, cálculo, cons
trucción, control, valoración y mantenimiento. 
. Puede utilizarse a partir de la fecha de su publicación, en 

los términos previstos en el Decreto de 23 de diciembre de 

• 

1972, salvo la excepción figurada en la Disposición Adicio
nal tercera del R.D. sobre normativa de la edificación de 10 
de junio de 1977. 

Durante un período de seis meses, desde su inserción en 
el B. O.E. pueden remitirse a la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda, las sugerencias que su contenido o apli
cación acon_sejen. 

·cuRSO SOBRE PRESAS DE MATERIALES SUELTOS 

El CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas) del M.O.P.U. nos comunica que va a cele
brar un curso sobre Presas de Materiales Sueltos, del 18 al 
22 de noviembre de 1985, en jornada de mañ.ana, salvo el 
miércoles día 20 que habrá sesión también de tarde, en Ma
drid, calle Antonio López, 81.  

La Cuota de inscripción es de 30.000 ptas. Se facilitará do
cumentación correspondiente a los temas impartidos, así co
mo DIPLOMA de asistencia a los participantes que hayan 
asistido a las clases con regularidad. 

comisión de promoción y defenia de la 1rofesión 
PUBLICACIONES 

Dado el reciente interés despertado por la entrada de .Es
pañ.a en la Comunidad Económica Europea, esta Comisión 
junto con la de Cultura, ha gestionado la adquisición de los 
siguientes libros de.la Colección «PERSPECTIVAS EURO
PEAS» con destino a la Biblioteca del Colegio: 

l .  ORDENAMIENTO JURIDICO COMUNITARIO. 
2. . COMUNIDAD EUROPEA Y LIBRE CIRCULA

CION DE PROFESIONES LIBERALES . . 

comisión de caltun 

3 .  FRENTE A LOS RETOS, UN PLAN PARA · 
EUROPA. 

4. LA UNION ADUANERA DE LA COMUNIDAD 
ECONOMICA EUROPEA. 

5. TREINTA AÑOS DE DERECHO COMUNITARIO. 
6. LA HACIENDA DE EUROPA. 

-EXPOSICIONES DE ARTE EN MADRID 

La importancia de las Exposiciones Antológicas que en la 
actualidad se están celebrando en Madrid y las que se anun-
cian en los próximos meses, merecen ser comentadas y glo
sadas en un Ciclo de Conferencias organizado por esta Co
misión, contando con la colaboración de los más prestigio
sos profesores y críticos de Arte. 

Se inaugurará el Ciclo con una Conferencia que pronun
ciará el día 12 de noviembre a las 7,30 de la tarde en el Salón 
de Actos del Colegio, D. JOAQUIN DE LA PUENTE, Con
·servador, Subdirector del Casón del Buen Retiro, del Museo 
del Prado, sobre JUAN GRIS Y EL CUBISMO. 

A esta Conferencia seguirán otras cuyo Calendario se anun
ciará oportunamente, sobre Pintura Napolitana del S. XVII, 
que se está celebrando en el Palacio de Villahermosa, recien
temente adquirido para ampliación del Museo del Prado, y 
otra sobre el siglo de Rembrandt, exposición que se celebra 
en el propio Museo. 

Aconsejamos muy especialmente su visita a nuestros Co
legiados por ser ocasión única, para su contemplación en su 
conjunto, difícilmente repetible. 

comisión de vivienda y-..:..a_rb_.c_._a_n.:......::..ls=m:..=...o _____ _ 
DOCUMENTACION DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID 

A partir del día 4 de noviembre del año en curso, el Colegio dispondrá de la documentación actualizada del PLAN GENE
RAL DE ORDENACION URBANA DE MADRID. 

Podrá ser consultada los martes y jueves de 18 a 20 horas. 
· Facilitarán la información los miembros de esta Comisión. 



CU RSO DE CONTROL DE CALI DAD DE ESTRUCTU RAS DE HORM IGON 

Organiza: Escuela Universitaria d e  Arquitectura Técnica. 
Colaboran:  Universidad Politécnica de Madrid 

I . N . C.E. (MOPU) 
Asociación Española de Control de Calidad. 
INTEMAC. 
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 

Lugar: Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica. 
Objetivo: Reciclaje de Postgraduados y presentación de la nueva dotación y prestaciones del Laboratorio de Materiales. 
Fecha: Del 18 de noviembre al 4 de diciembre de 1985. 

Calendario y programa 
C-0 Presentación . Entrega de carpetas. 
C - 1  Concepto d e  la. Calidad. Control estadístico. Fiabilidad. 
C-2 Valor característico. Concepto de estimador. Situación actual del problema. 
C-3 Cementos: Características. Tipos de cementos. Normativa vigente. Criterios de aceptación o rechazo. 
C-4 Aridos: Naturaleza y procedencia. Granulometria . Mezclas idóneas. Normativa vigente. Criterios de aceptación o 

rechazo. 
C - 5  

C -6 
. C-7 

C -8 
C-9 
C - 1 0  
C- 1 1  

Ensayos del hormigón: Previos, característicos, de Control e información . Conceptos de lote, muestra, unidad de 
· _ producto. · 

Consistencia del hormigón. Problemas entre la trabajabilidad y la resistencia. Criterios a seguir. 
Toma de muestras del hormigón en hormigonera o en bombona. Lugar y momento de toma. Probetas. Forma . 

de realizar las probetas· -e importancia de las mismas. 
Ensayo de elementos estructurales. Cuantificación de las deformaciones. 
Ensayos de estructuras en modelo reducido. 
Aceros para hormigones: barras corrugadas, alambres y mallas. 
Asociación Española para el Control de la Calidad. Misión.  Fines. Logros y resultados de su gestión . 

BOLETIN DE INSCRIPCION a enviar o entregar en la Administración de la Escuela - Sr. Duque � Teléf. : 243 00 45. 

Nomb.re y apellidos: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Titulación: Prov. :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Domicilio: O . P . :  . . . . . . . . . . .  Telf. : 

Forma de pago: Metálico O Talón .O Transferencia O 

Madrid de 1985 

Firmado 



Ensayos: 
E-1  Cementos. 
1:-2 Aridos. 
E-3 Hormigones. 
E�4 Aceros. 
E-5 Ensayos no destructivos. 

PROFESORES: C-0 
C-1 y C-2 
C-3 y C�4 
C-,5 
C-6 y C-7 
C-8 y C-9 
C - 10 
C - 1 1  

D .  Luis Martín Morejón. 
D .  AlvarQ García Meseguer. 
D. Luis Galán Gutiérrez. 
D. Andrés Arranz López. · 
D. José Calavera Ruiz. 
D .  Miguel Oliver Alemany. 
D. José Garralón Jorba. 
D. Alberto Blasco Vilatela.  

PROF. COLABORADORES DE LABORATOR IO: D .  Luis Ga lán Gutiérrez. 
D. Eustaqu io Fernández del Olmo. 
D. Ju lio Fuster Monescillo. 

· PROF. AUXI LIARES DE LABORATO R IO: D .  Mariano Izquierdo Navas. 

C - 0, C - 1  y C -2 . . . . . . . .  . .  
C - 3  . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
E - 1  .. . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

. E-2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
C - 4  y C-5 . . . . . . . . . . . . . . .  . 
C-6 y C-7 , . . . . . . . . . . . . . .  . 
E-3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
E-4 . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
C-8 y C-9 . . . . . . . . . . . . . .  . .  
C --: 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
C - 1 1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Clausura, entrega de diplomas 

D. Ju lio Mateos Ramos. 
D. Javier Rodríguez Delgado. 
D. Juan José Amador Blanco. 
D. Santiago Morán Zarza. 
D .  Fernando Goizueta Romero. 
D. Agustín Rodríguez Orejón .  

DESARROLLO 
Día 1 .  0 lunes 

Día 2. º martes 
Día 3. º miércoles 

Día 4. 0 jueves 
Día 5. 0 lunes 

Día 6. 0 martes 
Día 7. º · miércoles 

Día 8. º jueves 
Día 9. º lunes 

Día 1 0. 0 martes 
Día 1 1 .  º miércoles 
Día 1 1 .  0 miércoles 

HORARIO 
Conferencias, de 18,30 a 21 ,30 horas. 

Ensayos, de 1 0,30 a 13,30 horas {Grupo Al 
de 18,30 a 21 ,30 horas {Grupo BJ 
Precio de Inscripción: 15.000 Ptas. 

Escuela Universitaria de Arqu itectura Técnica de Madrid .. 
Avda. Juan de Herrera, 3.-28040 Madrid. 

( 
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CONTROL DE CALIDAD EN LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACION 
, . 

. ;:., .. . 
Comunicamos .ª los compañeros que la Sección de Publicaciones del Colegio se incrementa con el número 13 ,  sobre CON-

TROL DE CALIDAD EN LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACION. . · . .  
Su precio es de 900 ptas. 
El incremento de este costo sobre los anteriormente publicados obedece a que este volumen tiene doble tamaño que los 

anteriores. 

comisión de 1revisión mutua 
ASAMBLEA COLEGIAL DE MUTUALISTAS 

En cumplimiento del articulado de la sección 5 .  ª de los Es
tatutos y Reglamento de la Previsión Mutua, se pone en co
nocimiento de todos los colegiados mutualistas de Madrid, 
de la Asamblea Colegial de Previsión Mutua, que se celebra
rá el día 20 de noviembre, a las 18,30 horas en 1 .  • convoca
toria y a las 19 horas en 2. ª ,  en los salones del Colegio, calle 
Maestro Vitoria, N. 0 3-2. ª planta, con el siguiente orden del 
día: 

Punto 1. 0 
.- Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Asamblea anterior. 

Punto 2. 0 
.- Informe de la Comisión de Mutua. 

Punto 3. 0 
.- Informe de los temas a tratar en la Asam

blea General Ordinaria de Mutualistas y Re
presentantes de la Previsión Mutua. 

Punto 4. 0 
.- Informe de los temas a difundir presentados 

por los mutualist_as, .. si los hubiera. 

Punto 5. 0 
.- Ruegos y preguntas. 

congregación de aparejadores y arquitectos. técnicos 
de nuestra señora de la almudena y-=sa=n=-=i•=id==-:ro=-------

,• Con la festividad solemne de nuestra Patr9na Nuestra Se
ñora de la Almudena, día 9 de noviembre (sábado), ini
ciamos el curso 1985-86 con una misa solemne a las 13 ho
ras en la Capilla de los Arquitectos de la Iglesia de San 
Sebastián (Atocha, 39), oficiada por nuestro Director Es
piritual R.P. Javier Ilundaín, seguida de la comida de her
mandad en el Hotel Victoria (Plaza del Angel). Las tarje
tas para asistir a estos actos es preciso retirarlas del Cole
gio (Don José Luis Fernández), en horas de oficina, inclu
so tardes, bien entendido que dadas las grandes dificulta
des de plazas hoteleras, los que no retiren su invitación con 
anterioridad a la festividad, no podrán ser partícipes de 
esta comida de hermandad (1). 

• Con el presente curso se inician las Misas de los terceros 
domingos de cada mes, a las 10,30 horas, que se ofrecen 
en sufragio de los compañeros fallecidos, en la Capilla de 
Almagro, 6 (Residencia de PP .JJ .), y los lunes siguientes, 

anuncios-intercambios 

tienen lugar las Juntas de Congregación a las 19 horas, en 
el Colegio. 

• La Junta de Compañerismo, establece las visitas a aque
llo.s compañeros enfermos que precisan de ayuda moral y 
material. 

• A finales del mes de noviembre tenemos el Funeral anual 
por los compañeros fallecidos durante el año. 

· • La Congregación y su Junta de Gobierno, desea que os 
unáis a estos actos que tenemos, no sólo los Congregan
tes, sino también aquellos Compañeros que ignoran la exis

, tencia de nuestra tradicional Congregación y su cometido. 
Nos alegrará enormemente vuestra presencia. 

(1) Aquellos compañeros que deseen acudir con algún fa
miliar o amigo, deberán solicitar también la tarjeta de acom
pañante, previo pago de 1 .500 pesetas. 

Compañero compraría coche Seat 1 . 500 FAMILIAR, bifaro, DIESEL. Imprescindible buen estado y transferencia sin pro
. blemas. Rafael Martínez. Teléfono: 614 29 94. 



secntaría 

VII. JURADOS \.. 
Existir,n tns Jur•dos que otorgar4n cad• uno respectivamente 
/0$ pr.mios de promocí6n, disr,ño y calidad. 

. C1Jd11 Jur•do estará formado por: 

- Jurado de Promoción 
PrHldente: Presidente de ASPRIMA 
VocalH: Rei,resent•nt• ColTlísión dé Vivienda. 

RepresentanttJ Comisi6n Tknica. 
Rapreaant•nte Comi$idn Comercial. 
Reprnentenr. Comisidn de Pr0&pecriv11. 
RttpNlaentante CoÑlf/10 Oficial da Arquitectos de 
Modrid. 
Repr11nntante Co,.gio Olicü1/ de Ap11rej11dores y 
Arquitectos Tknícos d11 Medrid. 

S.cretarkM Secretario G.n,r-1 de ASPRIMA. 

- Ju,edo de DINfto 
PrNldente: limo. Sr. D11c11no-Prasidtmte del Colegio Oficial 

de Arquir.ctos de Madrid. 
Vocatee: Presi<Mnr. de l• Comi4idn <h Asuntos Profesio

nalfl y Co,porativos de/ Cdegk, Ofido/ deArqu;. 
tectM da MMJrJd. 
Presid.,.,re de la Comisión de Viviend11 y Urbanis· 
mo dM Colt,gio Oficial de Arquitt,ctos de Madrid. 
Prt1si�nt11 d11 la Comis;6n de Asuntos Tecno/6· 
g;coa del Colegio Oficie/ de Arqu;tectos de 
M•drld. 
Presidente de /e Comisí6n de Culture del CoM· 
gio OOciel de A,qu;t.ctos de Madrid. 
Dos repre•nt«1,-s designedos por la Junte R•c· 
tora d• ASPRIMA. 

Secretarlo: El Secret•ria del Coleg;o Oficief de Arqu;tt1Ctos 
de Madrid. 

- Juredo de CaUdlld 
Pr ... dente: limo. Sr. Presidente del Co/eg;o Oficie/ de Apa-. rejedores y Arquitectos Tknicos de Madrid. 
VoealN: Presidente de la Comi&i6n T•cno/6gice y Control 

de Celided del Colt,gio Olic;.1 d• Aperejadores y 
Arquitectos Tknico� d• Madrid. 
PreskJMte de la Comisi6n de Urbenismo del Co· 
legio OficiE d9 Ap11r11¡.dores y Arquitectos Tk
nicos d• Medrid. 
Presidente de le Comisidn de Promoci6n y defen· 
se de Je pro_fesi6n del Col9!Jio Oficial de Apareja· 
dores y Arquitectos Tknicos de Medrid. 
Un e,,.rejedor y/o erquitecto técnico nombrado 
por ASPRIMA. 
Un Jefe de Grupo de Trabaio de la Comlsidn de 
Tecnologlll y Control de Calidad res'í,onsabJe de 
T•cnologl• y Control de Calidad. 

Secretarlo: Le's fur,ckmes de S.cret11rio les desempeñará el 
vocal n. • 3 dt# Jurado. 

B A S E S  

l. EXPOSICION DE MOTIVOS 

. Con el propdsito de incentivar y dar a conocer lss realiza· 
clones m4s rel•vantes de las empresas asociadas dentro 
del amplio espectro de la prorñoci6n inmobilieria, ASPRI
MA aborde un campo de extraordinario inte�s en el mo
mento actual; cual es el de orientar a todos los profesio
nsles del sector sobre les verdaderas expectativas de la 
promocidn-construcción de cara a un futuro inmediato. 

se pretende reconocer con estos premios el logro de un 
equilibrio notable entre los aspectos t,cnicos, ,,st,ticos, 
económicos y comerciales de una promocidn inmobilia
ria, as/ como el haber alcanzado los objetivos que la em
presa promotora se propuso al iniciar/11, pensando en el 
mejor servicio a los usuarios. 

11. PREMIOS 

Los premios que se concederán son: 

A. Vivienda 
Premio a la mejor promoción 
Premio al. mejor disefto 

libre Premio a la mejor calidad 

B. Viviendas 
Premio a la mejor promoción 
Premio al mejor diseno 

V.P.O. Premio a le mejor calidad 

c. Edlllclo1 
Premio a la mejor promoción 
Premio al mejor disefto 

Singulares Premio e la mejor calidad 

D. Premio ASPRIMA 1986. 

Que se otorgan\ a le mejOf' realización en todo su 
conjunto y seré otorgado por un jurado especial. 

111. CONCURSANTES 

- Ambito geogr"ico: Este· Certamen se circunscribe al 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

- Podrán participar en el mismo todas las personas flsi
cas o juridicas cuya actividad ses la promoción y "ges
tión inmobiliaria. 

- Cada participante podrá presentar el número de pro
yectos que desee en cada uno de los apartados antes 
citados en el punto 11. 

- El hecho de intervenir implica por parte de los partici
pantes el conocimiento y aceptacidn de la totalidad de 
las Bases de este Concurso. 

- Jurado Hpeclal premio ASPRIMA 
PrHldent•: Presidente de ASPRJMA o delegado 
VocalH: Represerrtante Comunid� Aut6nom., de Madrid. 

Representante Col�io Oficial de Arquitectos de 
Madrid. 
Represer,tente Colegio Oficie/ de Aparejadores y 
Arquitectos r.cnicos de Madrid. 
Representante Confederací6n Necional de la 
Construccí6n 
Asociací6n de Promotores Cor,structores de 
España. 
Asociaci6r, de Promotores /r,mobillarios de 
Madrid. 

S•cretario: Secreterio General de la Asociací6n dt1 Promo· 
tares Inmobiliarios de Madrid. 

Premio especial de ASPRIMA 
- Aquellas promociones que hubieran sido descalifica· 

das en algunas de las facetas anteriores, no podrán op
tar al premio especial ASPRIMA. 

- De las restantes, podrán optar al premio ASPRIMA tas 
promociones que en cualquiera de los apartados de di· 
sel\o, calidad y promoción obtengan una puntuación, 
no inferior en un punto sobre la media resultante de 
las antedichas calificaciones. 
Una misma promoción podrá obtener varios premios 
en correspondencia con las distintas facetas. 

VIII. INSCRIPCION 
- Se realizará en el domicilio social de ASPRIMA (Alfon

so XI, 7 - bajo izda. 28014 Madrid) antes del 30 de 
diciembre de 1 985. 

- En dicha solicitud deberá consignarse: 
t:Jombre de la persona física o jurídica. 
Dirección de la misma. 
Ubicación de la promoción. 
Tipo de promoción. 
Fecha de terminación de la misma. 

IX. EXCLUSIONES 
Será excluido del concurso todo trabajo si: 
1. 0 ) Se ha remitido fuera de plazo. 
2. 0 ) Su presentación no obedece estrictamente a las nor-

mas para montaje, plano, memoria, maqueta y/o foto. 

X. PREEXAMEN 
Los trabajos presentados al Concurso se someterán .a un 
examen previo, controlando los anteriores criterios de ex· 
clusión. 
las propuestas de exclusiones y los resultados del pree· 
x·6men, que será efectuado por el Secretario del Jurado, 
se someterán por escrito a la totalidad del mismo. 

IV. REQUISITOS 

- Ser persona flsica o jurldica asociada a ASPRIMA, con 
anterioridad a la �echa de presentaci6n � docurMntos . 

- Haber terminado la promoci6n en el periodo compren
dido entre el 1 de enero de 1983 y el 30 de marzo de 

. 1986. 

- No estBI relacionad_o por parentesco en primer gra(to 
colaboraci6n o sociedad con miembros del Jurado . . 

- Prasantar la documentación exigida en las Bases en 
los plazos establecidos. 

V. DOCUMENTACION 

La documentación a presentar ser,: 
- Situacíón de la promoción. 
- Planos definitivos (planOs generales. Eses/a 1: 100). 

(planos particulares de plantas 
. T:50/. 
(planos particulares de detalles 
1:20). 

- Fotograflas significativas interiores y exteriol'fJS del edi
ficio. (número m,ximo · 10, formato DIN A4). 

- Memoria tknica cOn especificación exp·resa de ca/f
dades, y mediciones; pre,cios unitarios y presupuesto 
por capitulo y resumen general. 

- Memoria explicativa de los criterios que han presidido 
la promoci6n del edificio y resuftados, tanto comercia
les como económicos as/ como datos de exi,Jotación 
del edificio, consumos rt1laci6n entre f1r útil y cons
truido y todos los datos que considere oportuno apor
tar el concursante que expliquen el desarrollo de la pro
mocidn. 

VI. PLAZOS 

- Convocatoria: Octubre 1 98 5. 
- lnacripcl6n:..Antes del 1 5  de diciembre de 1 985. · 
- Presentación de documentación: Antes del 31 de enero 

de 1 986. 
- Selección de concursantea a exponer: Marzo de 1 986. 
- Petición documentación complementaria: Marzo de 

1 986. 
- FeUo: El dfa de la inauguración de Habitalia'86. 
- Entrega de premioa: En la sesión de apertura del Sa-

lón Habitalia. 
- Exposición: Durante la celebración de Habitalia'86. 

XI. CONSTITUCION DEL JURADO 
- Los Jurados se constituir6n conjunta o paralelamente 

el die 20 de febrero de 1 986 y todos reunidos esta
blecerán los baremos ·de calificación. 

- En el Acta de constitución se hará constar por el Se· 
cretario que ninguno de los miembros del Jurado; aso. 

_ ciados o colegiados participan directamente o por per· 
sana interpuesta en el Concurso. 

- Para tomar decisiones es necesaria lá presencia de al 
menos cinco miembros de cada Jurado. Todas las de
cisiones, se adoptarán, como mínimo por mayoría sim
ple de voto. 

- Las decisiones del Jurado que.se ajustarán e.las BA
SES del Concurso, serén firriies e inapelables. 

- Se levantará acta previa de admisión enumerando los 
trabajos rechazad9s, asf como las razones especificas. 
individualizadas por cada trabajo, a que obedece tal 
decisión. 

- El concurso no podrá declararse desi�rto . 
El Jurado deberá pronunciarse al menos siete días an
tes de la fecha de celebración del Salón Habitelia'86. 

- Antes de su disolución, el Jurado formalizaré un Acta 
con el juicio critico de ceda trabajo pr°emiado. 

- Tod�s las decisiones del Jurado se harén públicas den
tro de las 24 horas siguientes a la firma del Acta final 
Y en todo caso 24 horas antes de la inauguración ofi· 
cial del Salón Inmobiliario Habitalía'86. 

XII. EXPOSICION 
Estj previsto que todos los premios y accesits q1.1e los res· 
pectivos Jurados tengan a bíen otorgar, se expoRgan den· 
tro del Salón Habitalia'86, en la Sala de Exposiciones que 
ASPRIMA habilitará el efecto, con la colaboración de los 
Colegios Profesionales que participan en el Concurso 
ASPRIMA'86. 

Inscripciones: ASPRIMA, Alfonso XI, 7 
Tel6fonot: 221 86 43 y 231 59 25 
28014 MADRID 

( 

" 
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sumario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Próximas Reuniones dudas IV A. 
• Publicaciones. 
• Próximos Cursos sobre Soldadura. 
• Precios Venta Viviendas Sociales. 

COMISION DE PREVISION MUTUA: 
• Asamblea Colegial de Mutualistas. 

COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Curso sobre Acero Galvanizado en la Construcción. 
• Curso sobre Informática. · 

saeretaría 

COMISION DE FUNCIONÁRI15S'Y PROFESIONALES DE EMPRESA:-
• Colegiados Colocados. 

BOLSA DE TRABAJO: 
• Puestos de Trabajo en el Extranjero. 

CONGREGACION NTRA. SRA. OE L.A ALMUDENA Y SAN ISIDRO 
• Funeral anual compañeros fallecidos. 

· · 

CONVOCATORIAS-CONCURSO-OPOSICION. 

Debido a la oportunfüad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tarpía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica, 
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n.0 257-26-X-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR 
Ayuntamiento de Avilés 

2221 1 , RESOLUC/ON de 9 de octubre de 1985, del Ayunta-
miento de Avilés, sobre lista provisional de admitidos 
y excluidos, composición del Tribunal calificádor y 
fecha de comienzo de los ejercicios del concurso
oposición convoca4o para cubrir una plaza de Apare-
jador. 

De conformidad con lo esta:ble�ido en la base cuarta de las 
aprobadas para proveer en propiedad una plaza de Aparejador de 
este Ayuntamiento, publicadas en el «Boletín .Oficial» de la 
provincia número 189, de 19 de agosto último, y en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 220, de .¡ 3 de septiembre próximo 
pasa<Jo, y vistas las solicitudes · presentadas durante ' el plazo . 
señalado al efecto, .des<le el 14 de octubre · del año en curso, se 
encuentra expuesta al público , en el tablón de edictos· de este 
Ayuntamiento, la lista provisional de admitidos y excluidos · al 
concursó-oposición convocado para la provisión de la aludida 

· plaza, señalándose un plazo. <Je diez días para subsanaciones, a 
contar de la publicación de este anunció en el «Boletin Oficial del 
Estado». · · · · De conformidad con lo señalado en la base quinta se designan 
los miembros del Tribunal que juzgarán los ejercicios de la 
oposición, y que son los siguientes: 

Presidente: Don Manuel Ponga Santamarta, Alcalde-Presidente, 
como titular, y don Alvaro Alvarez García, Concejal; como 
suplente. ·. 

Vocales: 
. Don Ignacio Blanch ·de Benito, como titular, Y. don Manuel 
Rodríguez Puerta, como suplente; ambos en representación del 
'Pri.ncipado de Asturias. -: . : · . · 

Don José Antonio Fernández Canteli, como titular, y dón 
Roberto López Ojanguren, como suplente, ambos en representa
ción del Colegio' Oficial de Aparejadores. 

Don Mariano Rodríguez-A vial Llardent, · como titular, y don 
Alfonso Hevia Candas, como suplente, ambos en representación 
del Profesorado Oficial. 

Doña Lourdes Alvarez Guirado, Arquitecto municipal, como• 
titular y don Fernando Marcos Vega, Ingeniero municipal, como 

. suplente. · 
Don Reinerio Hevia Camino, como titular, y don · Adolfo 

Hernández Moya, como suplente, ambos en representación del 
Comité de Pers�mal. 

Secretario:. Don Gabriel Alvarez Fernández, Secretario general 
de .lá- Corporación, como titular, y Ana María Goilzález Salas, 
Técnico de· Administración General., como suplente. . · 

Se señala como · fecha de comienzo de · los ejercicios de la 
oposición la del primer día hábil siguiente a] último del plazo legal 
para presentar .recusaciones contra los miembros del Tribunal, a las . 
diez horas, en el Instituto · de Enseñanzas Medias «C'a1·reñQ 
Miranda», calle El Marqués,. sin .número, de esta villa. 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, a fin de que 
_· durante el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación 

del preser¡te anuncio en el «Boletín Oficial del Eslado» puedan . 
· presentarse reclamaciones cor¡tra los componentes del" Tribunal. 

Avilés, 9 de octubre de· 1985.-EI Alcalde accidental (ilegi
ble).� 15.38 1-E (72410). 



. secretaría 
B.O.E. n. 0 265-5-XI-85 UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO-TEC. Ayuntamiento de Telde ·· 

22854 .RESOLUCTON de 17 de octubre de 1985, del A}•unta
miento de Te/de, referente a la convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza de Aparejador o 
Arquitei;to técnico · vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento. 

En el «Boletín Pfici�I» de la provincia número 236, de 16 de octubre de 1985, ha sido publicada la convocatoria para la provisión en propiedad, por el sistema de concurso de méritos, de una plaza de Aparejador .o Arquitecto técnico, dotada,con,el sueldo · correspondiente al grupo ·B, indice, de proporcionalidad 8, coeficiente 3,6, d<is pagas extraordinarias, trienios .y demás retribúciones que lt: correspondan, con arreglo a la legislación vigente. . ·El plazo de admision de instancias será de veinte 4:ias naturales, contados a partir del siiuien&e al de ia publica�ión de este anttncio en el «Boletín Oficial del Estado», significándose que IQs SUOC$ivos anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán únicamente en el tcBo\e.tín Oficial__de. la Provincia de Las Palina�. . 
. · . . Lo que se hace público para general conocimiento. . .  :relde, 17 de octubre de  1.985.-EI Aléalde.-15.843�E (74032) . .  

• 

. B.O.E. n.0 266-6·Xl-85 UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO Ayuntamiento de .San Javier 

229Í 8 , hl:SOI.,UC(ON de 18 de octubre de 1985, ri_el Ay�nta
·inienlo de San Javier, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Arquitecto Técnico. 

. En �¡ «Bolétin Oficial de 1� Región de Murci� número 22 Í, de 27 de septiembre de 198S, se ha publicado · convocatoria y bases para cubrir en . propiedad, mediante oposición libre, una plaza de Arquitecto Técnico ,vacan&e en la. plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en.el grupo de Administracióri Especial, subgrupo Servicios .Técnicos, con el · sueldo correspondiente al · · ·. grupo 8, nivel de proporcionalidad 8 y coeficiente 3,6. EL plazo · de presentacióri de instancias será de veinte días . hábiles a contar del siguiente al que aparezca publicado el presente . a·nuncio en el tcBoletín Oficial del Estado». . . . Los sucesivos anJ:1ncios se publicarán únicamente en eh<Boletín Oficial lie la Región de'Mu�ia» y en el tablón de. edictos municipal. . . . � .. . . . San Javier, 1 8  de octubre de J 98S.-Et Alcalde.-1 5. 969-E (74468) . . 

MUY IMPORTANTE 

DUDAS SOBRE EL I.V .A. 

Próximamente anunciaremos nuevas reunione� para comentar ·las obligaciones fiscales que como profesionales tenemos 
en relación con el l. V :A. . . . · . 

Con tal fin, sería muy conveniente que nos enviárais urgentem_ente, cuantas dudas tengáis con tespeeto al tema, por supues-
to, en relación con el ejercicio de nuestra profesión. · 

• 
PUBLICACIONES 

· «Ediciones Universidad de Navarra, S. A.», ha editado un texto, sobre: . «CALCULO Y NORMATIVA BASICA DE LAS INSTALACIONES EN LOS EDIFICIOS» 
Trata en. extensión, los puntos siguientes: 

· - Abastecimiento y distribución de agua' fría. 
- Abastecimiento y distribuéión de agua caliente. 
- Evacuación y Saneamiento. · 
- Instalaciones contra-incendios. 
- Instalaciones de Gases combustibles. 
- Instalaciones de Calefacción. 
- Ventilación. 
- Termo-acústica. Lo ofrecen a un precio base de 5.950 ptas., con un descuento del 15 por 100 para nuestro colectivo. 

�os interesadbs, pueden solicitarlo en la Calle Conchas, n. 0 1, Tfno. :  248 26 30. 

· comisión de ,revisión mutua 

ASAMBLEA COLEGIAL DE MUTUALISTAS 

En cumplimiento del articulado de la sección 5. • de los Es
tatutos y Reglamento de la Previsión Mutua, se pone en co
nocimiento de todos los colegiados mutualistas de Madrid, 
de la Asamblea Colegial de Previsión Mutua, que se celebra-· rá el día 20 de noviembre, a las .18,30 horas en l . ª  convoca
toria y a las 19 horas en 2. •, en los salones del Colegio, calle 
Maestro Vitoria, N. 0 3-2. ª planta, con el siguiente orden del · 

. día: 
Punto 1. 0 

.- Lectura y aprobación, si procede, del acta 
· de la Asamblea anteriór. 

Punto 2. 0 
.- Informe de la Comisión de Mutua. 

Punto 3. 0 
.- Informe de los temas a tratar en la Asám

blea General Ordinaria de Mutualistas y Re
presentantes de la Previsión Mutua. 

Punto 4. 0 
.- , Informe de los temas a difundir presentados 

por los mutualistas, si los hubiera . 
Punto S. 0 

.- Ruegos y preguntas . 



3 

i IB®I1�1f TI� TI�l!®IBwJill!PTIW® �
J?, 

TI�� 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 15-Xl-85 

FESTIVAL INFANTIL 

También este año, como viene siendo tradicional, vamos a celebrar el Festival Infantil en el próximo 
mes de diciembre. 

Hasta: el momento, todo han sido felicitaciones en cuanto al espectáculo que se ha organizado y por 
los regalos que se han distribuido, pero en cambio, se han tenido críticas por la distribución de las entra
das y naturalmente más fuertes aún, por aquéllos que no han podido asistir al Festival por haberse encon

, trado sin entradas para sus ·hijos, obviamente por la limitación de capacidad del local. 
El tema ha sido motivo de una gran preocupación, que nos ha llevado a reflexionar y estudiar otros 

procedimientos y métodos que solucionaran el problema expuesto, encontrándonos con las siguientes li
mitaciones: 

· l. Fecha de celebración 

Debe ser, por un lado_, en las fechas navideñ.as y por otro, en sábado y domingo, descartando _total
mente por razones obvias, el hacerlo en día laborable. 

Por otra parte, los compromisos en esas .fechas, tanto del grupo artístico, como del local, haceQ muy 
difícil conseguir más de ·dos sesiones, aparte ·de que no tendríamos presupuesto para dar una tercera se-

. .  _sión, salvo que prácticamente se suprimiera la distribución de juguetes. 

2. .Lugar de celebración 

El Cine Alcalá .._donde habitualmente se celebra el Festival- es, después del Monumental (con 150 
entiadas más) el más grande de Madrid y éste no se ha podido, hasta el momento, alquilar, porque siem� 
pre ha tenido en esas fechas un espectáculo cuyo decorado no permitía celebrar otro espectáculo. 

El Festival no se puede celebrar en un «Palacio de los Deportes» o en el «Polideportivo del Real Ma
drid»; porque la visibilidad de los mismos para el tipo de espectáculo que damos, sería deficiente para 
bastante porcentaje de localidades y el local en su conjunto desabrido y falto de ambiente. 

3. Distribución de entradas 

Aunque se ha advertido· muy seriamente en las distintas inform_aciones que se han realizado con res
pecto al Festiva:! , que el mismo estaba organizado exclusivamente para los hijos de los Colegiados, por 
lo que no se debían pedir más entradas que las precisas, nos consta, que·muchas peticiones se han realiza
do por Colegiados, destinadas a otros. familiares y amigos y aunque también se pone una limitación de 
entradas por Colegiado, se han encontradoJos empleados del Colegio que las entregan, con unas exigen-
cias, qúe les obligaba a entregar más de las que tenían que dar por cada Colegiado. 

· Ante todo lo anterior, se ha pensado en· procedimientos tales como poner un precio a las entradas 
o pedir el libro de familia, pero se ha considerado más conveniente, que antes de tomar medidas de esa 
índole era preferible crear una Comisión formada voluntariamente por compañ.eros colegiados, para que 
la distribución de entradas se haga conforme a las directrices que ellos marquen, por lo que rogamos 
encarecidamente que aquéllos .que lo deseen, se ofrezcan para formar esta Comisión, que limitaremos 
a un máximo de 6 miembros. 

Aquellos que deseen formar parte de esta Comisión deberán comunicarlo a la Secretaría del colegio, 
telf. :  222 90 60, Srta. Conchita, antes del día 30/Nov./85. 
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secretaría 
CURSOS DE SOLDADURA 

. . 

La Asodación Espaiiola para el Desarrollo de la Soldadura (ADESOL) ha organizado los siguiente� Cursos: 

CURSO SOBRE TECNOLOGIA DE LA SOLDADURA MANUAL 
PARA MANDOS INTERMEDIOS 

PROGRAMA 

CLASES TEORICAS 
-:-- Metales. Solidificación. Estructura de los metales 

sólidos. 
- Aleaciones. Diagramas de equÜibrio. Estructu·ras. 
- Nucleación y crecimiento. 

· . -· . El slstema Fe-C. 
- La reacción eutectoide. 
- Transformaciones de ·no equilibrio. Martensita y 

Bainita. 
- El baño de fusión . ., 
� La zona afectada por el calor. 

· - Metalografía de la ZAC en . aceros al carb�no y 
aleados. 

. 
. 

. - Metalografía de la ZAC en metales y aleaciones no 
férreas. 

- Correlación entre microestructura y propiedades. 
'- Defectos de soldadura. Origen y significado. : 

CLASES PRACTICAS 
- Selección y preparación de probetas. 
- Manejo del microscopio. 
- Observación de estructuras. metalográficas de 

.. materiales base. 
- Observación de estructuras metalográficas en el 

baño de fusión. 
� Observación de estructuras metalógráficas en 

. zonas afectadas por el calor. . 
· · 

- Observación de probetas de uniones soldadas por 
diversos procesos. 

- Observación de estructuras metalográficas de 
uniones soldadas con diversos defectos. 1 · 

• 

Fechas de 
Celebración: 

Lugar de 
Celebración: 

Horario: 

Documentación: 

Inscripciones: 

Cuota de 
Inscripción y 
Asistencia: 

26, 27 y 28 de Noviembre de 1 985. 

CEN IM , Avenfda Gregario del 
Amo, 8, Ciudad Univer., Madrid. 

De 9,30 a 14 y de 15 a 18 horas. 

A todos los asistentes se les en.:. 
tregará una publ icación donde 
estarán recogidos los textos ínte
gros de las conferencias pronun"" 
ciadas. 

Enviando la tarjeta de solicitud 
adjunta a la Secretaría de AOE-
SOL. 

. 

25.000 Ptas. miem.bros de ADE
SOL. 
30.000 Ptas. resto de asistentes. 
Este precio incluye los desayu
nos y comidas, así como el l ibro · 
de lo tratado en e l cursillo . 

CURSO SOBRE METALURGIA DE LA 
1

SOLDADURA 

PROGRAMA 

- INTRODUCCION, conceptos básicos de electri
c i d a d  y m ag n et i s m o . · P roce.d i m i ento de · 

. soldadura. . . .  

- METAL BASE, propiedades mecánicas y meta
lúrgicas de los metales: funciones, aceros, cobre, 

. bronce, latón, aluminio. . .  . 
- EQUIPOS DE SOLDADURA, fundamento téc

nico funcionamiento de los transformadores, rec
t if icaciones y convert idores de soldadura e 
instalaciones. 

- ELECTRODOS, características, tipos · y ·aplica
ción de los electrodos. 

- PREPARACION DE UNIONES Y PROCESO DE 
TRABAJO, tipos, simbol ización y cu idados en las 
preparaciones·de las un iones en los procesos de 

trabajo . 
-:-- SECUENCIA DE SOLDADURA, tensión y con

tracciones, reg las · generáles para def i n i r  la 
secuencia de soldadura. 

- DEFECTOS Y CONTROL DE CALIDAD, tipos de 
· defectos, sus causas y remedios. Ensayos para 

conocer los defectos. · 
· ·  

- SEGURIDAD E HIGIENE, peligros en la solda-. dura de accidentes, sus causas y remedios. 



· secretaría 
(Continuación cursos) 

Fechas de 
Celebración: 
Lugar: 

Horario: 

Documentación: 

Inscripciones: 

· CU<>tas de 
Inscripción y 
Asistencia: 

3, 4 y 5 de Diciembre de 1 985. 
Departamento de Metalurgia. Fa
cultad de Ciencias Químicas. Ciu
dad Universitaria de Madrid. 
De 9 a 1 3,30 h. por las mañanas y 
de 15  a 1 8  h. por �as tardes> · -
De 1 1  a 1 1 ,30 se servirá un desa
yuno y de 1 3,30 h. a 15  h. la co-
mida. 

· Se entregará a los· asistentes el 
texto de los temas tratados. 
Enviando la tarjeta adjunta a la 
Secretaría de ADESOL. 

30.000 Ptas. Miembros de ADESOL. 
. 3iOOO Ptas� resto de asistentes. 

anuneios-lntercamblos . 

En el precio está incluido la docu
. mentación, desayunos y comidas 
en los descansos y un cocktail 
final. 

Reserva de Plazas: No será definitiva hasta el abono 
de los derechos de inscripción y 
asistencia, estando limitadas a un 
máximo de 24. 

Secretaría e 
Información: ADESOL 

C/ Príncipe de Vergara, 74 - 1.2 
28006 MADRID 
Teléfono: 41 1 03 70. 

Nota Importante: Para un mayor aprovechamiento de las clases 
prácticas, el número de asistentes se ha limitado a 24 debido al 
número de microscopios disponibles. Si el número de solicitudes 
superase el de las plazas previstas, ADESOL convocaría nuevas 
ediciones de este mismo curso las veces que fuese necesario. Por 
lo tanto, se ruega encarecidamente se obstengan de asistir aque
llos que no tengan confirmación escrita o telefónica de AD ESO L. 

Alquilo oficina, 120 metros cÜadrados, 2. 0 interior, Goya, 19. Vend<;> parcela 1 . 145 metros. cuadrados. Urbanización Cotorredondo por carretera Extremadura, desvío antes de llegar a . 
Navalcarnero: Isabel M. ª Jimén�z _Guiard, Teléfono:. 276 45 26. · 

Vendo chalet amueblado en urbanización a 1 30 kilómetros de Madrid (foledo). Parcela 2.300 metros cuadrados, jardines, gran arboleda, piscina, pista de tenis . Interesados llamar noches (91) 741 2 1  10. José Luis López Conde. 

congregación de aparejadores J arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena y_sa--"n�i=-"--si.cc..=d�ro�---

Como es tradicional, celebramos una vez más el Funeral anual por todos los compañeros fallecidos durante el año. 
El Colegio y la Congregación invitan a todos los Colegiados, Congregantes, familiares y amigos que desean asistir a la 

Misa de Requien que tendrá lugar el sábado día 30 de noviembre a las seis de la tarde en la Capilla de los Arquitectos de la 
Iglesia de San Sebastián (Atocha, 39) en sufragio de los Colegiados fallecidos y que se relacionan a continuación : 
José Salvador Lisbona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14-1 1-84 

· Francisco Martín Aguilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-10-84 
José Herrero Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23-12-84 
lgnª'cio Revenga Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 29-12-84 Antonio Medina Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 5-12-84 
Rafael Rodríguez Bermejo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8-12-84 
Rafael Rico Alonso Majagranza . . . . . . . . . . . . .  · 12-1-85 
Tomás Povedano Vargas . . •  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-1-85 
Luis. Alvarez Bailac . . . . .  . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . 3-2-85 Ramón Sarmiento Tabares . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7-2-85 
Enrique Díaz Ruiz, 20-3-85 
Antonio Villuendas Silves . . . .  : . . .  ; . . . . . . . . . . 20-3-85 Agustín de la Infanta Nombela . . . . . . . . . . . . . .  12-4-85 
Laureano Dulanto Aller . _. . . . . . . • . . . . . .. . . . . . 1 1 -4-85 
Aniceto Bonilla López . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-4-85 
Juan Fernárldez Osete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30-4-85 

Rafael Alvarez Escorpizolongo . . . . . . . . . . . . . . 7-5-85 Eduardo López Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9-6-85 
Francisco Matoses Llanes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-6-85 
José María Valentí Roca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-6-85 
León Paniagua Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 14-7-85 
Manuel García Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-8-85 Diego González Romero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-9-85 
José Luis Caparroso Iraola ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 12-9-85 Alvaro Huetos y Mato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7-9-85 
Santiago Villodas Andrés . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . 8-9-85 
Francisco Terol Escribano . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-9-85 
Vicente de la Cálle y G. ª de la Parra . . . . . . . . . 8-10-85 Juan Folgueras Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 -9-85 
Nicolás Ibañez Martínez . . . . . . .  -. . . . . . . . . . . . .  21-10-85 
Julio Mosteiro Martín . . . .  · . .  . 
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1ecntaría 

B.O.E. n. 0 267-7-XI-85) 

PREC:IO DE VENTA DE LAS VIVIENDAS SOCIALES 
(Octubre, Noviembre, Diciembre, 1985) 

22962 ORDEN de 30 de octupre de 1985 por 1a·que se fijan 
los precios de venta de las viviendas sociales para el 
trimestre natural de octubre, noviembre y diciembre 
de 1985. 

Ilustrísimos señores: 
· · El artículo 4.º del Real Decreto 2043/ 1977, de 5 de agosto;' prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base. a las fórmulas polinómicas previstas en el artículo 35 de la Orden de 24 de noviembre de 1976, mediante la que se obtiene un coeficiente de revisión para cada trimestre natural; teniendo en cuanta la media aritmética de los últinios -indices de precios de mano de obra y materiales 'de , constru!=ción publicados . en el;. «Boletín Oficial del Estado» en el trimestre natural anterior a aquél en que la revisión proceda. 

· En consecuencia, para · 1a · re"isión de los precios máximos de venta señalados en el anexo 2 de la Orden antes citada, que regirán en el trimestre de octubre, noviembre y diciembre del presente año, se aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la mismo Orden, utilizando los índices de mano de obra y matenales . de construcción publi:cac;los en el «Boletín Oficial del Estado» .del día , .  26 de agosto de 1 985, en relación,¡eon los publicados en i 5 de mayo · del año actual. 
En consecuencia, este Minist�rio ha tenido a bien ·disponer: 
Artíc�o {o · Los precios máximos de venta de las vi�iendas sociales durante el' trimestre qatural de octubre, noviembre y · diciembre de 1985 para cada zóna ge,ográfica a que se .refiere el artículo '}..º de la Orden de 19. de febrero de 1 979, modificado parcialmente por la Orden de 1 3 de noviembre de 1980, y para cada programa familiar, serán los siguientes: 

Programa ·. Superficie 
Precios de ·Venta 

familiar. . útil Grupo A , Grupo ·s Grupo C 

N-3 46 2.498.337 2.245. 1 87 2.058.893 N-4 56 . 2.996.061 2.692.484 . 2.470.07 1 
N-5 66 3.477.572, 3. 125.200 2.865.901 N-6 76 3.942.870 3.542.928 3.249.354 . N-7 86 4.391 .957 3.946.938 3.619.452 
N-8 96 4.824.824 4.335.943 �.976. 185 

l. A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones, . cuando procédan, señaladas en . el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre de 1 976, sobre viviendas sociales. . . . Art. · 2. 0 Los precios de venta de cada plaza de garaje, para los beneficiarios de viviendas sociales, durante el mismo periodo de. tiempo, serán los de 430.635 pesetas para el gr:upo provincial A; 364.577 pesetas: para el grupo provincial B, y, 3 1¡,,098 pesetas, para el grupo provincial C. · . _ . 
. Art. 3. 0 Los promotóres con cédulas de calificaciones óbjetivas �e viviendas soci!lles expedid�s1 y e.n. Ias que n�- figuren los precios de venta revisados, podran sohc1tar 1a :rev1S1ón de los mismos · en las respectivas Direcciones Provinciales de Obras Públicas y Urbanismo; o en el Organ9 competénte de las Comunidades Autónomas que tengan transferidas las competencias en materia de vivienda, que procederán .a extender en dichas cédulas, las correspondientes diligencias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.-Los .precios máximos de venta para las·viviendas del . programa familiar N-2, calificadas objetivamente a la entrada en vigor del Real Decreto 2043/ l 977, de 5 de agosto, para el trimestre natural a que se refiere la presente disposición, serán los siguientes:_ . 

Superficie 
Protios de venta 

Programa 
familiar Util Grupo A Grupo B Grupo_ C 

N-2 36 1 .984.389 1 .766.25 1 1 .635.333 

- Segunda.-Quedan a salvo los derechos adquiridos por cuentas personas hubieran quedado ,afectadas por el. cambio de categoría provincial a que se refieren los artículos 1 .0, de la Orden de 6 de_ febrero de 1978; 2.º, de .la Orden de 19 de febrero:de 1979, y artículo único, de la Orden de �3 de noviembre de 1980. 
DISPOSICION FINAL 

. La presente Orden entrará en vigor ei mismo día de . su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
Lo "qué comunico á VV. I[ pa� su conocimiento y efectos. Madrid, 3o·t1.e octubre de 1985. . _ • 

SAENZ DÉ COSCULLUELA 
Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales de Arquitectura y 

· Edificación y del Instituto para la Promoción _Pública de lil Vivienda. ·· · 
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CURSO SOBRE EL ACERO GALVANIZADO. EN LA CONSTRUCCION 

DIAS 9, 10 y 12 de diciembre de 1985 

PROGRAMA: 
Lunes día 9: 
1 8,00 horas: «Introducción a la Galvanización» 

Conferenciante: D. Alfonso Vázquez 
Vaamonde. 
Director del CENIM. 

19,30 horas: «Aplicaciones en la construcción del Acero Gal-. vanizado» 
Conferenciante: D. José Luis Ruiz Martínez. 

Investigador del CENIM. 

Martes día 10: 
18 ,00 horas: «Armaduras Galvanizadas en el Hormigón Ar-. mado» · 

Conferenciante: Dña. María del Carmen An
drade Perdix. 
Directora en funciones del 
Instituto Eduardo Torroja de 
la Construcción y el Cemen
to. 

• 

19,30 horas: ·«Recepción y Control de los Materiales Galva-
nizados» 
Conferenciante: D. Eduardo Roselló Toca. 

Jueves día 12: 

Director de Desarrollo de la 
ATEG. 

«Prevención de las corrosiones en tuberías» 
Conferenciante: D. José Rodríguez Montero . . · 

Químico del Centro INCE de 
Granada. 

La cuota de inscripción es de 2.000 ptas. 
Para los alumnos que sean Colegiados el Colegio subven-

cionará con el 50 por 100. 
Se entregará un conjunto de publicaciones y un Diploma 

de Asistencia. 
El Curso se desarrollará en el Salón de Actos del Colegio. 

CURSO DE INFORMATICA PARA COLEGIADOS: 

El elevado número de pre-inscripciones recibidas para el 
Curso de INFORMA TICA para Colegiados que la Comisión 
de Tecnología y Control de Calidad tenía previsto desarro
llar, desbordó las previsiones iniciales y, además, despejó una 
de las cuestiones fundamentales que tal Curso habría de acla
rar, como es el interés del Colectivo Profesional por la in
formatización de nuestras actividades. 

En consecuencia; la Comisión de Tecnología y Control de 
Calidad desistiendo de la realización de ese Curso Experimen
tal o Piloto, ha entrado en una siguiente fase de trabajo, es 
decir, ha iniciado este estudio necesario para el establecimien-

to definitivo y cíclico -en tres niveles o grados- de la ense
ñanza de la Informática a los Aparejadores y/o Arquitectos 
Técnicos. 

Se tiene previsto comenzar esos estudios en los· primeros 
días lectivos del próximo mes de enero de 1986. Queda pen
diente de cumplimentar el lugar en donde se celebrarán estos 
Cursos, si el Colegio o la Escuela de Aparejadores y Arqui
tectos Técnicos de Madrid. 

En un próximo número de nuestra Revista BIA sé ·dará ex. plicación amplia de la estructuración de dichos estudios, al
cance de los mismos, duración, clase�, horarios, etc. , etc. 

b0Isa ·t1e1 trabajo=-----------------

PUESTOS DE TRABAJO EN EL EXTRANJERO 

El boletín del mes de octubre de 1 985 de fa Direeción Ge
neral de Cooperación Técnica Internacional, pública, entre 
otros, el siguiente puesto de;trabajo que pudiera ser de inte-
rés: · . · · 

8$-G-ECA-097-AA.-JEFE DE LA SECCION DE ASEN
TAMIENTOS HUMANOS, en la División de Desarrollo So
cial, Asentamientos Humanos y Medio Ainbiente, en Addis 
Abeba. A las órdenes del jefe de la división se ocupará de 
formular las proposiciones de estrategias a seguir en el pro
grama regional, ayudando a los países miembros a poner en 
marcha programas de especialización y asistencia técnica. Tí-

tulo .superior universitario en arquitectura, planificación fí
sica o urbana, ingeniería civil u otra disciplina científica afín, 
·con especialización en planificación física y técnicas de la 
construcción. Dominio del inglés o del francés, valorándose 
los conocimientos de otro idioma. Nivel P-5 y sueldo de 
36.282 a 39.289 $ anuales. 

Para cualquier ínformación adicional relativa a"los pues
tos de trabajo que han quedado reseiiados, puede dirigirse 
a la Dirección General de Cooperación Técnica Internado- · . 
nal, Ministerio de Asuntos Exteriores, Plaza Provincia, 1 .  
Teléfono (91) 266 98 85. 28012 MADRID. 
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BOLSA DE TRABAJO 

COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO, DURANTE 
LOS MESES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO 1985 

NOMBRE DE LA EMPRESA 
(Agosto-85) 

Cubiertas M.Z. V 
Atenas 
Antonio Torres Gallego 
Alseisa 
Alseisa 
Alseisa 
Alseisa 
Alseisa 
Alseisa 
Alseisa 
R.T.G.S.A. 

· . -Curnaza ' 
Brassa 

(Septiembre-85) 
· Hispaconsa 

Hispaconsa 
·CEINOSA 
· D. Luis Romero (Arquitecto) 

Alseisa 
Dédalos 
Proasa 

· (Octubre-85) 

Cubiertas. M.Z.V. 

COLEGIADO COLOCADO 

Enrique Espejo Celada 
Feo. Javier Polo Rodríguez 

Eduardo Domenech Rguez.-Berzosa 
Javier Aguilar Alfonso 

Juan Angel Sáenz Rodríguez 
Enrique Feo . Manzano Martínez 

Manuel Minguez Alonso 
José Ramón Caminero Escobar 

Orencio Bellón Bellón 
José Marticorena Sola 

Pedro Antonio Tenorio Pasamón 
José María Padial Llopis 

Fernando Trujillo Ros 

Juan Gabriel Ruiz del Hoyo 
Rufino Alonso Elecalde 
Javier Aguilar Alfaro 
Luis Rodríguez Rivas 

Antonio Fernández Martínez 
Angel González Magro 
Rafael Aineto García 

Guillermo González Póveda 

DURACION DEL CONTRATO 

Duración obra 
Contrato prácticas 
Contrato prácticas 

Esporádico 
Esporádico 
· Esporádico 
Esporádico 
Esporádico 
Esporádico 
Esporádico 

Contrato de Prácticas 
Duración obra 
Duración obra 

Duración obra 
Duración obra 
Duración obra 

Participación honorarios 

Esporádico 
Concierto mutuo 

Duración obra 
· Duración obra 

comisión de cultura 
EXCURSION A LA PROVINCIA DE GUADALAJARA 

La Comisión de Cultura ha organizado para el próximo 
sábado día 30 de noviembre de 1985, una Excursión a la Pro
vincia de Guadalajara, visitándose los siguientes pueblos: 

- GUADALAJARA y sus principales monumentos: 
Palacio del Infantado, Concatedral, Capilla de Luce
na, etc. 

- LUPIANA: Primer Convento de los Jerónimos en Es.-
paña, hoy propiedad particular. 

· · - TORIJA: Castillo de los Templarios del siglo XIII, res
taurado recientemente. 

• 

-· - BRIHUEGA: Castillo e Iglesia de la Peña Bermeja (Re
sidencia de recreo de los reyes · moros de Toledo). 

· Real Fábrica de Paños y Jardines, del s. XVIII. 
Muralla. 

LUGAR DE SALIDA: Plaza de Isabel 11. Metro de Ope
ra, frente al Real Cinema. 

HORA: 9 horas. 
PRECIO: Colegiados = 850 ptas. 

No Colegiados = 1 .000 ptas. 
PLAZO DE INSCRIPCION: día 26 de noviembre. 
La excursión sólo se realizará si. hay un mínimo de 38 par

ticipantes. 

VISITA - EXPOSICION PINTURA NAPOLITANA 

Para el próximo día 7 de diciembre, sábado a las 10 ho
ras, la Comisión ha organizado la visita a la Exposición de 
Pintura napolitana, de Caravagio a Lucas Jordán y de los 
pintores del siglo XVII. 

Esta visita, como de costumbre, la dirigirá la Srta. Amelia 
López y Arto, profesora de Arte. 

La exposición está ubicada en el Palacio Villahermosa, Ca
m:ra de San Jerónimo, esquina al Paseo del Prado. 

Insistimos en que la hora de comienzo es a las 10 de la ma
ñana, para evitar la afluencia de público que se produce más 
tarde. . 

Las inscripciones en el Colegio horario de Oficinas, D. Ma
. rino López. 

< 
<IÍ 
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. 
samario 
SECRETARIA: 
• Convocatorias Concurso-Oposición. 
• Sello INCE para Yesos. 
• Valoración Bienes Hipotecarios. 
• Ratificación Sorteo Becas Intemá�; 
• IFEMA, Salón de Mantenimiento. 
• Horario Navideño. Oficinas Colegio. 
• Instrucciones básicas sobre el IV A. 
• Encuesta II Congreso Aparejadores y Arquitectos Técnicos. 
BOLSA DE TRABAJO: 
• Colegiados colocados en noviembre. 

seentaría 

COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Publicación «Prevención de Incendios en Obra». 

COMISION DE CULTURA: 
• Curso de Cooperación. 
• Viaje-excursión, Fin de Año en Roma. 
• Concursos de navidad: Pintura y Fotografía. 

TESORERIA: 
• Seguros Accidente Individual y Vida. 
• Festival Infantil. 

CONVOCATORIAS-CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el <<B.O.E.» puede ocurrir que su puesta en 
conocimiento de los Colegiados a través del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n. 0 269-9-XI-85 UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO Ayuntamiento de Granada 

ADMINISTRACION LOCAL 

231 36 

o .  

. RESOLUCION d(t 1 7  de oct�bre de 1985, del A�uma
miento de Grana.da, réferente a la convocatoria ·para 
proveer una plaza. de Arquitecto Técnico. 

El excelentísimo señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayuntamieb.to de Granada, · 
Hace saber: Que en ·el <<Boletín Oficial de la Provincia de Granada» el día 14  de octubre de 1985, se han. publicado las bases . que regirán en .el concurso-oposición libre convoél!do para pro:visié¡n en propiedad de una plaza de Arquitecto· Técnico, de este Ayuntamiento. Las instancias podrán presentarse en el Registro de Entrada de Documentos de este'-Ayuntamiento o bien en la forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis·trativo, en plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el ,«Boletín Oficüd del Estado•, debiendo acompañar a la� mismas resguardo de haber ingresado en la cuenta número 01-734955-6 de la'oficina principal del Banco de Vizcaya, de esta capital, la carttida¡i de 2:500 · pesetas, en concepto de derechos de examen. . 
Lo que se hace público para general conocimiento. Granada, 17 de octubre de t985.-EI AJcalde.-16. 1 37-E (7524S). 

B.O.E. n. 0 278-20-XI-85 UNA PLAZA DE APAREJADOR Ayuntamiento de Manlleu 
24004 RESOL.VC/ON .de 5 de noviembre de 1985, del 

Ayuntamiento de Manl/eu, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Aparejador. 

. El «Boletín. Oficial de la Provincia de Barcelona» número 261 ,. d�. 31 de oc�ubre de 1985, publica el orden de actuación: composic1on del 1 nbunal y �echa de las pruebas del concursosoposicióli <;onvocado para cubnr una plaza de Aparejador municipal, que te.ndrán lugar a las nueve treinta horas del día 2:tde diciembre de 1985, en la . sala de juntas del Ayuntamiento de Manlleu. 
Manlleu,' · 5 de noviembre ·de 1985.-EI . Alcalde.- 17. l l 8cE (79737), 

B.O.E. n. 0 280-22-XI-85 UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO MUNICIPAL Ayuntamiento de El Pedroso 
24250 · RESOLUCION de 8' de · noviembre de 1985; del 

Ayuntamiento de El Pedroso; referente al concurso
oposición para proveér .. úna plaza de A.rquitectO:Téc-
nico municipal. . . . . 

En el «Boletín Oficial de la Provincia· de Sevilla» .. número 254, de 5 de noviembre de I 98S; ·se publicán integramente las .ba.Íc$ para . la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Arquitecto-Técnico Municipal. · · Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición podrán presentarse durante treinta .días hábiles a ·  contar .de la · publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia. de Sevilla» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
El Pedroso; 8 de noviembre de 1 985.-La Alcalde�.-17. IOSJ! · . (79727). 
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SELLO INCE PARA YESOS 

B.O.E. n. 0 268-8-XI-85 

23049 ORDEN de 8 de octubre de 1985 por la que se éo�cede 
el s.el/o JNCE para yesos, escayolas, sus prefabricados 
y productos afines: Paneles . de yeso .o _ escayola de 

. paramento liso para tabiques. . . . - . 

limos. Sres. : De acuerdo con la Orden· ministerial de · 12 de 
diciembre de 1977, por la q·ue se crea el sello INCE;y la Resolución 
de 1 5  dejunio de 1983, de la Dirección General de Arquitectura y · 
Vivienda, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras del 
sel)o INCE .P,ara yesos, escayolas, sus prefabricados y productos 
afines, · · 

• 

Este · Mi9isterio, a propuesta de la Dirección General . de 
Arquitectura y Edificación, ha tenido a bien disPQner: 

Artículo único.-Se concede el sello ,INCE para paneles de yeso 
o escayola de paramento liso para tabique$ al. panel de yeso macizo 
de 600 x 400 x 60 milímetros; fabricado por &ronye, -Sociedad 
Limitada», en su fábrica de Serón (Almeria) . 

Lo que comunico a VV. iI. para su coqociinierito y efectos. 
Madricl, g de gctubre de 19.85. 

SAENZ COSCULLUELA 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitetura ·: y 
[Jificación. · . · · · · 

VALORACION DE BIENES EN EL MERCADO HIPOTECARIO 

En el B.O.E. del día 12 de noviembre de 1985 , el Ministerio de Economía y Hacienda publica la Orden del 4. 10.85, sobre 
«Valoración de bienes en el Mercado Hipotecario». 

Aquellos que estén interesados en tener una copia de dicha Orden, pueden pasarse a recogerla, por el Departamento de 
Gestión del Colegio, en horas de oficina. 

• 

RATIFICACION DEL SORTEO DE BECAS INTEMAC Y DE LA REVISTA 
DE DERECHO URBANISTICO 

Con las ausencias de los Sres. Machicot Aznar y Veza Macías, y unanimidad de los demás asistentes, se ACUERDA: 
Ratificar el resultado de los sorteos efectuados por la Secretaría del Consejo, actuando facultades delegadas al efecto, en . 
relación con: 
1 .  Curso «Métodos Prácticos de Cálculo de Estructuras de Edificios y Detalles Constructivos», organizado por INTE

MAC, cuyo sorteo tuvo lugar el 28 de octubre de 1985, resultando .beneficiarios los siguientes colegiados: 

_ Titulares 

D. Jaime Paez Mafia 
D.  José Ramón Prado Costas 

Colegio 
Cantabria 
Pontevedra 

Suplentes 

D. Manuel Rodríguez Núfiez 
D. ª  Yolanda García Prados 
D. Antonio García Jiménez 
D. José Luis García Alonso 

Colegio 

La Corufia 
Vizcaya 
Madrid 
Madrid 

2 . Curso «Patología y Refuerzo de Obras de Hormigón» organizado por INTEMAC, cuyo sorteo tuvo lugar el 30 de 
septiembre de 1985, resultando beneficiarios los siguientes colegiados: 

Titulares 

D. Santiago Hernández Marculeta 
D.  Jesús Boutefeu Más 

Colegio 
Cuenca 
Burgos 

Suplentes 

D. Manuel Fernández Ruíz 
D. José Luis Sánchez Rodríguez 

Colegio 

Alicante 
León 

3. Curso «Competencias y Licencias Urbanísticas», organizado por la Revista de Derecho urbanístico, cuyo sorteo tuvo 
lugar el 4 de octubre de 1985, resultando beneficiarios los siguientes colegiados: 

r1tulares 

D.ª  M. ª Carmen Romero Nieto 
D. José Angel Liébana Fresno 
D. Juan José Carballo Quiroga 
D. José Haro Paniza 

Colegio 

Guadalajara 
León 
León 
Granada 

Suplentes 

D. Juan Parra Abad 
D. José Manuel Tanoira Picallo 
D.  Antonio Calvo Mínguez 
D.  Javier Soria Jimeno 

Colegio 

Valencia 
Pont.evedra 
Ibiza 

· Burgos · 
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comisión de coitara 

BASES DEL CONCURSO 

PARTICIPANTES: 
TEMA: 
SECCIONES: 
TAMAÑO: 
PRESENTACION: 

NUMERO MAXIMO DE OBRAS: 
PLAZO DE RECEPCION: 
EXPOSICION: 
FALLO:· 
JURADO: 

PREMIOS: 

ENTREGA DE PREMIOS: 
OBSERVACIONES: 

PARTICIPANTES: 
TEMAS: 
SECCIONES: 
TAMAÑO: 
PRESENTACION: 

NUMERO MAXIMO DE OBRAS: 
PLAZO DE RECEPCION: 
EXPOSICION: 
FALLO: 
JURADO: 

PREMIOS: 

ENTREGA. DE PREMIOS: 
OBSERVACIONES: 

CONCURSOS DE NAVIDAD 

PINTURA . 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Colegio de Madrid: Esposas e Hijos. 
Navideño y Niños. 

· Dibujo, Acuarela y Óleo. 
Máximo de 40 x 60 cm. (sin marco). 
Con título y lema en lugar visible; en sobre aparte, con el lema exterior, los datos 
del concursante. 
Tres por autor, no premiadas en otros concursos. 
Hasta el día 3 de enero de 1986 
Todas las obras recibidas se expondrán en el Colegio del 8 al 17 de enero. 
Se hará público el día 8 de enero. 
Estará compuesto por dos artistas premiados en certámenes nacionales e internacio
nales, un Colegiado premiado en anteriores concursos (no participante) y un miem
bro de la Comisión de Cultura que actuará de Secretario. 
Para cada una de las Secciones: 
PRIMERO: 10.000 Ptas. y Medalla. 
SEGUNDO: 7.500 Ptas. y Medalla. 
TERCERO: 5.000 Ptas. y Medalla. 
El día 27 de enero, a las 19 horas, en el Salón de Actos del Colegio . 
• Los premios pueden quedar desiertos. 
• Habrá un obsequio seguro para cada participante. 
• El Colegio se reserva la posibilidad de quedarse la obra premiada (en las secciones 

de Dibujo y Acuarela) para su divulgación. 
Para cualquier aclaración complementaria, en el Colegio, D. Marino López . 

FOTOGRAFIA 

Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Colegio de Madrid, esposas e hijos. 
Navideño y Niños . 
Blanco y Negro, y Color . 
Único, 20 x 25 cm. 
Sobre cartulina de 30 x 35 cm. con título y lema en lugar visible; en sobre aparte, 
con .el lema exterior, los datos del concursante. 
Tres por autor, no premiadas en otros concursos. · 
Hasta el día 3 de enero de 1986. 
Todas las obras recibidas se expondrán en el Colegio, del 8 al 1 7  de enero . 
Se hará público el día 8 de enero. 
Estará compuesto por dos expertos fotográficos, un Colegiado premiado en anterio
res certámenes (no participante) y un miembro de la Comisión de Cultura, que actua
rá de Secretario. 
Para cada una de las Secciones: 
PRIMERO: 1 0.000 Ptas. y Medalla. 
SEGUNDO: 7 .500 Ptas. y Medalla. 
TERCERO: 5.000 Ptas. y· Medalla. 
El día 27 de énero, a las 19 horas, en el Salón de Actos del colegio. -
• Los premios pueden quedar desiertos. 
• Habrá un obsequio seguro para cada participante (proporcionado por Casas cono
, cidas, colaboradoras). 
• Las copias presentadas de las fotografías premiadas, quedarán en propiedad del 

Colegio para su divulgación manteniendo el concursante sus derechos sobre el ne-
gativo. · 

Para cualquier aclaración complementaria, en el Colegio, D. Marino López. 



( 



2 

� IB®11�1rTI� füillIF®IBfüJill1rDW® ·�� il3535 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 30-XI-85 

tesorería. 

SEGURO DE ACCIDENTE INDIVIDUAL 

Par� 1986 el C�legio ha contratado la póliza referenciada con la Mutualidad de Seguros para Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos (MUSAT). 

La prima neta anual (sin incluir impuestos) es de 1 .700 ptas . ;  con las que se cubre por persona, los siguientes capitales.: 
a) Para caso de muerte . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000.000 ptas. 
b) Para caso de invalidez permanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000.000 ptas. 
Asimismo, las condiciones particulares contratadas cubre que las prestaciones médico-farmacéuticas no tienen limitación alguna, cuando dichas prestaciones se realicen en Españ.a y, en caso de tener lugar en el extranjero, se limita a 200.000 ptas. 

por siniestro y asegurado. Los Colegiados que deseen continuar en la Póliza no precisan remitir los datos que sobre la misma figuran al dorso. 
El recibo correspondiente al cobro de la prima anual, lo pondremos en circulación el próximo día 15 de diciembre . 

• 

POLIZA DE VIDA 

La Póliza de Vida para 1986 se·ha renovado con La Equitativa, la cual no ha variado las primas respecto a 1985, cubriendo 
los siguientes capitales: 

1 .000.000 ptas. por fallecimiento por cualquier causa. 
1 .000.000 ptas .. por invalidez permanente. 

Los asegurados que deseen una cobertura superior pagarán un importe directamente proporcional al que a continuación 
se indica y los que deseen cobertura a partir de 5 millones de ptas. tendrán que someterse al reconocimiento médico que la 
Compañía tiene establecido. 

Las primas van en función de la edad del asegurado, corresp�ndiendo a cada una de ellas las siguientes: 

EDAD 

20 a 24 años 
25 a 29 años 
30 a 34 años 
35 a 39 años 
40 a 44 años 
45 a 49 años 
50 a 54 años 
55 a 59 años 
60 a 64 añ.os 65 a 69 años 
70 a 74 años 

PRIMA ANUAL 
Impuestos incluidos 

2.012 
2.099 . 
2 .197 
2.664 
3.687 
5.981 
9.2 1 1  1 5 . 170 

23 .349 
36.442 61 .063 

Los Colegiados que no deseen modificar la cobertura no precisan remitir la encuesta que figura al dorso. 
El Recibo correspondiente al cobro de la prima anual, lo pondremos en circulación el próximo día 15 dé diciembre. 



tesorería 

Los Colegiados que deseen continuar con las Pólizas, no precisan remitir los datos que a continuación se indican. 

SEGUROS DE ACCIDENTES INDIVIDUAL 

NO D deseo continuar en el seguro 
SI D solicito mi alta en la póliza 

SEGURO DE VIDA 

NO · D deseo continuar en el seguro 
SI · D solicito mi alta en la póliza 
SI D solicito ampliación a cobertura: 

D un millón dé ptas. 
D dos millones de ptas. 
D tres millones de ptas. 
D cuatro millones de ptas. 
D cinco millones de ptas. 
D . . . . . .  millones de ptas. 

Si la respuesta es afirmativa, cumplimentar el siguiente Boletín de Adhesión: 
SOLICITANTE: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
DOMICILIO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
PLAZA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
FECHA DE NACIMIENTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  EDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
· DURACION Y CLASE DE SEGURO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
EFECTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . .  · · · · · 
BENEFICIARIO(S): . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

A falta de éstos, el orden de prelación será: l .  0 Herederos Testamentarios, 2. ° Forzosos y 3 .  0 Legítimos. 
A efecto de que sirva de base para la aceptación del riesgo y correspondiente emisión del Certificado individual de Seguro, 

declaro: 
1 .  0 Que actualmente gozo de plena capacidad para el trabajo y que durante los seis últimos meses no he interrumpido 

mis normales actividades, durante más de quince días seguidos, a causa de enfermedad o accidente. 
2. 0 Que gozo de buen estado de salud, no tengo ningún defecto físico, no padezco ninguna enfermedad de carácter evolu

tivo ni he sufrido ninguna intervención quirúrgica. 
EN CASO CONTRARIO DAR DETALLES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

MUY IMPORTANTE: CUANDO NO SE FACILITEN DETALLES U OBSERVACIONES SE ENTIENDE QUE 
LAS ANTERIORES DECLARACIONES SON ABSOLl)TAMENTE SUSCRITAS Y RATIFICADAS POR EL SO
LICITANTR 

En . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . de 19  . . . . . . . . . . . .  . 
EL SOLICITANTE 
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secretaría· 

MUY IMPORTANTE 

]NSTRUCCIONES BASICAS SOBRE EL l. V .A. 
La actividad profesional devenga LV.A. al tipo del 12 por 100, sobre el cien por cien de los honorarios, incluida la tarifa 
7.ª.  

El I.V.A. se devenga en el momento de · realizar el  servicio, y se materializa aJ emitir la factura. 

IMPORTANTE: Las minutas emitidas con posterioridad al 1-1-86 deveniarán LV.A. Por tanto, para no gravar a tu cliente con el 12 por 100 por trabajos ya realizados o en curso de realización, conviene emitas las mi
nutas correspondientes para que tengan su entrada en el Colegio antes del 31-12-85. 

El sujeto pasivo del l. V .A. es el profesional, quien viene obligado a efectuar los ingresos en la Hacienda Pública. Por tanto, el Colegio cobrará al cliente, remitiéndoselo posteriormente al Colegiado, para que éste lo ingrese en Hacienda. 
El ingreso a realizar en Hacienda será la diferencia entre el LV.A. repercutido y el LV.A. soportado, dentro del mismo 
período de tiempo (trimestral), de acuerdo aquel último con lo que especifica el Reglamento, en su artículo 62: 

«No podrán ser objeto de deducción: 
Las cuotas soportadas como consecuencia de la adquisición, importación, arrendamiento, transformación, repa
ración, mantenimiento o utilización de automóviles de turismo y sus remolques, motocicletas, aeronaves o em
barcaciones deportivas o de recreo, así como los accesorios, piezas de recambio, combustibles, carburantes y 
lubrificantes con destino a dichos vehículos y los servicios referentes a los mismos, incluso los de aparcamiento 
y utilización de autopistas de peaje. 
Las cuotas soportadas por los servicios de desplazamiento o viajes del propio sujeto pasivo, de su personal o 
de terceros, incluso los relacionados con la actividad empresarial o profesional. 
Las cuotas soportadas en las adquisiciones o importaciones de alimentos o bebidas, o por servicios de hostelería, 
·restaurante o espectáculos, excepto cuando se destinen a ser utilizados o consumidos por los asalariados o terce
ras personas mediante contraprestación. Las cuotas soportadas como consecuencia de adquisiciones de bienes o servicios destinados a atenciones a clien
tes, asalariados o a terceras personas.»  Solamente podrá deducirse e l  LV .A. soportado de aquellos gastos .de los que se  tenga el soporte documental, en e l  que 

se especifiquen los requisitos establecidos en el Artículo 1 57 del Reglamento, y, en su caso, en el Artículo 158 del mismo, que son los siguientes: 
«Art. 1 57. Requisitos de las facturas. 
1 .  Toda factura y sus copias o matrices · contendrán, al menos, los siguientes datos o requisitos: 

a) Número y, en su caso, serie. La numeración de las facturas será correlativa. Los sujetos pasivos 
podrán establecer series diferentes, especialmente si disponen de diversos centros de facturación. b) Nombre y apellidos o razón social, número de identificación fiscal o, en su caso, código de identifi
cación y domicilio del expedidor y del destinatario o, en su caso, localización del establecimiento 
permanente, si se trata de no residentes. c) Operación sujeta al Impuesto con descripción de los bienes o servicios que constituyan el objeto de la misma. · 

d) Contraprestación total de la operación y, en su caso, los demás datos necesarios para la determina
ción de la base imponible. e) Tipo tri�utario y cuota, salvo lo dispuesto en la letra tr siguiente. 

f) Indicación del tipo tributario aplicado cuando la cuota se repercuta dentro del precio, o;únicamente, la mención de la expresión «LV .A. incluido», en los casos así previstos por este Reglamento. 
g) Lugar y fecha de su emisión. 

2. Si la operación u operaciones a que se refiere la factura comprende bienes o servicios sujetos al Impues
to a tipos impositivos diferentes, deberán indicarse separadamente los conceptos y datos descritos en las letras c), d) y e) del número 1 anterior. 

3 .  Cuando la factura corresponda a un pago anterior a la realización de las operaciones sujetas al Impues
to, se hará indicación expresa de esta circunstancia. 

4. Tratándose de operaciones realizadas para quienes no tengan la condición de empresarios o profesiona
les o teniendo esta condición, las cuotas soportadas no sean deducibles para el adquirente de los bienes o servicios, no será obligatoria la consignación en factura de los datos de identificación del destinatario 



secretaría 

cuando se trate de las operaciones cuya contraprestación no sea superior a 10.000 pesetas y, en cualquier 
caso, en las que a continuación se relacionan: 
a) Transportes de personas y de sus equipajes .  
b) Servicios de hostelería o restauración prestados por restaurantes, bares y cafeterías, horchaterías . 

y establecimientos similares. 
c) Aparcamientos y estacionamientos de vehículos. 
d) Ventas al por menor, incluso las efectuadas por faj:>ricantes o elaboradores de los productos entre-

gados. 
e) Espectáculos públicos. 
f) Actividades recreativas. 
g) Servicios telefónicos. 
h) Las demás que autorice el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria. 

· 5. En las ·operaciones a las que se refiere la letra d) del número 4 anterior y en las que así lo autorice el 
Centro de Gestión y Cooperación Tributaria podrá omitirse la consignación expresa de la cuota tributa
ria repercutida y del tipo impositivo aplicado, haciendo constar la expresión «I. V .A. incluido» a conti
nuación del precio. 

Art. -158. Documentos sustitutivos de las facturas. 
1 .  En las operaciones que a continuación se describen, las facturas podrán ser sustituidas por talonario 

de vales numerados o, en su defecto, «tickets» expedidos por máquinas registradoras: 
a) Ventas al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de los productos entrega-

dos. 
b) Ventas o servicios en ambulancia. 
c) Ventas o servicios a domicilio del consumidor. 
d) Transportes de personas. 
e) Suministros de bebidas o comidas para consumir en el acto, prestados por bares, chocolaterías, hor-

chaterías y establecimientos similares .  ·· 
f) Las demás que autorice el Centro de Gestión y Cooperación Tributaria.» 

Las cantidades pagadas a colaboradores devengarán I.V.A. y retención. 

- En las minutas deberá figurar nombre, dirección y número de identificación fiscal del Aparejador; nombre, domicilio 
y núméro de identificación fiscal del cliente ; así como el concepto por el cual se facturan los honorarios correspondientes .  

- Los profesionales vendrán obligados a llevar los registros contables, libro de registro de facturas emitidas y libro de registro 
de facturas recibidas susceptibles de ser desgravadas del l. V .A., reflejándose, en forma clara y precisa, cada uno de los 
datos de las facturas emitidas y recibidas. 

De acuerdo con el Artículo 154 del Reglamento, «los sujetos pasivos que comiencen en territorio peninsular español o 
Islas Baleares el ejercicio de una o varias actividades empresariales o profesionales sujetas al Impuesto sobre el Valor Aíta
dido, deberán presentar una declaración relativa a las mismas, con arreglo al modelo aprobado por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, en la Delegación d� Hacienda correspondiente a su domicilio fiscal». ( 

Se recomienda una detenida lectura de la Ley, publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 9-8-85 y del Reglamento, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de fecha 31-10-85, para así plantear, por escrito y con la antelación suficiente, las 
dudas que a cada uno se le presenten, con el fin de ser contestadas en la CHARLA-COWQUIO que se efectuará con la Aseso-
ría Fiscal, LOS DIAS 16 Y 18 DE DICIEMBRE, A LAS 6,30 DE LA TARDE, EN EL COLEGIO. · 
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ENCUESTA SOBRE II CONGRESO NACIONAL DE APAREJADORES 
Y ARQUITECTOS TECNICOS 

l. ANTECEDENTES 

El 20 de julio de 1985, en la reunión celebrada por la Junta de Gobierno del C_onsejo General de Colegios Oficiales . de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, se constituyó la Comisión de Estudio para la celebración de un II Congreso Nacional 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, recogiendo la Ponencia presentada al respecto por el Colegio de Zaragoza, en el Pleno 
del Consejo de fecha 6 de julio de 1985. · 

Reunida la citada Comisión el 20 de septiembre de 1985 y el 1 8  octubre de 1985, somete a la Junta de Gobierno del Consejo, 
propuesta de realización de: un sondeo-encuesta sobre la celebración del referido II Congreso, que es aprobada en su sesión 
de 30 de octubre de 1985, junto con la documentación presentada y q-qe a continuación se expone. 

11. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Los años transcurridos desde la c�lebración en Torremolinos del I Congreso Nacional de Aparejadores y Arquitectos Técni
cos, en el año 1976, hasta nuestros días, han sido aflos de cambio en la Historia de Espafla; que registran hechos importantes 
jalonando el desarrollo del proceso democrático. y a los que, nuestro colectivo profesional, como parte viva del cuerpo social, 
no fue ni ha de ser ajeno. 

En el año 1978 se sanciona la Constitución Espaflola que, en su artículo 36, se ocupa de las profesiones tituladas, anuncian
do que por Ley se regulará en su día el ejercicio de éstas, a la vez que reconoce implícitamente la importancia de los Colegios 
Profesionales. 
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En 1977, y por si no estuviese suficientemente clara la necesidad de ajustar la profesión a nuevas realidades, se produce 

otro hecho importante, aunque esta vez de forma mucho más particularizada, como es la aprobación por Real Decreto 1 .471/1977 
de los Estatutos Generales del Consejo General y de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, que modi
ficando a través de su artículo 33 la distribución territorial de los Colegios, significó la vuelta al establecimiento de un Colegio 
por cada una de las provincias, y que si bien supone un mayor acercamiento de las estructuras colegiales a nuestros profesiona
les ,  se puede considerar incompleto mientras no recoja taxativamente el reconocimiento oficial de las agrupaciones, '})Osibili
tando el reconocimiento de una nueva etapa que podría llevar a nuestro colectivo a la creación de un ente que agrupase unita
riamente a los actuales Colegios. 

Los Estatutos de Autonomía de las diferentes Comunidades ,  suponen un nuevo marco jurídico-administrativo que alcanza 
nuestro colectivo, no sólo como ciudadano, sino también como profesionales inmersos en un proceso productivo: el Sector 
de la Construcción,  en el que a corto o medio plazo hati de producirse cambios o reformas importantes, a través de las compe
tencias atribuidas a las diversas Comunidades Autónomas y de las Leyes que se están elaborando y debatiendo en el Parlamento. 

Nuestra integración en la Comunidad Económica Europea es ya un hecho y nos obliga, no sólo al conocimiento de las 
relaciones profesionales y del sector en los países de la CEE, sino también al conocimiento profundo de nuestra realidad profe
sional y de las transformaciones o acomodaciones a que hubiera lugar par� nuestra homologación en Europa, o al menos .para 
que la nueva situación cree el menor número de traumas posibles y el camino para alcanzar ese conocimiento, al menos del 
sector y de la profesión· puede ser sin duda ese II Congreso que, desde aquí, tratamos de justificar. 

La crisis abierta en el sector, aproximadamente en los aiíos de 1974-75 y la tendencia de evolución para la década de los 
80, indica que la situacion no es coyuntural , que ya no estamos ante una crisis, entendiendo ésta como suceso puntual, sino 
que estamos ante una situación permanente que deberíamos definir mejor, como «un nuevo entorno» con segmentos de merca
dos nuevos y segmentos envejecidos y al que, como colectivo profesional ,  inmerso en el sector, habremos de responder con 
quizás nuevos planteamientos, en todo caso ágiles y flexibles, que nos permitan adaptarnos rápidamente al cambio, cuando 
aún es tiempo. 

Por estas, entre otras razones, porque necesitamos poner las bases a fin de adecuar la profesión a las nuevas realidades, 
tanto de la Nación como de la estructura del sector de la construcción, es por lo que proyectamos un II Congreso Nacional 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, como manifestación de un cuerpo social que permanece vivo en busca de la armoniza-
ción con el mundo que le rodea. . 

Así pues, el Congreso que desde aquí proponemos que se ·celebre entre todos los Aparejadores y Arquitectos Técnicos, 
sería el «Congreso de la Concertación» con la misión de ajustar la profesión de Aparejador y Arquitecto Técnico a las nuevas 
realidades, tanto jurídico-administrativas, como económicas y tecnológicas, procurando colocar la profesión en el sitio conve-
niente y adaptándola en forma debida a las circunstancias del tiempo. . . 

Lo expuesto hasta aquí creemos que por sí mismo justifica ya la realización de esa magna asamblea que proponemos; sin 
embargo, hemos de aiíadir que el mateo del II Congreso Nacional de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, ·  habrá de dar cabi
da -además- toda esa problemática de tipo profesional que debe encontrar sus soluciones a través del debate entre todos 
los Ap\lrejadores y Arquitectos Técnicos, en beneficio del cuerpo colegial y de la sociedad a la que presta · sus servicios. 

Por favor, remitir debidamente cumplimentada la siguiente encuesta al Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Madrid . Calle Maestro Victoria, 3 .  28013 .  MADRID. 

11 CONGRESO NACIONAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS 

COLEGIO DE MADRID 

ACTUACION PROFESIONAL: O LIBRE 
O ASALARIADO 
O FUNCIONARIO 
O OTROS 

A.- CONSIDERAS NECESARIA LA CELEBRACION DE UN II CONGRESO . . . . . . . . . . . . .  . 

B.- EN CASO AFIRMATIVO, DE QUE FORMA PARTICIPARIA EN EL MISMO . .  

C.- PARA UN MEJOR DESARROLLO Y ORGANIZACION DEL CONGRESO, ¿DE-
BERIAN REALIZARSE JORNADAS COLEGIALES PREPARATORIAS? . . . . . . . . . . . . .  . 

D.- EN CASO AFIRMATIVO, DEBERIAN SER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

E.- LA CUOTA DE INSCRIPCIÓN PARA UN CONGRESO NACIONAL DEBERIA 
SER ASUMIDA POR LOS PARTICIPANTES: 

O HASTA UN 20%, ASUMIENDO LOS COLEGIOS EL 800/o 
0 HASTA UN 30'7,, ASUMIENDO LOS COLEGIOS EL 700/o 
O HASTA UN 400/o, ASUMIENDO LOS COLEGIOS EL 600/o 
O OTRAS 

O SI 
0 NO 
0 INDIFERENTE 

O ASISTENCIA 
O GRUPO TRABAJO 
O PONENTE 
O NO ASISTIRIA 

O SI 
O NO 
O INDIFERENTE 

0 PROVINCIALES 
O AUTONOMICAS 
O GRUPOS DE TRABAJO 

COLEGIAL 

F.- CONSIDERAS QUE DEBERIA EXISTIR UN PROGRAMA PARALELO PARA 
ACOMPAÑANTES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . .  0 SI 

O NO 
O INDIFERENTE 

G.- OTRAS CONSIDERACIONES: 
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secretaría mantenimiento 86 

MANTENIMIENTO 

the fflWl�nance technlque&. componenta. tqLllpment 
and semces ••hibilSon. 

Salón de ·técnicas, componentes, equipos y servicios 

Del 1 1  al 1 5  de febrero del año próximo se celebra el Salón del Mantenimiento, coincidiendo con Sicur-86. 
El salón está dividido en cuatro áreas específicas, siendo una de ellas el Mantemiento de Edificios. 
El Mantenimiento de Edificios y su Entorno es una de las especialidades que quizá ha entrado con más retraso y sobre 

la que pesa todavía un desconocimiento generalizado en los propios afectados. En este Salón de Mantenimiento, este área ofrecerá una exposición exhaustiva de las posibilidades del sector a todos los 
usuarios, -empresas constructoras, administradores de fincas, promotores, profesionales libres, etc. 

(El Salón se celebrará en «IFEMA» INSTITUCION FERIAL DE MADRID. 
Avenida de Portugal, s/n. Pabellón X. 2801 1 .  MADRID. Teléfonos: 470. 10. 14 - 479.43.08. Télex: 440Z5 IFEMA-E). 

MUY IMPORTANTE 

HORARIO DE OFICINAS DEL COLEGIO 
EN LAS PROXIMAS NAVIDADES 

Se pone en conocimiento de todos los.Colegiados que con motivo de las Fiestas Navi
deñas, las oficinas del Colegio permanecerán cerradas los días 24 y 3 1  de diciembre, por 
lo que a todos los efectos, el último día hábil del año, en cuanto a entrega y recogida de 
expedientes y Caja será el lunes día 30 de diciembre. 

bolsa del trabajo=-----..---------�-
COLEGIADOS COLOCADOS POR MEDIO DE ESTE DEPARTAMENTO, DURANTE 

EL MES DE NOVIEMBRE DE 1985 
NOMBRE DE LA EMPRESA 
CORVIAM 
INDOCASA 
REURSA 
ALSEISA 
ALSEISA 
ALSEISA 
ALSEISA 
ALSEISA 
ALSEISA 
ALSEISA 
ALSEISA 
PROMOCION MOBILIARIA 
MAESTRO 

COLEGIADO· COLOCADO 
MIGUEL ANGEL CANO ANDERSON-FHYN 
FERNANDO DIAZ LOPEZ 
JUAN VIDAL GONZALEZ 
LUIS ENRIQUE GORGOJO JIMENO 
JUAN ANGEL SAENZ RODRIGUEZ 
JUAN CARLOS ESCRIBANO DOMINGO JESUS MELGUIZO ALONSO 
LUIS M. ª LLOREDA BALEA 
MARCELINO DE LUIS LOPEZ 
JOSE FRANCISCO LORENZO BERBERANA 
ENRIQUE FRANCISCO MANZANO MARTINEZ 
ENRIQUE PEIGNEux·vIA 

DURACION DEL CONTRATO 
DURACION OBRA 
DURACION OBRA 
DURACION OBRA 

ESPORADICO 
ESPORADICO 
ESPORADICO 
ESPORADICO 
ESPORADICO 
ESPORADICO 
ESPORADICO 
ESPORADICO 

DURACION OBRA 

comisión de tecnol"ía r control de calidad 
PREVENCION DE INCENDIOS EN OBRA 

Nuestra Comisión de Tecnología y Control de Calidad, acaba de publicar de la Colección de Manual de Seguridad, la publicación «Prevención de Incendios en Obra», siendo su Rrecio de 350 Rtas. 
Aquellos que estén interesados en recibirla en su domicilio, deberán cumplimentar la tarjeta de respuesta comercial que 

se adjunta. 



comisión de cultura 

CURSO DE COOPERACION 
La Universidad Politécnica de Madrid nos comunica que va a celebrar un «Curso de Cooperación» en el que se va a exponer 

la teoría y práctica de'las Cooperativas en los ámbitos general, autonómico y de la CEE, organizándose entre otros seminarios, 
los de Cooperativas de Viviendas. 

Este Curso de Cooperación, está organizado por el Centro Permanente de Investigación Cooperativa y se impartirá los 
martes de cada semana, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos .  

INFORMACION E INSCRIPCION: En la  Secretaría del Curso, en la  citada Escuela. 
Tfno.: 244 48 07. Ext. 245 de Madrid . • 

FIN DE AÑO EN ROMA 
' ' 

La Comisión de Cultura, a modo de experiencia y en colaboración con la Agencia de Viajes ARTE-EXPRESS/GAT-84, 
Galería de Arte, ha organizado para los días 28 de diciembre-1985 a 4 de enero- 1986, un viaje-excursión para pasar el FIN 
DE AÑO 1985 y COMIENZOS DE 1986, en la ciudad de Roma, con las siguientes características: 

Día 28 de Diciembre: 

· Salida a las 9 horas, del Estadio Bemabeu. · Ruta Barcelona, con paradas «técnicas» más las de Almuerzo y Cena, en lugares que se especificarán en su momento. 
Primera noche en ruta, disfrutando de la comodidad de un espléndido autocar, dotado de asientos reclinables, video, sistema 
de megafonía y baño·. 

Llegada a Roma, sobre las 17 horas del día 29, con posibilidad de visitar en sus cercanías, los Jardines de Bomarzo. 
Recepción en el hotel. Tarde libre. 

Dias 30 y 31: Programa completo en Roma. 
Dia 1 de enero-1986: Día libre. 
Día 2: Programa completo en Roma. 
Día 3: Programa completo en Roma, hasta las 20 horas, en que se emprende el regreso. 
Noche en ruta. El viaje de regreso, en las mismas condiciones e itinerario que el viaje. de ida. 
Dí.a 4: Llegada a Madrid, al mismo lugar de salida, sobre las 24 horas. 

PRECIO: 26.800 ptas por persona. 
INCLUYE: El viaje de ida y vuelta en autocar. Hotel clase Turista, en habitación doble. Suplemento por habitación indivi-

dual = 500 ptas. noche. Alojamiento y desayuno. Guías en autocar y visitas. 
Las comidas, tanto en ruta como en Roma, son por cuenta del viajero. 

NOTA: Los programas no implican obligatoriedad. Para quienes deseen hacer «su programa» durante la estancia en Roma, 
se les facilitará plano de la ciudad y horario de visita de los principales monumentos y museos. 
Los Guías para autocar y visitas programadas, son un Sr. Arquitecto y/o una Historiadora de Arte. Al ser un precio 
tan asequible y las plazas limitadas, los interesados en el viaje, procuren hacer sus reservas lo antes posible. 
INSCRIPCIONES: Previo pago, en el Colegio, horario de oficinas, D. Marino López. 

FESTIVAL INFANTIL 1985 

Este año, una vez más,. nuestro Colegio celebrará el ya tradicional Festival Infantil, dedicado a todos nuestros pequeños 
en las próximas Fiestas Navideñas. Realizaremos dos funciones, en los días 28 y 29 de diciembre, a las 1 1  de la mañana, en 
el cine Alcalá-Palace (c/ Alcalá, núm. 90). 

El programa correrá a cargo de «ALEJANDRO Y SUS MUÑECOS», e intervendrán ESPINETE y DON PIMPON. Du
rante el transcurso del Festival se repartirán regalos a todos los niños asistentes. 

Esperamos que el espectáculo sea divertido para los pequeftos. 
La entrega de entradas y resguardos para los regalos se efectuará en nuestra Sede Colegial, a cargo de la COMIS/ON encar

gada para ello, comenzando a partir del día 17 de diciembre a las 9 h. de la mañana, en horas de oficina y por riguroso orden 
de petición, previa entrega de la tarjeta adjunta. 

. Asimismo se recuerda, que dada la limitada capacidad del local, soliciteis las entradas realmente necesarias, con el fin de 
posibilitar la asistencia a todos los compañeros y sus hijos. No obstante, el límite de entradas por Colegiado será decidido 
por la COMISION DE COLEGIADOS creada a tal efecto. 

congregación de aparejadores y arqaiteetos téenieos 
de nuestra señora de la almadena y_sa___,c;n=-l=-c...sl"'-=d---'ro� __ _ 

Celebrado el funeral por todos nuestros compafteros fallecidos en el año, reanudamos nuestras mis.as mensuales de.los ter
ceros domingos de mes. Según nuestros estatutos, y os convocamos para que no dejéis de asistir a la primera después de la 
fiesta de nuestra Patrona la Virgen de la Almudena y que se celebrará D.m. el domingo día 15 de diciembre de 1985, a las 
10'30 de la mañana en la Capilla de Almagro, n.- 6. (Residencia de PP.JJ.) esperamos que estéis presentes con el mismo 
entusiasmo que el día de Nuestra Patrona. 

La Junta. de Congregación, será el lunes día 16, a las 7 de la tarde en el Colegio, Maestro Victoria, 3 .  
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sumarlo . 
SECRETARIA: 
• Convocatorias-Concurso-Oposición. 
• Encuesta II Congreso Nacional de Aparej . y Arq. Técn. 
• Horario Oficinas del· Colegio en ·1as próximas Navidades. 
• Becas asistencia a los Cursos sobre Urbanismo. 
• Ratificación Sorteo Becas Urbanismo. 

secretaría 

COMISION DE FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES DE EMPRESA 
• Bolsa de Trabajo. 

COMISION DE CULTURA 
• Visita-Exposición «Rembrandt y la pintura holandesa de su siglo». 

CONVOCATORIAS-CONCURSO-OPOSICION 

Debido a la oportunidad de fechas con que las Convocatorias se publican en el «B.O.E. » puede ocurrir que su puesta en 
· conocimiento de los Colegiados a través: del Boletín sea tardía, por ello te recordamos que desde el día siguiente de su publica
ción en el «B.O.E.» se exponen en el tablón de anuncios del Colegio. 

B.O.E. n. 0 287-30-XI-85 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat 

24991 . RESOLUCION de 13  de noviembre de 1985, del 
Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat, referente al 
concurso de méritos para proveer una plaza de Arqui
tecto Técnico. 

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 6 de 
noviembre del año en curso, acordó aprobar las-bases del concurso 
de méritos para provisión, entre técnicos de grado medio de 
Administración Especial de otras Corporaciones Locales, de una 
plaza de Arquitecto Técnico de este Ayuntamiento, dotada con las 
retribuciones correspondientes al nivel 8, coeficiente 3,6, dos pagas 
extraordinarias y demás emolumentos que correspondan con 
arreglo a las legislación vigente. 

El plazo de presentación de instancias es de veinte días 
naturales, contados· a· partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Esplugues de Llobregat, 1 3  de noviembre de 1985.-El 
Alcalde.-17.259-E (80569). 

B.O.E. n. 0 289-3-XII-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Massanassa 

251 32 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1985, del 
Ayuntamiento de Massanassa, referente a la convoca
toria para proveer una plaza de Aparejador o Arqui-
tecto Técnico. 

El Ayuntamiento de Massanassa· (Valencia), ·convoca concurso:.: 
oposición para cubrir, en propiedad, una plaza de Aparejador o 
Arquitecto Técnico municipal, encuadrada en el grupo de Técnicos 

de Administración Especial, subgrupo . de Téénicos de Grado 
Medio, coeficiente 3,6 y nivel de proporcionalidad 8, conforme a 
las· bases que se insertan en el «Boletín · Oficial» de la provincia 
número-25 1 de 22 de octubre de_ 1985, eii el cual se seguirán 
publicando los sucesivos anuncios . 

. El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
hábiles contados .a  partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Massanassa, 1 3  de noviembre de 1985.-El Alcalde-Presidente, 
Joan Quiles Tarazona.- 17.806-E (82555).· 

B.O.E. n.0 292-6-XII-85 
UNA PLAZA DE APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO 
Ayuntamiento de Castro-Urdiales 

255 12  RESOLUCION de 1 1  de julio de 1985, del Ayunta
miento de Castro-Urdiales, referente a la convocatoria 
para cubrir en propiedad una plaza de Aparejador o 
Arquitecto Técnico: 

En el «Boletín Oficial de Cantabria» número 1 77, de fecha 6 de . 
noviembre de 1985, se publica íntegramente la convocatoria 
mediante procedimiento de selección por oposición libre, para 
cubrir en propiedad una plaza de Aparejador o Arquitecto Técnico 
encuadrada en el grupo de Administración Especial, subgrupo 
Técnicos, dotada con el sueldo correspondiente al nivel de propor
cionalidad 8, coeficiente 3,6, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones o emolumentos que correspondan, con arreglo 
a la legislación vigente. . · El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente a aquel en que se publique este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Castro-Urdiales, 28 de noviembre de 1985.-El Alcalde.-18.320-

1 8.320-E (84937). 
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ENCUESTA SOBRE II CONGRESO NACIONAL DE APAREJADORES Y 
ARQUITECTOS TECNICOS 

Nuestro Consejo General estima más procedente realizar unos trabajos previos y puntualizaciones sobre la 
posibilidad de desarrollar un II Congreso, para someterlo a consulta de Colegios y Colegiados, por lo que la en
cuesta remitida en nuestro Boletín Informativo anterior queda suspendida momentáneamente, a expensas de com-
plementar su contenido. 

• 

MUY IMPORTANTE 

HORARIO DE OFICINAS DEL COLEGIO 
EN LAS PROXIMAS NAVIDADES 

Se pone en conocimiento de todos los Colegiados que con motivo de las Fiestas Navideñas , las oficinas del 
Colegio permanecerán cerradas los días 24 y 3 1  de diciembre, por lo que a todos los efectos, el último día hábil 
del afio, en cuanto a entrega y recogida de expedientes y Caja será el lunes día 30 de diciembre . 

• 

BECAS DE ASISTENCIA A LOS CURSOS SOBRE URBANISMO ORGANIZADOS 
POR LA REVISTA DE DERECHO URBANISTICO 

Nuestro Consejo General de Colegios, nos envía el programa que reproducimos de Cursos sobre Urbanismo que, a 
su vez, nos ha remitido la Revista de Derecho Urbanístico -anteriormente EDEU-, correspondientes a los meses de febrero, 
abril y junio de 1986. 

. Como viene siendo habitual, el Consejo General otorgará cuatro becas de asistencia a cada uno de los Cursos, por 
lo que aquéllos que deseen optar a las mismas deberán solicitar directamente al referido Consejo General con el siguiente límite 
de fechas : 

...,.... Curso «Gestión Urbanística» (24 al 28 de febrero). 
FECHA SORTEO: 10-2-1986. 

- Curso «Medio Ambiente Patrimonio Artístico y Rehabilitación» (21 al 25 de abril). 
FECHA SORTEO: 7-4-1986. 

- Curso «Derecho Urbanístico Básico» (2 al 6 de junio). 
FECHA SORTEO: 19-1-1986. 

No podrán optar a las becas aquellos colegiados que hubieran sido anteriormente beneficiarios de alguna de las concedidas 
por el Consejo General. 

IMPORTANTE: Es ne.cesario comunicar con las solicitudes el domicilio actual y el teléfono de los colegiados que las for
mulen. 
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REVISTA 
de 
DERECHO URBANISTJCO 
Sección de Actos Públicos 

CUADRO DOCENTE 

D. Luis FeUpe An,qul Lucea, abopdo. T6:nlm urba> 
nista. 

D. A¡ustla de As& Ro�. profesor de ta Universicbd 
Complutaue. 

D. Josl! Lula BenHldea del Rey, rqistndor de la Pro-. piedad. . 

D. Fonwido Fenw,dez CaYada Royo.VW.-..., sub, 
diRctor ge,,er,,i de Admlulstnel6n periUrica del 
M.O.P.U. 

D. Josi Lub Coaúlez � 7. Vrrulla. al>ot!ad<>, 
Seaetario de Admón. Loeal de l." due, cs.coclénte. 

D. Pedl'O Alwarv J!mbez Lima, Letrado ConslsÍorlal 
del Eumo. A

t'.:,
tamlento de Madrid. Secretario 

:r:.T1 ele 
de 

J:drid. 
ejerfa de A.T. 7 U. de la Comu-

D. Jau L6� Jala, doctor arqulloclO. 

D. An¡d r.Uqo de Ml¡uel, Letndo Cooslstorial del 
• Exeolmtlslmo Ayuntamiento de Madrid. 

D. Pnndsco Penles Madudo, abogado. 

D. Luis Roddpa.AriaJ Uudail, doctor arquitecto. 

D. :;:::, Sanz Bolaftu. Letrado del Consejo de Es-

CURSOS 

S O BRE 

URBANISMO 

. NORMAS DE REGIMEN GENERAL 

Prlmcra.-És1os cursos han sido programados para 
ser impartidos con cancter gau:r.,J a todas aquellas . 
personas intcruadas en )os problemas urbanísti-- · 
cos. am tflulo f::icultativo o de Escuda especial; 
o que acrediten ha.Uanc en d último curso de ca
rrera. o con �o a nivel clircctivo o t«nlco en · 
or¡anismos. entidades o empresas relaáonados con 
la materia urbanlstica. • · 

Secunda-Los programas se dcsarrollarl.a de aeuer: 
do con d lupr y el horario que se indican; si bien 
la direcddll se halla facultada par., establecer m<>'
dificacioucs ea uno u otro caso si las dramst:m- · 
d.u lo estimaren necesario o sinÍplemcn1c: conve-·· 
mente. · 

Tercer-a.-Es precepllva la asistencia penonal de los 
sc6orcs lnsai1os; tanto a Ju da.ses como a Jos ce,: 
loqul!>s subsiguientes. 

Cuarta.--Se cntreprin diplomas de: asisti:nc:b. . 

Qulnta,...Se mticnde, ciada la c:oodid6o pnrvislble de 
los aslstmles, que la disciplina aslstendal seri a.su• 
�� ellos lllismos y en Jo que: a cada uno se 

· La dinrldo del Cuno se: reserva, no obslantc: la 
facultad de veriHcar molroles de: asislmcia ruyos -·:!uli� podr.ln condicionar la entrega dd diple>-

Sala-Las pluas scr.1n limitadas ea su número,, 
que se fija en ao. c:vcntualmcntc ampliable a 90. 

Sqllma...-Podri soliálar su inscripc:idn. a,alquier per. 
sana Holea que acredilc: alllUIJOS de los supuestos 
establecidos en la norma primera. 

Esta lnsai¡,cido poclri efectuarse: tambim a tnvá 
de un orpnasmo o entidad de canctcr publloo o 
privado. siempre que la persona para Ja que se so
licite n:úna alguna de aquellas coodiciODCL 

Las lascripdoncs se registrarm mediante ril:W'0$0 

�".iaºa di: �kit;¡A � �='1:'�.&i'Mjcli 
(Sección d� Actos Públicos), Doclor �ucrdo, 47, 
28021 Madrid: de eUas se cunar.1 inmcdiato acuse 
de recibo a los soliátanlcs. · . 

• 

l 9 8 6 

· 24,28 febrero: GESTION URBANISTICA. 

21-25 . nb�IÍ:
. 

·MEDIO AMBIENTE, 
l'ATR JMONIO ARTJSTJCO Y 
REH/\ U IL!TACION. 

2-6 junio: DERECHO URDANJSTICO 
(b,lsico}. 

· Octav:a,..:..Se cstablcc·c una ·cuota por dcr�cho de ·ins-
. · aipcidn y :)sistcncia de 16.000 pcscW. cuota que . 

podrá ser hecha efectiva medfantc cua.iqu.icr médio 
hAbil. A efectos de simple sugerencia, se sctia.l.a como 
m:ls aconsejable Ja transferencia a la e/e. · núme
ro 8708271, abierta a nombre de la REVISTA DE 
DERECHO URBANISTJCO; en c:I Banco Esp:úiol de 
Cr6dito, sucursal de O'Donnell, 26, 28009,. Madrid. 

La Dirección del · Cuno podr.\ rehÜar las· sollci. 
flldcs que en la fecha de comjcnzo ·no hubieren acre· 

. ditado. de .alguna fonna. _- el abono de la a.iota de 
inscripción. 

NOYma-ÑO ser.in fa�ilitados tCJttoS de las confe�n
cias JJi referencias de los coloquios. Aunque s( que,, 

_ :a=�da la utilización de: medios hablnwes de 

1Mc1ma-Funcion;a.r.l una �etaria p� aténda:con· 
sultas y resolver las cueslioncs que puedan plan, . 

. . tc:arse en rdaá6n· con d n!gimeó. ge,,c:ral. · -
. . . . 

'Und6dina.-.:.se sob�ticnde que Jos señores asístai: 
tes se someten a las prescnpcioncs 'contenidas en 

�J:' .i'i:f'tri fJ2 �';:',:elación queda reservada 

. Las fcc:has ·dc: las convocatorias para 1986 h;,n 
sido fijadas a título provisional, quCdando con· 
dicionadas a otras de distinto cañctcr que pue-. 
dan producirse a nivel nacional. En próximos 
programas se. dcterminori.n · ya las fechas dcfi, 
nitivas. 

S«reJari,,: REVISTA DE DERECHO URBANISJ"ÍCO 
Sección dé::. Actos Públicos 

· Doctor Esqucrdo, 47 • 28028 MADRID 
Tclffono 274 64 1 1  

RATIFICACION SORTEO BECAS URBANISMO 

La Junta de Gobierno del Consejo Genera!'de Colegios, en su reunión del 15 de noviembre de 1985, por unanimidad, acor-
dó: 

Ratificar los resultados del sorteo de las Becas para el Curso «Disciplina Urbanística» que organiza la Revista de Derecho 
Urbanístico, EDEU, celebrado el día 5 de noviembre de 1 985 por la Secretaría del Consejo en uso de facultades delegadas 
al efecto y cuyos adjudicatarios han sido los siguientes colegiados: 

Titulares: 

D .  José M. ª Alberto Bondía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D. Mariano Caballero Sánchez . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D. Gonzalo de Torres Castro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D. Rafael González-Urria Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Suplentes: 

D. Angel L. Alonso Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D. Enrique J. Sánchez Ros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D. Miguel Miravalles Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D. José García Márquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Huesca 
Madrid 
Córdoba 
Alava 

Colegio . 

'Toledo 
Córdoba 
Burgos 
Córdoba 



comisión de funcionarios y_grolesionales de empresa 

BOLSA DE TRABAJO 

Con el objetivo de dar transparencia a la gestión de la Bolsa, este grupo de trabajo considera necesaria la publicación en 
este Boletín Informativo , de los compañeros que resulten contratados a través de este Servicio Colegial así como la Empresa 
o particular contratante. 

,comisión de cultura 
VISITA-EXPOSICION «REMBRANDT Y LA PINTURA HOLANDESA DE SU SIGLO» 

Para el próximo día 28 de diciembre, sábado, a las 10,45 horas, la Comisión ha organizado la visita a la Exposición sobre 
«REMBRANDT Y LA PINTURA HOLANDESA DE SU SIGLO». 

Esta visita la dirigirá la Srta. Amelia López y Arto, profesora de Arte. 
La Exposición está en el MUSEO DEL PRADO. 
Lugar de reunión: Puerta de Velázquez. 
Las inscripciones en el Colegio, horario de Oficinas, D. Marino López. 
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COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS DE MADRID 

. sumario 
SECRF;TARIA: 
• Real _Decreto, Reglamento Aparatos Elevación y Manutención. 

COMISION DE CULTURA: 
• Exposición de Arte en Madrid. 
• Visita Biblioteca Nacional. 
• Visita Museo Lázaro Galdiano. 

. secretaría 

COMISION DE TECNOLOGIA Y CONTROL DE CALIDAD: 
• Conferencias mes de enero. 
CONGREGACION NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA 
Y SAN ISIDRO: 
• Misa mensual compañeros fallecidos. 
• Junta Congregación . 

En el B .O.E. n. 0 296, de 1 1  de diciembre de 1985, el Ministerio de Industria y Energía, publica el REAL DECRETO 
2.291/1985, de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos. 

Dicho Reglamento consta de los siguientes seis capítulos. 

l. · Objeto y Campo de Aplicación. · 
11. Homologación y conformidad de la producción. 
111. Fabricantes, Importadores, Instaladores, Conservadores, Propietarios y Encargados. 
IV. Instalaciones y puesta en servicio. · V. Responsabilidades, Sanciones y Recursos. J VI. Datos Registrales y Estadísticos. · . 

( 

comisión de cultura 
EXPOSICION DE ARTE EN MADRID 

Próxima la inauguración de la Exposición Centenario «Carreño, Rizi, Herrera y la Pintura Madrileña de su tiempo», en 
el Museo del Prado -Palacio de Villahermosa-, el Catedrático de la Universidad Complutense D. MANUEL P1TA AN
DRADE, Director Honorífico del Museo del Prado, pronunciará una Conferencia �Introducción a la citada exposición, sobre 
la Pintura Barroca Madrileña en el Centenerario de Rizi, Carreño y Herrero el Mozo, el día 16 de enero de 1986, a las 7 de 
la tarde, en el Salón de Actos del Colegio. 



comisión de cultura 

VISITA 

EL ESCORIAL EN LA BIBLIOTECA NACIONAL 

. Con motivo del 4. ° Centenario del Monasterio del Escorial, se está celebrando en la Biblioteca Nacional, una importante exposición de los distintos áspectos históricos, arquitectónicos, culturales y sociales a que dio lugar y trascendieron a todo el mundo, la construcción del Monasterio. 
En esta Primera Exposición de las 9 que se han organizado, se exhibe una selección de los requísimos fondos, documentos, planos, estudios y grabados que posee la Biblioteca Nacional. 
La Comisión de. Cultura del Colegio ha organizado una visita comentada que se celebrará el día 1 8  de enero a las 10 de la mañana. · -
Las inscripciones en el Colegio, D. Marino López, en horas de Oficina, hasta el día 16. Lugar de reunión, vestíbulo princi-

pal de la Biblioteca Nacional, P.º  de Recoletos, n. 0 20. 

• 

PRIMERA VISITA AL MUSEO «LAZARO GALDIANO»: 

Día 11 de enero 1986 
11 horas 

Con esta visita inauguramos una serie de ellas por los principales Museos y Colecciones de Arte de Madrid, que en Boletines 
· sucesivos iremos anunciando. Es sin duda el Museo Lázaro Galdiano uno de los legados de Arte más importante que haya recibido el Estado Español. 

La Colección fue iniciada por su donante, por D. José Lázaro Galdiano y s.u esposa D.ª  Paula Florido, por los años finales 
del siglo pasado y enriquecida constantemente a lo largo de la vida de su legatario hasta su muerte en 1947. 

En la Primera visita que tiene carácter monográfico, la Srta. López y Arto nos mostrará cuanto se pueda ver, en un par 
de horas, las cole.cciones de Artes Industriales ricamente representadas en este Museo: Armas, bordados, azabaches, muebles, esmaltes, marfiles y orfebrería. 

Dadas las reducidas dimensiones de algunas dependencias del Museo, los Grupos han de ser necesariamente pequeños, se
gún disposición de la Dirección, por lo que recomendamos a los Colegiados, hagan su inscripción en el Colegio lo antes posible 
para cerrar la lista por riguroso orden de llamadas a D. Marino López, hasta el día 9 de enero. 

La visita se realizará a las 1 1  en punto de la mañana. El punto de reunión, en la misma puerta del Museo, calle Serrano, n. 0 122 . 

.. comisión de tecnol'lía r control de calidad 
CONFERENCIAS PROGRAMADAS PARA EL MES DE ENERO 

Conferencia sobre: TECNICAS Y MATERIALES QUE PERMITEN CUMPLIR LÁS 
NORMAS DE AISLAMIENTO ACUSTICO. 

Lunes, día 20 
19,30 h. Tema: Fundamentos de acústica, materiales acús

ticos y diseños de salas. ponente: D. CARLOS RODERO ANTUNEZ 
Ingeniero Industrial. 

Martes, día 21 

19,00 h. Tema: Elección del material y montajes. 
ponente: D. MANUEL TREVIÑO HERNANDEZ · . Aparejador. 



fi comisión de tecnología y_ control de calidad 

) 

Conferencia sobre: DESARROLLO DE NUEVAS TECNICAS CONSTRUCTIVAS . 
Construir con Poliestireno expandido. 

Como ya habíamos anunciado en el apartado CIENCIA Y TECNICA del n.  0 85 de la revista BIA correspondiente al mes 
de diciembre, · se van a organizar unas conferencias sobre este nuevo sistema con arreglo al siguiente programa: 

Miércoles, día 22 
18,30 h. Presentación del sistema constructivo Dragados

Plastbau. Aspectos estructurales y resistencia al 
fuego de sus elementos deducida de la experimen
tación realizada. 
ponente: D. JESUS RODRIGUEZ SANTIAGO 

Ingeniero de Caminos. Dragados y 
Construcciones, S.A. Profesor de Es
tructuras. Escuela de Arquitectura de 
Madrid. 

19,45 h. Capacidad de aislamiento acústico y térmico de 
los elementos que componen el sistema construc
tivo. ponente: D. JOSE ANTONIO COMAS VA

LENZUELA 
Ing: Aeronáutico. Dragados y Cons
trucciones, S.A. Profesor de Organiza
ción y Control de obras. Escuela de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de · 
Madrid. 

Jueves, día 23 
18,30 h. Construcción de edificios de pequeña y mediana 

altura con el sistema Dragados-Plastbau. 
ponente: D. ENRIQUE MARQUEZ GONZA

LEZ 
Arquitecto Técnico. Dragados y Cons
trucciones, S. A. 

19,30 h. Mesa redonda sobre el sistema Dragados-
Plastbau. Moderador: D. JOSE FLOREZ ALIA 

Dr. Ingeniero de Caminos. Respon
sable de DyC, S.A. en el programa 
de investigación y puesta a punto de 
este sistema constructivo. 

La asistencia a estas conferencias es gratuita para todo Colegiado que cumplemente con sus datos la tarjeta adjunta en 
el presente Boletín y la envíe al Colegio antes del día 15 de enero. 

Se entregará Diploma de asistencia. 

congregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almudena J�sa_.._c;nc=....;i;;;:;..c_si==d'---'ro:;.___ __ _ 

Comunicamos a los Congregantes y Com'pañeros en general que esta Congregación, según sus Estatutos (Cap. 1-Art. 2. º) 
celebrará su primera misa mensual de los terceros domingos en el nuevo año 1986, el próximo día 19 a las 10,30 horas en 
la Capilla de Almagro n. 0 6 (Residencia de PP. JJ .), siendo esta ofrenda eucarística en sufragio por las almas de nuestros 
compañeros fallecidos últimamente, para unirnos todos a sus familiares en petición por: 

Cipriano Arenales Ugartemendía . . . . . . . . . . . .  . 
Vicente Soler Hernández , . . . . . . .  , . . . . . . . . . .  . 
Manuel Guridi Mancisidor . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Jose Luis Cedillo Novillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  Francisco Casas Sagarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
César Muro de Zaro Durán . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

18-12-85 
9-12-85 
2-12-85 

27-1 1-85 
10- 1 1 -85 . 
7-1 1-85 

. Manuel Alvarez de Sotomayor Castro . . . . . . .  . 
Nicolás lbáñez Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Vicente de la Calle y G. ª de la Parra . . . . . . . .  . 
Diego González Romero . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .  Jose Luis Caparroso Iraola . . . . . .  · . . . . . . . . . . . .  . 
Santiago Villodas Andrés . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

21-10-85 
21-10-85 
8-10-85 
24-9-85 . 
12-9-85 
8-9-85 



eongregación de aparejadores y arquitectos técnicos 
de nuestra señora de la almodena J_sa_n�l_si_d�ro ________ _ 

Nuestra Junta de Congregación la tendremos D.m. el lunes siguiente día 20 de enero a las 19 horas, en el Colegio (Maestro 
Victoria, 3). Por la importancia del orden del día se ruega la máxima asistencia y puntualidad. 

La Congregación recomienda a sus Congregantes y Compafíeros, la serie de Conferencias, que por"los temas que en ellas 
se tratarán y la personalidad de los conferenciantes, pueden resultar muy interesantes. Las indicamos a continuación con fe
chas, todas ellas del mes de enero, los nombres de los Conferenciantes y los locales donde han de celebrarse, todas a las siete y cuarto de la tarde. 

Para la asistencia bastará con indicar, en los locales correspondientes, que se acude por sugerencia de nuestra Congrega-
ción. 

Días Conferenciante Tema Local 
7 martes P. Baltasar Pérez Argos, S.J. Teoría Socio política Sagasta, 28. 2. 0 

de la Iglesia 
10 viernes P. Ruiz Galiana Panorama Bíblico Sagasta, 28. 2. 0 

14 martes P .  Miguel A. Valentín-Gámazo Fundamento Humano- · Santa Teresa, 6 bajo Divino de la fé 
21 martes P. Baltasar Pérez Argós, S.J. Teoría Socio política Sagasta, 28. 2. º 

de la Iglesia 
24 viernes P. Ruiz Galiana Panorama Bíblico Sagasta, 28. 2. 0 

28 martes Fr. Antonio de Lugo Retiro Espiritual Santa Teresa, 6 bajo 
La Junta de la Congregación os desea un feliz afio nuevo a todos los Compafieros·. 
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